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Presentación 

Andalucía padece aún las consecuencias derivadas de fenómenos y procesos de riesgos naturales y de origen 
tecnológico. Cabe decir que el proceso de construcción del territorio provee a éste de mecanismos organi
zativos y formas de utilización del espacio que tienden a reducir su vulnerabilidad a los fenómenos de natura
leza catastrófica. Pero hay que destacar. igualmente. que las crecientes necesidades de las sociedades avanza
das o en franco proceso de desarrollo y crecimiento. generan. a su vez. nuevos procesos y situaciones de 
riesgo. 

El reconocimiento de la trascendencia de estas situaciones y procesos en la región. ha llevado a la Admi
nistración Autónoma andaluza a incluir la consideración de los mismos en la planificación fisica. En concreto. 
la Ley 1/1994 de O rdenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucia incluye. en su artículo 
7.IJ. como contenido del propio Plan de Ordenación del Territorio de la región. ·· ... Ia indicación de zonas 
con riesgos catastróficos y la definición de los criterios territoriales de actuación a contemplar para la pre
vendón de los mismos". 

En Andalucía. por las condiciones de su medio físico y por las características de la ocupación y utilización del 
espacio. concurre un conjunto de circunstancias que dan lugar a una alta diversidad de fer,ómenos suscepti
bles de riesgo. Como consecuencia. numerosos organismos y administraciones públicas se ven. de alguna ma
nera. afectadas en su responsabilidad o actuación por las situaciones de riesgo o episodios de caracter catas
trófico. Ello ha desembocado en la dispersión de las instancias administrativas afectadas y en carencias en ma
teria de coordinación de las actuaciones a llevar a cabo. añadiéndose. en ocasiones. la extrema dificultad in
herente a la urgencia requerida para numerosas intervenciones. si bíen desde Protección Civil se está dando 
ya una respuesta coordinada a tales situaciones. 

El presente trabajo. realizado entre 1994 y 1996. pretende facititar un planteamiento general. un punto de 
partida. de los principales riesgos de naturaleza catastrófica de la región. apoyándose en la información exis
tente. en la escala regional. proveniente de distintos estudios y organismos con competencias sectoriales. El 
trabajo aporta. asimismo. un análisis sintético del tratamiento otorgado por distintas planificaciones. tantO re
gionales como nacionales y en el ámbito europeo. Por ello. junto a otras posibles aplicaciones. esta estudio va 
a contribuir a los contenidos que relativos a los riesgos. se induyan en el Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucia. actualmente en redacción. 

Josefina Cruz Villalón 
Directora General de Ordenacion del 

Terntono y Urbanismo 
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SE ENTIENDE como riesgo todo fenómeno extremo 
y coyuntural que produce impactos negativos sobre el 
medio y la sociedad. Cuando el fenómeno es de naturale
za fisica (o predominantemente fisica porque el hombre 
siempre interviene de una u otra forma en el acaecimien
to de los riesgos naturales) se considera como un riesgo 
natural. en tanto que si el fenómeno se deriva del funcio
namiento del aparato productivo. especialmente en lo 
que concierne a la utilización de sllstancias peligrosas y 
sistemas técnicos susceptibles de generar accidentes. se 
denominan tecnológicos. 

Hay una literatura cientifica mucho más abundante en re· 
lación con los riesgos naturales que en lo concerniente a 
los tecnológicos. probablemente porque aquéllos son tan 
antiguos como el hombre. en tanto que éstos. aunque 
también consustanciales a la sociedad. constituyen esen· 
cialmente un fenómeno heredado de la revolución indus
trial. momento en que empiezan a manipularse masiva
mente procesos y sustancias susceptibles de generar ac
cidentes graves. Por eso este estudio se guiará. en las de
finiciones y conceptuaciones. por las aportaciones reali
zadas en relación con los riesgos naturales. aludiendo a 
los riesgos tecnológicos sólo en aquellos casos en que 
éstos presenten un comportamiento específico. 

Las definiciones más utilizadas y extendidas sobre el tér
mino "riesgo natural" proceden de los dos ámbitos cien
dficos que con más dedicación han abordado este tema; 
la geografia y la geología. En el ámbito de la geografia. las 
aportaciones más relevantes en este sentido proceden 
del Grupo de Investigación de los Riesgos Naturales (Na
tural Hazards Research Graup). grupo constituido en los 
años sesenta en el seno de la Unión Geográfica Interna
cional (UGI) con el fin de analizar este tipo de fenóme
nos en espacios y sociedades lo suficientemente diversifi
cadas como para permitir una conceptuación general de 
los mismos. Dos de los miembros mas destacados de es
te grupo ofrecen la siguiente definición de riesgo natural: 
"Todo fenómeno extremo del medio fisico que resulta 
perjudicial para el hombre y que está originado por fuer
zas externas a él. siendo estas fuerzas incontrolables e 
imprevisibles. de manera que otorgan al desastre un ca
rácter azaroso que lo convierte en riesgo para la socie
dad". (BURTQN y KATES . 1972) . 

Por su parte. la geología. a travlh del Instituto Tecnoló· 13 
gico y Geominero de España. pero recogiendo además la 
tradición de otros servicios geológicos tales como el U.S. 

Geological Survey nos ofrece. entre otras. esta definición 
de riesgo o peligro geológico: "Condición geologica. pro
ceso o suceso potencial que supone una amenaza para la 
salud. seguridad o bienestar de un grupo de ciudadanos o 
para las funciones o economía de una comunidad o enti-
dad gubernamental mayor". (AYALA C AR C ED O. 1987) 

Ambas definiciones presentan en común un hecho funda
mental. como es la existencia de impactos sobre la socie
dad generados por la naturaleza en su dinamicidad. Y es 
que. en realidad. sin tales impactos no puede hablarse de 
la existencia del riesgo natural. como de ningún tipo de 
riesgo. De hecho. el riesgo es concebido como producto 
de la interrelación entre tres componentes básicos: el 
evento que lo origina. los impactos que genera sobre la 
sociedad y las medidas de ajuste que ésta emprende para 
luchar contra él. (as cuales suelen intervenir directamen
te sobre la reducción de los impactos. pero también en 
muchas ocasiones intervienen sobre el propio evento fí
sico modificando su naturaleza. El hecho diferencial que 
se produce entre ambas definiciones es la alusión en la 
primera de ellas al término "fenómeno extremo". térmi
no que es sustituido en la definición geológica por las ex
presiones "proceso. situación o suceso". Y la diferencia 
no es irrelevante. La alusión desde la geografía a la expre· 
sión "fenómeno extremo" implica en el desastre una di
mensión de anomalía. de excepcionalidad. de coyunturali. 
dad. que no se derivan de las expresiones "proceso. si
tuación o suceso". 

Efectivamente. la expresión "fenómeno extremo del me
dio" alude a una situación anómala y excepcional. si bien 
esta excepcionalidad puede derivarse de dos mecanismos 
diferentes. Un fenómeno natural puede conceptuarse co
mo extremo en virtud de los altos niveles de energía y ma
sa que ponga en juego (es el caso de los terremotos. los 
ciclones tropicales. los deslizamientos de laderas. ete.). o 
también en virtud de su carácter inhabitual y anómalo en 
el espacio o en el tiempo (es el caso de las sequías, gene
radas por una precipitación inferior a la habitual en un es
pacio dado. o las heladas primaverales. muy dañinas por 
su ubicación en un momento del año en que no son fre-
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Cada evento extremo presenta un comportamiento diferen
te y especifico en relación con los caracteres fisicos. No obs
tante. atendiendo al comporumiento global de los desastres. 
éstos oscilan o se sitúan siempre entre dos grupos basicos: 
los desastres intensivos y los desastres penetrantes. los pri
meros. que suelen ejemplificane con los terremotos. pero 
que también quedan bien representados por los riesgos tec
nológicos en su conjunto. se caracterizan por una escasa fre
cuencia de aparición. una duración coru. una limitada exten
sión espacial. una ripida velocidad de implanuciÓfl. una esca
sa dispersión espacial y un espaciamiento temporal aleatorio. 
Son. pues. desastres súbitos y raros que afectan a pequeños 
espacios y durante poco tiempo. pero presentando. como 
contrapartida. impactos extraordinariamente intensos sobre 
la sociedad. de donde les viene su nombre. 

los desastres penetrantes. de los cuales la sequía suele ser el 
arquetipo. presentan rasgos totalmente opuestos a los ante
riores. Su frecuencia de aparición es alu. su duración prolon
gada. su extensión espacial muy amplia. su velocidad de im
planuci6n lenu. su dispersión espacial considerable. difusa y 
dificilmente delimiuble. y su espKiamiento temporal aleato
rio. En este caso. los impactos esperables del acaecimiento 
del desastre no son muy intensos. pudiendo ademas paliarse 
en alguna medida gracias a la lena. velocidad de implanudón 
que los caracteriza. pero como contrapartida azotarán con 
una elevada frecuencia a amplios espacios y durante largos 
lapsos de tiempo. 

En consecuencia, los modelos de respuesu en uno y otro ca
so habrin de ser toulmente diferentes. los desastres Inten
Sivos requieren una respuesu ripida de la sociedad ante un 
paroxismo súbito que la conmociona hasta sus cimientos: los 
penetrantes. por su parte. exigen de la sociedad el aprender 
3 convivir con ellos adaptando la vida colectiva a la eventuali
dad. muy frecuente por cierto, de que se desencadenen. 

cuentes. etc.). En ambos casos se generan tipos de riesgos 
con peculiaridades muy precisas. como tendremos oca

sión de detallar más adelante. pero siempre implican unos 
impactos neg:uivos excepcionales (en unos casos por los 

altos niveles de energía puestos en juego. los cuales resul

tan destructivos para las implantaciones humanas. y en 
OtrOS casos. por la ruptura de los ritmos habituales. a los 

cuales se encuentra adaptada la sociedad) y suscitan. lógi
camente. unas medidas de ajuste también excepcionales. 

En las definiciones de riesgo mas usuales en geología la 
excepcionalidad no es un caracter tan marcado. De he

cho. de los tres términos a los que se alude en ellas: con

dición. proceso y suceso. sólo este último es equivalente 
al fenómeno extremo. Así. por ejemplo. en el riesgo cons

tituido por una inundación. la condición geológica seria la 

llanura de inundación. el proceso. la perturbación genera

dora de lluvias excepcionales y el suceso. el anegamiento 
por las aguas de la llanura de inundación. es decir. la inun

dación propiamente dicha. Pero se puede hablar de la 

existencia de riesgos sin necesidad de que tenga lugar el 
suceso; bastaría con la presencia de la condición o el pro

ceso geológico. De hecho. algunas de las definiciones del 

riesgo geológico no implican la existencia del suceso. Ello 
es !o que permite que sean caracterizados como riesgos 

meros procesos de la naturaleza que resultan desfavora

bles para la sociedad aunque no presenten ningun episo
dio excepcional. El caso mas representativo de este aser

tO es la el'osión de suelos. contemplada usualmente como 

un riesgo natural. aunque se trate de un mero proceso de 

deterioro ambiental (bastante inducido por la actividad 
humana. por cierto) de caracter continuado y carente en 

principio de eventos extremos y excepcionales. Por las 

mismas razones. pueden aparecer considerados como 

riesgos naturales fenómenos tales como la contaminación 

de las aguas superficiales o de los acuíferos. o incluso la 
pérdida de recursos minerajes asociada a la urbanización. 

fenómeno que aparece catalogado como riesgo en uno de 

los trabajos modélicos sobre este tema: el Master Plan (or 
Colifornio. e laborado por encargo de la California Division 
of Mines and Geology en 1973. 

En este trabajo no se va a asumir una concepción tan am

plia; se partira de la concepción del riesgo como todo fe

nómeno extremo susceptible de generar impactos en la 
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sociedad: se le va a exigir, pues, al fenómeno un caracter 
de excepcionalidad. de coyunturalidad. ya sea por sus 
manifestaciones fi sicas, ya por los impactos que genera. 
ya por las medidas que suscita. de forma tal que se rom
pa con él la marcha habitual y cotidiana de la sociedad. 

En el caso de los riesgos tecnológicos también está pre· 
sente esta distinción entre los procesos perjudiciales y 
los eventos excepcionales. si bien en este caso suelen ser 
solamente los episodios excepcionales. los "accidentes". 
los que se conceptúan como riesgos tecnológicos. en 
tanto que los procesos perniciosos no entran a formar 
parte de esta casuística. Un ejemplo que puede ilustrar 
bien este hecho es el de la contaminación atmosférica de 
origen industrial. Se trata de un proceso enormemente 
perjudicial para la sociedad y susceptible, además, de ge
nerar a largo plazo daños ir reparables (véase a este res 
pecto el papel de los gases invernadero en la génesis de 
un presunto cambio climático). pero la dificultad de eva· 
luar en su justa medida los daños diferidos hace que no 
se conceptúe como un riesgo tecnológico. sino como un 
mero proceso de deterioro ambiental asociado a la in
dustrialización. Sólo cuando se alcanza un episodio de 
excepcional concentración de contaminantes en la at

mósfera se procede a hablar de riesgo y. a su vez. éste 
puede ser natural o tecnológico. Cuando las emisiones 
han sido las habituales y es la situación meteorológica la 
responsable de las altas concentraciones. al impedi r fa 
dispersión de los contaminantes. se habla de un riesgo 
natural (de hecho. como tal se va a abordar en este li · 
bro): sin embargo. cuando son las emisiones las que han 
sido excepcionales por un escape. una fuga u otro tipo 
de accidente. se hablara de riesgo tecnológico. 

En cualquier caso. lo que sí queda claro es que en la gé
nesis del riesgo intervienen dos componentes diferentes 
aunque igualmente imprescindibles: la componente ex
trema y azarosa del evento fisico y la componente huma
na y socioeconómica del perjuicio generado. La ausencia 
de cualquiera de ellas imposibilita el acaecimiento del 
riesgo. De hecho, el umbral separador entre el mero fe
nómeno extremo y el riesgo lo establecen los impactos y 
ello. tanto en los fenómenos cuya extremosidad se deriva 
de los grandes niveles de energía desplegados. como en 
aquellos otros definidos a partir de su carácter inhabi-

tual. En los primeros. los enormes niveles de energia des- I 5 
plegados otorgan a los fenómenos un caracter intrínseca
mente perjudicial. a pesar de lo cual no se convierten en 
riesgos hasta que esos niveles de energía interfieren con 
las actividades humanas y generan impactos sobre ellas: 
cuando acaecen sobre territorios desocupados se limitan 
a constituir manifestaciones más o menos espectaculares 
de la naturaleza o de los procesos productivos de la $0, 
ciedad. Es pues la ocupación por el hombre de los terri
torios recorridos por este tipo de fenómenos lo que los 
convierte en riesgos. 

Pero. ademas. ello ha motivado que en la literatura cien
tifica relativa al tema tienda a establecerse una distinCión 
clara entre dos términos complementarios: la peligrosi
dad y el riesgo asociados a un territorio. La primera se 
definiría como la probabilidad de ocurrencia o periodo 
de retorno de un determinado peligro: en tamo que el 
segundo resultaria del producto de la peligrosidad por el 
valor de los daños causados, y se expresaria. consecuen
temente. en unidades monetarias. Cabe. pues, imaginar 101 
existencia de un lugar dotado de una elevadlsima peligro
sidad por un determinado concepto, pe!'o con un riesgo 
muy reducido o incluso nulo. supuesto que ese lugar ca
reciera en absoluto de la presencia de la obra humana . 
Asimismo. puede haber lugares dotados de unos niveles 
muy elevados de riesgo en virtud de su densa ocupación 
humana. aun cuando la peligrosidad asodada a los mis
mos sea muy reducida. 

La distinciÓn entre ambas magnitudes puede resultar de 
gran utilidad a la hora de emprender los ajustes mas opor
tunos para luchar contra el desastre . En ese sentido, por 
ejemplo. los lugares dotados de un riesgo elevado. aun 
cuando éste esté asociado a una baja peligrosidad. pue
den constituirse en 10$ ambitos prioritariOS para el esta
blecimiento de medidas de lucha contra el desastre. dado 
que en ellos se optimizará la rentabilidad de las mismas. 
maximizandose la reducción de las pérdidas. Por el con
trario. los lugares dotados de una elevada peligrosidad y 
un riesgo reducido son excelentes laboratorios para im
plantar unas adecuadas medidas de ordenación territorial 
que perm itan la convivencia con el desa stre sin graves 
pérdidas. 
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16 El problema es que esta distinción tan neta entre la peli
grosidad y el riesgo no es siempre posible. l os desastres 
que mejor se adaptan a ella son los asociados al desplie
gue de altos niveles de energía. en virtud de ciertos ras
gos que los caracterizan. En primer lugar. son fenómenos 
predominantemente dicotómicos. es decir. que se produ
cen o no se producen; así, la tierra tiembla o esta. en re· 
poso. la ladera se desliza o permanece estable, existen 
arcillas expansivas en un territorio o no existen. el agua 
anega una zona o no la anega, la refinería de petroleo ex
plota o no explota . Además, son fenómenos intrínseca
mente perjudiciales y dañinos; un deslizamiento de lade
ras es intrínsecamente perjudicial para la actividad huma
na, como lo es un temblor de tierra, la invasión de un te
rritorio por parte del agua, la llegada de un t$unami a la 
costa, la emanación de gases tóxicos desde una industria, 
etc. Por ultimo. todos los sectores de la actividad huma
na se ven impactados cuando el fenómeno acaece; el seis
mo, el deslizamiento, el tsunami ... arrasan a su paso los 
territorios afectados con todas las actividades en ellos 
implantadas. En estas condiciones es factible evaluar la 
peligrosidad asociada a un territorio independientemente 
de la actividad humana. Con posterioridad podrán calcu
larse las pérdidas esperadas en ese espacio en caso de 
acaecimiento del desastre, y se obtendrá el riesgo asocia
do al mismo. 

En los desastres que se derivan del carácter inhabitual del 
fenómeno, los cuales son siempre de origen natural (los 
tecnológicos se asocian siempre a accidentes de especial 
gravedad. como acabamos de comentar) y además suelen 
ser de origen meteorológico, los rasgos antes mencio
nados no se producen y, en consecuencia, no es fácil esta
blecer la distinción entre la peligrosidad y el riesgo. las 
sequías podrían ejemplificar bien este caso. En ellas , en 
efecto, no se puede establecer una distinción neta entre la 
existencia o no existencia del evento; la precipitación es 
una magnitud continua que puede adoptar infinidad de va
lores y no existe en ella un umbral claro que separe las si
tuaciones de sequía de las húmedas; son precisamente los 
impactos generados en la sociedad los que permiten si
tuar el umbral de sequía en la escala variable de las preci
pitaciones. Tampoco son fenómenos intrínsecamente da
ñinos; un determinado total de precipitaciones $ólo gene
ra pérdidas en una socied;¡d en la medida en que ésta esté 

habituada a recibir cantidades de agua mucho más abun
dantes. pero ese mismo total puede ser más que suficien
te en otro medio cualquiera. Por último, tampoco se ven 
afectados todos los sectores económicos y social es como 
consecuencia del desastre. Es frecuente, por ejemplo, que 
una sequía arruine a la agricultura de secano en un año 
dado y sin embargo resulte indi ferente para el resto de 
los sectores económicos o viceversa. 

Como consecuencia de todo ello, en este tipo de desas
tres (sequías, heladas primaverales. olas de fria y calor, 
etc.) la peligrosidad y los daños tienden a confundirse o, 
dicho de otro modo, sólo analizando los daños es posible 
deducir la peligrosidad del fenómeno porque sin ellos no 
existe tal peligrosidad o se desconoce. No obstante, en 
la medida de lo posible, en este trabajo se intentará esta
blecer la distinción entre la peligrosidad asociada al even
tO fisico y la magnitud de los daños generados por él, da
do que tal distinción presenta una gran utilidad en 1 .. or
denación de los territorios susceptibles de experimentar 
riesgos catastróficos. 

En consecuencia. pues, se .. bordarán todos aquellos fenó
menos extremos del medio fisico o de la sociedad que ge
neren impactos mas o menos severos sobre el territorio 
andaluz. En ellos se procurará distinguir la componente fí
sica del desastre (el evemo fisico y la peligrosidad asocia
da a él) de su componente humana (los impactos genera
dos y las medidas de ajuste emprendidas para luchar con· 
tra él). La primera de ellas permitirá distinguir -cu .. ndo 
ello sea posible- la peligrosidad asociada al fenómeno ex
tremo. l a consideración conjunta de ésta con los impac
toS gener .. dos facilitará 1 .. obtención del riesgo experi
mentado en la región. Por ultimo, el an<ilisis de las medi
das de ajuste permitirá profundizar en el conocimiento de 
la vulnerabilidad de la sociedad andaluza ame esos fenó
menos extremos. Es obvio afirmar que las medidas de or
denaóón territorial que se propongan en cada caso irán 
encaminadas a reducir esta vulnerabilidad y, en canse · 
cuencia, a reducir el riesgo experimentado en la región. 

Pero antes de ello conviene analinr un poco mas en de
talle cada uno de los componentes que intervienen en 
los riesgos catastróficos: el evento que los origin .. , los 
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impactos que generan sobre la sociedad y las medidas de 
ajuste que eSta emprende para hacerles frente. 

La identificación y definición del "evento catastrófico" 
viene determinada por la propia concepción del riesgo 
como fenómeno extremo y azaroso, y seran precisamen
te estos caracteres de extremosidad y azarosidad los que 
que impongan que el evento se defina esencialmente a 
partir de su magnitud y su frecuencia. 

En efecto, tanto la magnitud como la frecuencia son indis
pensables para la expresión del carácter extremo de que 
adolecen los riesgos. Así, acontecimientos que se alejan 
significativamente de la media no alcanzaran el carácter de 
desastre cuando se produzcan con una frecuencia elevada, 
asi como tampoco suelen conceptuarse como desastres 
aquellos fenómenos que sólo se producen ocasionalmen
te, pero que presentan valores muy próximos a los regis
trados normalmente por el elemento en cuestión. Es el 
binomio magnitud-frecuencia el que determina la natura
leza extrema del desastre natural. 

L3 m3gnitud se expresa de muy diversas formas en fun
ción del tipo de riesgo considerado. La frecuencia suele 
expresarse a partir de la probabilidad de ocurrencia o el 
periodo de retorno de dicho riesgo, oscilando entre ele
vada para probabilidades de ocurrenci3 muy altas, y baja 
o rara para el caso contrario. Lógicamente, mientras más 
frecuente sea el fenómeno considerado, más habituada 
deberá estar la sociedad a convivir con él, habiendo sus
citado suficientes medidas de ajuste como para soportar 
su presencia sin graves impactos. 

Pero hay tambien otros caracteres fisicos de los desas
tres que interesa conocer si se pretende una gestión efi
caz de los mismos por parte de la sociedad. Entre estos 
caracteres destaca la duración, que oscila entre 13rga (va
rios años pueden registrarse para una sequía por ejem
plo) y corta (unos minutos o a lo sumo horas par<1 un seís
mo de gran intensidad). En general, la larga duración sue
le ir asociada a una baja intensid<1d (aunque la rel<1ción in
versa no siempre se da), de ahi que, en principio, no ten
ga por qué contemplarse como un<1 característíca intrín
secamente perversa. De hecho, los riesgos caracteriza
dos por una larga duración, tales como las sequi<1s por 

ejemplo, permiten 1<1 toma de medidas de ajuste PO!' par- 17 
te de la sociedad durante su acaecimiento. y estas medi-
das pueden ayudar bastante a sobretlevar el desastre sin 
graves impactos. En los riesgos de cona duración estas 
medidas se hacen imposibles. 

Otro rasgo a tener en cuenta es la extensión espacial. 
que oscila entre amplia (en nuestro caso podría tratarse 
de toda la región sometida a una sequía simultaneamen
te) y limitada (una ladera de una montaña sometida a un 
alud). Lógicamente, cuanto mayor sea la extensión espa
cial más duros serán los impactos del desastre y más se 
dificultarán los mecanismos de compensación interterri
torial que podrían contribuir a atenuarlos. 

La consideración de la velocidad de implantación también 
es muy pertinente. Oscila entre lema (por ejemplo, la 
erosión continental) y rápida (un seismo) y determina la 
posibilidad de actuar o no a medida que el riesgo se va 
implantando en el lugar. Los desastres muy rapidos no 
permiten ningún tipo de actuación hasta que ya han teni
do lugar y han generado los correspondientes impactos. 

También conviene contemplar la dispersión espacial, que 
oscila entre difusa (un episodio de contaminación atmos
férica) y concentrada (una falla activa) . A mayor concen
tración mayor facilidad para controlar y contrarrestar los 
efectos del des<1stre. En cualquier caso. el conocimiento 
del grado de concentración o dispersión es fundamental 
para prever las repercusiones espaciales del desastre y 
para adecuar a los mismos las estructuras de prevención 
y defensa. 

Por último, el espaciamiento temporal también es rele
vante. Oscila entre regular (por ejemplo. los ciclones tro
picales o. en nuestro caso, las gotas frías mediterráneas. 
que siempre suelen producirse en los comienzos del oto
ño) y aleatorio (un seísmo. un tsunami), y. lógicamente. a 
mayor regularidad en el tiempo mayores posibilidades de 
tomar medidas de prevención que minimicen los efectos 
del desastre. 

El conocimiento de cada uno de estos caracteres en un 
determinado riesgo contribuye enormemente a su ges-
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18 tión dado que permite emprender en cada caso las medi
das más adecuadas para hacerle frente. 

El eStudio de los caracteres puramente fisicos del desas
tre da paso al análisis de los "impactos" que eSte ocasio
na en la sociedad, los cuales constituyen uno de los apar
tados menos sistematizados y peor cubiertos en la mayo
ría de los estudios relativos a los desastres. las razones 
de este hecho habria que buscarlas, por un lado, en la es
casez de fuentes de inform:1ción suficientemente fidedig
nas y en su dispersión y, por otro lado, en la propia difi
cultad que entraña la aprehensión del entramado en el 
cual se organizan la multitud de impactos generados por 
el evento. Porque los impactos son múltiples y de distin
tO orden, desde los puramente biológicos (perdidas de 
cosechas, plantas. animales, vidas humanas. ete.) hasta los 
económicos. sociales, políticos y culturales, cada uno de 
un orden superior al anterior en función de su distancia
miento con respecto al evento original. 

los impactos de primer orden o impactos biológicos son 
los más fáciles de establecer, aumentando la dificultad a 
medida que se avanza en la escala. Este aumento progre
sivo de la dificultad se deriva de cuatro hechos funda
mentales. En primer lugar. de la complejidad que caracte
riza a las relaciones existentes entre los cinco órdenes 
del esquema anterior, esquema que voluntariamente se 
ha simplificado presentándolo como una cadena ligada 
pOI' rel:1ciones de causa-efecto. pero que en la realidad 
presenta una naturaleza mucho más dialectica e inapren
sible . Pero además. esta propia naturaleza dialectica de
termina que en el origen de cada eslabón superior se in
troduzcan factores ajenos al propio evento. los cuales di
ficultan aún más el establecimiento de sus relaciones con 
el impacto. Por otro lado. una nueva fuente de dificultad 
surge de la variación que los impactos superiores presen
tan en función de la escala espacial examinada. lo cual es 
patente sobre todo en el caso de los impactos económi
cos . Así. no es infrecuente que la ruina de un municipio 
agrícola por causa de cualquier evento natural determine 
el enriquecimiento del municipio vecino. que no fue afec
tado por el. o tenga una incidencia nula a escala regional 
o nacional. Por último, los problemas se multiplican al 
considerar la variabilidad de los impactos en función de la 
persona o entidad que los experimenta. Es evidente que 

una inundación. una sequía o cua lquier otro even to no 
son vividos de la misma manera por una gran empresa, 
un asalariado. un desempleado. un pequeño comerciante. 
ete., por no mencionar el hecho de que acontecimientos 
que pueden ser catastróficos para un sector de la pobla
ción. pueden ser enormemente beneficiosos para otros. 

Todas estas afirmaciones llevan a la conclusión de que en 
los impactos originados por el desastre juega un papel 
fundamental la peculiar estructura socioeconómica que 
caracteriza a la población que lo experimenta. Este papel 
se concreta en tres intervenciones fu ndamentales. Por un 
lado. es esta estructura la que determina el número y la 
naturaleza de los desastres que se van a experimentar. al 
ser ella la que. en virtud de su uso y gestión de Jos recur
sos y de fas medios de producción. fija los umbrales que 
separan el fenómeno extremo del fenómeno desastroso. 
Además. será la estructura socioeconómica la que deter
mine la magnitud de los efectos generados por el evento 
y el abanico social sobre el que van a repercutir. Por últi
mo. intervendrá determinando la capacidad de reacción 
o ajuste ante el, la cual a su vez atenuará o amplificará los 
impactos según los casos. 

De cualquier forma, en las evaluaciones más habituales 
de los desastres no suelen tomarse en consideración tO
dos los impactos. Normalmente son sólo los impactos 
biológicos y económicos los que se tienen en cuenta y 
estos, traducidos sicmpl'c a unidades monetarias, de ahí 
que en la mayoria de los casos los impactos se contabili
cen en pesetas y. en el mejor de los casos. se contemplen 
además las victimas humanas ocasionadas. 

Desde un pUntO de vista más cualitativo, podría estable
cerse una tipologia de los riesgos en función de sus im
pactos. estableciendo una distinción entre: 

a) Los que afectaran sólo o predominantemente al medio 
natura l (algunos incendios forestales. ciertos episodios de 
contaminación de aguas superficiales. ete.). Sin poner en 
duda su extraordinaria gravedad. son evaluados con cierta 
benignidad por parte de la población. en primer lugar. por 
no generar victimas humanas; en segundo lugar. porque 
aun existen dificultades para evaluar en terminas econó
micos los componentes naturales y medioambientales. 
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MODELO DE EVALUACiÓN DE IMPACTOS SEGUIDO POR EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO '( GEOMINERO DE ESPAÑA EN SU 
OBRA: "IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS RIESGOS 
GEOlÓGICOS EN ESPAÑA" 

En esta obra. publicada por el ITGME en 1988 e inspirada di· 
rectameme en el Master Plan (or (,,'¡(omio (CAUFORNIA DIVI
SION OF MINES AND GEOLOGY. 1973). se intentan evaluar las 
pérdidas esperables para diferentes tipos de riesgos en todo 
el territorio nacional. dividido éste previamente en las cuadri
culas 1:50.000 correspondientes al Mapa Topográfico 
Nacional. Para cada una de estas cuadriculas se evalúan las 
pérdidas por suceso con arreglo a la siguiente expresión: 

PS = CG x PAx CPx FC. 

dónde 

PS = Pérdidas por suceso. 

CG = [ndice de coste geológico. que evalúa las pérdidas por 
suceso y por persona en función del grado de peligrosidad 
de cada tipo de riesgo geológico considerado. Se expresa en 
ptas/suceso/persona. 

PA = In dice de población. que consigna las personas resi· 
dentes en la correspondieme cuadricula con arreglo al censo 
de población para municipios de más de 1.000 habitantes. 

CP = Coeficiente de proximidad, que es un coeficieme que 
tiene en cuenta el alcance del riesgo geológico en función de 
la distancia y situación del fenómeno con respecto a una po
blación determinada. Cuando la población esta fuera del al· 
cance del fenómeno. CP vale O: cuando éste tiene una inci· 
dencia parcial sobre dicha población valdría 0.5 y. por último. 
en caso de que la población cayera totalmente dentro del al
cance del fenómeno el coeficiente valdria l . l ógicamente. el 

b) Aquéllos que afectaran a los distintos sectores econó· 

micos, siendo tamo más graves cuanto mayor número de 

sectores se vieran concernidos. l ógicamente. los menos 

dañinos serian aquellos que sólo afectaran a un sector de 

actividad. tales como algunos riesgos de carácter climati· 

ca. que sólo generan perjuicios en el sector agrario. 

c) los que afectaran a los asentamientos humanos y a las 

infraestructuras. en los que la gravedad se deriva. no sólo 

de los impactos económicos generados. sino además del 

hecho de que amplifican el abanico de personas impacta· 

producto de PA por CP proporciona el volumen de pobla· 
ción expuesta al riesgo. 

FC = Factor de catástrofe. que tiene en cuenta el potencial 
destructivo de determinados riesgos y sus efectos sobre vi
das humanas. siendo un coeficiente multiplicador tanto ma· 
yor cuamo mas numerosas sean las vktimas humanas con
templadas. 

Factor de catástrofe en la evaluación de pérdidas asoc.iadas a 
un desastre natural. 

COEFICIENTE 

1.1 
1.5 
2 
J 

~RDlo,..s DE Vlo.t.S 

I · 10 
11 • 100 

101· 1.000 
> 1.000 

lógicamente. al efectuar el producto de todos los compo
nentes se obtienen las pérdidas esperables por suceso ex
presadas en pesetas. aun cuando uno de los componemes de 
la fórmula evalúa las pérdidas de vidas humanas. Esta es una 
de las imprecisiones que pueden achacarse a este modelo de 
evaluación, junto con la propia elaboración del índice de coso 
te geológico, que es la pieza clave de la fórmula y que no está 
exenta de problemas graves. De cualquier forma. tiene la viro 
tualidad de constituir un instrumemo razonablemente válido 
para cuantificar en grandes espacios las pérdidas asoc.iadas al 
acaecimiento de riesgos de naturaleza cnanrófica, permi
tiendo asi jerarquizar estos espacios con arreglo a su vulne
rabilidad. Convendría. sin embargo, desarrollar técnicas de 
evaluación de impactos menos economicistas y que pusieran 
mejor de manifiesto la enorme diversidad de consecuencias 
negativas que pueden derivarse del acaecimiento de un acon· 
tecimiento catastrófico de cierta importancia. 

das. dado que tanto los asentamientos. como sobre todo 

las infraestructuras. son patrimonio comun. 

d) Por último. en un eslabón de menor a mayor gravedad 

se situarían aquellos que gener'aran pérdidas humanas. 

Todos estos impactos suelen ir acompañados de otro ti

po de efectos de orden psicológico. sociológico. politrco 

o cultural. de evaluaciÓn mucho mas dificil. pero que se 

supone que son tanto mas intensos cuanto mayor es la 

gravedad de los impactos antes mencionados, Por otro 

19 
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20 fado. es importante tambien tomar en consideración que 
todos estos impactos pueden ser directos o indirectos. 
inmediatos o diferidos y. lógicamente. los primeros serán 
mucho más fáciles de evaluar que los segundos. 

Ante todos estos impactos las distintas sociedades reac
cionan mediante el establecimiento de las "medidas de 
ajuste·' que se consideran más apropiadas dentro de fas 
posibilidades ofrecidas por el nivel económico y tecnoló
gico registrados en cada caso. En los inventarios existen
tes sobre los posibles ajustes que las sociedades empren
den en su lucha contra los desastres figura como uno más 
de ellos "no hacer nada": es cierto. sin embargo. que esta 
actitud es muy infrecuente. Todas las sociedades. incluso 
aquellas dotadas de unos niveles de desarrollo tecnológi
co Infimos. luchan y hacen frente a los desastres en la me
dida de sus posibilidades. 

las medidas que se establecen en esta lucha pueden cla
sificarse en tres tipos principales: modificar el evento. 
modificar la susceptibilidad a los daños y modificar el pe
so de las perdidas. 

la primera actitud que suscita un desastre es intentar 
controlar y modificar el evento fisico de forma que no 
resulte dañino. l a construcción de diques en los cursos 
de agua seria una medida de este tipO frente a las inunda
ciones: también lo son los intentos de generar lluvia arti
ficial en el caso de las sequías: la fabricación de muros de 
contención frente a los deslizamientos de laderas: la im
plantación de fuertes medidas de seguridad en el caso de 
las instalaciones industriales. etc. 

Estas medidas son parcialmente eficaces en el logro de su 
objetivo y en algunos casos son totalmente inUtiles. de ahi 
que los esfuerzos se dirijan además a modificar la suscep
tibilidad a los daños. intentando asi reducir las perdidas 
generadas por el desastre. Como medidas de este tipo 
pueden catalogarse las edificaciones realizadas con arreglo 
a la norma sismorresistente. o la construcción de embal
ses en el caso de las sequias. o una planificación territorial 
restrictiva en el uso del suelo en las zonas inunda bIes o 
próximas a instalaciones de alto riesgo. etc. 

Estas medidas. en general. suelen ser más numerosas y 
variadas y resultan bastante más eficaces que las prime-

ras. de forma tal que las sociedades pueden convivir con 
la existencia de riesgos catastróficos sin experimentar 
graves quebrantos en muchas ocasiones. Con todo. y a 
pesar de estas medidas. hay desastres que rebasan la ca
pacidad de control de la sociedad y generan sobre ella 
impactos severos . En estos casos. una actitud comun a 
todas las sociedades es intentar modificar el peso de las 
perdidas. en general. redistribuyéndolas entre un colecti
vo más numeroso que el constituido por las víctimas di
rectamente afectadas. En el caso de las sociedades primi
tivas corresponde a la familia o a la tribu la asunción de 
esta redistribución; en las sociedades desarrolladas suele 
ser el estado el que asume este papel. junto con I;¡ inter
vención en muchos casos de compañias privadas de segu
ros. De hecho. los seguros frente a los riesgos naturales 
constituyen una de las principales medidas de este tipo: 
tambien lo son las medidas de emergencia tomadas para 
brindar socorro durante y tras el desastre o las ayudas y 
creditos que los gobiernos conceden a los damnificados. 

A su vez. en cad;¡ uno de estos tres tipos pueden englo
barse medidas de carácter estructural. de ordenación del 
terri torio y de protección civil. las medid;¡s estructurales 
son las de carácter ingenieril. e intervienen directamente 
sobre el territorio generando estructuras destinadas. 
bien a la modificación de los eventos. bien a la reducción 
o eliminación de sus impactos. Los diques de contención 
frente a [as inundaciones. los embalses en el caso de [as 
sequías. etc. serian medidas de este tipo. Frente a éstas. 
las medidas de ordenación del territorio lo que preten
den es. una vez conocidas las c<lracteristicas físicas y so
cioeconómicas de dicho territorio. determinar las formas 
de uso que se consideren más idóneas para cada parte 
del mismo y establecer I;¡s normas que han de regular el 
uso y la gestión de los recursos en ese espado. la obliga
toriedad de construir con arreglo a la norma sismorresis
tente en las áreas dotadas de un elevado riesgo sísmico 
es una medida de este tipo. así como lo es tambien la 
prohibición de levantar edificaciones en las zonas someti· 
das a un alto riesgo de inundación. etc. Por ultimo. en las 
medidas de protección civil se englobarian todas aquellas 
acciones destinadas a paliar el impacto ejercido por el 
desastre sobre sus víctimas. incluyendo. desde las accio
nes encaminadas a socorrer a los damnificados durante el 
acaecimiento del evento. hasta aquellas destinadas a la re-
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construcción de los daños. pasando por todas las medi
das de redistribución de pérdidas que suponen las ayudas 
gubernamentales a las victimas del desastre. 

Cada desaStre suscita un abanico de medidas diversas 
que suelen englobar a todos los tipos citados. si bien 
puede afirmarse como norma genera l que cuanto mas 
desarrollada es una sociedad mas variadas y complejas 
son las medidas de ajuste que emprende frente a los r ies
gos. As¡, las sociedades muy primitivas apenas tienen ca
pacidad tecnológica para emprender' medidas estructura
les importantes o para imentar modificar los eventos fisi
coso Por su parte. las sociedades en desarrollo y con ini-

cios ya de procesos de industrialización suelen invenir 21 
mucho en este tipo de medidas. desdeñando las orienta-
das a reducir los efectos del desastre medl<lnte la adapta
ción a la naturaleza, la ordenación del terntorio. etc . Por 
último. las sociedades más desarrolladas son las que sue-
len disponer de un abanico más amplio de medrdas: su 
capacidad tecnológica les permite todo tipo de interven
ciones estructurales: a la vez. se han enfrentado ya a nu
merosos problemas ambientales como para haber redes
cubierto las ventajas de la adaptación a la naturaleza en 
lugar de la lucha contra ella: adem3s. disponen de unos 
niveles económicos que les permiten numerosos y varia-
dos mecanismos de redistribución de las pérdidas. 





2. LOS RIESGOS NATURALES 
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LOS RIESGOS naturales susceptibles de generarse en 

un territorio son muy variados. tal como hemos intenta
do plasmar en el cuadro 2.1. el cual es un cuadro de doble 

entrada en el que cada uno de los riesgos aparece catalo· 
gado en función de su agente generador en el medio fisico 

y del grado de participación del hombre en dicha genesis. 

Hemos distinguido cinco tipos de riesgos con arreglo a 
su agente fisico: geológicos. geometeorológicos. meteo

rológicos. biológicos y cósmicos. A su vez. y en cuanto al 
grado de intervención humana en la génesis. hemos esta

blecido una escala puramente cualitativa que se extiende 
desde los riesgos naturales. en los cuales la participación 

antrópica es nula o casi nula. hasta los riesgos inducidos. 
en los cuales la intervención humana es superior a la de 

la propia naturaleza. 

Dentro del cuadro se insertan un total de 35 riesgos na

turales muy diferentes entre si. y no sólo en lo que con
cierne a su génesis. sino tambien a su comporramiento. 

sus manifestaciones y su incidencia en la comunidad an
daluza. No todos van a ser abordados en este libro. del 

CUADRO 1.1 
INVENTARIO DE POSIBLES RIESGOS NATURALES 

cual hemos eliminado voluntariamente todos aquéllos 25 

que presentaban alguno de los siguientes caracteres: 

A. No tienen ninguna dimensión territorial. sino que 
afectan por igual a todo el espacio andaluz. con lo cual su 

consideración en la ordenación del territorio es ociosa. 
Es el caso de los meteoritos. de las plagas sobre flora o 
fauna o de las epidemias sobre humanos. 

B. No tienen lugar en nuestra región o su importancia es 

muy reducida. Es el caso de las erupciones volcánicas. las 
arenas movedizas. los diapiros. la radiactividad natural. los 

riesgos asociados a la plataforma y el talud continental. las 
olas de fria y calor. las tormentas de arena. las subsiden

cias mineras y las subsidencias pOI' licuefacción. 

C. Son mas que dudosos en su acaecimiento e implican 
un salto cualitativo importante en cuanto al fenómeno 

considerado. como sucede con los cambios climáticos. 

D. No implican la existencia de un evento extremo o co

yuntural. sino que reflejan la existencia de meros procesos 
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26 graduales de deterioro ambiental. Es el caso de la erosión 
continental o el agotamiento de los recursos minerales. 

E. No tienen una dimensión catastrófica en la medida en 
que apenas generan pérdidas económicas o de vidas hu
manas. Es el caso de las nieblas o de las dunas activas. 

Como consecuencia de estas eliminaciones quedan un 
total de 16 riesgos de naturaleza catastrófica que son los 
que se van a considerar en este trabajo. Todos ellos, a 
pesar de sus peculiaridades. presentan en común el he
cho de ser procesos de cierta consideración en Anda
lucia: el de ser procesos naturales que, solos o inducidos 
por el hombre, generan importantes perjuicios en la so
ciedad y en el medio: el de constituir fenómenos extre
mos y coyunturales, bien por su naturaleza fisica, bien 
por los impactos que generan y las medidas que suscitan. 

2. 1. lOS RI ES GOS GEO l ÓGICOS 

Encuadramos en este eplgrafe todos aquellos riesgos que 
se desarrollan esencialmente como consecuencia de pro
cesos que tienen lugar en la corteza terrestre, si bien en 
algunos casos la intervención humana es también muy re
levante. Hemos considerado un total de siete riesgos de 
naturaleza muy diversa. pero todos con presencia en la 
región y, en algunos casos, con impactos brutales sobre 
la misma. 

2, 1. 1. l os seísm os 

Los seísmos son sacudidas del terreno producidas por el 
paso de ondas elásticas irradiadas desde una determinada 
zona de la corteza o del manto superior de la tierra. l as 
causas de estas sacudidas hay que buscarlas en la dinámi
ca de las placas que componen la litosfera terrestre. 
Estas placas litosféricas, rígidas y de un espesor medio de 
unos 100 km, se desplazan horizontalmente sobre la as
tenosfera y en sus desplazamientos interactúan unas con 
otras en sus limites. acumulando una gran cantidad de 
energla elástica de deformación. Es esta energra elastica 
la que, al liberarse en eventos bruscos, genera los terreo 
motos. Por ello, las zonas dotadas de mayor sismicidad 
se concentran en ciertos cinturones activos situados en 

FIGURA 2.1 . 
CARACTERIZACiÓN DE lOS sefSMOS - - -
~ - -
- ..... ~ 

~ - .--
~ - -- - ~--,- ..... -. -

los seIsmos constituyen el arquetipo de los desastres inten
sivos dado que $U frecuencia de aparición es muy rara. al me
nos por lo que respecta a los grandes seismos, $U duración 
muy corta: su extensión espacial reducida; su velocidad de 
Implantación muy rápida: su dispersión espacial concentr<lda 
y su espaciamiento temporal totalmente aleatorio. Se trata, 
en suma. de un desastre que. aunque en zonas reducidas y 
durante poco tiempo. azota bruscamente y con total brutali
dad a la sociedad, conmocionándola en todo su entramado. 

los limites entre placas diferentes. El deslizamiento brus
co se inicia en un punto cualquiera de la falla: el foco, y 
luego se va extendiendo a una zona más o menos amplia, 
si bien en esta expansión se va atenuando la intensidad 
del sersmo, que es máxima en el epicentro, situado en la 
vertical del foco. 

La evaluación del tamaño del seísmo se efectúa a partir 
de dos parámetros: su magnitud, que se mide instrumen
talmente, en terminas absolutos, y depende de la energía 
sísmica liberada: y su intensidad, que constituye una me
dida más subjetiva ya que está en relación con los efectos 
causados por el seismo, pero que suele ser el modo de 
evaluación más utilizado por sus indudables aplicaciones 
practicas. la escala de Richter es la más utilizada para ex
presar la magnitud y oscila entre 10$ valores de I y 9, si 
bien la magnitud 9 es absolutamente excepcional y sólo 
se ha registrado en escasisimos casos, como el terremo
to de Lisboa de 1755. En cuanto a la intensídad, eSta sue
le expresarse en la escala MSK, que tiene 12 grados dife
rentes de menor a mayor gravedad. El grado I es tan sua
ve que no es percibido en absoluto por los sentidos hu-
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FIGUAAU 
PEUGROSIDAD POR SEISMOS 
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manos, siendo solamente detectado por los sismógrafos. 
A p;¡rtir del grado IV la percepción sensorial ya es gene
raliuda; con un seísmo de grado VI ya se producen da
ños en las construcciones, se abren grietas en el suelo, se 
generan deslizamientos en las montanas etc .; y a partir 
del grado VIII ya puede hablarse de un seismo serio, sus
ceptible de generar daños importantes y de provocar pá
nico en la población. 

Se trata del desastre intensivo por excelencia (figura 2.1), 
y sus impactos son de una extraordinaria brutalidad, des
tacando importantes pérdidas de vidas humanas, graves 
daños en asentamientos e infraestructuras y una afecta
ción total por parte de todos los sectores de actividad. 

Ante un desastre de este tipo es inutil intentar medidas 
tendentes a modificar el evento, unicamente cabe tratar 
de reducir las perdidas y de redistribuir su peso, y todo 
ello con medidas de ordenación territorial y de protec
ción civil, dado que las medidas estructurales son prácti
camente inoperantes. En el caso de zonas inocupadas, la 
mejor medida consiste en la prohibición de edificar cuan
do el riesgo sismico es elevado. Sin embargo, dado que lo 
habitual es que estos espacios esten ya ocupados, tal me-

, 
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Dos grandes focos concentran 
la peligrosidad slsmica en Anda
lucia: el extremo mb occiden
tal de Huelva, que se ve afecta
do por las sacudidas de la falla 
Azores-Gibraltar, y, sobre todo. 
el núcleo central de las cadenas 
Béticas,que acusa las mbimas 
tensiones entre las placas afri
cana y euroasioitia. 

-------' 

dida se hace imposible y lleva a su sustitución por otras 
consistentes boisicamente en la obligatoriedad de cons
truir con arreglo a una norma sismorresistente, de forma 
que los edificios puedan experimentar el impacto sin gra
ves daños; en la organización de unas infraestructuras que 
faciliten la atención a la población en caso de emergencia 
yen la propia educación a dicha población para facilitar 
en su caso tales medidas de emergencia. 

En Andalucia la peligrosidad derivada de la actividad sls
mica es considerablemente elevada, ocupando en este 
sentido el primer lugar en todo el contexto nacional. 
Esta peligrosidad se deriva de la ubicación de la región en 
la zona de contacto entre las placas africana y euroasiáti
ca. un contacto muy activo y que tiene su sede principal 
en el eje de las cadenas Béticas. Por otro lado, la existen
cia de una importante falla activa en el Atlántico, la falla 
Azores-Gibraltar, es capaz tambien de generar seismos 
de fuerte intensidad y con repercusiones importantes en 
la región. 

El resultado de todo ello es la existencla en Andalucía de 
una elevada peligrosidad sismica, que alcanza sus máxi
mos valores al sur de la cuenca del Guadalquivir. la cual 
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LOS SEIsMOS DE GRAN INTENSIDAD REGISTRADOS EN EL 
TERRITORIO ANDALUZ 

En Andalucí¡a los fuertes seismos no son un fenómeno des
conocido ni tampoco lejano. aunque la memoria colectiva. 
probablemente por mer.ls r.lzones de supervivencia. tienda a 
dejarse llevar por la esperanza y se¡a lo suficientemente olvi
dadiza como para borrar de la mente estos eventos catas
tróficos, que tanta conmoci6n generan y que a veces escln 
tan cercanos en el tiempo como muchos de los que compo
nen el cuadro adjunto. 
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Destrozos generados en 1884 por el denominado "terremo
to de Andalucí¡a". con epicentro en Arenas del Rey (Grana· 
da). Foto: Antonio ,lesús Muún Mu1In. 

~~~~. DE RETORNO PARA UN SEIsMO DE INTENSIDAD VII I 
EN LA ESCALA MSK SOBRE EL TERRITORIO ANDALUZ 

-
/ 

---, ...... _-
Las zonas de fuerte peligrosidad sismica se traducen también en 
periodos de retorno muy breves para seismos de gran intensi· 
dad. Dicho periodo. para un seismo de intensidad superior al 
grado VIII de la escala MSK. se reduce a 500 años en el oeste 
de la provincia de Huelva y en el entorno de Sierra Nevada. 

se constituye en franja separadora entre esta zona sur, 

muy activa, y la zona norte, tectónicamente estable. A su 

vez, dentro de esta zona sur pueden detectarse dos cIa

ras máximos de peligrosidad: el primero de ellos se ubica 

en el corazón de las cadenas Béticas, con focos principa

les en las provincias de Granada y Almerfa. y el segundo 

corresponde en sentido amplio al golfo de Cádiz, con un 

núcleo principal al oeste de la provincia de Huelva. deri
vado de la actividad sísmica generada en la falla Azo

res-Gibraltar (figura 2.2). De hecho, es en alguno de es

tos núcleos donde se han detectado siempre los epicen

tros de los mayores seismos registrados en la región. 

destacando entre ellos el terremoto de Arenas del Rey 

(Granada) de 1884, conocido también como el terremo

to de Andalucia. que alcanzó una intensidad X en la esca

la MSK y que causó extraordinarios destrozos en toda el 

área circundante a la localidad . Asimismo. y por las mis

mas razones, es en estos núcleos donde se registran las 

mayores probabilidades de ocurrencia para seismos de 

elevada intensidad (figura 2.3). produciéndose además en 

ellos continuamente pequeñas sacudidas o microseismos 

que, aunque sin efectos devastadores, si consiguen en 
muchas ocasiones suscitar la alarma pública. 

Se trata. pues, de un riesgo importante en la región. tantO 
por la extensión espacial a la que afecta, como por la in-
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tensidad que revisten sus manifestaciones. Si a ello añadi
mos el que su frecuencia no es nada desdeñable (sólo en 
el actual siglo XX ha habido en Andalucía nueve sersmos 
que han superado la intensidad VIII en la escala MSK). po

demos atribuirle un lugar muy destacado en el conjunto 
de los riesgos naturales que afectan a la comunidad. 

2.1.2. Los tsunamis 

Los tsunam is son olas de gran periodo que se generan 
por el desplazamiento de fallas en el fondo oceánico. por 
deslizamientos submarinos a gran velocidad o por explo
siones de islas volcánicas. En el caso de las fallas oceáni
cas los tsunamis pueden generarse por un movimiento 
de tipo pistón en el que se producen desplazamientos as
cendentes y descendentes de amplias zonas del fondo 
oceánico. Este movimiento se transmite a la columna de 
agua suprayacente. la cual vuelve al estado de equilibrio 
después de una o dos oscilaciones. irradiándose ondas en 
varias direcciones y a gran velocidad. 

La velocidad de propagación del tsunami es directamente 
proporcional a la profundidad de la masa de agua. de for
ma que en los grandes océanos y con mucha profundidad 
la velocidad es muy elevada. alcanzándose a veces hasta 
700 km/hora. A medida que el tsunami se aproxima a la 
costa y va disminuyendo la profundidad del agua. disminu
ye también su velocidad de propagación. Algo similar su
cede con la longitud de onda. que es muy grande en alta 
mar (de 200 a 700 km). reduciéndose notablemente en la 
plataforma continental. donde apenas alcanza de los 50 a 
150 km. Estas grandes longitudes de onda se acompañan 
de una reducida amplitud de la ola. que puede ser infe
rior a I m, con lo cual el tsunami puede llegar a ser im
perceptible en alta mar. Se hace manifiesto al acercarse a 
la costa. cuando se reduce mucho su longitud de onda y. 
consecuentemente. aumenta mucho su amplitud. pudien
do formarse olas de alturas comprendidas entre I S Y 30 
metros. de gran poder destructor. 

Se trata también en este caso de un desastre de carácter 
intensivo al igual que los seísmos (figura 2.4). Afecta. pues. 
de manera subita y brutal a las zonas costeras, generando 
sobre ellas impactos severfsimos dado que el gigantesco 

FIGURA 2.4. 
CARACTERIZACIÓN DE LOS TSUNAMIS - -
~ -
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Los uunamis constituyen buenos ejemplos de desastres de 
carácter Intensivo. Su frecuencia es muy rara, su duración 
muy corta. su extensión espacial reducida. su velocidad de 
implantación muy rápida. su dispersión espacial concentrada 
y su espaciamiento temporal aleatorio. Afortunadamente. la 
enorme Intensidad de sus Impactos se ve contrarrestada por 
su escaslsima frecuencia. de otro modo. no serian asumibles 
por parte de la sociedad. 

murallón de agua arrasa a su paso todo lo que encuentra 
(infraestructu ras. edificios, etc.) y genera multitud de 
pérdidas de vidas humanas. 

la energía del tsunami es tan fuerte y las zonas a las que 
afecta tan densamente ocupadas, que normalmente en 
estos fenómenos la unica medida que cabe es la de dise
ñar sistemas de alarma y prevención que permitan eva
cuar a la población hacia zonas seguras. Y aun en este ca
so todo depende de la distancia que separa a la costa de 
la fuente del tsunami. dado que cuando ésta es muy corta 
el tiempo disponible para la evacuación puede llegar a ser 
insuficiente. 

En Andalucía el riesgo de tsunami se deriva de la proxi
midad de la región a la falla Azores-Gibraltar. una falla 
oceánica que. cuando produce seísmos. genera ondas de 
tsunami que se desplazan desde el epicentro hasta la cos
ta atlántica andaluza y que se concentran especialmente 
en la zona comprendida entre la ciudad de Cádiz y el es
trecho de Gibraltar. siendo ésta la zona que ostenta los 
mayores niveles de peligrosidad por este concepto. la 

29 



RIESGOS CATASTRÓFICOS Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO EN ANDAlUclA 

lO fIGUI'I..A 1.5. 
PEUGROSIDAD POR TSUNAMIS 
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costa mediterranea no está expuesta a este riesgo dado 
que las ondas de tsunami se abren en la bocana del estre
cho de Gibraltar y debido a los distintos gradientes de 
velocida.d deja.n indemnes a. estas a.gua.s (figura 2.5). 

Oada la alta densidad de ocupación que presenta la franja 
costera, puede apreciarse la magnitud de los daños espe
rables en caso de aca.ecimiento de un fenómeno de este 
tipo, máxime teniendo en cuenta la. escasa distancia. que 
sepa.ra la. COSta de la. fa.lla. Azores-Gibraltar, lo que deter
mina. que a.penas transcurriría una hora. entre la. genera.
ción de la onda slsmica y la llegada del tsunami a la costa, 
con lo cual difícilmente se podrlan emprender medidas 
de emergencia suficientes como para garantizar la seguri
dad de la población. Ello es precisamente lo que otorga al 
riesgo una relativa importancia en la. región, la cual no se 
deriva, desde luego, ni de su extensión espacial (muy re
ducidil), ni de su frecuencia. de aparición, que aforcunada

mente es muy ba.ja. 

----_. 
--"oo. 

Toda la COSta iltloindca de Anda
luci¡¡ adolece de ¡¡Igun peligro de
rivado del acaecimiento de tsu
namlS, pero la peligrosidad es es
pecialmente elevada en el tramo 
comprendido entre la ciudad de 
C.idiz (el enclave urbano más 
amenando) y el estrecho de Gi
braltar. 

r
~c;.~J~RIZAcI6N DE LAS FALLAS ACTIVAS 

"- --- "-

,.,,- - --
-

Las fallas activas responden básicamente al modelo de com
portamiento de los desastres Intensivos, caracterizándose 
por una rre<uencia rara, una duración muy Corta, una elCten
slón espacial muy reducida, una velocidad de implantación 
muy ripida. una dispersión espacial concentrada y un espa
ciamiento temporal aleatorio. 
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FIGURA 27. 
PEUGROSIDAD POR fALLAS ACTIVAS 
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Una f~lI~ reciente afectando a sedimentos cuaternarios en In 
cerc::anfas de Arenas del Rey (Granada). foto: Jw" fo.t DunnYolstrv. 

---~ --_ . 
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2.1.3 . l as (alias activas 

La peligrosidad por fallas activas 
en Andaluda se concentra en 
las cadenas Béticas, como ya lo 
hada el riesgo sismico. aunque 
en este caso la amenaza es me
nos importante que en aquél. 

'------' 

Una falla es una fractura de la corteza terrestre a lo largo 
de la cual se mueven los labios uno en relación con e l 
otro en una dirección paralela a la fractura, hablándose 
en estos casos de fallas activas. En ocasiones el desliza
miento de la falla es débil y sólo genera una distorsión 
gradual de la t ierra, sin acompañarse de un terremoto 
signifi cativo. Otras veces, sin embargo, se produce un 
desplazamiento fuerte y súbito en la falla que puede tener 
efectos graves sobre las estructuras construidas en ellas. 

Se trata de un desastre de tipO intensivo (figura 2.6) y en 
ese sentido, participa prácticamente de los mismos carac
teres que los seismos (de hecho son fenómenos estrecha
mente relacionados), si bien afecta a espacios mucho más 
reducidos. lo que facil ita algo el control de sus impactos, 
los cuales, por otro lado, no suelen ser tan brutales como 
los desencadenados por grandes seismos. En este caso, lo 
esencial es disponer de una buena cartografía de las fallas 
activas existentes en un territorio y prohibir la construc
ción de edificios o estructuras sobre dichas fallas. 5610 asi 
pueden evitarse los daños generados por las enormes 
fuerzas que se ponen en juego en estos deslizamientos. 

31 
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32 Las cartografias elaboradas por ellGHE en Andalucla po
nen de manifiesto la concentraci6n de la actividad neotec
tónica en una franja que recorre la región en dirección 
SW-NE. coincidente con las alineaciones de las cadenas 
Beticas. Así pues. queda dentro de esta extensa area de 
peligrosidad la parte noroccidental de Cadiz y casi en su 
totalidad las provincias de Malaga. Granada y Almerla. A 
su vez. esta zona aparece rodeada por una orla de peli
grosidad moderada que afecta al sur de las provincias de 
Jaén. C6rdoba y Sevilla y al noroeste de la provincia de 
Cadiz. El resto de la región queda prácticamente libre de 
la amenaza de las fallas activas (figura 2.7). En realidad. la 
zona de riesgo coincide basicamente con el eje de las ca· 
denas Béticas, que ya experimentaba un elevado riesgo 
sísmico debido al contacto en ese eje de las placas africa
na y euroasiatica. Dicho contacto produce también en es
ta zona deformaciones en la litosfera que se absorben 
mediante deslizamientos en fallas. Hay que hacer notar, 
sin embargo, que en este caso la frecuencia de aparición 
del desastre es muy reducida y, desde luego, los impactos 
son mucho mas suaves que los originados en caso de seis
mo, todo lo cual configura a este riesgo como poco des
tacable dentro del conjunto de los que afectan a la región. 

2, I ,4. Los movimientos de laderas 

Con el término movimientos de laderas pueden englo
barse todos aquellos procesos por los cuales los materia
les de la corteza terrestre, en ocasiones afectados pre
viamente por procesos de alteracion, se mueven por la 
acción de la gravedad. Todos estos movimientos tienen 
en común su dependencia del grado de estabilidad del 
terreno. entendiendo por tal la cualidad que expresa la 
mayor o menor tendencia de los materiales a permane
cer in situ, as! como el hecho de que la acci6n fundamen
tal del transporte corresponde a la gravedad, no habien
do en realidad ningún verdadero agente de transporte, 
aunque el agua o el hielo puedan contribuir al aumento 
del peso de la masa deslizante. 

los principales fenómenos asociados a la inestabilidad de 
las laderas son los deslizamientos, los desprendimientos, 
los flujos y las avalanchas. los deslizamientos son movi
mientos gravitacionales de masas de roca o suelo que des-

lizan sobre una o varias superficies de rotura al superarse 
la resistencia al corte de estos planos. Son rasgos funda
mentales de estos procesos la presencia de planos de ro
tura más o menos netos y el movimiento del material en 
conjunto, comportándose como una unidad en todo su 
recorrido. El deslizamiento puede prolongarse durante 
cientos de metros y alcanzar velocidades muy elevadas 
arrasando todo a su paso. los desprendimientos son cal
das de bloques de material de un talud, individualizados 
por planos de rotura y con caida libre al menos en parte 
de su recorrido. Generalmente tienen lugar en taludes 
escarpados. l as avalanchas son movimientos muy rápidos 
de una masa de tierra, fragmentos de roca o derrubios 
que descienden de una 'adera o caen de un escarpe. la 
acumulación de fragmentos incluye todos los tamaños y 
no presenta estructura alguna. Por último. los flujos son 
movimientos de masas más o menos rápidos caracteríSti
cos de materiales sin cohesión. Suelen producirse en 
suelos muy susceptibles que sufren mucha perdida de re
sistencia con el movimiento. Estos materiales actúan tem
poralmente como un fluido, sufriendo una deformación 
continua y sin presentar superficies de rotura definidas. 

Todos estos fenómenos, aunque presentan notorias dife
rencias en cuanto a sus pautas de comportamiento, res
ponden siempre a la acción de factores similares, los cua
les pueden ser de dos tipos: factores intrínsecos al mate
rial y factores extrínsecos o externos a él. Entre los pri
meros merecen destacarse los factores litologicos, que 
aluden a las propiedades del material, particularmente en 
lo que concierne a su grado de resistencia. los factores es
tructurales. entre los cuales son especialmente relevantes 
los planos de debilidad de origen tectónico (fallas, fractu
ras, etc.) y los planos de estratificación, y los factores mor
fológicos, tales como la pendiente, la orientación de las la
deras respecto a las discontinuidades litológicas, etc. 

Por su parte, los factores externos son aquellos que ac
túan sobre el material dando lugar a modificaciones en las 
condiciones iniciales de las laderas y taludes. Estas modifi
caciones se derivan esencialmente de tres tipos de causas: 
en primer lugar, del aumento del contenido de agua del 
material de la ladera. que puede resultar de precipitacio
nes muy intensas o de un cambio importante en el nivel 
frdtico, y que se traduce en un aumento del peso de las 
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FIGURA 1.B. 
CARACTERIZACiÓN DE LOS MOVIMIENTOS DE LADERAS - - -
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En este caso estamos ante un fenómeno que presenta una 
frecuencia intermedia. una duración variable aunque predo. 
minantemente corta (de un05 minutos a varios días), una ex
tensión espacial reducida, una velocidad de Implantación 
cambien variable aunque predominantemente ripida. una dis
persión espacial muy concentrada y un espaciamiento temo 
poral tendente a cierta regularidad. dado que presenta una 
gran propensión a coincidir con 105 periodos de lluvias inten· 
sas o de deshielo primaveral. 

Chalet destruido por un deslizamiento en esquistos alpujárrides 
(Granada). Foto: juan Jo!.~ Oorin Valw'O. 

capas del terreno y de la presi6n intersticial. reduciéndose 33 
asl la resistencia de los materiales en su conjunto: en se
gundo lugar. de la existencia de vibraciones -normalmente 
derivadas del acaecimiento de microseísmos-, que provo-
can una aceleraci6n en el suelo que favorece la rotura: por 
ultimo, de las actividades humanas, que a través de sus 
construcciones alteran la estabilidad natural de las laderas 
y a través de su incidencia sobre la vegetaci6n eliminan un 
importante agente de retenci6n de los materiales. 

Generalmente, los factores del primer tipo o factores in
trlnsecos son los que determinan el tipO y el modelo de 
rotura que se va a producir. mientras que los factores ex
ternos son los que desencadenan la inestabilidad por las 
variaciones que ejercen sobre el estado de equilibrio de 
los taludes. 

Aunque es dificil establecer una jerarquía en cuanto a la 
importancia y protagonismo de cada uno de estos facto
res, dada su actuaci6n conjunta y simultánea, parece evi
dente la importante participación en los movimientos de 
laderas de factores intrlnsecos tales como la pendiente, 
que a partir de valores del 15% o el 20% se traduce en 
una fuerte inestabilidad del terreno. la existencia de fallas 
o fracturas. que disminuyen la resistencia del material, y 
la presencia de materiales intercalados o alternantes con 
diferente resistencia o permeabilidad. Entre los factores 
externos merecen destacarse la densidad de la cubierta 
vegetal y. sobre todo, las variaciones en el contenido de 
agua de la masa deslizante. con un gran papel desestabili
zador y corresponsable , jUntO con otros agentes. de la 
mayor parte de los movimientos del ter reno. bien a raíz 
de periodos fuertemente lluviosos. bien a traves del des
hielo primaveral. 

Se trata de un desastre más bien intensivo. aunque sin lle
gar a los extremos de los seísmos o los tsunamis (figura 
2.8). No obstante, la intensidad que pone en juego el mo
vimiento de laderas puede llegar a ser muy elevada, lo 
que determina que los impactos puedan llegar a ser tam
bien brutales. tanto los directos, en virtud de que el mo
vimiento suele arrasar a su paso con todo lo que se en
cuentra, como los indirectos, generados como conse
cuencia de la intervención de la masa deslizante sobre al-
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gun curso de agua. lo que puede generar la inundación y 
el anegamiento de las zonas situadas aguas arriba del mo· 
vimiento de laderas. 

Hay que señalar. sin embargo. que un adecuado conjunto 
de medidas de ajuste bien emprendidas puede reducir 
considerablemente las pérdidas derivadas de este tipo de 
fenómenos. La regulación de los usos del suelo. evitando 
las áreas dotadas de mayor riesgo. es la medida más efi· 
caz. pero incluso cuando estas áreas se ocupan. pueden 
reducirse mucho las pérdidas acudiendo a normas de uso 
del suelo que exijan medidas estructurales tendentes a 
eliminar o estabilizar de modo permanente las masas 
deslizantes. Los deslizamientos más pequeños pueden 
quitarse totalmente. usando el material en otros lugares 
como relleno: cuando son algo más extensos se pueden 
estabilizar mediante medidas tales como un drenaje ade
cuado que extra iga el agua del deslizamiento o con la 
construcción de contrafuertes que lo retengan. Natural· 
mente. todo ello exige que previamente se detecten las 
zonas proclives a los des lizamientos y se disponga de una 
cartografía suficientemente detallada de ellos. 

0 __ 

-~ c:J __ ---
la peligrosidad por movimien · 
tOS de laderas esú muy exten
dida y dispersa por toda la re
gión. si bien son de nuevo las 
cadenas Béticas las que caneen· 
tran la mayor parte de ésta, jun· 
[O con algunos enclaves del va· 
lIe del Guadalquivir como los 
Aleares o el Aljarafe. 

Rotura de la carretera Granada-Jaén en el puerto Carretero 
como consecuencia de un deslizamiento. Foco: Gull lerm;n~ G~n6n. 
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Estamos ante un riesgo de gran importancia en Andalu
cía, lo cual no es sorprendente en virtud de la actuación 
de los factores generadores del riesgo que comentába
mos anteriormente. 

En general, los enclaves dotados de mayor peligrosidad se 
localizan en el conjunto de las cadenas Béticas gracias a la 
convivencia, en este espacio. de prácticamente todos los 
factores relevantes en la génesis de los movimientos del 
terreno: las pendientes más abruptas de toda la región, 
abundantes fallas activas, frecuentes fenómenos de mi· 
crosismicidad. un régimen de lluvias torrenciales en el 
que alternan periodos muy secos con lluvias de extraor· 
dinaria intensidad y una escasisima cubierta vegetal como 
consecuencia de la deforestación. Son, pues, las provin 
cias de Málaga. Almería, Granada y Cádiz. yespecialmen
te estas dos últimas. las que oStentan los mayores niveles 
de peligrosidad por eSte concepto en el conjunto de la 
región (figura 2.9). Además de estos importantes focos 
de peligrosidad. se localizan en Andalucía dos focos más 
reducidos, esta vez en la provincia de Sevilla, asociados 
fundamentalmente a los escarpes de los Aleares y el 
Aljarafe, siendo en estos casos la naturaleza deleznable 
de los materiales y la intensa acción antrópica los princi. 
pales responsables de la elevada peligrosidad. Asimismo. 
en la zona oriental del valle del Guadalquivir. en las pro
vincias de Córdoba y Jaén se localizan algunos focos im
portantes de peligrosidad. 

2.1 .5. los suelos expansivos 

Se consideran suelos expansivos aquellos materiales que 
experimentan un importante incremento de volumen 
cuando aumenta su contenido de humedad, y una reduc
ción del mismo en los momentos de desecación. Esta ca
pacidad de cambio en el volumen del suelo se asocia a la 
composición mineralógica del mismo, produciéndose en 
aquellos suelos con fuerte contenido en arci llas esmectíti· 
cas (montmorillonitas), los cuales tienen un espacio basal 
muy variable que permite la entrada y salida de moléculas 
de agua y de cationes que inducen en la red cristalina 
cambios volumétricos considerables. El máximo riesgo de 
expansividad corresponde a los litotipos arcillosos ne6ge. 
nos, de gran desarrollo y con abundancia de arcillas monto 

FIGUAA 2.10. 
CARACTEAlZACI6N DE LOS SUELOS EXPANSIVOS - - --- -- ~. ~ 

- - --
==. - --- - ~ -- - --
Estamos en este caso ante una condición peligrosa perma· 
nente que en cierus ocasiones da lugar a episodios de riesgo 
con daños importantes en edificios y estructuras, pero sin 
perdidas de vidas humanas en general. También en este caso 
tenemos una frecuencia elevada, una duraci6n corta, una ex· 
tensión espacial reducida. una velocidad de implantación len
ta, una dispersión espacial difusa y un espaciamiento tempo
ral aleatorio. 

morilloniticas, que ocupan la mayor parte de las cuencas y 
depresiones terciarias y cuaternarias. Es también impor
tante en los materiales arcillosos clasificables geotécnica. 
mente como recubrimientos, correspondientes a suelos 
recientes de tipO residual o transportado (es el caso de 
los vertisuelos de la depresión del Guadalquivir). Se pro
duce además en algunas alteraciones de piroclastos y ce
nizas volcánicas y. por último, es importante en las arcillas 
triásicas de facies Keuper. 

Todas las zonas tapizadas con estos tipos de suelos pre· 
sentarán una gran capacidad de cambio volumétrico. No 
obstante, para que esta capacidad pueda desarrollarse es 
necesario que en ellas se produzcan. ademá.s. alternativas 
en el contenido de humedad del suelo, con fases de hu· 
mectación y desecación. Los climas mediterráneos, con 
alternancia de una estación lluviosa en invierno y una es· 
tación seca en verano. con condiciones de semiaridez, y 
con predominio de lluvias espasmódicas y discontinuas, 
favorecen al máximo estas alternativas, las cuales , por 
otro lado, también pueden verse favorecidas por la acción 
humana a través de sus intervenciones sobre el ciclo hi· 
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drológico, con alteraciones del drenaje natural del suelo 
o perturbaciones en 105 niveles freátlcos. el riego de par
ques y jardines o las propias construcciones. que impiden 
el acceso vertical del agua al terreno y lo protegen de la 
insolación. creando un desequilibrio con las áreas del en
torno. no protegidas. y favoreciendo las transferencias la
terales de humedad. 

Cuando confluyen las condiciones edáficas. climáticas y 
antrópicas propicias a la eKpansividad los daños no se ha
cen esperar. l os cambios volumétricos determinan movi
mientos diferenciales del terreno, con hundimientos y 
asientos que afectan seriamente a las estructuras que se 
instalan sobre él. Sus incrementos de volumen pueden al
canzar valores de hasta el 10% y éstos a su vez desarro
llar presiones tan elevadas como para agrietar los edifi
cios. deformar las vías de comunicación, distorsionar las 
cimentaciones, romper las conducciones. etc. Sucede, sin 
embargo, que estos daños no son siempre inmediatos, 
demorándose en ocasiones bastantes años respecto a la 
fecha de construcción de la obra. lo que contribuye a que 
este riesgo sea uno de los menos evidentes y espectacu
lares, no obstante lo cual. puede generar un importante 
volumen de pérdidas. 

--_ .. -----
la máxima peligrosidad por arci
llas eKpansivilS se concentn en la 
depresión del Gu~d~lquivir por la 
abundancia en ella de materiales 
arcillosos y de topografias planas 
que dificultan el drenaje natural 
del agua. 

las medidas de ajuste más idóneas para este tipo de ries
gos son las asociadas a la ordenación del territorio. de 
fo rma que en las zonas dotadas de mayores niveleS de 
peligrosidad se limiten las construcciones o bien éstas se 
doten de medidas estructurales capaces de hacerlas re
sistir el embate de los cambios volumétricos del suelo. 
Tales medidas, por otro lado, son muy eficaces cuando 
son medidas preventivas y, desde luego. mucho menos 
costosas que las necesarias para corregir los daños ya 
producidos. 

En Andalucia, la peligrosidad por Suelos expansivos es la 
más elevada de todo el conjunto nacional, estando cen
trada esta peligrosidad en la depresión del Guadalquivir 
por razones obvias. En ella confluyen la existencia de un 
volumen importante de litotipos arcillosos neógenos, una 
cantidad también considerable de recubrimientos arcillo
sos montmorilloniticos y una importante base de margas 
y arcillas mesozoicas de facies Keuper, con una topografia 
muy plana que dificulta el drenaje natural del agua y con 
unas condiciones climáticas propiciadoras de la alternan
cia entre fases de humectación y desecación. A su vez, la 
provincia de Sevilla, con el mayor porcentaje de vertisue
los de toda la región y con abundantes enclaves cuyo sus-
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trato está constituido por margas azules de fuerte conte
nido arcilloso. es la más afectada por estos fenómenos de 
expansividad (figura 2.1 1). Es también muy importante el 
riesgo en fas ricas campiñas de las provincias de Jaén, 
Córdoba y Cádiz. Además, hay fuerte peligrosidad en los 
valles de los dos Salado y Barbate en Cádiz, el área entre 
los embalses de Negratín y Valdeinfierno. entre Granada 
y Almería. y los enclaves de Tabernas, sur de Sorbas y sur 
de Nfjar en Almería. 

En realidad. se trata de un riesgo que se sitúa en el limite 
entre los fenómenos catastróficos y los no catastróficos. 
En cierta medida debería considerarse como una mera 
condición limitante del medio. la cual. en caso de tenerse 
en cuenta adecuadamente, no tendrla que dar lugar a 
episodios extremos ni dramáticos. La realidad sin embar
go es que estos episodios suceden en ocasiones: por 
otro lado. las pérdidas que genera cotidianamente son 
tan abundantes y frecuentes. que su inserción en el epi· 
grafe de los riesgos catastróficos no resulta gratuita. 

2. 1.6. Riesgos asociados al karst 

El término karst o relieve kárstico alude al conjunto de 
formas de relieve que se desarrollan en aquellas zonas en 
las que predominan las rocas sedimentarias sensibles a la 
disolución. las cuales son básicamente las calizas, aunque 
también se dan estos fenómenos en los materiales con 
predominio de yesos y sales. lo distintivo del karst se de
riva del hecho de que la caliza (yen general las rocas kárs
ticas) es muy soluble en agua y deja pocos residuos de la 
meteorización. La alta solubilidad se refleja especialmente 
en la disolución superficial y subterránea. la desaparición 
del drenaje superficial hacia el fondo y el desarrollo de 
formas superficiales que se derivan de la subsidencia o el 
colapso provocados por la disolución subterránea. Como 
consecuencia de estos hechos hay multitud de riesgos 
asociados al karst. unos de naturaleza geomecánica y 
Otros de naturaleza hidrogeológica. 

Entre los riesgos geomednicos los más frecuentes son 
las subsidencias y los hundimientos o colapsos. las subsi
dencias pueden considerarse como un caso limite de 
movimientos de laderas en el cual el movimiento es ver
tical y hacia abajo por la influencia de la gravedad. y don-

fIGURA 2.12. 
CARACTERIZACIÓN DE lOS RIESGOSASQCIADOSAl KARST - - -- - o" ~ 
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las subsidenci¡s constituyen un deustre bisic¡mente pene
uante. caracterizado por una frecuencia intermedia. una du
ración larga, una extensión espacial moderadamente amplia. 
una velocidad de implantación muy lenta. una dispersión es
p¡cial medi¡na y un espaciamiento temporal ¡Ieuorio. Los 
colapsos. por su parte. se aproximan mb al comportamien
to de los desastres intensivos en virtud de su frecuencia ra
ra. su dUr.1ción muy COrta. su extensión espacial muy reduci
da. su velocidad de implantación muy rápida. su dispersión 
espacial concentrada y su espaciamiento temporal aleatorio. 

de normalmente hay un reducido movimiento lateral co
mo consecuencia suya. la superlicie terrestre se mantie
ne en un equilibrio entre los diversos tipos de stress que 
se aplican a sus materiales y la resistencia de estos mis
mos materiales. Este equilibrio puede perturbarse de for
ma que la superlicie se hunda. bien como consecuencia 
de un aumento de los stress aplicados directamente hacia 
abajo. bien como resultado de una disminución de la re
sistencia de los materiales, o bien por una combinación 
de ambos. Entre las múltiples causas que pueden romper 
este equilibrio. generando la subsidencia. está la disolu
ción subterránea de calizas y sales, la cual evidentemente 
disminuye la resistencia del material. 

Cuando hay un descenso lento y paulatino del suelo se 
habla de subsidencia. la cual puede producirse cuando los 
terrenos tienen una cubierta relativamente potente de 
suelo, no aflorando los materiales kársticos. o bien en 
formaciones mixtas lutftico-yesiferas o saliferas, fácilmen
te deformables por su plasticidad. El mecanismo de subsi
dencia natural suele tener unas velocidades muy lentas, 
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casi seculares. aunque puede verse acelerado por actua
ciones antrópicas. Por el contrario. cuando se producen 
movimientos bruscos de una porción del terreno en la 
vertical y más o menos puntuales se habla de hundimien
tos o colapsos. Estos colapsos pueden ser monof.isicos o 
polifásicos. pero generalmente el tiempo que transcurre 
desde los primeros indicios de inestabilidad (grietas. pe
quenas deformaciones. etc.) rara vez es superior a algunas 
horas. siendo muy escasas las ocasiones en que el hundi
miento se detecta con días de antelación. En ambos casos, 
se generan pérdidas cuantiosas en edificaciones y estruc
turas. aunque no suelen ocasionar muertes, especialmen
te las subsidencias. por su ritmO lento de desarrollo. 

En cuanto a los riesgos hidrogeológicos. merecen desta
carse las inundaciones en poljés. la fuga en presas y em
balses. y la contaminación de los acuíferos. las inundacio
nes en poljés son relativamente frecuentes por la topo
graffa muy plana que los caracteriza. lo cual permite la 
inundación en periodos de lluvias intensas. Hay que ad
vertir. no obst3nte, que no suele ser la lluvia la que direc
tamente ocasiona la inundación. sino la sima del poljé, 
que pasa de ser un desagüe a ser una surgencia como 
consecuencia de la subida del nivel del aculfero. También 

---_ .... 
los riesgos asociados al Karst de
jan libre a todo el norte de la re
gión y se centran de nuevo en 
las cadenas Béticas. esta vez con 
focos principales en el norte de 
las provincias de Milaga y Gra
nada y el sur de las de Córdoba 
y Jaén. 

son frecuentes las fugas de agua que se producen en los 
embalses construidos en terrenos kársticos y pueden lle
gar a generar importantes pérdidas económicas. Por últi
mo. el karst present3 un alto riesgo de cont3minación de 
los acuíferos dado que tiene un poder de autodepuración 
muy bajo, pero una altísima transmisividad direccional, 
con lo cual los agentes cont3minantes pueden viajar con 
mucha rapidez y durante mucho tiempo. llegando hasta 
zonas muy alejadas del foco de contaminación. Esto obli
ga a tener el máximo cuidado a la hora de establecer los 
vertederos en estas áreas. 

Como en el caso anterior, relativo a los suelos expansi
vos. aqul nos encontramos de nuevo ante una condición 
peligrosa permanente -el karst- , que en ocasiones gene
ra episodios catastróficos que en los casos más frecuen
tes están protagonizados por las subsidencias y los colap
sos. ambos con muchas caracterfsticas similares. como ya 
hemos visto. pero a la vez con muchos caracteres dife
renciales. En el caso de las subsidencias nos encontramos 
ante un desastre predominantemente penetrante; en el 
caso de los colapsos est3mos ante un riesgo más brusco 
y más súbito aunque afecta a áreas espaciales más reduci
das (figura 2.12). 
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En ambos casos, los impactos generados son esencialmen
te económicos, asociados a pérdidas en edificaciones e in
fraestructuras, aunque los colapsos pueden generar en 
ocasiones algunas perdidas de vidas humanas, En cuanto a 
las medidas más idóneas para su control, éstas pasan por 
un conocimiento detallado de la morfologla y el funciona
miento del karst en cada caso; sólo así se hace posible una 
o rdenación territorial susceptible de liberar de construc
ciones las zonas dotadas de máximo riesgo o el empleo de 
las medidas estruCturales capaces de modificar los eventos 
peligrosos, 

En Andalucia, los mayores niveles de peligrosidad se cen
tran en las cordilleras Béticas, afectando a la parte nora
riental de Cádiz, el norte de Malaga. el sur de Córdoba y 
la zona centro-oriental de Granada. Existe asimismo una 
zona aislada en Almería asociada al complejo del karst en 
yesos de Sorbas (figura 2.13). En todas estas zonas habría 
que emprender unas medidas de ordenación del terri
torio lo suficientemente rigurosas como para minimizar 
las pérdidas y los impactos esperables de lo que no es si
no una condición peligrosa permanente que. bien tratada. 
podría resultar absolutamente inocua. 

2.1.7. Subsidencias de origen antrópico 

Son subsidencias de origen antrópico aquellos hundimien
tos progresivos del terreno que se desencadenan básica
mente por las intervenciones humanas. Hay muchas for
mas a través de las cuales el hombre puede contribuir a 
estos hundimientos, pero las subsidencias más comunes 
por causas humanas son cuatro: subsidencias por extrac
ción de agua subterránea, por extracción de petróleo o 
gas, por hidrocompactación. y por oxidación de la turba. 
las dos prímeras corresponden a extracciones de fluidos 
que conducen a una reducción de la presión de dicho flui
do en la reserva subterránea, lo cual lleva directamente a 
un aumento del stress efectivo como consecuencia del 
cual se produce la compactación y la correspondiente 
subsidencia. la compactaciÓn de los sedimentos por ex
tracción de fluidos es predecible una vez que se conocen 
las variables implicadas. pero hay diferencias entre la ex
tracción de petróleo y la de agua. 

La ocupación de los deltas litorales de las ramblas almerienses 
por invernaderos agritolas conduce a sobreexplotaci6n de 10$ 
acuiferos e. indirectamente. a la aparición de subsidencias del 
terreno. Foto, ~n Jo" Durin Val,ero. 

El agua subterránea se extrae normalmente a partir de 
reservas que son más superficiales. tienen más porosi
dad y permeabilidad y son más extensas que las de pe
tróleo. Además, la reducción de las presiones del fluido 
es normalmente menor en los depósitos de agua que en 
los de petróleo. En consecuencia. la subsidencia en los 
campos de petróleo suele ser mayor y más localizada 
que en las áreas de explotación de agua subterránea. Por 
su parte. en las zonas de extracción de agua los centros 
de máxima subsidencia corresponden a los centros de 
extracción y a los puntos de máximo descenso del nivel 
de agua, siendo además más fuertes en los acuíferos 
confinados que en los libres. sobre todo, si en la zona 
predominan los lechos aluviales de sedimentos y arcillas 
compresibles. 

Las subsidencias por hidrocompactación se producen en 
áreas con déficit de humedad (áridas o semiáridas). En 
estas áreas los sedimentos inconsolidados y de baja den· 
sidad tienen suficiente resiStencia en seco como para so
portar stress efectivos sin compactarse. Cuando estos 
depósitos se humidifican por primera vez (por cualquier 
circunstancia. como puede ser por ejemplo la percolación 
de agua de riego) o cuando la sobrecarga adicional se in· 
crementa significativamente, la resistencia intergranular 
de los depósitos se debilita y se produce una compacta-
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Las 5ubsidencias de origen antrópico responden esencial
mente a las pautas de comportamiento de los desastres pe
netrantes, con frecuencia intermedia, duración larga, exten
sión espacial intermedia, veloddad de implantación lenta. dis
tribución espacial concentrada y espaciamiento temporal re
lativamente regular puesto que esú condicionado por la in
tensidad de las acciones antrÓpicas. 

ción rápida con la correspondiente subsidencia. Son fre

cuentes las subsidencias de este tipo en los abanicos alu
viales de las zonas semiáridas. los cuales se depositan co
mo coJadas de barro con ocasión de las avenidas, secán
dose rápidamente. Esta capa secad;¡ puede tener muchos 
huecos, tales como aperturas intergranulares mantenidas 
en su lugar por depósitos arcillosos, cavidades en burbuja 
y grietas de desecación. No obstante, puede tener sufi
ciente resistencia como para aguantar la imposición de 
otro incremento de sedimento en la próxima avenida. 
Cuando un depÓsito semejante se humidifica por prime
ra vez por percolación de agua de regadío, la resistencia 
del material seco se reduce, la ratio de huecos se reduce 
y el suelo se hunde. 

Por último, resultan también destacables las subsidencias 
debidas a la oxidación de la turba en las zonas deltaicas y 
pantanosas cuando éstas son drenadas y puestas en culti
vo. En estos casos, cuando los suelos dejan de estar su
mergidos tiene lugar la subsidencia por numerosos moti
vos, como la compactación por desecación o por la ac
ción de ras máquinas agrlcolas, pero, sobre todo, por la 
oxidaciÓn de la turba, que en las condiciones iniciales de 

suelo sumergido, y por tanto, anaeróbico no se produda. 
Normalmente, la subsidencia continúa en los deltas en 
tanto que la capa de agua se mantenga en una posición 
inferior a la de la superficie terrestre. Si el drenaje y el 
cultivo persisten es imposible que la subsidencia se deten
ga hasta que la t urba se haya oxidado por completo. Si 
ade más este fenómeno se mezcla con la extracción de 
agua subterránea, lo cual no es infrecuente, aún se exa

cerba más el hundimiento. 

La subsidencia, como ya comentábamos en el epígrafe an
terior, constituye un desastre predominantemente pene
trante (figura 2.1-1), cuyas manifestaciones más frecuentes, 
además del descenso del nivel de la superficie, ;¡doptan for
mas muy variadas, tales como la aparición de hoyos, char
cas, fisuras, grietas, etc. Todas ellas pueden causar serios 
problemas en las estructuras, como rotura de carreteras, 
rotura de pozos, alteración de las acequias, inundación de 
las zonas próximas al mar. etc. 

En cuanto a ras medidas de ajuste más idóneas para ha
cerles frente están, en primer lugar, una buena cartogra
fía y seguimientos del fenómeno en aquellas zonas que se 
saben proclives a la subsidencia, y el empleo de las medi
das estructurales más aptas en cada caso para luchar con
tra el tipo de subsidencia de que se trate. Asf, en el caso 
de las producidas por extracción de fluidos, controlar di
chas extracciones e inyectar agua a presión: en las produ
cidas por hidrocompactación se suele recomendar la hu
mectación completa de la zona sobre la cual se va a cons
truir hasta que alcance su grado máximo de compacta
ción y asiento: por último. en las provocadas por oxida
ción de la turba en zonas deltaicas y pantanosas, contro
lar los procesos de desecación y al menos no compagi
narlos con extracción de aguas subterráneas. 

De los cuatro modos más frecuentes de originarse las 
subsidencias antrÓpicas sólo uno -el asociado a la extrac
ción de petróleo- no tiene ninguna probabilidad de pre
sentarse en Andaluda. A pesar de ello no tenemos noticia 
de la existencia de ningún documento que aborde el te
ma, bien sea a nivel nacional o regional. Aunque este he
cho impide una valoración adecuada del fenómeno en la 
región. es presumible que éste se esté produciendo en to
das aquellas áreas ocupadas por sistemas acufferos, espe-
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FIGURA 2.IS. 
AculFEROS S06fl.EEXPlOTADOS EN ANDAlUCIA 
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Los aculferos sobreexplotados 
constituyen focos potenciales 
de peligrosidad por subsidencias 
y éstos son muy abundantes en 
Andaluc:1a, especialmente en el 
valle del Guadalquivir y en las 
zonas costeras, donde la pre
sión antr6pin no deja de acre
centarse. 

_ .. - ~, .. -• -_ .. __ .. -.-

cialmente cuando éstos están sometidos a sobreexplota
ción (figura 2. I 5). Es el caso de la mayor parte de los acuí
feros costeros y de los emplazados en el eje del valle del 
Guadalquivir, En muchos casos se trata además de áreas 
en las que tienen lugar otro tipo de procesos susceptibles 
de generar subsidencias: algunos de los acuíferos costeros 
están emplazados bajo áreas deltaicas y marismeñas que 
al ser rescatadas por el hombre podrían generar fenóme
nos de oxidación de la turba; por su parte, los ubicados 
en la costa mediterránea, especialmente en su sector 
oriental. son susceptibles de hidrocompactación por las 
condiciones de aridez extrema de que adolecen. Todo 
ello contribuye a incrementar un riesgo que, si bien no es 
demasiado importante en la región, si deberla empezar a 
controlarse con mayor cuidado dado que la mayoría de 
los procesos que lo originan experimentan una evolución 
progresiva y creciente. 

1,1, LOS RIESGOS GEOMETEOROLÓGICOS 

Estos riesgos se caracterizan por la participación simultá
nea en ellos de fenómenos de orden geológico y meteo
rológico. Usualmente es el fe<nómeno meteorológico el 
que origina el evento, pero éste no llega a tener lugar si 

la cubierta litosférica no contribuye con su aportación. 
Dentro de ellos se han seleccionado los tres que tienen 
mayor relevancia en la región: los aludes, las inundaciones 
y los fenómenos de erosión costera. 

2.2.1. Los aludes 

los aludes o avalanchas de nieve son deslizamientos brus
cos y repentinos de grandes volúmenes de nieve ladera 
abajo. Tales deslizamientos, por su volumen y su velocidad 
(pueden llegar a alcanzar una masa de I T y superar velo
cidades de 350 km/h). suelen arrasar a su paso todo lo 
que encuentran, generando numerosos daños económi
cos y pérdidas de vidas humanas a veces importantes. 

los aludes tienen lugar cuando el peso de la masa de nie
ve excede la resistencia friccionat de la superficie sobre la 
cual se desliza. y en ese sentido pueden producirse, bien 
por un aumento progresivo de la masa de nieve y, en su
ma, de las tensiones. bien por una disminución de la re
sistencia, o bien por ambas causas conjuntamente. El au
mento de las tensiones puede producirse por la caída de 
nuevas nevadas o por la lluvia, las cuales producen una 
sobrecarga que provoca la rotura, cediendo los estratos 
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FIGURA 2.16. 
CARACTERIZACiÓN DE LOS ALUDES - - -- - -
~ .... - ~ 
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~ ~ -- - ~ -
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los aludes constituyen un desastre típicamente intensivo ya 
que. aunque presentan una frecuencia relativamente elevada. 
tienen una duración muy corta, una extensión espacial muy 
reducida, una velocidad de implantación rapidisima, una dis· 
persión espacial concentrada y un espaciamiento temporal 
relativamente regular en la medida en que los aludes se pro· 
ducen en invierno y. sobre todo. en primavera. 

inferiores de nieve vieja. Esto es frecuente, sobre todo, 
en pendientes empinadas, del orden de 45° o más. Por su 
parte, la disminución de la resistencia se suele producir al 
destruirse las formas de estrellas y agujas de los cristales 
de nieve por el efecto de la insolación: al reducirse la 
fricción entre los cristales no puede mantenerse el equili
brio y se deslizan unos sobre otros provocando la avalan
cha. También puede suceder por obra del agua de fusión 
que se infiltra. Cuando este agua provoca el deslizamien
to en el contacto del manto con el terreno se genera una 
avalancha de fondo. Por último, puede haber causas acci
dentales que den lugar a la formación de aludes, tales co
mo la caida de rocas desde los escarpes, la caída de blo
ques de nieve o hielo, las explosiones artificiales, etc. 

En consonancia con todo esto puede hablarse de la exis
tencia de dos tipos de factores fundamentales generado
res de aludes: los de orden meteorológico y los ligados a 
las características del terreno. En cuanto a los factores 
meteorológicos, destacan por su importancia la cantidad 
de nieve, el viento y la temperatura. La cantidad de nieve 
interviene de manera tal que a mayor cantidad mayor 
probabilidad de que se produzcan avalanchas, generando-

se éstas sobre todo durante la nevada y 24 horas después, 
y especialmente cuando la nevada es intensa, dado que fa 
intensidad reduce la estabilidad de las laderas. El viento 
también es importante en la medida en que, cuando es 
fuerte (con velocidades superiores a 5 m/seg), levanta la 
nieve del suelo y la traslada a otros lugares, colaborando 
a aumentar las tensiones sobre el manto nevado y a la 
formación de placas. Por su parte, la temperatura influye 
en los cambios registrados en la nieve y en general puede 
afirmarse que la nieve es más segura por la mañana tem
prano y va siendo progresivamente más insegura a medi

da que avanza el dia. 

Los factores ligados a las características del terreno alu
den esencialmente a la forma de la ladera. En este senti
do puede afirmarse que las laderas más peligrosas son las 
que tienen pendientes comprendidas entre 35° y 50°; por 
encima de estos valores la nieve no tiene tendencia a acu
mularse, y por debajo, el perfil poco inclinado propicia la 
estabilidad. Además, resultan más arriesgadas las pen
dientes convexas que las cóncavas. 

Se trata de un riesgo tlpicamente intensivo (figura 2.16) 
que puede llegar a generar impactos muy graves, especial
mente en lo concerniente a las pérdidas de vidas huma
nas, que son cada vez más cuantiosas a medida que au
menta la afición al esqui. En España, por ejemplo, la media 
anual en los últimos años es de cuatro víctimas por alud, 
registrándose un máximo de once muertes en 1979. 

En cuanto a las medidas a implantar para reducir las pérdi
das, podría afirmarse que las únicas eficaces son las asocia
das a la ordenación del territorio, evitando construir en las 
zonas proclives a las avalanchas, e implantando sistemas de 
aviso y prevención para la detección de aquellas situacio
nes propiciadoras de las mismas. Tales medidas consiguen 
reducir casi por completo las victimas, si bien exigen un 
conocimiento y cartografia muy detallados del territorio, 
que permita identificar las áreas dotadas de riesgo. 

los aludes no son un fenómeno desconocido en Andalu
cia, pero sí un fenómeno muy localizado ya que se circuns
cribe al area de Sierra Nevada e incluso a ciertas zonas li
mitadas y concretas dentro de este ámbito. Ello facilita, sin 
duda, su tratamiento desde la ordenación del territorio. 
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2.2.2. Las inundaciones 

En su sentido más genérico la inundación se puede defi
nir como una masa de agua que anega tierras que nor
malmente no están sumergidas. Es precisamente el carac
ter tan genérico de la definición el que permite incluir en 
ella todos los posibles tipos de inundación que pueden 
registrarse, los cuales son extraordinariamente diversos 
(inundaciones generadas por precipitaciones in SilU, por 
invasiones marinas, por obstrucciones de cauces, por in· 
suficiencias de drenaje, por avenidas de los dos, etc.) Es 
cierto, sin embargo, que el término inundación se asocia 
normalmente al último de los tipos mencionados, es de
cir, al desbordamiento por parte del agua del lecho o cau
ce por el que ésta circula usualmente, provocando el ane
gamiento de las zonas ribereñas ocupadas por el hombre 
y generando los impactos consecuentes. Y es que, en rea
lidad, este es el tipo más frecuente de inundación y el que 
genera los mayores niveles de pérdidas. Por eso este apar
tado se centrara en el examen de este tipo de inundacio
nes ocasionadas por las avenidas de los ríos. 

Un examen que no está exento de dificultades derivadas, 
sobre todo, de los procesos que intervienen en la génesis 
del fenómeno. procesos muy diversos y que, aunque con 

CUADRO 2.2. 
FACTOR.ES INTENSIFICADORES DE LAS INUNDACIONES 

CARACTERfSTlCAS 

De la cuenca 

De la red de drenaje 

Del cauce 

n-It: W:ord. 1978 

ESTA8lfS 

• Área 
• Form¡ 
• Pendiente 
• Aspecto 
• Altitud 

• Modelo de 
comportamiento de la red 

• Drena'e subterráneo 

• Pendiente 
• Obras de control y 

regulación del río 
• Cap¡cidad de almacenamiento 

distinto peso especifico en cada caso, hacen intervenir a 43 
todos los aspectos relativos al medio natural asi como a 
las acciones antrópicas ejercidas sobre él. Porque, en 
efecto, la causa primera de la inundación es una causa cli
matológica: la existencia de unas precipitaciones lo sufi
cientemente importantes como para provocar el desbor
damiento del cauce, Ahora bien, desde que el agua preci-
pita hasta que desborda el cauce tienen lugar los proce-
sos de evaporación, infiltración y retención de agua por 
parte de las capas superficiales y subsuperficiales del sue-
lo y la vegetación, los cuales contribuyen a reducir el vo
lumen de agua que llega hasta los cauces, Este volumen, 
que puede medirse a través de la escorrentla. es el que al 
irse acumulando en los cauces de órdenes sucesivos po-
drá generar el desbordamiento si es suficientemente im
portante. 

As! pues, la inundación resulta, no sólo de procesos clima
tológicos. sino además de la intervención de otros mu
chos procesos que afectan a los caracteres del medio na
tural existente en la cuenca y que, si bien no son genera
dores de la inundación, sí contribuyen a intensificarla, bien 
determinando una elevada escorrentia y, en consecuencia, 
un gran volumen de agua susceptible de llegar al cauce, 
bien reduciendo su tiempo de concentración (tiempo re-

I'ARIA8lfS 

• Capacidad de 
alm¡cenamiento 

• Capacicb.d de infiltración 

• Transmisivid¡d 

• Superficie de almacenamiento 

Roca m¡dre 
Suelo 

Roa madre 
Suelo 

• Dimensión de los caucesJÁrea manantial 

• Rugosidad 
• Cargas en suspensión 
• Forma 
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44 querido para que el agua caiga desde el punto mas remo
to de la cuenca hasta el caudal en 5U desagüe), o bien au
mentando el tiempo necesario para el drenaje completo 
del agua que ha generado la avenida. 

Todos estos procesos son muy varíables en el espacio y 
en el tiempo, ya que dependen de las características pre
sentadas por la cuenca vertiente. por la red de drenaje y 
por el canal de desagüe. siendo además algunas de eSta5 
características cambiantes (cuadro 2.2). 

Todas las caracterlsticas estables de la cuenca pueden con
tribuir en algunos casos a intensificar la inundación. AsI. el 
área interviene en el tiempo de concentración (a mayor 
área mayor tiempo) y en el volumen total del caudal gene
rado por un acontecimiento pluviométrico dado. La forma 
-asociada a la red de drenaje- puede contribuir a agudizar 
y a incrementar los picos de la inundación cuando es pre
dominantemente redondeada y presenta un bajo índice de 
bifurcación. La pendiente. cuando es muy acentuada. incre· 
menta la escorrentIa y con ello el volumen de agua que lie
ga al cauce. reduciendo además el tiempo de concentra
ción. Por último, el aspecto y la altitud intervienen sobre el 
propio acontecimiento pluviométrico. pudiendo incremen
tar el volumen de agua precipitada y su intensidad. 

Pero también son determinantes las características varia
bles de la cuenca, las cuales. por otro lado. son más difi· 
cilmente controlables. Estas características aluden a la ca
pacidad de almacenamiento, infiftración y transmisividad 
del agua por parte del suelo y la roca madre. las cuales 
determinan la respuesta del medio ante la precipitación, 
interviniendo en el volumen del caudal de los cauces y en 
el tiempo de concentración de tales caudales. Son carac
terísticas que se han forjado durante siglos como resulta
do de las complejas interacciones existentes entre todos 
los elementos del medio natural (atmósfera. hidrosfera. 
litosfera y biosfera). pero que en los últimos años, como 
consecuencia de la intensa acción antrópica, se han mo
dificado sustancialmente y lo siguen haciendo. Ello dificul
ta enormemente el análisis del riesgo de inundación ya 
que lo altera sin cesar. aunque t.ambién puede contribuir 
a reducir este mismo riesgo, cuando estas modificaciones 
se realizan conscientemente por parte del hombre en 
persecución de este objetivo. 

En cuanto a la red de drenaje. la característica más esta
ble que en ella se produce es su modelo general de com
portamiento, que está relacionado con su Indice de bifur
cación y con la forma de la cuenca. Ello no supone que 
no experimente variaciones. pero ést.as se desarrollan a 
un ritmo lo suficientemente lento como para que pueda 
ser considerada como estable. En términos generales, las 
inundaciones presentan fuertes magnitudes y picos muy 
agudos en aquellas cuencas que tienen un drenaje de tipo 
dendrítico. en las cuales se unen en las partes bajas de la 
red de drenaje los caudales de un buen número de gran
des tribut.arios. Por el contrario, las redes de drenaje de 
tipo enrejado ofrecen una respuesta más suave a la inun
dación al permitir la evacuación del agua de los tributa
rios procedentes de la cuenca baja antes de que afluyan 
los que proceden de la parte alta. 

Las características variables de la red de drenaje también 
configuran la respuesta de la cuenca a la inundación. Entre 
ellas destaca el área total de la cuenca interconectada. la 
cual puede ser muy reducida al inicio de las precipitaciO
nes, pero va aumentando a medida que éstas se intensifi
can, incremenLándose asl el volumen de escorrentía rápi
da que alimenta los cauces e incrementando también con 
ello la punta de la inundación. Hay que destacar t.ambién 
en este sentido, el importante papel jugado por los drena
jes artificiales realizados por el hombre a base, sobre to
do. de las deforestaciones y la excavación de surcos con 
el arado. los cuales facilitan la escorrenda rápida del agua 
hacia los cauces. intensificando la inundación. 

Por último. en relación con los canales de desagüe, hay 
que destacar el papel de características estables tales co
mo la pendiente y las obras de regulación del agua en él 
existentes. las cuales actúan en sentido inverso. AsI, la 
onda de inundación a través del cauce será tanto más rá
pida cuanto mayor sea su pendiente y cuanto más reduci
das sean las obras de regulación de que dispone. 

También ciertas características variables, como la rugosi
dad o los sólidos en suspensión, que dependen en gran 
medida de los materiales de la roca madre y de la densi
dad de la cubierta vegetal, son determinantes sobre el 
volumen total de agua y otros materiales const ituyentes 
de la inundación. 
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Queda claro. pues, que estamos ante un riesgo generado 
por multiud de factores del medio natural. todos los cua
les habrlan de ser considerados para poder controlar a 
su vez el propio riesgo. Entre ellos la precipitación es. sin 
duda. uno de los más importantes. siendo en ella la inten
sidad (volumen de agua precipitado por unidad de tiem
po) la magnitud mis relevante. al desbordar la capacidad 
de almacenamiento de agua del suelo cuando es muy fuer
te. incrementando la escorrentía hacia los cauces. Pero 
otras características del medio resultan igualmente de
terminantes. destacando entre ellas las peculiaridades de 
la red de drenaje y de los cauces especificos que la com
ponen. y ciertos caracteres generales de la cuenca tales 
como las pendientes. el grado de permeabilidad de los 
materiales y la densidad de la cubierta vegetal. Todos 
ellos conjuntamente determinan la respuesta que el me
dio ofrece ante unas precipitaciones que sólo se convier
ten en catastróficas en virtud de esta propia respuesta. Y 
todo ello sin olvidar el gran papel jugado por la acción 
antrópica en la distorsión progresiva de este medio. la 
cual por otro lado se traduce casi siempre en un aumen
to del riesgo de inundación. Es el caso de las deforesta
ciones y gran parte de las prácticas agrfcolas en uso, asr 
como de las múltiples obstaculizaciones que se interpo
nen a la circulación natural del agua merced a las obras 
de infraestructura viaria. a la implantación de núcleos re
sidenciales. industriales, urbanos. etc. sobre el territorio. 

Teniendo en cuenta el carácter tan cambiante que pre
sentan cada uno de estos factores, se puede comprender 
la infinita variabilidad que caracteriza al fenómeno de la 
inundación y la enorme dificultad que conlleva la evalua
ción de su riesgo. una evaluación que comporta el em
pleo de métodos variados (probabilísticos y deterministas 
esencialmente) para traducir las precipitaciones a cauda
les y éstos a áreas inundadas. Ello, además de exigir el ma
nejo de multitud de variables en escalas espaciales muy 
detalladas, queda siempre sujeto a un gran margen de 
error dadas las múltiples variaciones experimentadas por 
el medio natural. Por ello podría afirmarse que la prime
ra tarea a realizar para controlar el riesgo de inundación 
en un espacio dado. es la de controlar, a su vez, todas las 
magnitudes que caracterizan al medio dominante en ese 
espacio. 

fIGUM2.ll. 
CAAACTERIZACION DE lAS INUNDACIONES - - - -

~ 

~ 

--
-

Las inundaciones constituyen un des.astre predominantemen
te intensivo. derivándose este calificativo de la conjunción de 
los caracteres que lo definen. Su frecuencia es intermedia, su 
duración es corta (de unas pocas horas a un mes como má
ximo). su extensión espacial es reducida, limit:indose a las 
márgenes de los rios y zonas llanas y peor drenadas, su velo
cidad de implantación es rápida. su dispersión espacial es 
concentrada y su espaciamiento temporal es moderadamen
te aleatorio dado que, dentro de su irregularidad. puede pre
sentar fenómenos bastante claros de estacionalidad. 

Cortijo campii'iés Inundado en la cuenca del Guadiana en 
enero de 1997. Foto: Lundro del Mon.lltuarte. 
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46 Nos enCOntramos en este caso ante un desastre que. aun
que muy variable en su tipología. se puede considerar ma
yoritariamente como un desastre intensivo (figura 2.17) y 
cuyos impactos pueden llegar a ser brutales. 

La brutalidad de sus impactos se deriva del poder arrasa
dor que ostentan los tres agentes fundamentales de daño 
en la inundación: el agua misma. la velocidad con que cir
cula y los materiales que arrastra. la combinación de estos 
tres agentes determina a su paso la perdida de vidas huma
nas. ganados y cosechas. así como el arrasamiento o dete
rioro de equipamientos. materiales y bienes inmuebles de 
todo tipo. Y todo ello sin contar con los impactos indi
rectos que se generan. los cuales. aunque mas dificilmente 
cuantificables. no son menos importantes. Es. por ejem
plo. el caso de la interrupción de la vida económica que se 
produce tras la inundación o el desarrollo de frecuentes 
epizootias como consecuencia del estancamiento del agua 
y el deterioro de las redes de saneamiento de las ciuda
des. o el notable incremento de la contaminación del agua 
y el aire como consecuenda de los destrozos y escapes 
que se generan en las industrias. un problema que reviste 
hoy gravedad extrema. sobre todo. cuando la inundación 
afecta a nücleos urbanos e industriales. 

No obstante. quiza convendrfa recordar que el prindpal 
agente de perjuicios de una inundación no es el agua. sino 
los grupos humanos. que desafían a la naturaleza, ocupan
do progresivamente y de modo permanente las llanuras de 
inundación. las cuales por definición se caracterizan por su 
alto grado de inundabilidad. Así, el ajuste fundamental 
frente a las inundaciones, que sería el abandono o la ocu
pación sólo coyuntural de estas llanuras. es el que menos 
suele practicarse. habiendo que recurrir a otros tipos de 
ajustes menos eficaces en la minimización del riesgo. 

Estos ajustC!s son muy variados y pueden clasificarse en 
una primera aproximación con arreglo al objetivo que 
pretenden. surgiendo así cuatro grandes bloques de me
didas: las orientadas a modificar la inundación, las que 
pretenden modificar la susceptibi lidad a los daños, las 
que se orientan a modificar el peso de las perdidas y las 
que se limitan a soportarlas sin hacer nada por evitarlo 
(cuadro 2.3). El primer bloque de medidas, orientado a 
modificar la inundadón, puede a su vez dividirse en dos 

subgrupos: las medidas de caracter estructural. que in
tervienen sobre los cauces y canales de desagüe. y las 
medidas de gestión o no estructurales. que intervienen 
sobre el conjunto de la cuenca vertiente. 

Las primeras suponen el ajuste mas aceptado de forma 
general y desde las epoca s mas remotas. a pesar de su 
elevado coste. el cual sin embargo se justific<l en los C<l
sos de fuerte riesgo de inundación y en zonas de un uso 
muy intensivo del suelo y. por tan to. susceptibles de pa
decer muchos daños potenciales. Por otro lado. se trata 
de una medida que sirve a multiples propósitoS (abasteci
miento de agua a las poblaciones, implantadón de rega
díos. producción de electricidad. ete.) lo cual amplía sus 
gamas de beneficios. El agente que emprende las medidas 
suele ser publico en tanto que los beneficiarios son masi
vamente privados. Este hecho parece que contribuirfa a 
fomentar la ocupación permanente de los lechos de inun
dación por el sentimiento de falsa seguridad creado. sien
do esta una de sus principales desvenujas. Y no es inade
cuado hablar de falsa seguridad. puesto que este tipo de 
obras de ingeniería nunca evitan las futu ras inundaciones 
en un cien por cien. hecho del que son plenamente cons
ctentes los ingenieros y tecnicos. pero no asi la pobla
ción. en gran medida por el enorme aparato propagan
dístico que suele desplegarse a raíz de su realización para 
justificar los grandes desembolsos que suponen. 

JuntO a las anteriores pueden emprenderse tambien me
didas no estructurales o de geStión. las cuales intervienen 
sobre el conjunto de la cuenca vertiente para modificar 
la respuesta de esta a las elevadas precipitaciones. Entre 
estas medidas, que sinteticamente pueden denominarse 
como tratamiento de vertientes. destacan las que actuan 
sobre la vegetactón, bien controlando las perdidas que en 
ellas se producen (incendios forestales. desforestaciones, 
ete.). bien propiciando directamente su desarrollo a tra
ves de la reforestación. Al igual que las medidas estructu
rales. son emprendidas casi en su totalidad por el sector 
publico aunque sus beneficios revierten masivamente en 
el sector privado. Es cierto. sin embargo, que son mucho 
menos costosas que las anteriores aunque. como contra
partida. resultan mucho menos eficaces en el control de 
las grandes inundaciones. Su papel se centra sobre todo 
en reducir algo la punta de la inundación o en retrasar el 
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CUAD RO 1. l . 
AJUSTES POSIBLES ANTE EL RIESGO DE INUNDACIÓN 

OBJETIVOS DE LAS MEDIDAS 

MODIFICAR LA INUNDACiÓN 

MODifiCAR LA SUSCEPTIBILIDAD 

A LOS DAÑOS 

MODIFICAR EL PESO DE LAS 
PERDIDAS 

NO HACER NADA 

Fuente· Beyec. JL (197~) 

TIPOS DE MEDIDAS 

TRATAMIENTO DE CAUCES 

TRATAMIENTO DE VERTIENTES 

MODIFICACIÓN DEL 
TIEMPO ATMOSFÉRICO 

REGULACIÓN Y CAMBIOS DE 
USO DEL SUELO 

FLOODPROOFING 

CAMBIOS ESTRUCTURALES 

SEGURO CONTRA 
INUNDACIONES 
SUPRESiÓN DE IMPUESTOS 
AYUDA AL DESASTRE 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

SOPORTAR LAS PERDIDAS 

MEDIDAS CONCRETAS 

'" Construcción de diques 
'" Construcción de muros de contención 
'" Mejora de los cauces 
... Construcción de embalses 
'" Desviaciones de cauces 

'" Modificación de pr:icticas agrícolas 
'" Abancalamientos 
'" Control de abarrancamiento 
'" Estabilización de riberas 
'" Control de incendios forestales 
'" Repoblación forestal 

'" Planificación territorial 
'" Normativas edificatorias 
'" Renovación urbana 
'" Regulación parcelaria 
'" Adquisición gubernamental de tierras y propiedades 
... Nuevas localizaciones subvencionadas 

'" Cierre permanente de vanos bajos 
'" Impermeabilización de interiores 
... Instalación de depósitos de víveres sobre ruedas 
... Cerrado de válvulas de la red de alcantarillado 
'" Recubrimiento con plásticO de la maquinaria 
'" Uso de materiales impermeables en 

muros y basamentos 
'" Control de filtraciones 
'" Mantenimiento de la red de alcantarillado 
... Amarrado de la maquinaria 
... Buena cimentación de edificios 
'" Elevación y relleno de terrenos 

... Voluntaria 

... Privada 

... Ayuda gubernamental 

... Evacuación de personas y propiedades 
'" Combatir la inundación 
'" Control de operaciones 
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48 tiempo de concentración en acontecimientos de pequeña 
o mediana magnitud. en los cuales si pueden ser eficaces 
para reducir la escorrentia. 

Por ultimo. emre las medidas encaminadas a modificar la 
inundación puede mencionarse la consistente en la modi
ficación del tiempo. la cual. sin embargo. goza aun de muy 
escaso desarrollo y posibilidades. presentando además el 
riesgo de intervenir sobre procesos atmosféricos aun no 
controlados en su totalidad y cuyas consecuencias pue
den ser imprevisibles. 

Dado que todas estas medidas nunca consiguen evitar las 
inundaciones en un cien por cien y dado que la ocupa
ción de las llanuras de inundación es un hecho, hay que 
arbitrar medidas encaminadas a reducir la susceptibilidad 
a los daños en caso de su acaecimiemo. Dos grandes gru
pos de medidas se inscriben en este bloque: las encami
nadas a controlar y regular los usos del suelo en estas lla
nuras. y los cambios estructurales y medidas de ~oodpfOC}
fing, destinadas a reducir los daños sobre personas y pro
piedades durante el desarrollo de la inundación. Ambas 
tienen un carácter eminentemente preventivo. aunque las 
primeras se basan en el abandono o la ocupación poco 
intensiva de las zonas dotadas de una mayor peligrosidad. 
mientras que las segundas parten de la asunción de esta 
peligrosidad y la combaten. 

las primeras proceden de la intervención estatal, la cual, 
con medidas legislativas y jurídicas. orienta a los usuarios 
(a veces induciéndolos y a veces forzándolos) en torno a 
las posibles dedicaciones de las áreas susceptibles de 
inundarse a fin de alentar un uso más eficiente y menos 
costoso de estas áreas. Supone ya, sin embargo. el inicio 
de una responsabilidad compartida entre estos usuarios y 
las autoridades. Su principal inconveniente es la exigencia 
que presenta de disponer de un conocimiento riguroso 
del riesgo de inundación existente en el espacio. 

Por su parte, los cambios estr'ucturales y medidas de (load· 
proofing implican ya de lleno a los usuarios, que asumen 
así plena responsabilidad en el riesgo de inundación, sen
sibilizándose y aumentando su conocimiento sobre él. 

Esta seria su principal ventaja, contrarrestadora de algu-

nos inconvenientes. entre los que destacan su elevado 
coste cuando se trata de antiguas estructuras que hay 
que adaptar. su escasa virtualidad cua ndo se generan 
inundaciones de una gran magnitud y la exigencia previa 
de disponer de instrumentos eficaces de alarma y pre
vención. No obstante, pueden ser muy eficaces en inun
daciones moderadas y poco duraderas. 

A pesar de todas estas medidas. siguen produciéndose 
inundaciones y éstas continua n generando daños impor
tantes sobre la población. Ante ello cabe emprender 
ciertas medidas para redistribuir el peso de las pérdidas. 
Un capítulo importante dentro de este bloque de medi
das lo constituyen los sistemas de seguros contra inunda
ciones y la reducción de tasas e impuestos. Deben ir aso
ciadas a una planificación general del territorio y a un co
nocimiento riguroso de los niveles de riesgo asignables a 
cada porción del espacio, pudiendo de otro modo gene
rar graves responsabi lidades civiles para las personas e 
instituciones encargadas de delimitar el territorio y fijar 
las correspondientes primas y tasas. Pero cuando estos re
quisitos se cumplen pueden ser muy utiles por suponer 
el grado más alto de sensibilización y concienciación ha
cia el desastre por parte de los ciudadanos, tos cuales, al 
pagar las primas de seguros, asumen plenamente el ries
go que comporta la ocupación y uso de sus terrenos. 

En el capitulo de las medidas paliativas se insertan las ac
ciones de emergencia y asistencia destinadas a socorrer a 
los damnificados y a propiciar la rehabilitación. Son medi
das muy costosas aunque no por ello menos extendidas; 
de hecho, las autoridades suelen considerarlas como uno 
de los ajustes más importantes a realizar y los ciudadanos 
las ven como indispensables, siendo además muy sensi
bles a sus menores deficiencias. 

y queda mencionar, por ultimo, una forma de ajuste que 
puede suscitar la inundación: no hacer nada. soportar 
simplemente las pérdidas que ésta ocasiona. Hay que ad
vertir. no obstante. que tal pasividad ante un desastre na
tural no suele ser frecuente en los paises desarrollados. 
Parece que, como minimo. precauciones tales como el 
r'espeto a los procesos del medio natural, el control de 
las obras antrópicas que puedan alterar esos procesos. y 
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la ocu pación no intensiva de las llanuras de inundación 
deban ser piezas clave en el conjunto de estrategias de 
ajuste que se emp ren dan fre nte a la s inundaciones, las 
cuales en su variedad encontrarán su mayor eficacia. 

En relación con el riesgo de inundación en Andalucia la 
primera in formación y más generica viene dada por el 
mapa de puntOS conflictivos elaborado a escala nacional 
por el MOPU en su "Informe general sobre las inundacio· 
nes en España"{ 1983). en el cual aparecen para tOdo el 
territorio nacional un total de 1.398 puntos conflictivos. 
de los cuales algo mas de la mitad implicarían perdidas 
potenciales de vidas y haciendas, y el resto constituirían 
sólo una amenaza de tipo económico. De ellos, 31 6 (el 
23% del total) aparecen ubicados en territor io andaluz y 
tambien en este caso aparece una distribución más o me· 
nos equitativa entre las amenazas puramente económicas 
y aquellas que ponen en peligro vidas humanas (cuadro 
2.4). Dado que la superficie de Andalucia supone sólo el 
17% del total nacional. el porcentaje de pUntOS conflicti· 
vos adquiere toda su dimensión. 

Pero estos puntos conflictivos no están equitativamente 
distribuidos en el terr itorio: el mayor volumen corres· 
ponde a la cuenca del Guadalquivir (177). seguida de la 
cuenca Sur (121) Y a gran distancia por la cuenca del 
Guadiana (18). No obstante. examinando esta distribu· 
ción en terminas !'elativos y considerando la extensión 
superficial de las distintas cuencas. los problemas más 
graves se encuentran en la cuenca Sur, que contabiliza 
cerca del 40% de los puntOS conflictivos cuando sólo su
pone el 21 % de la superficie. la cuenca del Guadalquivir 
aparece mejor dotada en este sentido, disponiendo de 
aproximadamente un 70% del territorio y contabilizando 
sólo un 56% de los puntos conflictivos. Por último. en la 

CUADRO 2.~ 
PUNTOS CONFUCTIVOS POR INUNDACiÓN EN ANOAluclA 

cuenca del Guadiana es donde se hacen sentir menos cs- 49 
tos problemas suponiendo sus 18 pUntOS conflictivos só· 
lo un 6% de los registrados en toda Andalucia. 

Asi pues. las inundaciones. aunque presentes en todo el 
territorio andaluz. constituyen sobre todo un problema 
grave en la cuenca Sur y. más concretamente. puede afir
marse que los problemas se concentran esencialmente 
en el dominio mediterráneo y sudeste de la región (figura 
2. 18). A excepción de algunos enclaves de la costa atlán
tica y de las áreas de peligrosidad ubicadas en la gran ar· 
ter ia fluvial de la región: el Guadalquivir. la mayoria de los 
puntos conHictivos de la misma se sitoan. bien en la cuen· 
ca Sur. bien en las inmediaciones de eSta. dentro ya de la 
cuenca del Guadalquivir. las cadenas Béticas y los anuen· 
tes del Guadalquivir por la izquierda - esencialmente el 
Genil- prolongan el gran foco de peligrosidad que se ubi· 
ca en el Mediterráneo oriental y configuran a toda el área 
sudeste de la región como el ámbito más impactado por 
las inundaciones. En el polo opuesto aparece el norte de 
la región. los afluentes del Guadalquivir por la derecha. 
en los cuales los problemas derivados de las inunda cia· 
nes apenas tienen relevancia. 

Observando más de cerca los focos de peligrosidad y je· 
rarquizandolos en función de su intensidad se puede apre
ciar mejor cómo es el sector sudeste el que protagoniza 
el riesgo de inundación en Andalucia (figura 2.19). De los 
enclaves dotados de máxima peligrosidad sólo cuatro se 
ubican en la cuenca del Guadalquivir y de ellos los focos 
esenciales (el rio Genil en las inmediaciones de Granada 
y el rio Salado de Priego de Córdoba) se sitúan precisa· 
mente como prolongación del gran sector de peligrosi
dad constituido por la zona oriental de la cuenca Sur. Es 
esta zona la que acapara la casi totalidad de los enclaves 

PtJNTOS ESPAÑA ANOAlVCfA " RESPECTO ClJENCA GUAD!A· '" RESPECTO A ClJtHCA " RESPECTO A CUENCA SUR " RESI'f:CTDA 
CONfliCTIVOS A ESPA"'A NA ANDAlVCIA ANDAlUCIA G"UAOAlgUIVlIt ANOAlVCM AHOAlVCIA 

""~ 1.398 316 22.6 " 5.7 177 56 121 38.3 

<c. "'""'" oc -''"'''''''' 765 157 20.5 15 ••• 9] 59.2 49 31.2 

'OH """'"' 

'" """"'" 6lJ 15' 25.1 3 l.' IH 52.8 n "5.3 
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PUNTOS CONFLICTIVOS POR INUNDACIONES 
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Los pumas conflictivos por inun
daciones no presenan una distri
bución aleatoria ni azarosa sobre 
el territorio andaluz. sino que 
tienden a concentrarse en los pe
queños cauces que componen la 
cuenca Sur. en los afluentes del 
Guadalquivir por la izquierda. no 
lejos de esa misma cuenca Sur y. 
en menor medida. en el propio 
Guadalquivir. 
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mas peligrosos de la región. situados en las provincias de 
Granada y Almeria. todos enos al este del termino muni
cipal de Almuñécar y concentrados esencialmente en 
torno a los rios Guadalfeo, Adra. Andarax y Almanzora. 

las razones que explican esta distribución de la peligrosi
d;¡d son claras. En el sector sudeste de la región. todos 
los factores del medio fisico contribuyen a intensificar el 
fenómeno de las inundaciones. En primer lugar. las condi
ciones de la red de drenaje. una red muy densa pero a la 
vez muy poco jerarquizada. que se traduce en los índices 
de torrencialidad más altos de la región y en el predomi
nio de pequeñas cuencas que fragmentan todo el conjun
tO en un minucioso mosaico. Así. las cuencas relativa
mente extensas y jerarquizadas en torno a un río princi
pal mas o menos constante son muy escasas en esta zo
na. y lo que predominan son las cuencas medias con dre
naje estacional y. sobre todo, las muy pequeñas y consti
tuidas básicamente por arroyos y ramblas que sólo fun
cionan en momentos de lluvias torrenciales. Son además 
cuencas predominantemente redondeadas y con isocro
nas convergentes en el colector principal. lo que agudiza 
la brutalidad de la avenida. 

_c-_ .. __ .... 
A eno hay que ;¡ñ;¡dir las fuertes pendientes longitudina
les de los ríos y arroyos. que en las cabeceras pueden so
brepasar el 40% y que se acompañan. sin emb;¡rgo. de zo

nas muy nanas y fluviodeltaicas en las desembocaduras. 
Esta alternancia de pendientes bruscas en las cabeceras y 
cuencas altas de 105 rios. y zonas llanas de sedimentación 
en la desembocadura otorga a eSta última una fuerte sus
ceptibilidad frente a las inundaciones. 

Por OtrO Jada. son las propias inundaciones las que contri
buyen al mantenimiento de las llanuras fluviodeltaicas con 
el aporte continuo de sedimentos procedentes de la ero
sión de las cuencas altas: una erosión que es intensisima 
en función de la torrencialid;¡d de las precipitaciones y de 
la escasa protección que el suelo recibe por parte de la 
raquítica cubierta vegetal, hasta el pUntO de admitirse una 
carga sólida en las avenidas del sudeste de un 40% del vo
lumen total de las mismas. Estos valores alcanun su máxi
ma representatividad en el C;¡SO de las ramblas, que son 
casi exclusividad del dominio oriental de la cuenca Sur y 
que constituyen la evidencia más clara de su susceptibili
dad frente a las inundaciones. potenciándolas además por 
su mariología plana una vez que estan constituidas. 
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fIGURA 2.19 
ÁREAS DE PELIGROSIDAD POR INUNDACIONES 

• --
Todas estas condiciones. que alcanzan plena vigencia en 
sector oriental de la cuenca Sur. son aplicables también 
a la margen izquierda del Guadalquivir en este mismo 
tramo. En él, por la surrección general que ha sufrido la 
zona, existe una red hidrograflca muy vigorosa, densa y 
frecuentemente encajada por la fuerte erosionabilidad 
del suelo y la escasa protección de la cubierta vegetal. 
fenómeno que se hace especialmente patente en las de
presiones intrabéticas. Por otro lado. ambas zonas tie
nen en comun el hecho de adolecer de una escasa regu
lación artificial de las cuencas por los numerosos pro
blemas en ellas exiStentes para la conStrucción de em
balses. con lo cual la mayoría de los cauces quedan a 
expensas de una regulación natural que sólo en algunos 
casos se ve propiciada por la elevada permeabilidad de 
las cabeceras. 

A eStas condiciones generales hay que añadir, como fac
tor potenciador y generador de inundaciones, la existen
cia de unas precipitaciones torrenciales que. si bien no son 
las mas intensas de la región en términos absolutos (figu
ra 2.20), si lo son en terminas relativos y cuando se po
nen en relación con los comportamientos pluviométricos 
habituales. Así, en el resto de la región los valores me-

---------

Cuando a los focos de peligrOSI
dad por inundaciones se les atri
buye un matiz jerarquizador. se 
pone atin m!ls claramente de ma
nifiesto la concentración del peli
gro en el ;imbito sudeHe de la 
región. que es el que concentra 
el mbimo de ¡reas dotadas de 
peligroSidad elevada. 

dios de precipitación m;ixima en 24 horas suponen apro
ximadamente un 10% de (as lluvias medias anuales res
pectivas: en Malaga este valor se eleva al 13.4% y en 
Almería llega a superar el 25%. Por su parte, las maximas 
absolutas registradas representan un 15 o un 20% de las 
precipitaciones medias anuales en el conjunto de la re
gión: en Malaga el porcentaje se eleva al 36.6% y en AI
meda se supera ampliamente el 75% (cuadro 2.5). 

Así pues. nos encontramos en una zona en la que un me
dio conformado por la exigüidad pluviométrica y conse
cuentemente muy arido, debe soportar episódicamente el 
acaecimiento de lluvias torrenciales de extraordinaria in
tensidad que difícilmente puede absorber, generandose así 
las devastadoras inundaciones que ocasionalmente expe
rimenta la zona. De hecho. se calcula que el umbral nece
sario para el funcionamiento de las ramblas es de I DO mm 
en 24 horas (Dunn Valsero y Lamas Romero, 1985). Pues 
bien, como puede apreciarse en la l'igura 2.20. este fenÓ· 
meno sucede por termino medio en la zona una vez cada 
10 años, y en los 75 años comprendidos entre 1900 y 
1975 se han consignado 37 ocasiones en las cuales alguna 
o varias estaciones del sudeste español sobrepasó eSte 
umbral. 
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52 EL ESTADO DEL CONOCIMIENTO EN TORNO AL RIESGO DE 
INUNDACiÓN EN ANDA LuciA 

En el caso de las inundaciones nos encontramos con una mayor 
profusión de documentos que en la mayoria de 10$ restantes 
riesgos. sin duda porque se trata del desastre que mayores im
pactos gener.l en Andalucia (IGME, 1988 a). Entre estos docu
mentos. 10$ más elaborados son los realizados por la Comisión 
Técnica de Emergencia por Inundaciones. una Comisión que se 
creó en mayo de 1983 a instancias de la Comisión Nacional de 
Protección Civil con la finalidad de identificar y clasificar las zo
nas españolas habitualmente castigadas por las inundaciones y de 
determinar las medidas corrector.lS y preventivas más idóneas 
para reducir en ellas el riesgo de inundación. 

la importancia del trabajo asignado y su complejidad determina
ron el carácter pluridlsciplinar de la Comisión. compuesta por 
numerosos y variados organismos públicos. Entre ellos destacan 
el entonces Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo (MOPU) a 
través de la Dirección General de Obr.as Hidráulicas y el Centro 
de Estudios Hidrográficos. el Ministerio de Administración Terri
torial. y el Ministerio del Interior. Al primero de ellos correspon
dió la realización de los estudios técnicos encaminados a detec
tar las zonas de riesgo. sus causas y las medidas de lucha conm 
él. El Ministerio de Administración Territorial se ocupó de reco
pilar y analizar las disposiciones juridicas y legales existentes en 
relación con el tema. Por último. el Ministerio del Interior se 
ocupó de la elaboración de un plan base de protección frente a 
las inundaciones. 

De cara al conocimiento del riesgo de inundación en Andalucla 
nos interesa esencialmente el trabajo encomendado al MOPU, el 
cual se organizó en tres fases sucesivas de las que las dos pri
meras están ya concluidas. quedando por realizar la última de 
ellas. La primera fase del trabajo se tradujo en la elaboración de 
un informe general previo en torno a la situación actual del pals 
con respecto al riesgo de inundación ("Las inundaciones en 
España. Informe genenl". octubre 1983). Este informe. además 
de recoger en un documento global los puntos conflictivos por 
este criterio. redactó una metodologla sobre los procedimien
tOS existentes para prevenir y reducir los daños ocasionados 
por las inundaciones. y definió el programa de actividades para 
la realización de los trabajos posteriores. Supone. pues, una pri
mera toma de contacto con el tema y la base fundamental so
bre la cual habrían de realizarse los trabajos futuros. desarrolla
dos a escalas mucho más detalladas y precisas. 

Con el instrumento ofrecido por este informe se p<lsO a la reali. 
zación de la segunda fase del trabajo. en la cual se abordó el 
análisis del riesgo de inundación en las distintas cuencas hidro
gráficas que componen el pals. comenzando por cuatro cuencas 
piloto (entre ellas estaba la cuenca del Sur) seleccionadas en fun· 
ción de la alta frecuencia y magnitud alcanzada en ellas por las 
inundaciones. En cada una de las cuencas se abordaron sucesi
vamente tres temas clave: 

a) El análisis de las inundaciones histó ricas registradas en su 
territ01'io. para lo cual se utilizaron periodos del orden de los 500 

años. lo que permitió identificar las áreas en las cuales los 
problemas derivados de las inundaciones eran más acuciantes. 

b) La cartografia de las áreas dotadas de riesgo potencial de 
inundación y su jerarquización. Ello implicaba la locali,ación 
previa de dichas areas. para lo cual se utilizó como fuente fun
damental de trabajo la aportaci6n ofrecida po r el estudio de 
las inundaciones históricas además de otro tipo de informa
ciones. tales como la localizaci6n de los puntos conflictivos 
establecida por la Dirección General de Obras Hidraúlicas en 
su informe general. los valores de los parámetros hidrológicos 
de las cuencas en que se disponia de ellos, las condiciones de 
uso y estado del terreno que se obtuvieron tras la observa
ción del mismo, etc. Además, una vez localizadas las áreas. se 
hacia necesario analizar en ellas el comportamiento de los 
dos componentes básicos del riesgo de inundación: la fre
cuencia de acaecimiento de las inundaciones. que definida el 
gndo de peligrosidad de las distintas áreas. y los daños espe
rables en caso de tal acaecimiento, siendo la consideraci6n 
conjunta de ambos componentes la que definió el nivel de 
riesgo asignado a cada área y. en consecuencia. la jerarquiza
dón de éstaS. 

c) Por último. en la tercera etapa de esta segunda fase. se pro· 
cedió a seleccionar las acciones y métodos más oportunos en 
cada caso para prevenir y reducir los daños derivados de las 
inundaciones. lo cual exigió una observación muy detallada del 
terreno al objeto de adecuar las medidas de actuación a los 
problemas concretos que en cada caso se presentaban. 

Con ello quedaba completada la segunda fase del trabajo, que 
ofrecia una panor.imica general del problema de las inundacio
nes en todo el país, pero con suficiente grado de detalle como 
para poder ubicar las áreas prioritarias de actuación y como 
para iniciar con una sólida base la tercera y última fase, desti
nada a la planificación de actuaciones especificas en aquellas 
áreas que asi lo exigieran. Esta tercera fase supondria la elabo
ración de un plan de actuaciones especificas para cada zona 
(obras. instalaciones. procedimientos de gesti6n y de emer
gencia, etc.) par.l lo cual habría que partir de datos y estudios 
muy concretos en estas Lonas y con un nivel de detalle muy 
superior al empleado en las fases anteriores. 

En la actualidad, se han terminado ya las dos primeras fases 
del trabajo, pero no tenemos conciencia de que se esté de
sarrollando la tercera, probablemente por el enorme trabajo 
que esta tarea implicaría. Por otro lado. tampoco se han dí
fundido suficientemente las fases anteriores. de forma tal que 
el único documento que ha recibido suficiente difusión y que 
es. en consecuencia. bien conocido. es el informe previo rela
tivo a los puntos conflictivos por Inundación en España. Seria 
deseable que los trabajos se reanudaran o que. al menos. se 
difundieran suficientemente los ya realizados. dado que cons
tituyen un buen punto de partida para el conocimiento deta
llado del riesgo de inundaciones en toda España e incluso pan 
la toma de medidas de ajuste frente a él. 
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fiGURA 2.20. 
INTENSIDADES DIARIAS DE PRECIPITACIÓN ESPERABLES ENANDALUclA PARA UN PERIODO 
DE RETORNO DE 10 AÑOS 
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Las precipitaciones mas intensas 
en Andalucia se producen en las 
areas de mont;¡ña en las que se re
giStran además las preCIpItaciones 
medias anuales más cuantiosas. ta
les como el Campo de Gibraltar. 
Sierra de Gra-zalema. Serrania de 
Ronda y :imbllOS circundantes. 
Pero tamb,en son muy elevadas en 
ciertos enclaves almerienses y gra
nadinos. sobre todo. si se ponen 
en relación con los totales de pre
cipItación hab ituales en estas 
aren. que son extnordlOanamen
te escasos. Ello incrementa. lógIca
mente. sus impactos negativos. 

Frente a este panorama descrito para el ámbito sudeste 
de la región. la zona norte de la misma. drenada por los 
afluentes de la margen derecha del Guadalquivir. goza de 
unas condiciones mucho más propicias en relación con 
las inundaciones. Esta zona presenta una red de drenaje 
muy densa, organizada y jerarquizada. como corresponde 
a la antigüedad de su instalación y a la elevada escorrentia 
que le proporcionan sus fuertes lluvias y sus materiales 
impermeables. Es. en consecuencia. una zona dotada de 
abundantes caudales superficiales. aunque no por ello 
proclive a los desbordamientos dada la multitud de facto
res que contribuyen a atenuar las manifestaciones paro
xismicas de los caudales. 

Entre ellos destacan el tamaño de sus cuencas y su morio
logia predominantemente alargada que contribuyen a la
minar las avenidas, permitiendo la evacuación progresiva 
de las aguas, fenómeno al que tambien contribuyen las es
casas pendientes de los perliles longitudinales de los ríos. 
Por otro lado. la densa cubierta vegetal existente en ellas 
reduce y regulariza los valores de escorrentía superficial. 
atenuando además extraordinariamente la erosión. ya de 
por si reducida en función de la dureza de los materiales y 

los aportes sólidos de los caudales. Todo ello. juntO a la 
menor irregularidad y torrencialidad de las precipit.lcio
nes, determina la existencia en esta zona de una proble
mática mucho más reducida en relación con las inundacio
nes. Si a ello añadimos el elevado nivel de regulación arti
ficial que caracteriza a toda el área. podemos comprender 
que se constituya en el conjunto espacial menos suscepti
ble ante las avenidas de toda la región. 

Entre ambas situaciones extremas se encuentran los de
más conjuntos espaciales. en los cuales la acción intensi
ficadora de las inundaciones ejercida por algunos facto
res del medio fisico se ve contrarrestada por la acción 
suavizadora de otros. Es el caso del seCtor occidental de 
la cuenca Sur_ que comparte numerosos caracteres del 
medio físico con el sector oriental y. en ese sentido. 
adolece tambien de un elevado riesgo de inundadón. pe· 
ro en el cual. una abundante cubierta vegetal. la presen
cia en las cabeceras de los rios de algunos acuiferos 
kársticos de importancia y una regulación artificial mini· 
mamente implantada. permiten atenuar en alguna medi
da ese niyel de riesgo. Seria tambien el caso de los u'ibu
tarios de la margen izquierda del Guadalquivir. que panl-
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CUADRO 1.S 
INTENSIDAD RELATIVA DE LA PRECIPITACIÓN EN ANDALUcfA 

ESTACIONES Po MEDIA ' M ,MA DIARIA 

ANUALMMS MEOIAMMS 

""'''"' 219,5 56.3 

"""" 505.9 68. 1 

"""'" 40 1,3 37,7 

=0 .... 802,4 83,8 

CÓRDOBA 65 1,2 47.2 

TA8I.AOA 587 56,1 

""" 744,2 80 

SAN FE.R.NANOO 594,4 14.8 

"""""'" 2.238 187.8 

CABEZA DE VACA 86 66 

V/UANUEVA DEL REY 636 61 ,2 

cipan en las cabeceras de los caracteres apuntados para 
la cuenca Sur, compartiendo con eUa riesgos elevados de 

inu ndación, pero que atenuan ese riesgo en su avance 

hacia el Guadalquivi r gracias sobre todo a la reducción 

de las pendientes longitudinales de los ríos y a la fuerte 
permeabilidad que caracteriza a los materiales en este 

dominio. 

De cualquier forma, el medio fisico andaluz determina que 

ninguno de sus ámbitos se vea exento del riesgo de inun

dación y que en cualquiera de eUos puedan encontrarse 
enclaves concretos en los que este riesgo llegue a ser muy 

elevado. 

Por desgracia, los ultimas años han sido un buen ejemplo 

de esta afirmación. El año hidrológico 1989·90 registró 

un comportamiento característico de los paroxismos me
diterráneos, con lluvias muy intensas y violentas, sobre 

todo durante el otoño, que provocaron desbordamientos 
de numerosos cauces en toda la región. Merece destacar

se, sin embargo, el desbordamiento del Guadalhorce, que 

provocó destrozos incalculables en Málaga, sin duda la 
ciudad más dañada como consecuencia de estos episodios 

catastróficos. Tras un periodo de sequías pertinaces, que 

se prolongan hasta el año 1995, las inundaciones vuelven a 
azotar a la región durante los años hidrológicos 1995·96 y 

, p.MAXiMA DIARIA , 
ABSOLUTA M MS 

25.6 17] 78.8 

13 .. 4 185 36.6 

. ,] 64.3 16 

10,4 138.6 17.3 

7,2 113.5 17,4 

',5 103, 1 17.6 

10,7 154.5 20.8 

',2 140,5 23.6 

8,' 348,6 15.6 

7,7 100 11,6 

' ,6 95,S 15 

1996·97. Durante estos años, el comportamiento pluvio. 

metrico es muy diferente al registrado en el año 1989-90. 

Ahora no se trata de la aparición de episodios aislados de 
lluvias violentas, se trata más bien de lluvias continuadas 

que se prolongan a lo largo de todo el año y que con si· 

guen rebasar la capacidad del medio y de la sociedad para 

soportarlas sin conmoción. Las grandes inundaciones de· 
vastadoras no son ahora el impacto más frecuente, pero 

a lo largo de ambos años no pararán de registrarse per

juicios en la agricultura, en las edificaciones de todo tipo 

y. sobre todo, en las infraestructuras. especialmente las 
viarias, que sufrirán gravisimos daños en toda la región 

como consecuencia de los continuos deslizamientos de 

terreno que tienen lugar. 

No se asume mucho riesgo de error si se afirma que las 
inundaciones constituyen el desastre mas importante de 

la región. Su extensión espacial no es nada desdeñable, 

pero además su dispersión hace que de una u otra forma 

sea toda fa comunidad la que tenga que experimentar los 
impactos. los cuales se caracterizan por su gran brutali

dad y diversidad. Si a ello añadimos la elevada frecuencia 

con que estos eventos se registran en la región, podemos 

comprender que constituya uno de los riesgos mas temi

dos y aquél que genera un mayor volumen de perdidas en 
la comunidad. 
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2.2.3 . l a e rosión costera 

La erosión costera se concibe como un riesgo natural. en 
tanto en cuanto eSta en Sus actuaciones extremas llega a 
afectar a zonas ocupadas permanentemente por el hom
bre. causando destrozos en construcciones e infraestruc
turas. Dos rasgos existentes en los espacios costeros con
tribuyen a que estos fenómenos se produzcan con una 
frecuencia mucho mayor de la deseable: por un lado, la 
gran variabilidad y dinamismo existentes en estos domi
nios y. por otro lado, la intensa ocupaci6n humana a que 
se ven sometidos, la cual. además. en la mayoría de los 
casos suele intenerir en esta variabilidad natural. 

Los agentes fundamentales del dinamismo de las costas 
son, entre otros. las mareas y las olas. éstas ultimas po
niendo en juego enormes niveles de energía y movilizando 
en estos espacios cantidades ingentes de dep6sitos. Estos 
dep6sitos proceden de los sedimentos aportados por los 
ríos en su desembocadura y de la erosión de promonto
rios rocosos, y son transportados con dos direcciones 
predominantes: una primera dirección. controlada por las 
olas incidentes, que se dispone de forma perpendicular a 
la costa. y una segunda. paralela a la COSta. debida a las co
rrientes inducidas por el oleaje, a la deriva litoral. 

La deriva litoral se genera cuando las olas inciden obli
cuamente a la costa. oblicuidad que propicia una compo
nente de traslación paralela a la orilla en el movimiento 
de vaiven del agua. No es. pues, una corriente en sentido 
estricto. sino un efecto de arrastre por las olas sucesivas. 
En cualquier caso. determina la aparición en la costa de 
unas zonas en las que predomina la erosión de los mate
riales y otras en las que predomina la acumulación. En el 
primer caso. la anchura de la playa evoluciona hacia una 
reducción continua, generándose así una playa regresiva. 
La regresión es especialmente acentuada y rápida cuando 
la llegada de depósitos hasta la playa por los cauces flu
viales se interrumpe o debilita. bien por causas naturales 
(sequías). bien por causas artificiales (por ejemplo. la cons
trucción de embalses que retengan los depósitos en las 
cabeceras de las cuencas). En el segundo caso. cuando 
predomina el proceso de acumulación se configura una 
playa progresiva. en la cual la anchura va aumentando 
paulatinamente. En consecuencia, la deriva litoral intro-

fiGURA 2.21 
CARACTERlZACION DE LA EROSiÓN COSTERA - -,.- ~~ 
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La erosión costera presenta un comportamiento próximo al 
de los desastres intensivos. con una frecuencia variable en 
función del grado de ocupación de la costa. una duraCión 
corta. una extensión espacial reducida, una velocidad de im
plantación rápida, una dispersión espacial concentrada y un 
espaciamiento temporal aleatorio. 

La rambla de Albuñol. Intensamente intervenida yantropizada 
durante las inundaciones catastróficas que en 1973 afectaron a 
todo el sureste español. Foto: Ju>n )0'" Dunn V.I,ero 
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S 6 FIGURA 1.21. 
PELIGROSIDAD POR EROSiÓN COSTERA 
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duce ya un primer elemento de variabilidad y dinamismo 
en la anchura de las playas. que habra de ser tenido en 
cuenta a la hora de ordenar estos espacios litorales. es
pecialmente. en los tramos costeros regresivos. en los 
cuales los fenómenos de erosión catastrófica tienen ma
yores probabilidades de generarse. 

Por su par te. las olas. al movilizar grandes cantidades de 
energía. están dotadas de una fuerte capacidad erosiva en 
dirección normal a la costa. la cual se hace especialmente 
intensa durante los temporales. Estos hacen coincidir la 
existencia de olas de grandes longitudes de onda con api
lamientos de enormes cantidades de agua sobre la costa 
como consecuencia de la bajada de presión. lo que deter· 
mina que el oleaje pueda alcanzar las zonas altas de la pla
ya, produciendo en ellas una erosión muy intensa. los se
dimentos procedentes de esta acción erosiva seran arras· 
trados hacia el mar por las corrientes de resaca cuando el 
agua apilada en la costa regresa mar adentro. Así. la fre
cuencia e intensidad de los temporales en una determina
da costa se convierten en un segundo factor y fundamen
tal de la variabilidad natunl de las playas. pudiendo afectar 
dicha variabilidad. tanto a las playas progresivas como a las 
regresivas. 
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la peligrosidad por erosión cos
tera en Andalucia no es dema· 
siado elevada cuando se analiza 
en amplios espacios o cuadricu· 
las. pero si presenta problemas 
puntuales de importancia. que 
se agravan. además. por la inten· 
sa ocupación anrrópica que la 
<0"" p""o" y poc ,,, <00';- I 
nuas obras de ingenieria que en 
ella se realizan. 

Por todo e llo, resulta obligado mantener las construccio
nes 10 suficientemente alejadas de la línea de COSta como 
pan garantizar su seguridad induso con ocasión de gran
des temporales, siendo especialmente importante la pro
tección de las reservas de arena existentes en la playa. 
tales como los complejos dunares, los cuales constituyen 
los depósitos que el oleaje moviliza en estas ocasiones de 
máximo poder erosivo. En ausencia de estas reservas de 
arena sera la propia base de los edificios la que experi
mente tal poder. 

Se trata de un desastre predominantemente intensivo, si 
bien no suele generar perdidas de vidas humanas, afee· 
tanda solo a los inmuebles e infraestructuras que ocupan 
la zona litoral (figura 2.2 1). 

l as medidas de ajuste más eficaces, por no decir las úni· 
cas eficaces, para luchar contra este tipo de riesgo son 
las derivadas de la ordenación del territorio y. en concre
to. aquellas encaminadas a evitar las construcciones en 
las proximidades de la linea de costa. Afortunadamente. 
tras la promulgación de la ley de Costas. tales medidas 
han de implantarse por imperativo legal, con lo cual es 
previsible que en el futuro disminuyan las pérdidas por 
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este concepto. De cualquie r forma. hay que tener en 
cuenta que la Ley llega en un momento en que ya buena 
parte del litoral está densamente ocupado. con lo cual a 
estas medidas se añaden habitualmente otras de carácter 
estructural encaminadas a controlar el poder erosivo del 
mar (construcción de espigones, diques de contención. 
etc.). Hay que advertir, no obs tante, que estas medidas. 
además de ser en muchos casos totalmente ineficaces. 
tienen el inconveniente de desencadenar efectos no pre
vistos en otros lugares de la COSta, con lo cual deber ían 
emprenderse con la máxima prudencia. 

Para la exposición de este riesgo en Andalucía se partirá 
de! mapa de peligrosidad por este concepto elaborado 
por el IGME (1988 a) e inspi rado en los "Estudios de la 
Dinámica Litoral de las Costas Españolas" elaborados 
por el laboratorio de Puertos de la Dirección General 
de Puertos y Costas del MOPTMA. Estos trabajos consis
ten en una descripción de los distintos tramos del litoral 
español. incidiendo en sus caracteristicas litológicas y di
námicas. así como en la evaluación de los procesos de 
crecimiento y erosión que en ellos se dan. 

Con arreglo a eSte mapa (figura 2.22) no puede hablarse 
de un panorama especialmente grave para el conjunto del 
li toral andaluz, el cual en su mayor parte se ve afectado 
por una peligrosidad calibrada como baja (costas arenosas 
con retrocesos de ° a 0.5 mIaño o costas acantiladas con 
retroceso erosivo ligero con incidencia baja) o moderada 
(costas arenosas con retrocesos de 0,5 a I mIaño o cos
taS acantiladas con retroceso erosivo apreciable y fre
cuentes inestabilidades). sin que se indiquen en ningun ca
so situaciones de peligrosidad alta (costas arenosas con 
retroceso de más de I mIaño o costas acantiladas con re
troceso erosivo muy acusado y con destrucción importan
te del mismo). No obstante. conviene señalar que. al ge
neralizar la peligrosidad para cuadriculas grandes. se están 
suavizando sus valores y se están desdibujando las situa
ciones puntuales de alta peligrosidad existentes en la cos
ta. las cuales. además. dada la importancia que el litoral 
tiene para Andalucia tantO desde el punto de vista econó
mico como de la ocupación humana, constituyen un gran 
riesgo. no sólo para los asentamientos. sino también para 
las actividades económicas. De hecho. en los últimos años. 
en los cuales los temporales se han dejado sentir con 

fuerza y elevada frecuencia en nuestras COStas. los destro- 57 
zos en edificios e infraestructuras han sido muy abundan-
tes en numerosos tramos del litoral. 

5in duda son las playas regresivas las que tienen mayores 
probabilidades de registrar estos fenómenos. si bien es 
cierto que no es siempre fácil identificar tales playas dado 
el enorme dinamismo que caracteriza a las COStas. el cual 
determina cambios importantísimos en sus tendencias 
como consecuencia de la realización de obras de ingenie
ría. a veces incluso no muy importantes. 

2.3. LOS RIESGOS METEOROLÓGICOS 

En estos riesgos son los fenómenos atmosféricos los que 
adquieren el protagonismo básico. si bien en algunos de 
ellos intervienen también otras envolturas planetarias (es 
el caso de la cubierta vegetal en relación con los incen
dios forestales). y en muchos resulta especialmente des
tacable la participación humana. lo cual seria aplicable so
bre todo a las sequías y los episodios prolongados de 
contaminación atmosférica. los restantes riesgos consi
derados (granizo. vientos violentos y heladas) son de na
turaleza estrictamente climática y en ellos el hombre só
lo interviene en la medida en que sufre sus impactos. 

2.3.1 . La sequía 

La sequía se puede definir como un déficit de precipita
ciones lo suficientemente intenso y prolongado como pa
ra generar impactos negativos sobre la sociedad que la 
padece. La sequía se define. pues. en relación con las con
diciones habituales de aporte de agua y. más concreta
mente. como una anomalía pluviométrica negativa res
pecto a esas condiciones. Es precisamente este carácter 
anómalo de la situación el que genera los impactos nega
tivos sobre la sociedad, dado que ésta. de modo general. 
adecúa sus actividades y sus usos del suelo a las condicio
nes habituales de abastecimiento. resultando la quiebra 
del funcionamiento del sistema cuando tales condiciones 
no pueden cumplirse. En consecuencia, hay que estable
cer una diferencia clara entre la aridez. que alude a con
diciones permanentes de escasez de agua. y la sequía. que 
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FIGURA 2.23 
CARACTERIZACiÓN DE LAS SEQuiAS -- - ~ 
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La sequia es el prototipo de los desastres penetrantes. Su fre· 
cuencia es elevada. su duración muy larga (de muchos meses 
a varios años en nuestros medios). su extensión espacial muy 
amplia (puede afectar a toda la región o a buena parte de 
eHa), su velocidad de implantación muy lenta. su dispersión 
espacial difusa y su espaciamiento temporal aleatorio. 

hace referencia a una coyuntura más o menos prolonga
da de déficit dentro de un contexto de aportaciones sa

tisfactorias. 

Se trata de un riesgo que resulta impactante. no tantO por 
su canicter intrinsecamente dañino. cuanto por su carác
ter anómalo y su ruptura de los ritmos pluviometricos ha· 
bituales. de ahi que cada lugar concreto tenga su peculiar 
umbral de sequía. Un umbral que se sitúa en el momento 
en que los deficit de agua comienzan a generar impactos 
en la sociedad y un umbral que. por lo tanto. es más de 
responsabilidad social que de responsabilidad puramente 
climática. En efecto. el umbral de sequía se sitúa en el mo
mento en que las disponibilidades de agua con que cuenta 
la sociedad comienzan a ser insuficientes para satisfacer 
los consumos que esta misma sociedad realiza. Ahora 
bien. tanto los consumos como las disponibilidades son 
de estricta responsabilidad social. Cada sociedad. en la oro 
ganización de su vida colectiva. determina los consumos 
de "gua que va a necesitar. pero además determina tam
bien las disponibilidades. en virtud del carácter almacena· 
ble. trasvasable y regulable que el agua tiene en tanto que 
fluido material. Por eso. una buena organización socioeco
nómica. que propicie un balance consumos/aportes favo· 

rabie a estos últimos y que respete unos márgenes de se
guridad suficientes como para hacer frente a coyunturas 
hidricas deficitarias. experimentará un reducido riesgo de 
sequía, en tantO que. en caso contrario. el riesgo sera ele· 
vado y el umbral se rebasará con frecuencia. Por ello. se 
ha podido afirmar que la sequía como riesgo natural tiene 
un carácter. no tanto climatico. cuanto socioeconÓmico. 
constituyendose en una muestra de la vulnerabilidad so
cial ante los deficit pluviometricos. 

Es indudable, sin embargo, que hay caracteres climáticos 
que contribuyen a incrementar el riesgo de sequía y que 
dificultan la tarea de gestión satisfactoria del agua. Entre 
estos caracteres merecen destacarse, por un lado. la irre· 
gularidad pluviométrica interanual y. por otro. la persis
tencia de las situaciones deficitarias en agua. Una elevada 
irregularidad pluviometrica determina la existencia suce
siva de periodos lluviosos y secos y exige. en consecuen
cia. importantes obras de regulación que permitan dispo
ner de excedentes hidricos en los momentos de deficiL 
Cuando, además. los periodos secos están dotados de 
una elevada persistencia y tienden a constituirse en se
cuenci .. s secas muy prolongadas. esta exigencia de regula
ción se acrecienta si se pretenden evitar los impactos ne
gativos de la sequía. En consecuencia. los medios dotados 
de precipitaciones irregulares y con altos niveles de per· 
sistencia en su comportamiento pluviometrico, seran 
medios proclives a la aparición de sequias prolongadas y 
estarán dotados de una alta peligrosidad por este con
cepm. Ahora bien. el riesgo de sequia y los impactos que 
esta comporta estaran en función. además y sobre todo. 
de 1", gestión del agua que la sociedad realice en ese me· 
dio: embalses y obras de regulación, redes de abasteci
miento, balance consumos/disponibilidades, etc. 

Ello explica que a pesar del carácter estacionario de las 
precipitaciones (variables, pero sin tendencia ",1 aumento 
ni la disminución). el riesgo de sequia experimentado en 
un lugar varíe de unas épocas a otraS al ritmo marcado 
por las propias variaciones socioeconómicas, siendo por 
tantO el umbral de sequía un umbral cambiante en el tiem· 

po. Ello explica. ademas. que los impactos y la vulnerabili
dad frente a la sequía tengan una variabilidad espacial 
muy superior a las propias variaciones espaciales registra
das por 1", precipitación. Así. no es infrecuente que dos 
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municipios próximos y con un volumen pluviométrico si
milar experimenten impactos muy diferentes ante la se
quia en función de su peculiar gestión del agua. 

Se trata del desastre penetrante por excelencia (figura 
2.23), lo cual le otorga cierta peculiaridad, que se refleja 
también en los "impactos" que genera. No hay que olvi
dar que estamos ante un desastre que no resulta dañino 
per se ni por el despliegue de enormes niveles de energia, 
sino por su canicter inhabitual y anómalo en el espacio o 
en el tiempo. Ello motiva que no todos los sectores de 
actividad sean igualmente vulnerables a ella; de hecho, ca
da sector, en función de sus particulares necesidades de 
agua en cantidad, calidad o ubicación temporal. puede 
experimentar la situación de sequía en un momento de
terminado. En este sentido, habria que distinguir al me
nos dos tipos de sequías diferentes: la sequia agricola o, 
más genéricamente, la sequia experimentada por los sec
tores que carecen de regulación de agua para su uso, y la 
sequía hidrológica, que englobaría al resto de los secto
res de actividad. En el primer caso, se incluyen la agricul
tura, la ganaderia y la producción forestal, que en todos 
los casos se abastecen del agua precipitada y almacenada 
en el propio suelo. que es aquí el único reservor·io. Eso 
otorga a estos sectores una gran dependencia espa· 
cio-temporal del devenir de la precipitación. Por el con
trario, los restantes sectores de actividad, tales como la 
industria, la agricultura de regadío. el consumo urbano, 
los usos [uristicos, etc. dependen para su abastecimiento 
del agua almacenada en los embalses y acuiferos subte
rráneos. El carácter plurianual que ambos tipos de reser
vorios presentan otorga a estos sectores una mayor in
dependencia respecto al comportamiento de la precipita
ciÓn, siendo en ocasiones capaces de soportar situacio
nes relativamente prolongadas de déficit pluviométrico 
sin experimentar graves impactos, gracias al consumo de 
aguas previamente embalsadas. 

Existe ya, pues. no sólo una sequia. sino al menos dos di
ferentes: la sequia agraria y la sequía hidrológica. ambas 
con comportamientos totalmente diferentes y que no 
tienen por qué ser coincidentes. Pero, además. dentro de 
la propia sequia hidrológica hay muy diferentes situacio
nes de unos sectores a otros y de unos lugares a otros. 
en función del sistema de abastecimiento de agua que 

existe en cada uno de los sectores y lugares. Son estas 59 
diferencias en las condiciones de abastecimiento las que 
permiten explicar las propias diferencias, a veces profun
disimas. que se registran en la vivencia de la sequía entre 
enclaves muy próximos entre si y. por tanto, dotados de 
unas condiciones pluviométricas similares. 

En cualquier caso, lo que es seguro es que no estamos 
ante un desastre con ribetes catastróficos y susceptible 
de generar pérdidas de vidas humanas (al menos en nues
tro medio. porque en el mundo subdesarrollado las gene
ra abundantemente). asi como tampoco ocasiona graves 
daños en infraestructuras. Lo que si puede generar es 
considerables pérdidas económicas en algunos sectores 
de actividad. esencialmente la agricultura y en menor me
dida la industria. el comercio y el turismo: serios perjui
cios ambientales (deterioro del paisaje natural, aumento 
de la contaminación de los cursos de agua. mortandad 
extraordinaria de los peces que habitan los cursos de agua 
y embalses, etc.): y graves perturbaciones en el desarro
llo de la vida colectiva de los núcleos de población cuan
do hay que establecer restricciones en el consumo de 
agua o mermas en la calidad de la misma. Este último im
pacto. dada la amplia extensión espacial y la larga dura
ción temporal que caracterizan a la sequia. determinan 
una amplificación de sus repercusiones, las cuales, a pesar 
de no ser tan catastróficas como en otros casos, llegan a 
amplios volúmenes de población que quedan asi muy sen
sibilizados frente a ella. 

Los ajustes más frecuentes frente a la sequia son aquellos 
destinados a modificar la susceptibilidad de la población 
frente a los daños y, dentro de ellos. los de caracter es
tructural. Las medidas tendentes a modificar el evento fí
sico. que en este caso se traducen básicamente en los in
tentos de provocar lluvia artificial. no se han revelado sufi
cientemente eficaces como para eliminar la posibilidad de 
la sequía. Los ajustes destinados a modificar el peso de las 
pérdidas si son más ampliamente utilizados y se suelen 
traducir. por un lado, en las medidas de protección civil 
que se ponen en marcha para realizar abastecimientos de 
agua de emergencia en caso necesario y, por otro lado. en 
[a concesión de ayudas de todo tipo (créditos a bajo inte
res. moratorias para el pago de créditos anteriores, sub
venciones. etc) a los sectores económicos damnificados. 
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FIGURA 2.24 
DISTRIBUCiÓN ESPACIAL DE LA PELIGROSIDAD POR SEQuíAS 
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las zonas de mayor peligrosidad por 
sequía en Andalucia se sitúan en el 
centro de la región y no en las zonas 
más áridas de la misma. tal como en 
principio pudiera pensarse. La razón 
estriba en que la peligrosidad por 
sequia se deriva de la intensidad. freo 
cuencia y persistencia de las situa· 
ciones con precipitaciones inferiores 
a las habituales, y éstas muestran 
una mayor gravedad en estos encla· 
ves interiores que en los periféricos . 
en los que, por el COntrario. se sitú
an las zonas más favorables, aunque 
puedan presentar rasgos de mayor 
aridez. 
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esencialmente el sector agrario. el cual se beneficia ade· 
más de un sistema de seguros en el que el estado partici
pa con un volumen de dinero nada desdeñable. 

No obstante. son las medidas estructurales destinadas a 
modificar la susceptibilidad a los daños las protagonistas 
del ajuste social (rente a la sequia y. dentro de e llas. la 
construcción de embalses y redes de abastecimiento de 
agua, suficientemente potentes como para poder sopor
tar periodos prolongados de sequia sin graves impactos. 
Hay que afirmar que los resultados de estas medidas son 
muy satisfactol'ios, y permitirian retrasar enormemente 
el umbral de sequía en la sociedad si no fuera porque es
ta. de modo continuo y progresivo va aumentando sus 
tasas de consumo de agua. con lo cual el fantasma de la 
sequía no consigue erradicarse. 

Por ultimo, y en cuanto a las medidas de ordenación del 
territorio. hay que señalar que en el caso de las sequías. 
estas son escasísimas cuando no nulas . sin duda por el 
carácter almacenable y trasvasable que el agua tiene y 
por la propia eficacia de las medidas estructurales que se 
acaban de comentar. No obstante. en los ultimos años y 

dada la eclosión de la preocupación medioambiental. pa
rece imponerse en mayor medida la convicción de que es 
necesario adaptarse a la naturaleza en lugar de intentar 
dominarla por completo y. en ese sentido. medidas como 
el ahorro de agua, el empleo más racional de la misma, la 
adecuación de los paisajes a la realidad natural del lugar 
etc. son medidas cada vez más frecuentes, lo cual, si no 
constituye todavía una verdadera ordenación del terri
torio que contemple las disponibilidades de agua. sí supo
ne un primer paso en esa via. 

Como buena parte de los fenómenos climáticos y, mas con
cretamente. como todos los que reciben su condición de 
catastróficos de su carácter inhabitual y anómalo. resulta 
muy difícil la tarea de definir y, sobre todo. de espaciali
zar el riesgo de sequía en Andalucía. El fenómeno natural 
tiene unas pautas precisas de comportamiento - con una 
diferenciación espacial muy poco marcada, por cierco-, 
pero luego es la intervención humana sobre la gestión y 
distribución del agua en cada caso la que finalmente esta
blece el riesgo de sequía en cada punto de la región , Por 
eso se intentara mostrar primero las características del 
comportamiento de las "sequías pluviométricas" en el es-
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pacio andaluz y luego se analizarán estos resultados me
diante la consideración de los enclaves que realmente 
han experimentado problemas de abastecimiento de agua 
en los últimos años. 

Si bien es cierto que la sequia tiene un carácter no tanto 
climático cuanto socioeconómico, constituyéndose en 
una muestra de la vulnerabilidad social frente a la falta de 
agua, es indudable que hay caracteres climaticos que con
tribuyen a incrementar el riesgo de sequía y que dificul
tan la gestión satisfactoria del agua. La irregularidad plu
viométrica interanual y la persistencia de las situaciones 
deficitarias en agua son algunos de estos caracteres, co
mo se ha puesto de manifiesto anteriormente. Su consi
deración en el territorio andaluz es la que permitirá 
abordar en una primera aproximación la peligrosidad por 
sequía en la región. 

Las precipitaciones andaluzas, en tanto que integradas 
en el dominio mediterraneo, adolecen de una elevada 
irregularidad interanual, que se refleja en la aparición de 
indices de irregularidad que muy raramente descienden 
del valor de 3 y que pueden llegar a superar el valor de 
5, lo que implicada que los años más lluviosos pueden 
alcanzar totales pluviométricos cinco veces superiores a 
los registrados en los años mas secos. Esta irregularidad 
se traduce, lógicamente, en la aparición frecuente de fe
nómenos extremos y paroxismicos tanto por exceso 
como por defecto, Pero, además, el nivel de persistencia 
que se registra en las precipitaciones es también eleva
do, sobre todo por lo que respecta a las situaciones de
ficitarias en agua, y ello se pone bien de manifiesto en el 
abundante número de secuencias secas de duración su
perior al año que se han registrado recientemente en el 
territorio andaluz. 

Son muy escasos los años en los que la sequia ha estado 
totalmente ausente de la región (1941, 1960, 1963, 1969, 
1989 y 1990 ), tampoco son numerosos los periodos en 
los que ésta se ha presentado de forma minoritaria en el 
espacio (1940-42,1960-63 y 1971-72) Y el resultado es la 
presencia más que frecuente de situaciones de sequia ge
neral o casi generalizada en Andalucia. En concreto exísten 
diez periodos que adolecen de este carácter (1942-46. 
1948-51, 1953-55, 1956-59, 1964-65. 1966-68. 1970-71, 

1973-76,1980-86 Y 1991-95), cada uno de ellos con distin- 6 1 
tos índices de gravedad en función de sus respectivas dura
ciones. intensidades y extensiones espaciales, Las situacio-
nes de mayor gravedad se presentan en los extremos del 
periodo estudiado, durante los años cuarenta y cincuenta 
por un lado, y en los años ochenta y noventa por otro. 
siendo mucho mas suaves las secuencias ubicadas en los 
años centrales del mismo. 

Ahora bien, ante estas situaciones de sequia cada obser
vatorio responde con un comportamiento peculiar. de 
forma tal que, dentro de la homogeneidad general de la 
región en este sentido, se puede detectar una gran varia
bilidad espacial en cuanto a los parametros caracterizado
res de la sequía en los distintos observatorios. En un tra
bajo realizado en 1987 ( PITA LOPEZ. 1987). se analizó es
te fenómeno para el territorio andaluz a partir de las se
cuencias secas registradas en el periodo comprendido en
tre 1940 y 1986. Dicho trabajo no contempla, obviamen
te, la ultima de las grandes sequías registradas en la re
gión, la acaecida a comienzos de la década de los noventa. 
pero ello no altera para nada los resultados relativos al 
comportamiento espacial de la sequía en Andalucía. dado 
que este ultimo periodo seco no ha modificado sustan
cialmente este comportamiento. En consecuencia. se utili
zara dicho trabajo como referencia basica para analizar la 
peligrosidad por sequía en el territorio andaluz. 

El cuadro 2.6 muestra para distintos observatorios anda· 
luces tres para metros de particular relevancia en este 
sentido: el porcentaje de meses implicados en secuencias 
secas de duración superior al año, que refleja la frecuen
cia con que el fenómeno de la sequia azota a la región, la 
duración media registrada por las secuencias secas. dado 
que una elevada duración ejerce un efecto multiplicador 
sobre los impactos al agotar las reservas de agua disponi
bles. y la intensidad media alcanzada por las secuencias 
secas. que refleja la magnitud de los déficit hídricos regis

trados. 

La consideración conjunta de estos parámetros permite 
asignar a cada uno de ellos un nivel de peligrosidad que 
aparece reflejado en el cuadro 2.6 y la figura 2.24. En am
bos se observa cómo son los enclaves del interior de la 
región los que aparecen dotados de una mayor peligrosi-
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dad por sequia, consignándose en todos los observato
rios unos elevadisimos porcentajes de meses implicados 
en secuencias secas y en secuencias que, ademas, se ca
racterizan por su larga duración y su elevada intensidad. 
En el polo opuesto se sitúan la franja mediterránea y el 
sector oriental de Sierra Morena, con niveles de peligro
sidad muy moderados y valores muy bajos en todos los 
parámetros caracterizadores de la sequia. El caso de 
Málaga es el más ilustrativo de esta situación. Por último. 
entre ambos extremos se sitúan los restantes observato
rios de la región. ubicados preferentemente en la zona 
occidental de la misma (a excepción del observatorio de 
Jaén) y a los cuales hay que asignar niveles de peligrosidad 
intermedios. 

Asi pues. existe en Andaluda una gran variabilidad espa
cial en cuanto a la peligrosidad derivada del acaecimiento 
de sequías. Esta variabilidad no implica. sin embargo. la 
existencia de una total independencia entre las precipita
ciones registradas en los distintos observatorios de la re
gión. Los diversos modelos de comportamiento de la se
quía son compatibles con una cierta concordancia tem
poral en el acaecimiento de las secuencias secas. como 

puede apreciarse en la figura 2.25. En ella se ha consigna
do por pares de estaciones el cociente resultante de divi
dir el número de meses concordantes en su calificación 
de secos o húmedos por el número de meses discordan
tes con arreglo al mismo criterio. y todo ello para el pe
riodo comprendido por aquellos meses en los que alguna 
de las dos estaciones o ambas simultáneamente registra
ban alguna secuencia seca de duración superior al año. En 
dicha figura sólo se han representado aquellos vínculos 
definidos por un cociente entre los meses concordames 
y discordantes superior a 1.5. Por debajo de este valor se 
considera que la relación entre las estaciones puede defi
nirse como nula: a su vez. sólo se estima como buena re
lación la definida por un cociente superior a 2, lo cual im
plicaría que las concordancias son al menos dos veces su
periores a las discordancias. 

En función de estos criterios, surgen cuatro estaciones 
dotadas de un alto grado de independencia respecto a las 
demas: Almeria, Malaga, Cazarla y Tarifa. En los dos pri
meros casos. la independencia es absoluta e incluso en 
Almeria las discrepancias respecto a los demas observa
torios son siempre superiores a las concordancias. En 



RIE S GOS CATASTRÓFICOS Y OROENACION DEL TERRIT O RI O EN ANDAl UCIA 

Cazarla y Tarifa el panorama no es muy diferente aunque 

se aproxima algo a San Fernando y Grazalema. respecti
vamente. Estos cuatro observatorios se disponen perifé

ricamente respecto al resto de Andalucia. donde si apa
recen ya lazos de unión entre las estaciones. los cuales. 

no obstante. presentan diferencias entre unos ambitos y 

otros. El conjunto mejor relacionado es el constituido 
por las estaciones de Córdoba. Granada y Jaen. todas 

ellas con un elevado grado de concordancia. aunque esta 
es especialmente fuerte entre los dos primeros observa

torios. que presentan una covariaci6n casi perfecta. Por 

otro lado. surge el conjunto formado por los observato
rios de San Fernando. Grazalema. Tablada y Cabeza de 

Vaca. con buena relación entre todos ellos y muy buena 

entre los dos primeros. Este conjunto. a su vez. se comu
nica con el eje de las cadenas Béticas a través de las bue

nas relaciones mantenidas por Jaén con Grazalema y San 
Fernando. y con el eje de Sierra Morena a través de las 

muy buenas relaciones que mantienen los observatorios 
de Cabeza de Vaca y Villanueva del Rey. 

AsI pues. por lo que respecta a los ritmos seguidos por la 
precipitación no es Andalucia un espacio tan homogeneo 

como en principio pudiera pensarse: en ella aparecen am
bitos casi totalmente independientes del resto. en los cua

les son esperables situaciones de sequia o excedentes plu. 
viométricos aislados. Por otra parte. dentro del conjunto 

que se puede considerar homogéneo en el interior de la 
misma son notorias las diferencias existentes entre la 

cuenca alta y la cuenca baja del Guadalquivir por un lado. y 
entre las cadenas Béticas y Sierra Morena. por Otro lado. 

En consecuencia. puede afirmarse que a pesar de la gran 
covariación que se registra entre la mayor parte del 

territorio andaluz por lo que respecta a la sequia. lo cual 

dificulta las estrategias de ajuste a seguir durante su acae
cimiento por la escasez de mecanismos compensatorios 

intraregionales. existen tambien algunas discordancias lo 
suficientemente marcadas como para servir de base a la 

implantación de estos mecanismos. Unos mecanismos 
que sin duda han de proceder basicamente de las areas 

periféricas (COSta mediterránea y Sierras de Cazarla y 

Segura). con escasisima covariación respecto al resto de 
la región. lo que las convierte en ámbitos complementa

rios de aquélla. 

FIGURA 225 
VARIABILIDAD ESPACIAL DE LA SEQUíA EN ANDALUClA 
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U variabilidad espadal de la sequía en Andalucia no es muy 
marcada. aunque en ella se pueden encontrar ciertas pauta~ 
de comportamiento que reflelan una cierta estructura no ale· 
atoria. Destaca la independencia que se regiStra en los obser· 
vatorios periféricos de la región, asi como las concordanCias 
que aparecen entre los observatorios Interiores. Tambuin pa· 
recen individualinrse las (uencas alta y bal~ del GuadalqUiVir. 
así como sus vertientes norte y sur. 

En realidad, observando la figura 2.25 puede constatarse 
cómo ambos dominios coinciden básicamente con las dos 

grandes cuencas hidrográficas que comparten el espacio 
andaluz: la cuenca hidrográfica del Sur y la cuenca del 

Guadalquivir. la primera. a pesar de su marcada aridez. pa
rece mucho mejor dotada que la ultima respecto a la se· 

quía: en ella se inscriben los enclaves con menor peligrosi· 
dad de toda la región y aquellos en los que aparece un me· 
nor grado de covariación espacial, reduciE!Odose así la pro· 

babilidad de ocurrencia de déficit generalizados. la segun
da. por el contrario. cuenta con un peligro de sequía mu

cho más acentuado. presentando ademas una fuerte cava
riación espacial. lo que la convierte en mucho más proclive 

a las situaciones generalizadas de sequia prolongada. No 
obstante, dentro de la propia cuenca del Guadalquivir cabe 

arbitrar algunos mecanismos compensatorios en función 
de la ligera disimetría que presentan sus porciones alta y 

baja y sus vertientes norte y sur. Dado que los mayores 
nucleos industriales y poblacionales de la cuenca se en

cuentran en el eje central de la misma. su abasteCimiento 
alternativo desde ambas zonas y vertientes reduciría consl' 
derablemente la probabilidad de sequía o desabastecimien

to. Tal hecho no impediria. sin embargo, la existenCia de 
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FIGURA 1.16. 
VOLUMEN DE POBLACIÓN AFECTADA POR CORTES EN El SUMINISTRO DE AGUA EN LAS 
COMARCAS ANDALUZAS 

• 

per iodos en los cuales la sequía fuera una nota general y 
dominante para toda la región andaluza. Estos periodos se 
han registrado en numerosas ocasiones en los tiempos re
cientes. siendo de hecho mucho más frecuentes que los 
caracterizados por la variabilidad espacial. Ello exige por 
nuestra parte aprender a convivir con la sequía. generando 
unos mecanismos de previsión y ajuste capaces de minimi
zar sus impactos negativos. lo cual solo podrá lograrse 
adaptando al máximo nuestras actividades a los ritmos 
marcados por unas precipitaciones que no se caracterizan 
precisamente por su regularidad. 

y esto es lo que no parece estar sucediendo. al menos 
de forma totalmente satisfactoria. en los ultimas años. en 
los cuales ha habido un importante volumen de pobla. 
ción afectada por cortes en el suministro de agua (figura 
2.26). En esta situación se ha llegado a encontrar casi un 
millón y medio de personas (el 23% de la población re
gional). afectando a todas las provincias aunque especial. 
mente a la de Málaga (el 58% de la población). Jaén y 

Almería. Algunas de las zonas más afectadas en los ulti
mas años son las de las Lomas de Jaén. la COSta del Sol y 
la Alpujarra. aunque es un fenómeno con una elevada in-

--_ .. -.,. 

Son numerosas las comarcas de 
Andalucia en las que se registran 
cortes en el suministro de agua 
para buena parte de la población. 
pero estas comarcas presentan 
una distribución espacial que en 
nada se corresponde con el com
portamiento de las precipitacio
nes en la región. lo que pone cla
ramente de manifiesto que estos 
cones son atribuibles a causas ano 
trepicas y no a causas naturales. 

cidencia en toda la región. No se observa. por otro lado. 
una concentración espacial marcada que pudiera tener al
guna relación con el fenómeno físico que origina la se· 
quia. sino que las comarcas afectadas están distr ibui das 
por todo el espacio andaluz. Si a este déficit se le añaden 
otros ane jos. tales como las conducciones susceptibles 
de contaminación. las deficiencias en la red de distribu
ción o las deficiencias en la c10ración del agua. la pobla
ción afectada se incrementa extraordinariamente y su 
distribución sobre el espacio se hace mucho más disper

sa (figura 2.27). 

Por eso no puede hablarse con propiedad de una dimen
sión espacial en el riesgo de sequía en la región: más bien 
habría que hablar de deficiencias en la red de distribución 
del agua y de desajustes en el balance consumos/aportes. 
los cuales presumiblemente habrán de agravarse en aque
llos nucleos con fuertes crecimientos poblacionales y ten
dencias al aumento en los consumos de agua. En todos 
ellos habrá que tomar las medidas oportunas para prever 
los frecuentes periodos de déficit de las precipitaciones 
que tienen lugar en la región. al objeto de que éstos no 
constituyan un problema grave para los abastecimientos. 
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FIGUR.A l.l7 
DEFICIT DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POR COMARCAS 
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Las deficiencias en el suministro 
de agua a la población son todavía 
muy importantes en Andalucia. lo 
que contribuye a incrementar el 
riesgo de sequía cuando las preCi
pitaciones descienden por debalo 
de sus valores habituales. 
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Estamos. sin duda. ante uno de los riesgos con mayores 
repercusiones sobre Andalucia. probablemente el más 
impactante junto con las inundaciones. Esta gravedad se 
deriva. no tanto de la intensidad de los impactos que ge· 
nera. como de la elevada frecuencia con la que azota a la 
región. y del hecho de que es precisamente toda la re
gión. en su conjunto. la que se ve sometida a sus impac. 
tos adversos. A su favor juega el hecho de que se trata 
de un riesgo en el que la participación humana es muy 
destacada. con lo cual cabe pensar que un buen conjunto 
de medidas bien emprendidas y diversificadas podria con· 
tribuir sobradamente a reducir los impactos en el futuro. 
En este sentido. se detectan en los momentos actuales 
tendencias contrapuestas en la región: por un lado la so
ciedad se hace progresivamente más dependiente del 
agua en cantidad y en c¡"¡ lidad. lo que contribuir ía ¡"¡ incre
mentar el riesgo de déficit. pero por orro lado. aumentan 
las capacidades tecnológicas para hacer frente a la sequía 
y. lo que es más importante, se ha despertado una con· 
ciencia generalizada en torno a la necesidad de gestionar 
adecuadamente un recurso que. si no escaso como habi
tualmente se lo presenta. si es menos abundante de lo 
que exigiría nuestra sociedad derrochadora y opulenta. 
Esta gestión eficaz. se admite hoy también de manera ge-

1 • 
----

neralizada. no pasaría sólo por un incremento de los re
cursos hldricos. sino más bien. por una adecuación progre
siva entre éstos y fas demandas. unas demandas en las cu¡"¡· 
les queda todavía mucha capacidad de intervención. 

2.3.2 . El granizo 

El g,.,1Oizo es un tipo especial de precipitación sólida en foro 
ma de granos de hielo redondeados o bolas cuyo diámetro 
puede variar entre 5 y SO mm. aunque a veces pueden ser 
incluso mayores. Estas bolas caen separadamente o bien 
formando conglomerados irregulares que constituyen el 
pedrisco. Cada bola de granizo esta formada por hielo 
transparente. al ternando con otras capas opacas o trasluci
das de forma que su estruCtur¡"¡ recuerda a una cebolla. Esta 
constitución. a su vez. pone de manifiesto las fases y proce
sos de formación por las que ha pasado el granizo. Este se 
fOl'ma en grandes nubes del género cumulonimbos. muy 
cargadas de agua y con brutales corrientes de aire ascen
dentes y descendentes en su interior. las capas transparen
tes corresponden a f¡"¡ses de lenta congelación de las gotas 
en subfusión sobre el granizo. asociadas a altas concentra
ciones de agua en la nube. mientras que las capas opacas se 
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FIGURA 2.28 
CARACTERIZACIÓN DEL GRANIZO 
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El granizo es un desastre predominantemente intensivo y se 
caracteriza por una frecuencia elevada, una duración muy 
corta, una extensión espacial muy reducida, una velocidad de 
Implantación muy rapida, una dispersión espacial muy con
centrada y un espaciamiento temporal moderadamente alea
torio. 

FIGURA 2.29 
NUMERO DE DIAS DE GRANIZO 

. ~ - "'--

En Andalucia las granizadas son muy poco frecuentes. espe
cialmente en las zonas Ibnas y de mayor dedicación agraria. 
de ahi que el riesgo derivado de este evento sea tambien 
muy reducido. 

producen en fases de rápida congelación asociadas a bajas 
concentraciones de agua. Asi pues. las capas concéntricas 
resultan de las variaciones en el contenido acuoso de las 
diversas partes de la nube por las que ha ido pasando el 
granizo en sus constantes ascensos y descensos. Cuando 
el tamaño del granizo es suficientemente grande y su peso 
importante, escapa a las corrientes ascendentes de la nu

be y precipita . 

Se trata de un desastre predominantemente intensivo (fi
gura 2.28), aunque con ·'impactos" poco relevantes salvo 
para el sector agrario, en el que suele generar daños im
portantes. l as granizadas suelen producirse en las épocas 
de primavera y verano, épocas en las que en ciertas zo
nas suelen generarse grandes tormentas conteniendo 
enormes torres de cúmulonimbos en las cuales el proce
so de formación del granizo es habitual. En estas épocas 
los cultivos hortofruticolas, entre Otros, están en pleno 
desarrollo y se ven tremendamente afectados cuando cae 
la granizada. Es pues un desastre que genera grandes pér
didas económicas. pero sólo en un sector de actividad, 
dejando libres a los restantes sectores asi como a las in
fraestructuras y a las vidas humanas. 

El ·'ajuste" mas general ante este desastre es el seguro, el 
cual constituye una medida muy eficaz de redistribución 
del peso de las pérdidas. Por otro lado, en los últimos 
años se vienen desarrollando campañas de investigación 
destinadas a prevenir y evitar el riesgo de granizada me
diante la siembra con núcleos de yoduro de plata de las 
nubes que se consideran proclives a la formación del gra
nizo. Se trataría, en este caso, de una medida estructural 
destinada a modificar el evento físico y que parece estar 
mostrando bastante éxito. si bien no es todavía una me
dida generalizada y susceptible de eliminar el riesgo por 
completo. 

Estamos, en este caso, ante un riesgo muy poco impor
tante en Andalucia (figura 2.29), y especialmente en 
aquellas zonas (valles, zonas costeras, etc.) en las que po
dria ser más dañino para la agricultura. Efectivamente. 
tanto las zonas costeras como el interior del valle del 
Guadalquivir gozan de menos de I dia de granizo al año 
por termino medio: se trata. pues, de un fenómeno ex
traordinariamente raro y poco frecuente. Casi todo el 
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resto de la región experimenta situaciones de granizo en 
un promedio de I a 3 dias al año, y sólo en las zonas de 
montaña, con menor dedicación agraria. se superan los 3 
días anuales de granizo. En consecuencia, se diría que en 
es te caso una adecuada cober tura agraria mediante un 
seguro podría constituir una medida suficientemente sa
tisfactoria para hacer frente al riesgo. 

2.3.3. los vientos violentos 

Se ha entendido por vientos violentos aque llos golpes de 
viento que alcanzan la suficiente intensidad como pa ra 
generar perjuicios al hombre y a las actividades económi
cas. lo cual suele suceder por encima de los 60 km/h. es 
decir. por encima del rango 8 de la escala Beaufort. Tales 
vientos. que se producen con situaciones de fuerte gra
diente barométrico y normalmente asociados a pertur
baciones atmosféricas muy intensas, pueden llegar a ge
nerar "impactos" muy severos. causando incluso víctimas 
humanas como consecuencia de accidentes, y destrozos 
en las edificaciones. aunque lo mas frecuente es que se li
miten a producir algunos daños en el mobiliario y la ve

getación ornamental de las ciudades y. sobre todo. pérdi
das económicas importantes en los sectores ligados a la 
alimentación. como la agricultura, incluida la agricultura 
bajo plastico. que en estas ocasiones suele asistir al des
trozo de todas sus infraestructuras. y la pesca y otras ac
tividades asociadas. que pueden ver interrumpidas sus ta
reas durante jornadas sucesivas. 

En cuanto a los "ajustes" mas frecuentes para hacerle fren
te. se encuentran los seguros y. de modo genérico, todas 
las medidas destinadas a redistribuir el peso de las pérdi
das entre toda la colectividad. dado que ni la modificación 
del evento físico. ni la modificación de la susceptibilidad a 
los daños suelen tener éxito en sus propósitos. 

El "Atlas Climático de España" de Font Tullot (1983) pre
senta como zonas más ventiladas de Andalucía a las zo
nas costeras. especialmente en la inmediaciones del es
trecho de Gibraltar, y a los enclaves montañosos más ele
vados de las cadenas Bétlcas (figura 2.31). Esta zonifica
ción no es sorprendente en la medida en que todos es
tos ámbitos presentan caracteres que los convierten en 
proclives a la intensificación del viento. Las zonas eleva-

FIGURA 2.30. 
CARACTERIZACiÓN DE lOS VIENTOS VIOLENTOS 
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Los vientos violentos constituyen un desastre caracterizado 
por su baja frecu encia. su duración corta. su extensión espa
cial reducida. su velocidad de implantación rápida. su disper
sión espacial media y su espaciamiemo temporal aleatorio. 

FIGURA 2.31 
RECORRIDO MEDIO ANUAL DEL VIENTO EN KM/H 

• --'" ....!. .... 

• •••• s _IS." 
O c •• _ M.U 

,-_-. .... 

Los mayores niveles de peligrosidad por viemos violemos en 
Andalucía se registran en las zonas elevadas y costeras de la 
región. destacando especialmente el área situada en torno al 
estrecho de Gibraltar. en 13 cual a estas dos condiciones pre
vias se une la de constituir un estrecho pasillo que contribu
ye a la canaliz.;¡ciÓn del aire y a su aceleración. 
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ESCALA DE BEAUFORT PARA LA MEDICiÓN DEL VIENTO. 
(Adaptada a las condiciones de lagos y estanques. que difieren de las encontradas sobre el mar) 

"""" \'Elocm,lJ) VUocm,lJ) """""'" """""""', ""'" \'El()QD,W \'ElOOo.tO """""'" CAAACT[I!/STICAS 

"""'~ ""'" "'"" ~ ..... ..... 
{Nl.OO9. - , {Nl.OO9. - , 

O , I.BS Calma B humo sube verValmente. 7 JO 55.56 Frescachón Agita fuertemente ~rboles , , ).43 Ventolln~ La dire<ción del viento medi~nos. Formación de 
apenas puede deducirse. numerosu cresas blanc;¡s 
de I~ indin~ci6n del humo. so~e las olas. Es molesto , 5 9.26 Flojlto Perceptible en la c~ra: agia avanzar contr.1 el viento. 
ligeramente las hojas de los la espuma blanca comienza 
árboles. Raes sobre el agua a ahuec3rse. siendo 
de la~s 1: e5an9ues. ~mutr.1da 

l , 16.67 Flojo Hojas y ramias. asl corno por el viento en forma de 
!nnderines ligeros. en f'UtrOs eseumolOs. 
movimiento continuo. 8 37 68.S2 Temporal Mueve irboles gruesos. 
Pequeñas olas de aspecto desgajando pequeñas 
cristalino sobre lagos y ra~5;~ 
estangues. caminar 

• 13 24.1 Bonancible levantól polvo y papeles: , .. "." fu~~: U";'," , 
o agitól ramitóls. incluso produce ligeros dalias en 

"""""do sin hojas. las cas~s. amancando tejas. 
5 18 33.3-4 Fresquito Agita árboles pequellos. Numerosos rastros de 

hojas y ramas medianas sin espuma en la dirección del 
hojas: banderines y gallar- viento sobre' los lagos. 
detes ondean extendidos. 10 52 96.3 Temporal Troncha o amana irboles 

I Se forman olas medianas ',ro enteros: produce graves 
sobre las agu.u: en los lagos, daños en las causo 
cabrilleo de borregulllos 11 60 111.12 Temporal Grandes destrOzos. 
e,¡,parcido~ mUl duro 

• l< +"",,5 Fresco Mueve ramas gruesu y " 68 125.9-4 Temporal DestruCciones 
:irboles pequei'ios; se oye huncaNoo cataStróficas.. 

l 
el viento soplar alrededor 

"-<lO: ~ p<epIo. port!r do ~ (1'187): ---....,;. poro ...-a". 
de las caus y otrOs objetos .............. 
tiios. Sobre las olas. cresClS 
de espuma blanca. algunos 
rociones. 

das, en razón de la disminución de la densidad del aire que 

se produce con la altura y que a su vez conlleva una in

tensificación de su velocidad. Las zonas costeras, en ra

zón de su condición de frontera entre dominios diferen

tes, el terrestre y el marino. con caracteristicas térmicas 

y barométncas muy distintas; esta diferenciación convier

te a las costas en lugares de intenso gradiente barométri

co. y es este gradiente el motor que impulsa al viento a 

gran velocidad. Por último, en el estrecho de Gibraltar a 

esta condición costera se une la de angosto pasillo en el 

contacto entre dos continentes diferentes. El estrecha

miento fuerza la canalización del aire e intensifica su velo

cidad. y ello es lo que explica que sea precisamente en 

este ambito en el que se registran los vientos mas fuertes 

y también, consecuentemente. las areas de mayor peli

grosidad por vientos violentos. 

Si se quisiera traducir esta peligrosidad a riesgo. se ten

dria que minimizar el protagonismo de las zonas eleva

das. dado que en ellas apenas tienen lugar actividades vul

nerables a los vientos fuertes, y se enfatizaria. sin embar

go. el papel atribuible a las zonas costeras. en las cuales 

se desarrollan ampliamente los cultivos hortofruticolas, 

la agricultura bajo plastico, la pesca y, en suma, todas las 

actividades susceptibles de experimentar daños con oca

sión de vientos violentos. 
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2.3.4. l as he lad as 

La helada se puede definir como un descenso de la tem
peratura por debajo de los ooe. que constituyen el punto 
de congelación del agua. Ahora bien. dado que los tejidos 
de los vegetales no están constituidos por agua pura. son 
capaces de soportar temperaturas aún más bajas sin llegar 
a la congelación. por eso las heladas suelen clasificarse co
mo ligeras cuando la temperatura alcanza valores com
prendidos entre O y _3.5°; moderadas. cuando no descien
den por debajo de _6.4°; serias. cuando alcanzan hasta 
·11.5° y muy serias. cuando se registran temperaturas in
feriores a este último valor. si bien. cuando el viento es 
muy fuerte estos umbrales térmicos son más altos dado 
que el viento incrementa los efectos del fria. 

las heladas pueden producirse por una advección de co
ladas de aire muy fria normalmente procedentes del nor
te o nordeste. y también -y es lo más frecuente-- por irra
diación. cuando en las noches de tiempo despejado y es
table se producen en el suelo enormes pérdidas de calor 
por irradiación nocturna. que dan lugar a temperaturas 
muy bajas en el aire superficial que está en contacto con 
el suelo y a inversiones térmicas notables. Estos descen
sos de temperatura por debajo del punto de congelación 
son los que originan pérdidas importantes en los cultivos 
agrícolas. 

En general. las heladas más dañinas son las primaverales. 
dado que es en primavera cuando tiene lugar la floración 
de los frutales y la mayoria de los productos hortofruti
colas están a pUnto de salir al mercado. No obstante. en 
el riesgo de helada hay un problema importante de iden
tificación dado que es un riesgo especifico para cada cul
tivo en función de que cada uno tiene unos dife rentes pe
ríodos o fases fenológicas y. a su vez. una diferente vulne
rabilidad a las heladas en cada uno de esos periodos. de 
ahi que ante una misma situación climática pueda haber 
muy diferentes respuestas agrarias. 

y es que estamos ante un desastre que. al igual que la se
quía. se define más por su carácter inhabitual en el espa
cio o en el tiempo que por su aspecto intrinsecamente 
dañino. De hecho. una helada (y lo mismo puede afirmar
se de una ola de frío o calor) sólo genera daños impor-

f iGURA 1.l2. 
CARACTERIZACiÓN DE LAS HELADAS -

las heladas se caranerizan por una frecuencia elevada. una 
duración corta. una extenSión espacial media. una velocidad 
de implantaci6n muy rápida. una dispersión espacial difuH y 
un espaciamiento tempo~1 mode~dameme regular. 

cantes en la agricultura en la medida en que se produzca 
en un lugar o en un momento en los que la sociedad no 
esté habituada a recibirla. mientras que en tos climas y 
periodos habitualmente muy frias no genera ningún da
ño. Por eso. el estudio climático de las heladas no aporta 
una información suficiente del riesgo experimentado; és
te debe acompañarse de un análisis de las pérdidas gene
radas. las cuales. curiosamente. no suelen ser máximas 
en las lugares más frias. sino en los más cálidos. donde. 
precisamente por la ausencia habitual de periodos muy 
frias. los cultivos no están adaptados a soportarlos y su
cumben con facilidad. 

Los "impactos" que pueden generar las heladas son en 
principio muy variados y engloban incluso pérdidas de vi
das humanas en accidentes automovilísticos. causados 
por la congelación de las carreteras. o daños importantes 
en las infraestructuras. pero la realidad es que en nuestro 
medio suelen limitarse a los daños generados en la agri
cultura. los cuales sí suelen ser muy cuantiosos. 

Ante las heladas. el "ajuste" mas frecuentemente empren
dido es el seguro. si bien también son frecuentes. las me
didas estructurales destinadas a modificar la susceptibil i
dad a los daños. tales como los cultivos bajo plástico. que 
crean un microclima especial protector frente a todo ti · 
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FIGURA 2.l1 
NUMERO DE OlAS DE HELADA 
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Las heladas en Andalucia son un fenómeno muy poco fre
cuente. salvo en las ;ireas de montaña. en las cuales se suelen 
rebasar los 40 dias. alcanz;indose incluso la centena en los 
enclaves mas elevados e interiores de la región. 

FIGURA 2.)~ 
NUMERO DE OlAS DEL PERIODO LI8RE DE HELADAS 
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El periodo libre de heladas en Andalucia es siempre - a ex· 
cepción de los enclaves de alta montaña- suficientemente 
largo como para no constituir un factor limitante para el de· 
sarrollo de la agricullUra. Ello no impide que ocasionalmente 
puedan prodUCirse heladas tardias que generen danos impor. 
tantes. sobre todo en las zonas m:'s cálidas. en las cuales 
tienden a Implantarse cultivos muy senSibles a las bajas temo 
peraturas. 

po de heladas. o los riegos de emergencia una vez efec
tuada la predicción de la helada, o los propios calenta 
mientos directos de la explotación mediante fue1 en esas 
ocasiones. La mejor medida consistiría. sin embargo. en 
una adecuada ordenación del territorio capaz de evitar 
los enclaves dotados de mayor riesgo de heladas. Hay 
que advertir. no obstante. que para ello haria falta de
sarrollar estudios más precisos sobre es te riesgo dado 
que opera a escalas muy detalladas y microclimáticas. 

Las heladas son un fenómeno relativamente infrecuente 
en Andalucia. especialmente en las regiones no montaño
sas. en las cuales nunca superan el numero de 20 días al 
año por termino medio (figura 2.33). llegan a ser incluso 
un fenómeno rarísimo en las zonas costeras. sobre todo 
en la costa mediterranea. suavizada por el comporta
miento térmica del mar interior y protegida de las advec
ciones de aire fria del norte por el murallón de las cade
nas Beticas. En realidad. sólo adquieren alguna relevancia 
en las zonas mas elevadas tales como Sierra Nevada y la 
Sierra de Cazarla, en las cuales se rebasan los 60 dias de 
helada al año. Ello configura en la región un periodo libre 
de heladas muy prolongado. lo que permite el crecimien
to vegetativo de las plantas sin apenas problemas. En la 

costa mediterránea el periodo libre de heladas supera los 
350 días. lo que supone la casi total ausencia de heladas. 
yen todas las zonas costeras más las áreas relativamente 
llanas. especialmente en la parte occidental, el periodo 
supera los 250 dias anuales. Asi pues. sólo en los ambitos 
septentrional y oriental de la región. especialmente en 
sus enclaves más elevados. se constituyen periodos libres 
de heladas lo suficientemente COrtOS como para suponer 
una limitación al desarrollo de la agricultura (figura 2.34). 

Ahora bien. ello no supone que haya que minimizar el 
riesgo de heladas. el cual nunca debe confundirse con su 
probabilidad de ocurrencia ni con su frecuencia media. 
De hecho. los lugares en los que las heladas acaban resul· 
undo más costosas no son aquellos en los que existe 
una mayor frecuencia de las mismas: en eStos. precisa 
mente. por la alu frecuencia del fenómeno. Jos cultivos 
están adaptados a el y resultan prácticamente inmunes al 
mismo. El problema más grave suele encontrarse precisa· 
mente en las áreas en las que las heladas constituyen un 
fenómeno raro. dado que estas se aprovechan para los 
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CUADRO 2.7. 
CLASIFICACiÓN DE lOS CONTAMINANTES ATMQSFERICOS GASEOSOS 

TIPO """"Ni'"----' COO;;N"",... ... ;;'"""N"Tñ,,,.---- -- FUEN TES DE EMISiÓ N AR TIFICIALES CONTAMINAN TES 
PRIMARIOS 

COMPUESTOS SO, H,S 
DE AZUFRE. 

COMPUESTOS NO NH, 
DE NITRÓGENO 

SECUNDARIOS 

S0, Combustión de carburantes conteniendo azufre 

MN03* Combustión de N2 y 02 durante combustión 
a alta temperatura 

COMPUESTOS Compuestos C I - Cl Aldélidos. cetona. ácidos Combustión de carburantes: refinado de petróleo: 
uso de disolventes DECAR80NO 

ÓXIDOS DE CARBONO CO CO, Ninguno Combustión 

COMPUESTOS HF HCl Ninguno Industrias metalúrgicas 
DE lOS HALÓGENOS 

n MSO. y MNO¡ ind«,n l. lórmul. g<one ... 1 de loo .ul/a.oo y lo. n,,,,,,o •. 'e,~cu""men,e. 

Fuen,e; Se'nreld. 1978. 

cultivos más delicados y exigentes en temperatura. de tal 
forma que cuando sobreviene la helada resulta catastrófi
ca para la agricul tura local. Es el caso de los ámbitos cos
teros. con cultivos hortofruticolas de primor y especial
mente de los de la costa mediterránea oriental. con culti
vos subtropicales muy sensibles a las heladas y. por tanto. 
arrasados cuando ésta tiene lugar. 

Por eso la cartografía de las heladas en Andalucía no re
sulta expresiva del riesgo experimentado. Para conocer 
éste último más bien habría que analizar el comporta
miento de los rendimientos de los cultivos en series tem
porales suficientemente largas. o el propio comporta
miento de los pagos efectuados por las compañías asegu
radoras. las cuales son las unicas capaces de ofrecer una 
valoración acertada del riesgo de heladas experimentado 
en la región. máxime teniendo en cuenta que este riesgo 
actúa a escalas espaciales muy detalladas y microc1imáti
caso con lo cual. sólo los pagos efectuados sobre los da
ños registrados pueden dar cuenta de la verdadera natu
raleza del riesgo. 

2.3. 5. l os episodios pro longados de conta mina
ción atmosférica 

La contaminación atmosférica se puede defini r como 
"cualquier condición atmosférica en la que ciertas sustan
cias alcanzan concentraciones lo suficientemente elevadas 

sobre su nivel ambiental normal como para producir efec
toS mensurables en el hombre. los animales. la vegetación 
o los materiales. Por sustancias se ha entendido cualquier 
elemento o compuesto quimico natural o artificial capaz 
de permanecer o ser arrastrado por el aire. Estas sustan
cias pueden permanecer en el aire en forma de gases. de 
gotas liquidas o de partículas sólidas". (S EINFELD. 1978) 

La contaminación del aire implica tres partes bien dife
renciadas: las fuentes de emisión. que son las que lanzan 
los contaminantes; la atmósfera. que los recibe. los mez
cla y produce en ellos determinadas transformaciones 
químicas. y los receptores. que son los que experimentan 
los impactos de la contaminación. 

Las fuentes de emisión son el origen de la contaminación 
y entre ellas destacan: los transportes. la producción de 
energía eléctrica. la incineración de residuos. el consumo 
de combustibles industriales y domesticas. y los proce
sos industriales. Estos contaminantes son transmitidos 
hacia la atmósfera. que hace de medio para su transpor· 
te, su di lución y su transformación fisica y química. de ahí 
que se hable de la existencia de dos tipos básicos de con
taminantes: los contaminantes primarios. que son aqué
llos que proceden directamente de las fuentes de emi
sian. y los contaminantes secundarios. que se originan 
por la interacción entre los contaminantes primarios y 
los componentes normales de la atmósfera. De modo al-
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FIGURA 115 
CARACTERIZACiÓN DE LOS EPISODIOS PELIGROSOS DE 
CONTAMINACiÓN ATMOSFERICA 
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L¡¡ contaminación atmosferica consti tuye un desastre con 
un3 frecuenci3 muy elev3da, una duración media. una exten
sión espacial media. una velocidad de implantación tamblen 
media. una dispersión espacial difusa y un espaciamiento 
temporal moderadamente regular. ____ -----.J 

go mas detallado, los contami nantes se suelen clasificar 

en: compuestos de azufre, compues t os de nitrógeno, 

compuestos de carbono (salvo el CO y el CO2), manó

xido y dióxido de carbono, compuestos de los halóge

nos, partículas y compuestos radiactivos (cuadro 2.7). 

Aunque en un aire contaminado suelen aparecer trazas de 

todos estos componentes, se suelen distinguir dos tipos de 

contaminación fundamentales en el aire urbano: el S02 y 

las particulas. por un lado, y el smog foroquímico por otro. 

El 502 Y las partículas provienen de la combustión del 

carbón y de los carburantes ricos en azufre. Esta conta

minación suele caracterizar a las ciudades de los climas 

frias, donde la producción de energía electrica y la cale

facción doméstica son las fuentes de emisión fundamen

tales. En estos ambientes, las gotitas de ácido sulfúrico 

(H2S04) tienden a irritar los pulmones y el hollín proce

dente de la combustión del carbón se deposita sobre las 

superficies expuestas. Por su parte, el smog fotoqulmico 

se deriva del uso masivo de la gasolina como carburante 

para motores. y caracteriza a las ciud¡¡des de climas más 

cálidos. donde es el transporte la fuente fundamental de 

emisión de contaminantes. 

CUADRO 1.8. 
EMISiÓN DE CONTAMINANTES POR PROVINCIAS DEBIDAS A 
FUENTES MOVILES (TM/AÑO) 

PROVINCIAS PARTICUlAS ca NO, SO, 

Almeria 626 23.438 10.269 1.625 
Odlz 767 <15.440 12.69<1 2.131 
Córdoba 850 30.255 13.369 2.199 
Granad.l 666 31.853 11.1 J8 1.791 
Huelv.l 456 21.821 7.643 1.229 
Jaén 759 26.01 I 12.397 1.9<18 
Malaga 937 59.<157 16.<184 2.626 
Sevilla 1.<166 69.897 23.2S7 3.943 
To ta l 6.527 30,9171 107.230 1.7486 

Futllct Asoclulón de in~ud,ulón , coope~.ción índusc ... l d. And.luci. : 
- Ebbor:llcÍÓfI de mapu de emisión de tonU""n¡nlf> ItmOSfe'I(OS d~ And.Iu~~. 

T .. l».lo ,ll bor:lldo ~r:IIl. A¡enc .. de MedIO Ambitf1\e . 1992. 

CUADRO 2.9. 
ESTIMACiÓN DE EMISIONES DE PEQUEÑAS CALDERAS 
DOM~STlCAS E INDUSTRIALES 

PROVINCIA PARTÍCUlAS (I) CO{I) NO, 

Almería 2,6 6,' 21,4 
Cádlz 3,S ',1 28,2 
Córdoba 5,3 14 43,1 
Granada 14,3 37,5 1 I S,<I 
Huelva 2,7 7,1 21.9 
Jaén 4,' 12.8 39.3 
Malaga 6,. 17.8 54,7 
Sevilla 7,5 19.7 60.S 
Totales <17,6 11<1.9 384,S 

(1) Asimll adl . fuel·Oí l lI,erQ, 

SO, 

100,8 
132,9 
203,3 
S44.5 
103,2 
185.6 
258.0 
285.7 

1814,0 

Fuenl e A,oCI.clón de in~ut¡,lC l ón , cooperlcl6n Indunrial de And.lucla: 
"ll.bor:llc lÓn de map.lS de emillÓn de tonc.am irw"es atmOsfencol en And.luci.-. 
Tr:llbaJo tllbondo ~r:II lo AI"""" de MedIO ""'bte",e 1992. 

En realidad, la palabra smog es una contracción de smoke 

(humo en inglés) y de (og (niebla en inglés), aunque no es 

en realidad ni una niebla ni un humo, sino el conjunto de 

reactivos y productos de una serie compleja de reaccio

nes que ocurren cuando el sol irradia una atmósfera car

gada de g.lses orgánicos y de óxidos de nitrógeno. El smog 

fotoquímico se caracteriza por la existencia de tempera

turas altas, un sol radiante, un bajo nivel de humedad at

mosfé,'ica y una niebla que produce picor en los ojos. Sus 

principales contaminantes primarios son el óxido nítrico y 
los hidrocarburos, pero enseguida pasan a ser contami

nantes secundarios como el ozono, fas nitratos orgánicos 

y el llamado aerosol fotoquimico. Son precisamente estos 
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EL SEGUIMIENTO y LA EVALUACiÓN DE LA 
CONTAMINACiÓN ATMOSFERICA EN ANDALUclA 

La preocupación por la contaminación atmosférica es muy re
ciente en Andalucia, como lo es, por otro lado, a escala nacio
nal e incluso mundial. A nivel mundial no se toma plena con
ciencia del problema de la contaminación atmosférica y de la 
pérdida de calidad del aire hasta el año 19S2, en el cual tiene 
lugar en landres el famoso fenómeno del smog, que durante 
los dias S al 9 de diciembre causó la muerte a unas 4.000 per
sonas. Es entonces cuando se empieza a relacionar la conta
minación atmosférica con el aumento de ciertas patologías en 
la población: cuando se empieza a descubrir la importancia de 
los efectos sinérgicos de determinados componentes que ais
lados podrían resultar inocuos y es cuando, en consecuencia, 
se empiezan a montar las redes de estaciones de control y 
medición de la contaminación atmosférica. 

En España, unas tareas similares no se inician hasta [os años se
senta en el Departamento de Sanidad Ambiental de la Escuela 
Nacional de Sanidad, el cual instala una serie de equipos moni
tores de primera generación que serán el inicio de la actual 
Red Naciona[ de Vigilancia y Protección de la Contaminación 
Atmosférica. Ya a finales de [os sesenta los ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona generan sus respectivos servicios de con
taminación atmosférica y la Dirección General de Sanidad ins
tala ya aparatos de segunda generación en comunidades con 
supuestos problemas, entre las que se encuentra Huelva. 

En 1972 se publica la ley de Protección del Ambiente Atmos
férico. y en 1975 un decreto técnico que la desarrolla y en el 
cual se configura la actual Red de Vigilancia de la Contamina
ción Atmosférica, con dependencia directa de la au toridad sa
nitaria. Al amparo de esta legislación se reeStructura la anti
gua red preexistente de la Dirección Genera[ de Sanidad y, 
ademas. se aceptan como datos oficiales los producidos por 
Otras entidades públicas o privadas que aplicarán los procedi
mientos oficiales normalizados. Cuando se promulga el estado 
de las autonomias, la Red Naciona[ se descentraliza, configu
randose como una red de redes, de tal forma que las comuni
dades autónomas son las encargadas de controlar sus respec
tivas redes y de enviar sus datos al sistema Central, que es a su 
vez el interlocutor con la Comunidad Europea. 

En Andalucia, [as funciones de control y prevención de la con· 
taminación serán asumidas por la Agencia de Medio Ambiente 
(hoy Consejería de Medio Ambiente) desde su creación. para 
lo cual ya en 1986 comienza a generar su propia red de vigilan. 
cia y control de la contaminación con la implantaciÓn de esta· 
ciones en Huelva y Sevilla, que se consideraban enclaves priori
tarios, jUntO con el Campo de Gibraltar, si bien éste último 
quedaba cubierto por redes de control privadas. En 1989 se 
inicia el plan corrector del Campo de Gibraltar y se instalan 
estaciones en Algeciras y la linea, además de cubrir la ciudad 
de Granada, con una importante dosis de contaminación in
vernal por las calefacciones. En 1990 se amplia la red en Gra
nada y se inician las de Córdoba y Malaga. En 1991 se cubren 
ya las diferentes provincias andaluzas y se crea además una uni
dad móvil de medidas de la contaminación. 

Actualmente existen en realidad numerosas redes de medi-
ción de la contaminación: las de la Conseieria de Medio Am
biente. el MOPTMA, las corporaciones locales, las empresas 
privadas, etc .. existiendo una buena colaboración entre ellas. 73 
Con la salvedad de algunos posibles cambios recientes produ-
cidos en estas redes, en Andalucia se puede comar con 104 
estaciones de observación. 

ESTACIONES DE OSSERVAClÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA EN ANDALUCLA 

PROVINCIAS M UNICIPIOS ESTACIONES 

Almeria 3 
CarbQneras 4 
Mojácar I 
Nijar 5 

cAOIZ Algedras 4 
Los Barrios , 
Jerez de la Frontera I 
La Unea de la Com:epci6n 3 
Puerto Real I 
San Roque , 

CORD08A Córdoba 3 
Espíel 3 
Villahartó! 2 
Villaviciosa de Córdoba 3 

GRANADA Granada 5 
HUEl.VA Huelva 14 

Moguer I 
Niebla 3 
Palos de la Frontera 7 
Puntó! Umbrla 3 
~n Juan del Puerto 2 

Bailén 2 
Jaén 
linares 
Torredonjimeno 
Fuente de Piedra I 
Milaga 3 

SEVILlA Alcal:i de Guadaira 2 
Sevilla , 
La luis¡ana I 

TOTAL ANOAWClA 104 

Fu.n"" s...w;....,dón C;-~ c!c PrcteCCl60 del MediD Ambo"",", "''''''''I_o.)<>nl> c!c M' .-
Junto a estas estaciones, que en general se ocupan de medir 
los niveles de inmisión en la atmósfera, se cuenta además con 
la medición de los niveles de emisión, realizada de forma 
periódica por las propias empresas -segun la legislación vigen. 
te- y por entidades colaboradoras de la Administración en 
materia de medio ambiente industrial. Asimismo, la CMA reali
za campañas de medición de vertidos atmosféricos por toda 
la Comunidad. Gracias a todo ello se dispone ya de algunas 
series históricas en relación con el tema, de cuyo tratamiento 
se ha derivado el "Inventario de las Emisiones Atmosféricas", 
fuente fundamental para el conocimiento de la contaminación 
atmosférica en Andalucía, así como el "Mapa de Emisión de 
Contaminantes Atmosféricos en Andalucia ", elaborado por la 
Asociación de Investigación y Cooperación Industrial de 
Andalucía en 1992. 
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74 FIGURA2.l6 . 
EMISIONES DE CONTAMINANTES MAYORITAR. IOS EN FOCOS FIJOS ENANDALUCIA 

contaminantes secundarios los responsables de las irrita
ciones oculares y los daños producidos a la vegetación. 

Tan pronto como estos contaminantes son introducidos 
en el aire. y simultáneamente al proceso de transforma
ción química. tiene lugar el proceso de dispersión ejerci
do por la atmósfera. en el cual hay variables meteorológi
cas y topográficas que juegan un gran papel. Entre las va
riables meteorológicas destacan el gradiente termita ver
tical de la atmósfera. que cuando es estable dificulta dicha 
dispersión y provoca su estancamiento en las capas bajas 
(en el caso de las inversiones termicas. gradientes esta
bles por excelencia. el estancamiento es máximo); la ve
locidad y dirección del viento. que determina a su vez la 
propia velocidad y dirección que van a seguir los conta
minantes. y la difusión turbulenta. la cual es propiciada 
por la rugosidad del terreno. los gradientes termicos ver
ticales inestables y los vientos intensos. Por su parte. la 
variable topográfica condiciona la facilidad o dificultad 
con que estos contaminantes van a poder ser dispersa
dos. En este sentido. los valles cerrados y encajados cons
tituyen los peores enclaves para la dispersión de los con-

Los focos fijos de contaminación 
atmosrerica tienden a concentrar
se en las provincias de Sevilla (de
bido. sobre todo. a la participa
ción de la capital y los municipios 
del entorno). Cadi: (aqul es im
portante la partiCipación de los 
municipios del Campo de Gibral
tar y de Jere: de la Frontera) y 
Huelva (en este caso con el pro
tagonismo del polo quimico situa-
do en las inmediaciones de la ca
pital). 

taminantes. En primer lugar. por el obstáculo que ejercen 
frente a la dispersión las propias laderas que los limitan. y 
en segundo lugar. porque los va lles suelen generar fre
cuentes inversiones termicas que contribuyen aún más al 
estancamiento del ai re. 

Son estas condiciones de carácter geográfico las que con
vierten a este desastre. de inAuencia antrópica marcadisi
ma. en un desastre "natural". en la medida en que hay si
tuaciones topográficas y meteorológicas que. combinadas 
con las fuentes de emisión. dan lugar a estos episodios de 
contaminación atmosferica peligrosos. 

En estos episodios los "impactos" sobre los materiales. 
fauna y vegetación son importantes. pero hay que desta
car los atentados a la salud humana que eStoS suponen. 
los cuales en casos extremos los pueden convertir en ca
tastrófi cos. En cuanto a los "ajustes" mas eficaces pa ra 
luchar contra el destacan los relativos a la ordenación del 
territorio. con la implantación de las fuentes de emisión. 
siempre que sea posible. en los lugares mas proclives pa
ra la dispersión de los contaminantes y menos perjudicia-
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les para los asentamientos poblacionales: la obligatorie
dad de rebasar determinadas alturas en las chimeneas 
que constituyen dichas fuentes de emisión: la detención 
de las emisiones a partir de ciertos umbrales de inmisión 
etc. De cualquier forma, cuando estas medidas no son 
suficientes para controlar el problema, son necesarias 
medidas de alarma y prevención, medidas en este caso de 
protección civil, para detectar con prontitud y resolver 
las posibles emergencias que puedan producirse. 

El riesgo de contaminación atmosférica en Andalucia pue
de evaluarse. en una primera aproximación, a partir de los 
principales focos de emisión de contaminantes, los cuales 
proporcionan un indicador de los niveles de contamina
ción atmosférica existentes en la región. Atendiendo a los 
contaminantes mayoritarios (partículas, S02' N02 y CO) 
y a las emisiones procedentes de focos fijos, se puede 
comprobar cómo los riesgos mayores se encuentran en 
las provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva (figura 2.36). 

Sevilla es la provincia que contabiliza el mayor número de 
focos de emisión de contaminantes -159- diStribuidos 
entre 20 municipios, si bien es verdad que la mayoría se 
concentran en la propia capital ("16) y sus alrededores 
(Alcalá de Guadaira con 35 focos y Dos Hermanas con 
23). En Cidiz, los focos de emisión ascienden a 117, dis
tribuidos entre 8 municipios y en este caso son tres áreas 
las que concentran la mayoría de estos focos: el munici
pio de San Roque, en el Campo de Gibraltar. que incluye 
"14 focos de emisión: la capital provincial. con 25 y el mu
nicipio de Jerez de la Frontera en el que se inscriben 18 
focos. En Huelva, con un total de 98 focos distribuidos 
emre 9 municipios. es donde se produce la mayor con
centraCión de emisiones, dado que 86 de los 98 focos se 
localizan en el polo industrial ubicado entre la capital ("12 
focos) y el municipio de Palos de la Frontera (44), En las 
restames provincias andaluzas los niveles de emisión de 
contaminantes por focos fijos son menores y además es
tiln mejor distribuidos por el espacio. si bien son destaca
bles las concentraciones de Málaga, con 36 focos y Bailén 
con 26. 

Por lo que respecta a las fuentes móviles. los datos de los 
que se dispone son más agregados, están elaborados a 
escala provincial y muestran que en este caso es también 

Sevilla la provincia más castigada, seguida ahora por las 75 
provincias de Málaga y Córdoba, Es destacable en este 
sentido comprobar cómo Huelva, con grandes niveles de 
contaminación por focos fijos. muestra ahora muy baJOS 
valores de contaminación (cuadro 2.8). 

Por último. y en 10 concerniente a emisión de pequeñas 
calderas domésticas e industriales, merece destacarse la 
importancia de la emisión de contaminantes alcanzada 
por Granada debido a sus bajas temperaturas invernales, 
seguida por Sevilla y Málaga. las provincias más pobladas 
de la comunidad, y a mayor distancia por las restantes 
provincias andaluzas (cuadro 2.9). 

2.3 .6. los incendios forestal es 

5e entiende por incendio forestal un fuego no controlado 
por el hombre y que afecta a la vegetación que cubre los 
terrenos forestales. Cuando las condiciones son apropia
das. puede expansionarse por extensas superficies pro
vocando graves daños a la vegetación. la fauna y el suelo 
y generando graves perdidas ecológicas y económicas asi 
como de vidas humanas en muchos casos. 

Para que el fuego tenga lugar es necesaria la coincidencia 
de tres elementos: el combustible. el oxigeno y el calor. 
El combustible en nuestro caso es vegetal, el cual arderá 
tanto más cuanto más seco esté: el calor procede. bien 
de fuentes naturales como el rayo, bien de fuentes artifi
ciales. y el oxigeno está siempre presente en la atmósfe
ra. Una vez iniciado el incendio, eSte se propaga. bien por 
la superficie del suelo, quemando la vegetación herbácea 
y los matorrales asi como los restos y despojos vegeta
les. bien por las copas de los árboles o bien por el sub
suelo. quemando la materia orgánica seca y las raíces 
existentes debajo del suelo. 

En realidad. el comportamiento del fuego depende de 
tres tipos de factores: los ligados al combustible vegetal. 
los climatológicos y los topográficos. 

a) Facr.ores ligodos al combustible. Entre estos factores des
taca, en primer lugar, el grado de combustibilidad, el cual 
se refiere a la mayor o menor facilidad que tienen los 
combustibles para arder. De forma genérica. la velocidad 
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FIGURA 2.37 :1 
CARACTERIZACiÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES 

l-- _ b .... 

,,~ ~. ~. 

~ - ~ 

,,- - --
",<>O<IODO< 

~ ----- - ~ .-
=-'''" ....... -
Los incendiOS forestales se caracterizan por una frecuencia 
muy elev~da. una duración media. una extensión espacial mo
deradamente amplia. una velocidad de implantación rápida. 
una dispersión espacial concentrada y un espaciamiento tem
poral regular. 

flGURAUS ~ 
FRECUENCIA HISTÓRICA DE INCENDIOS FORESTALES 
(1983-1992) 
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Los riesgos fore5tales en Andalucla presentan las frecuencias 
mas elevadas en 105 enclaves monuñosos. que son los ocu
pados mayorou.riamente por paisajes foresules . Dentro de 
ellos resultan destac;lbles los ubicados en las proximid;ldes 
del Campo de Gibraltar. 

de propagación de un incendio será decreciente según el 
siguiente orden: pastos. matorral. vegetación arbustiva. 
arbolado con sotobosque. y arbolado sin sotobosque. 
Pero. además. hay que cener en cuenta que la combustibi
lidad aumenta en las especies que contienen sustancias 
químicas volátiles. tales como las resinas de los pinos o 
las esencias de los eucaliptos. 

También son importantes Otros factores como la canti
dad de combustible par unidad de superficie. de ah; que 
los residuos, despojos de podas. etc. ayuden a propagar 
los incendios y convenga mantener limpios los montes: la 
densidad de la vegetación, que es el grado de cobertura 
del suelo por parte de ésta y también condiciona la velo
cidad de propagación porque indica la mayor o menor 
proximidad de unas plantas respecto a Otras: la estratifi
cación de la vegetación. que alude a su distribución según 
el plano vertical. distinguiéndose b<isicamente entre las 
estratificaciones continuas, que propician la propagación 
del incendio y las discontinuas. que la dificultan; y. por ul
timo. el grado de humedad del combustible, que guarda 
una relación inversa con la propagación del fuego. 

b) Fac[ores climatológicos. Entre ellos el más importante es 
el viento. el cual constituye un agente fundamental de 
propagación del incendio dado que ejerce numerosas ac
ciones sobre el fuego. tales como desecar la vegetación. 
adelantando el momento de su quema. aportar más oxi· 
geno para la combustión. con lo cual se aviva el fuego, 
propagar las llamas hacia las masas vegetales que aún es
tán sin arder, desplazar chispas o pavesas a zonas no in
cendiadas, generando focos secundarios, y provocar cam
bios imprevisibles en el fuego como consecuencia de los 
propios cambios generados en la dirección o la velocidad 
del viento. 

La humedad atmosférica también es importante en tanto 
que determina la propia humedad del combustible. Por su 
parte. la temperatura, cuando es elevada, contribuye a la 
propagación del incendio mediante la desecación del com
bustible y el calentamiento del suelo. lo cual provoca co
rrientes ascendentes de convección que propagan el fuego. 

Por todo ello, no es extraño que los incendios forestales 
se produzcan preferentemente en verano, con situación 
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de fuertes vientos desecantes y en las horas centrales del 
día. momento en que todos los factores climatológicos 
contribuyen a su génesis y propagación. 

c) Factores topográficos. Entre estos factores destaca la 
pendiente. que favorece la continuidad de la vegetación y 
ademas propicia la aparición de los vientos de ladera o 
brisas de montaña (ladera arriba durante el día y ladera 
abajo durante la noche). Como consecuencia de ambos 
hechos, cuando el fuego avanza subiendo una ladera. su 
velocidad de propagación aumenta al aumentar la pen
diente. dado que ésta ejerce efectos tales como: aproxi
mar los combustibles entre sí. desecar la vegetación an
tes de que llegue el fuego merced a los vientos ascenden
tes. aumentar la velocidad del viento y originar corrien
tes de convección. Así. se ha estimado que la velocidad 
de propagación se duplica con una pendiente de un 10% 
Y se cuadruplica con una del 20%. 

También es importante la orientación de la vertiente. sien
do más propicias para los incendios las solanas que las 
umbrías. Por ultimo. conviene destacar la presencia de va
lles encajados. los cuales pueden facilitar el paso del fuego 
de una ladera a otra y actuar a modo de chimeneas con 
fuertes vientos que ayuden a la propagación del fuego. 

Los "impactos" que genera son esencialmente ecológicos 
(daños en el suelo. la flora y la fauna. con todas las impli
caciones ambientales que estos daños comportan) y en 
menor medida económicos, si bien suele ser frecuente 
también el que se pierda alguna vida humana en las tareas 
de asistencia en el incendio. 

Los "ajustes" más eficaces ante este desastre. que puede 
calificarse como el desastre antrópico por excelencia -so
bre todo teniendo en cuenta que un porcentaje impor
tantísimo de los mismos es intencionado- son los rela
cionados con la ordenación del territorio. estableciendo 
normas de uso de los bosques que dificulten la aparición 
de incendios (mezcla de especies en lugar de bosques 
monoespedficos. obligatoriedad de mantener limpios 
Jos bosques. establecimiento de cortafuegos. prohibición 
de acampada y uso del fuego en las zonas y las épocas de 
riesgos. prohibición de recalificación del fuego tras los 
incendios etc.). También son eficaces las medidas de 

protección civil destinadas a la vigilancia y control de los 77 
incendios cuando se produzcan. Las medidas estruc tura-
les carecen prácticamente de sentido en este caso y los 
seguros apenas pueden paliar los numerosos y a veces 
incontables daños ecológicos que estos desastres oca
sionan. 

El riesgo de incendio forestal es en general muy elevado en 
Andalucía y especialmente en la estación estival como con
secuencia de las elevadas temperaturas que entonces se 
registran. las cuales. además. se acompañan en la mayoría 
de los casos de unos niveles de humedad relativa extraor
dinar iamente bajos y. ocasionalmente. de vientos muy in
tensos que actuan como verdaderos detonantes del fuego 
desde sus inicios y lo alimentan continuamente en su desa
rrollo. Como consecuencia de ello los incendios forestales 
se constituyen todos los años en uno de los protagonistas 
fundamentales del paisaje veraniego andaluz. 

Lógicamente. este riesgo se materializa en las zonas ocu
padas por paisajes forestales. las cuales. en la mayoría de 
los casos. coinciden con las áreas de topografia más acci
dentada de la región como Sierra Morena o las cadenas 
Béticas. Dentro de ellas. los lugares más afectados son 
ciertos enclaves situados en Sierra Morena occidental. el 
Campo de Gibraltar y el entorno de Sierra Nevada (figu
ra 2.38). En todos ellos se pueden encontrar espacios en 
los que hay un riesgo extremo (más de 100 incendios de· 
tectados en el periodo 1983-1992) y muchos con riesgo 
alto y moderado (entre 2S y 100 incendios para el dece· 
nio). Es destacable la alta frecuencia de incendios regis
trada en el Campo de Gibraltar. la cual puede asociarse. 
además de a factores de orden antrópico. al efecto ejer· 
cido por las altas temperaturas y los intensos vientos de· 
secantes que ocasionalmente allí se producen como, con
secuencia de la canalización forzada en el viento por el 
Estrecho de Gibraltar. Son también estos enclaves los 
que registran la mayor parte de los incendios que afecta
ron a superficies superiores a 500 ha, si bien aquí la 
Sierra Morena central y oriental también ocupan un pro
tagonismo importante. y lo mismo cabe decir respecto a 
la intensidad de los incendios. definida ésta como el por
centaje de superficie acumulada recorrida por el fuego 
para el periodo de 10 años. que también muestra una 
distribución similar. 
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L O S R I E S G O S tecnológicos pueden definirse como 
aquellos "derivados del funcionamiento del aparato pro 
ductivo. especialmente los que se refieren a la utilización 
de sustancias peligrosas y sistemas técnicos capaces de 
causar, mediante accidentes, daños a la población o al me
dio" (JUNTA DE ANDALucIA. 1992). 

Frente a los riesgos na tu rales, los tecnológicos no tienen 
un agente geofisico o natu ral, sino un agente antrópico, 
siendo ésa la principal diferencia que existe entre ellos, 
ya que por lo demas presentan numerosos elementos en 
común. Coincidiendo con la definición de r iesgo natural. 
también en los tecnológicos existen t res caracte r is t icas 
que resultan claves: se trata de un fenómeno extremo, 
que es además azaroso e imprevisible, y que resulta dañi
no para el hombre y el medio_ Aqui el fenómeno ext re
mo es sustituido por el accidente --que también es azaro
so e imprevisible-. el medio fisico por el aparato produc
tivo y, desde luego, en ambos casos se exige la existencia 
de impactos adversos para el medio y la sociedad. 

Hay que advertir. no obstante, que en esta definición ya se 
esta asumiendo un criterio restrictivo en lo concerniente a 
los riesgos tecnológicos, al igual que en su momentO ya se 
hizo para los riesgos naturales. al exigirles a éstos una di
mensión de anomalía, de coyunturalidad, de fenómeno ex
tremo, lo que evitó considerar como riesgos fenómenos 
tales como la erosión continental. el agotamiento de los 
recursos minerales debido a la urbanización, etc... 

También en el ambito de los riesgos tecnológicos. si se 
adoptan definiciones poco restrictivas, y una noción am
plia del término "tecnología", puede introducirse una ca
suística muy diversa. Por ejemplo, Hohenenser. en 1983 
elaboró una tipología de riesgos tecnológicos en la cual 
aparecen fenómenos tan dispares como la guerra nuclear 
o el empleo de la sacarina (cuadro 3, 1). Aunque esta cla
sificación resulta confusa, se incluye por constituir preci 
samente un buen ejemplo de la dificult,ld que conlleva ti 
pologizar estos riesgos. Lógicamente, no todos los fenó
me nos incluidos en la tipología van a ser conside rados 
como riesgos tecnológicos: en realidad, sólo los cataloga
dos por Hohenenser como "catástrofes raras" se ade
cuarian a la definición ames señalada: y aun asi. no todas 
las "catástrofes raras" van a ser objeto de consideración. 

CUAORO 3.1. 

TAXONOMIA DE ACCIDENTES TECNOLÓGICOS 
CLASES 

RIESGOS EXTREMOS 

M ÚlTIPLES 

RIESGOS EXTREMOS 

E.JEMPLOS 

- Guerra nuclear (radiaci6n), 
- Recombinaciones de D.N,A" 

pesticidas. 

- Biocidas intencionales - Antibióticos, vacunas. 
- Teratógenos persistentes - Minas de uranio. manufactura 

caucho. 
- Caustrofes raras - Explosiones. accidentes de 

aviación, 
- "Asesinos" comunes - Accidentes de coches, minería 

de carbón (enfermedades 
pulmonares). 

- Amennas difusas globales - liberación de COl' 
disminución agujero de Ozono 
(CFC). 

OTROS RIESGOS 

- Riesgos puntuales - Sacarina. aspirina. bicicletas, 
patines. 

fueme: Hohenen.er e< .1. (1 981). ondo por Sm,th (1993 ): "e"",ronm","nl ~. 
urd •. As.es. ,n¡ ri.k.O>d reduc,ng d,n".r". Roudedge. 

Las "catástrofes raras" pueden sobrevenir como conse
cuencia de diversas causas, esencialmente de las estructu
ras ingenieriles a gran escala (embalses, puertos, edificios 
públicos ... ). de la actividad industrial (manufacturas. produc
ción de energía, almacenamiento y transporte de materias 
pe ligrosas) o de los transportes públicos (aire, mar, 
ferrocarril). La consideración de los riesgos derivados de 
fallos en las estructuras ingenie ri les, así como los asocia
dos a accidentes en transportes públicos lIevarian dema
siado lejos. perdiéndose ademas la dimensión terrítorial 
de estos fenómenos. En efecto. cualquier estructura inge
níeril es susceptible de sufrir un fallo . lo que obligaría a 
cartografiarlas todas, incluidos los propios edificios: algo 
similar sucede con los transportes públicos. en los cuales 
la accidentalidad es un carácter consustancial. de forma 
tal que está periectamente asumido que en cualquier ruta 
aérea, maritima o terrestre puede haber un accidente en 
un momento dado. Por todo ello, se considerarán única
mente los riesgos derivados de las actividades, ya sean és
tas industriales, militares o de otro tipo. y los asociados al 
transporte de mercancías peligrosas que éstas conllevan. 
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Aunque en algunos C3S0S el grado de peligrosidad asociado a la 
industria se percibe facilmenre. no siempre la imagen es capaz 
de transmlUr el riesgo potencial. fuen!~ Monlfól;¡udo. J., 1982. 

En todos estos riesgos se presupone la existencia de pro· 
cesas o materiales especialmente peligrosos y suscepti. 
bIes de generar fallos o accidentes con impactos muy 
graves sobre el medio y la sociedad. En esa medida que· 
dan muy bien definidos en el Real Decreto sobre Indus· 
trias en General para la Prevención de Accidentes Mayo· 
res en determinadas Actividades, en el cual se describe el 

accidente mayor como "cualquier suceso tal como una 
emisión. una fuga. un vertido, un incendio o una explo
sión que sea consecuencia de un desarrollo incontrolado 
de una actividad industrial. que suponga una situación de 
gl'ave riesgo. catástrofe o calamidad pública. inmediata o 
diferida para las personas. el medio ambiente o los bie
nes. bien sea en el interior o en el exterior de las instala
ciones" (Real Decreto 88611988 de 15 de julio). 

la definición es lo suficientemente precisa y globalizado
rOl como para incluir todos los fenómenos derivados. tan· 
to de la emIsión de grandes cantidades de energia (incen. 
dios o explosiones), como de materias especialmente pe
ligrosas (emisiones. fugas o vertidos). las cuales reciben 
este carácter por ser inflamables. explosivas, corrosivas 
o tóxicas. A su vez. la definición contempla tanto las ca
Llstrofes mmediatas como las diferidas. Es CIerto. sin em
bargo. que en general la atención se centra en las actiVI
dades capaces de generar un daño inmediato por un acci· 
dente grave . dado que es muy dificil la evaluación de los 
nesgas difendos en el tiempo. los cuales suelen derivarse 

de la emisión de ciertas sustancias contaminantes. Por 
ello. los sectores químico y energético son los que suelen 
centrar la atención, asi como el transporte de mercan
cías peligrosas que. en general. abastece a esas industrias. 

Serán. pues. estos sectores los principales protagonistas 
de eSte capitulo. si bien se tendrán en cuenta. además, 
ciertas actividades que, siendo potencialmente peligrosas. 
quedan excluidas del Real Decreto 886/1988, de 15 de 
julio, por estar contempladas en otras normas legales. 
Nos referimos concreta mente a las instalaciones nuclea
res y radiactivas, militares. y las que gestionan los resi· 

duos tóxicos y peligrosos. 

Estos riesgos. en lo relativo a los impactos. se caracte· 
rizan por el hecho de ser tan brutales o más que los pro
pios riesgos naturales. Asi, algunas sustancias tóxicas, in
cluidas las radiactivas. pueden llegar a crear malformacio· 
nes genéticas que se transmiten a las generaciones futu· 
ras. Asimismo. puede resultar muy larga y laboriosa la re
cuperación de acuiferos o de suelos contaminados por 

derrames. etc. 

También los ajustes emprendidos en la lucha contra los 
riesgos tecnológicos presentan ciertas peculiaridades que 
los individualizan respecto a los naturales. 

Por lo que respecta a la modificación del evento físico, y 
dado que aquí la causa de la catástrofe es un fallo o acci· 
dente humano. las posibilidades son mayores que en el 
ámbito de los riesgos naturales y están orientadas a me
jorar las estrUCturas ingenieriles de forma que aumente 
su seguridad. De hecho -y aunque no es posible diseñar 
unas estructuras totalmente ausentes de accidentalidad
cada vez son más estrictas las normas legales relativas a 
la seguridad de las mismas. siendo en este sentido crucial 
el accidente de Seveso, en Italia, el cual dio lugar precisa
mente a la denominada Directiva Seveso. cuyo objeto es 
mejorar la seguridad en las plantas industriales, vigente 
en los paises de la Unión Europea desde 1982. 

También en las medidas dirigidas a modificar la vulnerabili
dad a los daños existen muchas posibilidades en este ámbi· 
to de los riesgos tecnológicos. desarrollándose básicamen
te tres tipos de medidas: la implantación de sistemas de 
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emergencia y alerta para casos de catástrofe: la educación 
y preparación ciudadana para este tipo de eventos, y la pla
nificación territorial. 

La primeras son las mejor implantadas: de hecho, actual
mente. en todos los paises desarrollados (incluida España) 
la normativa obliga a que este tipo de instalaciones peli
grosas tengan elaborados planes de emergencia. tanto a 
nivel interno como externo. La preparación ciudadana de 
cara a su respuesta en caso de catástrofe parece mostrar
se menos eficaz. siendo los ciudadanos poco receptivos 
ante este tipo de medidas. Por ultimo. la medida preventi
va por excelencia y. por tanto. la más eficaz. la planifica
ción territorial, está todavía insuficientemente desarrolla
da en un buen numero de paises. 

La planificación territorial deberia separar las áreas resi
denciales densamente pobladas (yen especial cierto tipo 
de establecimientos tales como colegios. hospitales, ... ) de 
las actividades peligrosas (industriales. militares ... ) y de sus 
rutas de transporte asociadas, pero en la práctica esto no 
siempre sucede asi. 

En general. en todos los paises existen medidas que impi
den la instalación de este tipo de industrias en las proxi
midades de los núcleos de población. si bien es verdad 
que no existe acuerdo en torno a las distancias que con
viene respetar en cada caso. Ahora bien, estas medidas 
rara vez consiguen sus propósitos, dados los fuertes inte
reses del mercado del suelo urbano; en muchas ocasio
nes son los propios núcleos de población los que se 
aproximan a las instalaciones industriales, que en princi 
pio se encontraban situadas a las distancias establecidas 
por la ley. El resultado es que. con más frecuencia de la 
deseable. población e industria peligrosa se encuentran 
entremezcladas, lo que obliga a la elaboración de planes 
de emergencia para proteger a las personas potencial
mente afectadas. 

En algunos casos. es la propia población la que rechaza la 
proximidad de cierto tipo de instalaciones. que en gene
ral son centrales nucleares, depósitos de almacenamiento 
o inc ineradoras de residuos. campos de tiro, etc. Estas 
instalaciones -que. por cierto. no siempre son las mas 
peligrosas- suelen encontrar dificultades para su ubica-

La concentración de la indunria en determinados ambitos mul. 
tiplica considerablemente el riesgo de que se produzcan cat;ls
trofes. FIIelIe: Mon\~.gudo. J .. 1989. 

ciÓn. debiendo ocuparse de ellas tambien la planificación 
territorial, al objeto de distribuirlas adecuadamente so· 
bre el espacio. La realidad es que. más que la planificación 
territorial. lo que decide en estos casos es la negociación 
con los municipios afectados y, casi siempre. el ofreci
miento de contraprestaciones económicas para soportar 
una actividad. en principio rechazable. pero que redunda 
en el bien de toda la comunidad. 

Las medidas encaminadas a modificar el peso de las perdi· 
das también presentan ciertas singularidades en este tipo 
de riesgos. En primer lugar. los paises subdesarrollados 
suelen tener que soportar estos acontecimientos con 
menos ayuda internacional que si se tratase de un desas
tre natural. En el mismo sentido, en los propios paises 
desarrollados suele implantarse como mecanismo de re
distribución del peso de las perdidas la indemnización en 
lugar de la ayuda. 

La indemnización es una forma mucho menos espontánea 
de compartir perdidas que la ayuda y. de hecho, suele ser 
rechazada por el responsable. el cual debe ser obligado le
galmente a efectuarla. Estos litigios suelen ralentizar mu
cho el proceso. de forma que las indemnizaciones pueden 
demorarse durante años (recuérdese el caso de la presa 
de Tous). en los cuales la victima puede morir. la empresa 
responsable puede quebrar o. en suma. pueden tener lugar 
multitud de circunstancias que impidan el cobro final de la 
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CUADRO 32. 
!NDUSTRIAS QUE DISPONEN DEL PLAN DE EMERGENCIA 
EXTERIOR OEL SECTOR QUiMICO 

PROVINCIA EMPRESAS MUNICIPIO 

CADIZ REPSOL·BUTANO San Roque 
Refinería Gibraltar (CEPSA) San Roque 
Petroquímica. Española SA San Roque 
(J>fTRESA) 

CÓRDOBA REPSOL-BUTANO Córdoba 
Cia. logística de Hidrocarb. Córdoba 
(C,LH.) 

GRANADA REPSOl-BUTANO Peligros 
Fulfural Eseañol SA Caniles 

HUELVA Cia. logistica de Palos de la Frontera 
Hidrocarburos (C.LH.) 
Empresa Nacional del Gas Palos de la Frontera 
(ENAGAS) 

"TJSA Palos de la Frontera 
Refinería La Rabida (ERTOIL) Palos de la Frontera 
FERTIBERIA Amoniaco-Urea Palos de la Frontera 
FORET Palos Palos de la Frontera 
'<ASA Palos de la Frontera 
REPSOL-BUTANO Palos de la Frontera 
FERTlBERIA-Huetva. Abonos Huelva 
Empresa Nacional 
de Celulosa (ENCE) San Juan del Puerto 

MALAGA REPSOl_BUTANO Malaga 
REPSOl_J>fTROLEOS Malaga 

SEVlUA REPSQL_BUTANO Dos Hermanas 

FUeII lf SClrvlCtO dt Pro,eccoOn CMI. Con'ejtri. de Gobem>CJOn. juna de 
And.luci>.. 

indemnización. Por eso. aunque por esta vía puede llegar a 

cobrarse mucho dinero. no suele ser un mecanismo efecti

vo para compartir el peso de las perdidas. 

Como en los riesgos naturales. aqui también tiende a im

ponerse cada vez más el seguro frente a este tipo de even
tos. En los paises desarrollados ya muchos ciudadanos se 

benefician de él a través de los seguros de vida. que sue

len ser multiriesgos: en los pa ises subdesarrollados. sin 

embargo, es te mecanismo es aún impensable. En cual

quier caso. tamo en unos como en otros tiende a enfati

zarse la cobertura del seguro por parte de las propias in

dustrias. qu e de este modo se ven además estimuladas 

para incrementar sus medidas de seguridad. 

J. I . lOS RIESGOS DE ACCIDENTES MAYORES 
ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES 

3. 1. 1. Los producidos por la industria 

Sin duda. es la actividad industrial la principal generadora 

de riesgos de naturaleza tecnológica. hasta el punto de 

haber sido objeto de una normativa legal que se ocupa de 

regular este aspecto concreto: nos referimos a los Reales 

Decretos 886/ 1988 de I S de julio y 952/ 1990 de 29 de ju

nio sobre Industrias en General. para la Prevención de 

Accidentes Mayores en determinadas actividades. 

la definición de estas normas es lo suficientemente precisa 

y globalizadora como para incluir los fenómenos deriva

dos. tantO de la emisión de grandes cantidades de energía 

(incendios o explosiones) como de materias especialmen

te peligrosas (emisiones, fugas o vertidos). En relación a 

ello. los sectores quimico y energético son los que con

centran los riesgos. así como el transporte de mercancías 

peligrosas que, en general, abastece a estas industrias. 

Los citados decretos intentan definir las actividades sus

ceptibles de generar accidentes mayores, excluyendo al

gunas actividades contempladas en otras normas legales 

(instalaciones nucleares, radiactivas y militareS, actividades 

mineras y gestión de residuos tóxicos y peligrosos). Para 

ello enumeran una serie de sustancias peligrosas, las cua

les. a partir de ciertos umbrales cuantitativos, convierten 

a las actividades que las utilizan en objeto de las normas. 

Asimismo, describen un elenco de procesos industriales 

en que presumiblemente. según las tareas productivas que 

desarrollan, dicha normativa es de aplicación . Esto, en 

principio, permitiría identificar las actividades sometidas a 

los decretos, sí no fuera porque no siempre resulta senci

llo conocer las sustancias y procesos utilizados por las 

distintas actividades econó micas. En función de ello, son 

las propias actividades concernidas las que deben darse a 

conocer a la Administración. al objeto de que ésta super

vise los Planes de Emergencia Interior de las industrias y 
colabore con ellas en los Planes de Emergencia Exterior, 

que son preceptivos para estas actividades. 

A pesar de que el prim e r Real Decreto esta vigente 

desde hace ya siete años. son todavía pocas las industrias 
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FIGURA JI 
DISTRIBUCiÓN ESPACIAL DEL EMPLEO INDUSTRIAL (DICIEMBRE 1990) 

- ...... · ,,' ... ,_,_ .. _- ... _1 _ __ '''-_, ___ _ 

FIGURA 12. 
LOCALIZACIÓN DE INDUSTRIAS POTENCIALMENTE GENERADORAS DE ACCIDENTES MAYORES 

..... __ .. " .. '.' .... "-_k_ .. ____ · 

Aunque no toda la actividad in
dustrial lleva aparelada la genera
ción de accidentes mayores. el 
mapa de la distribución espacial 
de la industria en Andalucía pue
de servir como primer indicador 
de aquellas lonas que. al concen
trar mas Indu$U'ia. pueden ser po
tenciales focos de riesgo. 

Nucleos de población con polígo
nos y lonas industriales en los 
que se ubican aCtiVIdades produc
tivas susceptibles de fabricar. ma
nipular. almacenar o transportar 
sustanCIas y/o productos químicos 
catalog:¡dos como peligrosos. 

85 



R IESGOS CATASTROFICOS y ORDE NA CION DE L T E RRITOR IO EN ANDALUclA 

86 CUADRO )) 
EXPLOTACIONES MINERAS EN LAS QUE SE HAN DETECTADO RIESGOS ALTOS EN I99S (TANTO POR CIENTO SOBRE LAS VISITADAS) 

DEStlZA- DESPREN- --HUNDIMIENTOS 

M IENTOS CIMIENTOS 

""''''' 17.3 2S.9 0.7 

CÁDIZ 8,S 11.6 0,4 

COROOIlA J,6 4,4 S, I 

' ''''''''' 0,0 0,2 0,0 

HUELVA J,8 S,7 0.5 

""" 0,0 0,0 0,0 

"""" 1.1 J ,4 0,0 

SEVI LLA J,O 7.4 0,6 

LOCALIZACiÓN DE ACTIVIDADES POTENCIALME NTE 
GENERADORAS DE RIESGOS TECNOLÓGICOS 

En Andalucia existen varias concentraciones de actividades 
con alto potencial de generar accidentes de cierta magnitud: 

• Comple¡os petroqulmkos de Huelva y Bah;a de Algeciras, 
asl como algunas industrias energéticas y quimicas dispersas. 

• Concentraciones industriales más diversificadas. entre las 
que se incluyen algunas potencialmente peligrosas. en las 
aglomeraciones urbanas. 

• Grandes puertos con intenso troifico de productos peligro_ 
sos. 

• Riesgos asociados a los vertldos incontrolados de residuos 
industriales y urbanos. asi como a los depósitos de combus
tible existentes en las gasolineras. 

• Desde la segunda mitad de la déGIda de los 80. se están Ite
vando a cabo planes de descontaminación en los enclaves in
dustriales con mayor riesgo. 

JNCE ÑDIOS---'NUNDACiON IBRAelONES 

r VOlADURAS 

0,0 2,2 1.4 

0,0 6,2 0.4 

O,J S,8 1,2 

0,0 0,0 0,0 

0,0 0,9 O,S 

0,2 0,0 0,0 

0,0 S, I O,S 

0,6 11.S 0,0 

que han procedido a esta declaración que permite la ela

boración consecuente del Plan de Emergencia Exterior. 

En concreto, sólo veime empresas han cumplimentado 

estos tnmites, y la mayoría se encuentran en los polígo

nos industríales situados en el entor no de Huelva (cua

dro 3.2). 

Por otra parte, la distribución espacial de la industria en 

Andalucía muestra el panorama que se dibuja en la figura 

3. 1, en la que se aprecia el peso de las aglomeraciones 

urbanas. Asi, Sevilla. Málaga y Bahia de Cádiz, y en menor 

medida Granada, Córdoba y Jaen, concentran una parte 

importante de las industrias; no son, desde luego, Huelva 

y la Bahía de Algeciras las principales protagonistas del 

hecho industrial. pese a que concentran una buena parte 

del sector qu imico. Es obvio que no hay que confundir 

actividad industrial con actividad generadora de acciden

tes mayores. pero. sin entrar de lleno en la especializa

ción industrial. que sería la que daría la pauta de la peligro-

sidad potencial de las empresas, esta figura puede consti

tuir una primera aproximación de la posible distribución 
de los riesgos. 

Lógicamente. debeda realizarse una investigación enca

minada a localizar [Odas las actividades sometidas al Real 

Decreto 886/ 1988, de 15 de julio . y e l de 29 de junio de 

1990 que lo complementa : dado que no existe. se ha uti

lizado como fuente el '·Catálago de la ofe rta de suelo in

dustrial de Andalucía" (IFA. 1991 Y 199-4) seleccionando 
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FIGURA 3 3 
INSTALACIONES RADIACTIVAS EN ANDALUcíA 

l 
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aquellos poligonos y zonas en los que se ubican indus
trias potencialmente peligrosas. Los resultados aparecen 
plasmados en la figura 3.2. 

Fundamentalmente, se trata de emplazamientos indus
triales en los que se desarrollan actividades productivas 
susceptibles de almacenar, transportar y/o manipular 
sustancias y productos químicos catalogados como peli
grosos en la reglamentación que nos ocupa. En general. 
pueden reseñarse industrias del sector quimico y agroa
hmentario entre las cuales algunas. como por ejemplo 
las que manejan alcoholes, pueden llegar a ser muy peli
grosas. Como muestra la figura 3.2, un numero nada 
desdeñable de asentamientos industriales distribuidos 
por todo el territorio andaluz, configura el mapa de ries
go industrial potencial de Andalucía. Hay que advertir, 
no obstante. que en esta selección están ausentes todas 
las Industl'ias ubicadas en poligonos y zonas industriales 
colmatados, los cuales lógicamente no tienen ya ningun 
CipO de oferta de suelo industrial, asi como las industrias 
singulares, es decir, aquellas no ubicadas en polígonos o 
zonas Industriales. Si estas industrias se añadieran a las 
ya co ntabilizadas -y seria una excelente iniciativa la 

. . . .. 
e · 

De I;¡s tres categorias en que se dI' 
viden las instalaciones que generan, 
utilizan o alm¡cenan sustanciu ra
diacuvas. la primera es la que entra
ña una mayor peligrosIdad. Sólo un 
municipio (Hornachuelos. periferi
co en la regi6n. esta afectado por 
este primer grado de peligrosidad. 

elaboración de algun estudio en ese sentido- el mapa de 
riesgo resultaria completo. 

Caso aparte constituyen aquellas explotaciones mineras 
en las que se ha detectado un alto potencial de riesgos. 
Los valores que se recogen en el cuadro 3.3 son porcen
tajes de riesgos al tos detectados respecto a las explota. 
ciones visitadas. Los valores relativos más altos se dan en 
la provincia de Almeria y son debidos a desprendimien. 
tOS y deslizamientos. que afectan tambien en muy alto 
grado a la provincia de Cádiz. Deseaca. asimismo, en la 
provincia de Sevilla el alto riesgo de inundación. 

3. 1.2. Los r iesgos asocia dos a actividad es 
nucleares 

Mayor significación. en cuanto a sus potenciales efectos. 
no tantO a su frecuencia o representación en el territo
rio. presentan los riesgos vinculados a las actiVIdades nu
cleares o radiactivas y a las instalaciones y actividades mi· 
litares. Existen tres categorías de instalaciones radiactivas 
en función de su mayor o menor grado de peligrosidad. 

87 
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88 Como muestra la figura 3.3. dado que no existen centra
les nucleares en la región. la unica actividad de la catego
da I es el centro de almacenamiento de residuos radiac
tivos de "El Cabril" en Hornachuelas (Córdoba). El resto 
de las Instalaciones de las categorías 2 y 3. corresponde a 
ciertas actiVidades industriales en las que tienen lugar pro
cesos que se desarrollan con materiales radiactivos y. so
bre todo. a centros médicos '1 sanitarios y a centros de 
investigación '1 docencia. De ahi la ubicación preferente 
que registran en las capitales provinciales '1 en los gran
des nucleos de población. 

J . I .3. Lo s ri esgo s re lac ionados con in sta laciones 
mi lita res 

Pueden constituir una fuente de riesgo catastrófico por 
dos razones fundamenta les. En primer lugar. porque con· 
vierten a las areas sobre las que se asientan en objetivos 
de primera magnitud en caso de conflagración bélica. En 
segundo lugar. porque. en general. suelen utilizar mate
nales de n:lturaleza peligrosa tales como explosivos. ra· 
diactivos. etc. No obstante, se utiliza la expresión "en ge
neral". porque no siempre las instalaciones militares ado
lecen de este carácter. 

En efecto. el término "instalación militar" es lo suficien
temente amplio como para incluir realidades muy diver· 
sas. Segun la definición que ofrece el Minister io de De
fensa "una instalación militar es aquélla que emplea el 
Ejército para el cumplimiento de sus fines y que en virtud 
de cualquier clase de titulo usa para el desarrollo de di
chos fines" (Orden del 27 de abril de 1974). Se incluyen 
como tales: 

a) Edific ios '1 sus instalaciones de carácter permanente 
destinados al personal. armamento. material '1 equipos de 
las Unidades Organicas, de acuerdo con sus plantillas en 
tiempos de paz. que permitan la formación y adiestra
miento del personal y mantenga su eficacia. 
b) L1S destinadas a facilitar las funciones de mando '1 Admi
nistración. 

c) las dedicadas a Instrucción de [Oda el personal militar. 
d) Las referentes al material '1 equipo en su fabricación. 
almacenaje '1 mantenimiento. 

FIGURA J ~ 
INSTALACIONES MILITARES EXTENSIVAS EN LA 
PROVINCIA DE CADIZ 
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FIGURA 15 
ELEMENTOS D E RIESGO MILITAR EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
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Como muestran esus figuras. las insulaciones militares exis· 
tentes'l los elementos de riesgo militar en la provincia de 
Cádiz se localizan principalmente iI lo largo de la frnnja litoral, 
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e) Las utilizadas para la asistencia sanitar ia de personal de 
la Administración mili tar y sus fami lias. 
f} Las empleadas pa ra el alojamiento y cuidado del ganado. 
g) Las de caracter social para el personal militar y sus fa 

milias. 
h) Otras de aplicación militar diversa de carácter perma
nente que no estén incluidas en los apartados anteriores. 

Posiblemente, la máxima peligrosidad debe atr ibuirse a 
las bases mill tares, que constituyen las instalaciones mas 
complejas que existen, si bien también hay fuerte acci
dentalidad en polvorines. polígonos de ti ro. polígonos de 
maniobra. etc. En general. este tipo de instalaciones suele 
situarse en el exter ior de los núcleos urbanos, precisa
mente por la elevada peligrosidad que conllevan y por lo 
extenso de las superficies que necesitan. y esto contribu
ye a reducir su riesgo potencial. 

Un conocimiento adecuado de los riesgos tecnológicos 
existentes en la región exigiría un análisis pormenorizado 
de la ubicación de todas las instalaciones militares. pero 
sólo se ha dispuesto de un estudio de este tipo: Estudios 
territoriales S.A. y Geoestudio S.A, 1989. 

Aunque el estudio es parcial -una sola provincia- hay que 
reseñar que se trata. con gran diferencia. de la más milita
rizada de toda la región por la ubicación en ella del estre
cho de Gibraltar, probablemente la zona geoestratégica 
más importante de la Península dado que confluyen en ella 
la colonia británica de Gibraltar. la frontera sur de la Unión 
Europea, la proximidad a las plazas africanas de Ceu ta y 
Melilla . el centro del eje defensivo Canarias-Estrecho
Baleares. etc. 

Como muestra la figura 3.4. un total de 23 instalaciones 
de este tipo se sitúan a lo largo de toda la franja litoral 
prov incial y, entre ellas. conviene destacar la base 
aeronaval de Rota y la base aérea de la Parra. en Jerez de 
la Frontera. a las que habría que añadir la propia base de 
Gibraltar, no inscrita en el mapa por su no pertenencia a 
la provincia de Cádiz. 

Todas estas instalaciones. además de sus numerosas re
percusiones territoriales. dotan a toda esta franja litoral 
de un elevado riesgo, cuyas facetas más llamativas apare
cen plasm;¡das en la figura 3.5 . Destacan los dos grandes 

polos de peligrosidad que se sitúan en la Bahía de Cádiz. 89 
con Rota y San Fernando como principales enclaves mili
tares. y en la zona de Campo de Gibraltar. Tarifa. que a 
sus riesgos militares fijos asocia los derivados del intenso 
tráfico marítimo. 

Hay que destacar, por último. que desde 1989 - fecha de 
publicación del trabajo en el cual se basa este análisis del 
riesgo militar- hasta la actualidad, pueden haberse pro
ducido algunos cambios. No obstante, no parece que es
toS sean lo suficientemente importantes como para alte
rar su significado general. 

3.2. LOS RIESGOS VINCULADOS AL 
DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS 

Cualquier almacenamiento de residuos. sólidos o líquidos. 
se puede considerar potencialmente peligroso en función 
del volumen del depósito y. sobre todo. de las caracterís
ticas y composición de los residuos acumulados. 

La legislación estatal (Ley 20/1986. de 24 de mayo. Básica 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos. y el reglamento que la 
desarrolla -Real Decreto 833/ 1988) definió los residuos 
tóxicos y peligrosos e incorporó la normativa europea al 
respecto. hasta ese momento. La Ley 7/94 de 18 de mayo 
de Protección Ambiental de Andalucia y el Reglamento de 
residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucia -De
creto 283/95-. adaptan la normativa estatal y europea, y 
establecen los mecanismos de gestión de los residuos. 
tanto urbanos como peligrosos. 

La decisión 94/904/CE de 22 de diciembre. establece la 
Lista de Residuos Peligrosos. a la que Andalucía. en los 
trabajos para la elaboración del Plan de Gestión de Resi
duos Peligrosos incorpora una Lista complementaria de 
Residuos Potencialmente Peligrosos. El resumen de la ¡n
formación obtenida para el citado Plan aporta un total de 
134.338 tm/año de residuos industriales y 520 tm/año de 

residuos biosanitarios especiales. 

La mayor parte de la producción real de residuos peligro
sos o potencialmente peligrosos se concentra entre las 
tres provincias occidentales de la región: entre Huelva. 
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90 TIPOLOGI" DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Los residuos peligrosos pueden ser de tres tipos según su 
origen: 

l._ los residuos productivos. asociados il la extracción 
de materias primas y al proceso de fabricación. 

2.- l os procedentes del consumo doméstico de produc
toS quimico$. vertldos por los desagües o depositados en 
vertederos. 

l ._ Los derivados de las propias actividades de control de 
la cootaminaciÓn. ya que los filtros de canaliución captan 
materias residuales peligrosas, que refuer'2lln la toxicidad 
de algunas sustancias. 

Atendiendo a su natun1eu. las principales clases de resi
duos peligrosos son las siguientes: 

• Disolventes, sobre todo los halogenados con muy alta 
toxicidad y estabilidad en el medio. 

o LIquidas oleosos, producidos por las industrias metalur
gicas, ehktricas, de automoción y las que se dedican a la 
fabricación de electrodomésticos de línea blanca. 

o Restos de pinturas, barnices y tintes que se encuentran 
en forma de lodos de consistencia variable, generados 
con la fabricación de recubrimientos, barnices, tintas y 
colorames. 

• Fangos de apresto y tratado de metales. 

o Residuos de cocción, fusión e inciner.lción, cuyo origen 
se enl;uentra en diversos procesos térmicos (industrias 
energéticas, me[;llurglcas, miner!a ... ). 

o Materiales generados por síntesis org;i.nica, minerales lí
quidos y sólidos en múltiples procesos productivos de la 
Industria qulmica basica, farmacéutica y de fertilizantes y 
plaguicidas. 

o Restos sUl;ios de productos organicos e inorganicos. 

o Residuos derivados de la prepar.lción de aguas y de pro· 
cesas diversos de depuración. 

Para caracterizar con precisión estos tipos de residuos, 
se utiliun criterios cuamificables, tales como: corrasivi. 
dad, irritación, carcinogeneidad. mutageneidad, propieda· 
des bacteriológicas, etc. (Campins Erltja, M.) 

FIGURA l .6. 
DISTRIBUCiÓN REGIONAL DE EQUIPAMIENTOS PARA 
LA GESTiÓN DE RESIDUOSTÓXICOSY PELIGROSOS 

--_ ... _ ..... ,-,,_.-_, ... 
Si bien todas las provincias andaluzas cuentan con equipa· 
mientas destinados a la gestión de residuos tóxicos y peli. 
grosos. la concentración es mayor lógicamente en el polo I 
químico de Huelva. 

Cádiz y Sevilla producen el 77% del total regional. Res· 
pecto a la gestión (figura 3.6.) , en Andaluda se esca tra· 
tanda, conforme a la legislación vigente, el 53% de los re· 
siduos generados; el resto se entrega a terceros, se so· 
mete a una autogestión inadecuada. o se deposita como 
residuo urbano. Destaca el alto ni'lel de gestión alcanza
do en la provincia de Cádiz (66%), seguida de Almería 
(56%) y Huelva con el 51%. Estos ni'leles coinciden, en la 
mayoria de los casos, con la presencia de las grandes em· 
presas productoras en pro'lincias concretas. 

A pesar del interes que despierta la consideración de los 
residuos potencialmente peligrosos, siguen permanecien· 
do fuera de estos inventarios materias con gran significa· 
ción en Andalucía, y susceptibles de ocasionar riesgos. 
como el almacenamiento de alpechines. los plásticos vino 
culadas a los culti'los forzados, etc. 

La mayor parte de los residuos se tratan en la Planta de 

Inertización de Palos de la Frontera, y el resto salen de 13 
región a tr¡'!'Ies de las Plantas de Transferencia de Huelva 
y Córdoba. 

Un papel singular representa el Centro de Almacenamien· 
tO de residuos radiacti'los de El Cabril. en Hornachuelos 
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CUADRO l ~ 
PRODUCCiÓ N DE RESIDUOS PELIGROSOS O POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS Y NIVELES DE GESTiÓN CONFORME A LA lEGISLA

ClÓN VIGENTE 

PROVINCIA RES IDUOS N IVEL DE GES TiÓN 
ITM IAÑO} 1% S I RESIOUOS} 

Almeria 6.448 56 

Cidiz ]0.092 66 

Córdoba 7.657 21 

Granada 6.717 25 

Huelva 47.287 SI 

Jaen 4.299 31 

Malaga 6.045 38 

Sevilla 25.79] 36 

Andalud a 1]4.338 

FU." I,,· C.M.A. 1997. P13n de Ge.uCm de ReSIduo> P"ligro>o •. 

CUADRO) S 
NUMERO DE ACTIVIDADES IN DUSTRIALES POTENCIALMENTE 
CONTAMINADORAS DE SUELOS 

PROVINCIA N · MUNICIPIOS N · ACTIVIDADES " EN CAPITAL 
AfECTADOS PROVINCIAL 

Almeria J9 82 SO 

C:idiz 30 243 23 

Córdoba 26 153 52 

Granada 29 121 26 

Huelva 25 141 53 

Jaen 29 118 28 

Málaga 24 m 62 

SeVi lla 43 316 42 

Total 22S 1.396 42 
~"""Ie MOTMA. 1994 

(Córdoba), dependieme de ENRESA. y el recién habilitado 91 
Depósito de Seguridad de Nerva (Huelva). con capacidad 

de almacenaje de 300.000 tm de residuos peligrosos y 

3.000.000 tm de residuos inertes. 

Por ultimo. hay una serie de actividades que, por depósi

to o acumulación de residuos contaminan los suelos so

bre los que se localizan. El Ministerio de Obras Públicas, 

Transportes y Medio Ambiente ha realizado un inven

tario (cuadro 3.5.) donde se identifican las actividades in

dustriales potencialmeme contaminantes para una poste

r ior identificación concreta de los espacios realmente 

contaminados y de la prioridad de su tratam iento. Este 

documento, que contempla) .396 actividades localizadas 

en 225 municipios andaluces, de las que el 42% se en

cuentran en las capitales provinciales. constituye el punto 

de partida para el inventario de suelos contaminados que 

está elaborando la Consejería de Medio Ambiente. 

3.3. lOS RIESGOS ASOCIADOS Al 
TRANSPORTE DE MERCANC iAS PELIGROSAS 

Existen, básicamente, dos estudios relativos al transporte 

de mercancías peligrosas en Andalucía. El primero de ellos: 

··ActualizaciÓn de los flujos terrestres de mercancías peli

grosas en España··, fue realizado en 1986 por la consultora 

INECO. por encargo de RENFE. El segundo. realizado en la 

misma fecha por INSUR para la Consejería de Obras 

Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía, alude sólo 

al territorio andaluz: ·Trafico de mercancías peligrosas en 

Andalucia. Aplicación al estudio de posibles ubicaciones 

de aparcamientos para el transporte de mercancias peli

grosas por carretera". Ambos estudios adolecen ya de una 

cierta antigüedad -cerca de 10 años- si bien no parece 

que en este periodo se hayan registrado cambios sustan

ciales en el trafico de mercancias peligrosas, salvo los aso

ciados a la mejora de la infraestructura de carreteras y a la 

red ferroviaria producidos en la región en los últimos 

años. En consecuencia. el anal isis del trafico de mercancias 

peligrosas en Andalucía se va a basar en estos dos estu

dios que, por otro lado, son complementarios. 

El primero de ellos. que tiene como escenario todo el te

rritorio nacional. presenta dos inconvenientes: en primer 
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CUADRO 1.6 
CLASIfiCACiÓN DE LAS MERCANCíAS PEUGROSAS SEGÚN EL COMITÉ DE EXPERTOS DE LA ONU 

CLASES SUBCLASES __ -=========~"~'NC'PAlES PRODUCTOS/SUSTANCIAS 

l. Sustancias y objetos explosivOs Subclases del I al S con riesgo 
deaecieme. 

Explosivos preparados. cerillas y f6sforos ... 

2. Gases compr imidos. licuados o 
disueltos a presión 

Cloro. hidrógeno. oxigeno. nitrógeno, 
anhidrido sulfuroso. anhidrido carbónico, 
amoniaco. gas natural. gases 
licuados del etróleo ... 

l. liquidos inflamables Dos subclases. variando los grados del 
punto de inflamación. 

Acetaldehidos. acetato de etilo. sulfuro de 
carbono. acetato de vinilo. acetona, benceno. 
tolueno, silena. metano!' gasolina. queroseno. 
gn-oU. fuel-oil. lubricantes. disolventes. 
etr uimica ... 

'l. Sólidos inflamables Tres subclases seg\in el origen de la 
inflamación. 

Azufre sublimado. negro de humo. carburo 
de calcio. tereftalato de dimetilo, 
caucho sintetico ... 

5. Sustancias carburantes Sustancias distintas a los peróxidos DicromatO de sodio. clorato sódico y 
______________ "o,,'g.',""i'"oC',."P,.~róx'"id~o"'c.o"'g •• ""~i'"o"'c· ________ é'"lo"'"'"'"o"P~o~~~'i,'"oC· ____________________ __ 

6. Sustancias tóxicas Sustancias tóxicn. Isocianatos. formaldehidos. acrilonitrilo. 
Sustancias Infecciosas. ácido cianhidrico. cloroformo. fenol... 

7. Sustancias radiactivas __________________________ _______ _______ _ 

8. Sustancias corrosivn 

9. Sustancias peligrosas varia"'---_______ _ 

Agua oxigenada. ácido sulfúrico. ácido 
nitrico. ácido fosfórico. ácido clorhidrico. 
hipoclorito ... 

Futfl!t INECO: "Actu>¡'uc!On de lo. nUlo. ttcreUfe, de merunci .. poeh,rolu tn e,p.i'I.1". RENFE. 1986. 

lugar. sólo considera el transporte terrestre de mercan
das peligrosas (carretera y ferrocarril). obviando otros 

posibles medios de transporte, como el mari timo o el 
aereo: ademas. y en segundo lugar. sólo considera aque

llas mercandas cuyo flujo supera las 10.000 tm/año. con 
lo cual deja fuera de consideradón todo el conjunto de 
los materiales radiactivos. Frente a estos inconvenientes. 

el estudio presenta umbien grandes ventajas. entre las 
que destaca la prolija cartografía que se hace de los flujos 

de mercandas peligrosas en el país y. por ende. en Anda
luda. 

El segundo de los estudios mendonados, relativo sólo al 

espacio andaluz. tiene la gran ventaja de considerar todos 
los posibles modos de transporte. si bien. en este caso. la 
cartografía es mucho mas pobre y. ademas. sólo se consi-

deran las sustancias de mayor relevancia en la región (gas 

licuado del petróleo. carburantes. alcoholes. productos 

radiactivos y productos quimicos peligrosos). 

En consonancia con estos hechos, este trabajo se basara 

esencialmente en el primero de los estudios menciona
dos. el alusivo a todo el territorio español. si bien se 

complementara con el segundo de ellos. sobre todo en 

lo concerniente a los transportes acreo y marítimo, y al 

que afecta a los productos radiactivos. 

Hay que partir de la base de que se consideran mercan

das peligrosas las que aparecen consignadas como tales 

en la legislación vigente. tanto nacional como internacio

nal. las cuales responden a la clasificación realizada al res
pecto por el Comitc de Expertos de la ONU. Estas mer-



RIESGOS CAT ..... STRÓfICOS y ORDENACION DEL TERRITORIO EN ANDAlUCIA 

cancias se clasifican en clases diferentes, tal como se re
fleja en el cuadro 3.6. 

La clase I agrupa a las "sustancias y objetos explosivos". 
entre los que destacan dos tipos de productos principa
les: los explosivos preparados y las ceri llas y fósforos. 
Los primeros suponen el 85% del total y su producción 
se localiza normalmente en las grandes zonas mineras 
(esencialmente Vizcaya y Asturias). siendo destinados bá
sicamente a ocho provinci as. que acumul an el 65% del 
consumo nacional y entre las cuales están las provincias 
andaluzas de Sevilla y Jaén. En cuanto a las cerillas y fósfo
ros. son producidos en diversas fábricas distribuidas por 
toda España y su consumo es también nacional. 

Entre los productos incluidos en la clase 2 destacan esen
cialmente los gases licuados del petróleo. el etileno. el 
oxigeno. el amoniaco y el cloro. que contabilizan el 73% 
de la producción total. l as empresas productoras se lo
calizan en torno a las grandes áreas industria les. donde 
están ubicadas las refinerías nacionales. destacando en 
este sentido las provincias andaluzas de Huelva y Cádiz. 
además de las localizadas en otras regiones. 

los "liquidas inflamables" agrupados en la clase 3 inclu
yen básicamente los derivados del petróleo. En conse
cuencia. la producción se centra en las provincias con re
finerías. 

En la clase 4 se incluyen los "sólidos inflamables". Su pro
ducción se centra en las provincias de Santander. Caste
lIón y Huesca. así como en la andaluza de Cádiz. Ninguno 
de los productos que se incluyen en la clase 5 se produce 
en Andalucía, mientras que la 6 agrupa a los "mercancías 
tÓxicas" producidas fundamentalmente en el área indus
trial de Huelva y en otras provincias españolas. 

La clase 7 engloba a las "sustancias radiactivas". las cuales 
suponen un escaso volumen de tráfico. que se evalúa en 
unas 500 tm/año. los principales centros de atracción de 
estas Sustancias son las centrales de energía nuclear -au
sentes en Andalucia- y. en menor medida. los centros hos
pitalariOS. Ahora bien. también es importante el tráfico 
de los residuos nucleares. llevado a cabo por ENRESA. y 
en el que se ve incluida la región andaluza, en virtud de la 

los vertidos. residuos y desechos no s610 contribuyen a dete
riorar el agua. el suelo y el paisaje. sino que suponen tamblen 
un grave peligro. n-I,.; HOntea¡udo. J. 1989 

existencia en ella de la estación de almacenamiento de 
residuos radiactivos de El Cabril (Córdoba). Es cierto. sin 
embargo. que el tráfico que ésta genera apenas afecta a la 
región andaluza. dado que la estación se ubica en el limite 
norte de la provincia de Córdoba. 

Las "sustancias corrosivas y peligrosas" que se engloban 
en las clases 8 y 9. se distribuyen muy diversificadamente 
por todo el territorio nacional. 

La producción y el consumo de todas estas materias se
leccionadas (no olvidemos que son sólo aquéllas cuyo vo
lumen de transporte supera los 10,000 tm/año) aparecen 
reflejadas en el cuadro 3.7. En él merece destacarse la im
portancia de las mercancias englobadas en la clase 3 (li
quidos inflamables), que suponen el 76.9% de toda la pro
ducción nacional y el 67.2% del consumo, seguidos por 
las clases 2 y 8. Las tres clases en su conjunto agrupan el 
98.5% de la producción nacional de mercancias peligrosas 
y el 98% de su consumo. 

El tráfico de estas sustancias se realiza esencialmente me
diante un transporte terreste. en menor medida marítimo 
-que sólo afectaría a las localidades dotadas de puerto-- y 
minoritariamente aéreo. En este último caso. el volumen 
total transportado en 1985 se evaluó en 300 tm. debién
dose eSta exigüedad. por un lado, al elevado coste del 
avión y, por otro. al hecho de que muchas mercancías que 
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CUADRO) 1 
MERCANC(AS PEUGRQSAS CUYO VOLUMEN DE TRANSPORTE 
SUPERA LAS 10.000 TM/AÑO EN ESPAÑA (1986) 

CLASE N' DE PRODuce ION CONSUMO 

MATERIAS Mi/e, de 1m MUe. de 1m 

2 83.0 (0.1%) 87,S (O.2~ 

2 15 5.936.8 (10.2%) 9.000,1 {1 8.7%~ 

J JI ·H.6IB, 1 (76.9%) 32.322.0 (67.2%) 

• 6 ]07, 1 (0.5%) 339.6 (0.7%) 

5 2 34.3 (0. 1%) 27,2 {O. I%) 

6 12 402.2 (0.7%) 421.7 {Q.9%) 

8 17 6.6<12.5 ~ I 1.4%) 5.'BS.5 {12.3%) 

TOTAL 85 56.024.0 ( 100%) 48.133.6 (100%) 

'lICfICe INECO ~A", .... l.>C_ N kH!Iuto_ , ...... lr". de m«Ut>C ... peIo¡ros.I. en 
E.p.:>o\:I-, RENfE . 1986 

CUADRO l8 
TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCiAS PEUGROSAS 
EN 1986 (TM) 

MEDIO DE N' PRODUCTOS TONELAJE 
TRANSPORTE TRANSPORTADOS TRANSPORTADO 

Carretera 

Ferroc~rrll 

TOTAL 

l7l 

l6 

177 

10389.509 

3.604.233 

13.99].7 '12 

'" SOSRE El 
TOTAL 

74,25 

25,75 

100,00 

, .... ", __ INECO "A«""huc,ón de lo. n"",. ,err.mres de merand .. peh,rou. en 
E'P' .... ".ItENfE. 1986 

no resultan peligrosas al transportarlas por carretera o fe
rrocarril. alcanzan esta característica cuando se trans
portan por vía aérea, de ahí que se reduzca mucho el mi

mero de sustancias que utilizan este tipo de transporte. A 
su vez. dentro del transporte terrestre predomina clara

mente el de carretera. y ello a pesar de que la accidentali
dad en ferrocarril es mucho mas reducida (cuadro 3.8). 

3.3.1. El transporte por carret e ra d e m erca ncías 
peligrosas 

El trnnsporte por carretern es. como se acaba de mencio

nar. el modo más utilizado para las mercancias peligrosas. 
no sólo en Andalucía. sino en toda España. Por lo que res
jX!Cta a Andalucia. los flujos principales se producen entre 

Huelva y Sevilla (S40.600 tm). Murcia y Granada (141.300 
tm). Córdoba y Jaén (117.000 tm).Jaen y Huelva (107.700 

tm). y por ult imo. HuelvOl y Ba rcelona y H uelva y 

Tarragona. que en ambos casos transportan SO.ooo tm de 

mercancías peligrosas. 

En la figura 3.7 se recogen. además de los totales. los flu

jos detallados segun clases. En con junto. afectan esencial· 
mente a las provincias de C:i.diz. Huelva y Sevilla. 

Por lo que respecta a los explosivos y gases, destaca el 

protagonismo de la provincia de Sevilla, afectando los úl· 

timos ademas a las provincias de Huelva. Córdoba. Mála· 

ga y Granada. 

En los liquidas ;nnamables son mas fuertes los flujos exis· 
tentes entre Huelva y Sevilla (100.100 cm) y Córdoba y 

Jaén (117.000). si bien son también importantes los regis. 

trados en las provincias de Córdoba. Almería y Granada, 
tanto internos a la región como externos a la misma. 

En los só/idas innomabJes Andalucía se constituye esencial

mente en región receptora, destacando los flujos hacia 

Córdoba desde Tarrngona (11.700 tm) y los que se dirigen 
hacia Sevilla desde la provincia de Orense (1.700 tm). 

En carburanles y peróxidos es Huelva la provincia protago· 

nista de los traficas, los cuales se dirigen hacia Vizcaya y 
Tarragona y a su vez proceden de la provincia de Huesa. 

En cuanto a las malerias lóxicas, Cidiz es provincia expor· 
tadora, yendo sus flujos hacia La Coruña y Ciudad Real. 

Sevílla. por su parte. importa desde Tarragona. Por últi· 

mo. Huelva y Jaén son tanto exportadoras como impar. 

tadoras. desarrollando flujos con las provincias de Vizca· 

ya. Madrid. Barcelona y Guipuzcoa. 

En relación con las malerias corrosivas. destaca el impor

tante flujo que desde Jaen se dirige hacia Huelva (107.700 
tm). así como el que llega a esta misma provincia desde 

Barcelona (28.100 tm). Son tambien importantes los flu · 

jos Huelva·Badajoz. Huelva-Madrid, Huelva-Ciudad Real, 

Huelva-Málaga. Huelva-Barcelona. Cadiz-Huesca. Murcia· 
Malaga y Murcia-Almeria. 

Como consecuencia de estos flujos. se producen las den· 

sidades de trafico que aparecen representadas en la figura 
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flGUAA 17 • 
El TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA EN ANDALUclA SEGUN ClASES 
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L01 f1uI OS por carretera de mercancias peligrosas que arenan a la región, en su mayor parte. tienen origen o destino en las provino 
CIJS de Gdiz. Huelva y Sevilla. 
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96 f lGURA l 8 
CARGAS DE TRAFICOS DE MERCANCiAS PfUGROSAS POR CARRETERA 

- -,_ .,--,_....:o _ .. "' __ .. ______ , .. 

] .8. en la cual destaca en primel· lugar el gran eje de co

municación Huelva-Sevilla·Córdoba-Jaen. además del eje 
sur constituido por la carretera Cádiz-Algeciras-Málaga

Almería. y por último. las comunicaciones enere ambos 
ejes que se producen en la autopista Sevilla-Cidiz. la ca
rretera Córdoba-Malaga. la unión Jaén-Granada y la carre

tera Málaga·Granada. Lógicamente. son las autopistas. au
tovías y carreteras nacionales las que aparecen mas 

sobrecargadas y. a su vez. es la unión Sevilla-Huelva la que 
muestra mayor protagonismo. como era de esperar. Dada 
la localización de la industria en la región. hay que desta

car también la comunicación Jaen-Córdoba. que muestra 
una gran densidad de td.fico. no sólo por su flujo interno. 

sino además por ser la via fundamental que une la región 
con el exterior. esencialmente Madrid. 

Ll Dirección General de Transportes de la Junta de Anda
lucia recomienda 1:1 Instalación de centros de estaciona. 

miento y descanso para los vehículos de mercanci:ls peli. 

grasas. Dichos ceneros. algunos de ellos ya creados en las 
proVinCIas de Córdoba y Huelva. permiten mejorar las con. 
diciones de segundad taneo internas como externas (Infor. 

me Junta de Andaluda. Medio Ambiente en Andalucía. 90). 

..... ·'~OO ... 

..... 0., .... . , ...... 

11111 00 ...... >10000_ 

11111 00"._.100000 _ 

11111 ,~--

la vía de comunicación que atra· 
viesa Andalucia en dirección al 
centro de España concentra los 
mayores flujos de mercancías pe· 
ligrosas. aunque destaca tambien 
el volumen de trafico de este tipo 
de mercancí;lS por el eje litoral. 
que conecta los principales puer· 
tos de la r~'"i~óC"c. _____ -' 

].3.2. El transporte de mercancias peligrosas por 
ferrocarril 

Aunque tambien notorio. el transporte por ferrocarril es 

mucho menos significativo que el realizado por Carretera, 
sobre todo en lo concerniente a los combustibles y otros 

productos tales como el acido sulfúrico. la sosa cáustica. 

los gases licuados del petróleo y el amoníaco. Huelva es. 
sín duda. la provincia más concurrida por estos flujos. es· 

pecialmente en relación con la provincia de Badajoz. pero 

también con Caceres. Madrid, Sevilla y Zaragoza. Es des· 

tacable. asimismo. el flujo que se registra entre Córdoba 
y Jaén y el que parte hacia Barcelona desde la provincia 
de Cádiz (figura ].9). 

En cuanto al transporte especifico de las distintas sustan
cias, si bien las catalogadas en la clase I (sustancias y obje

toS explosivos) no se generan en Andalucia. aunque [ie· 

nen por destino las provincias de Jaén y Sevilla. las de las 

clases 2. 3. 4 Y 6 (gases comprimidos. licuados o disueltoS 
a presión. liquidos inflamables. sólidos inflamables y mero 

cancias tóxicas) se producen principalmente en las provino 
cias de Huelva y Cádiz. 
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FIGURA} 9 . 
EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR FERROCARRil SEGUN LAS CLASES 
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Pese a que el ferrocarril es un modo de transporte más seguro que la carretera para este tipO de mercancias, llama la atencion el 
menor volumen de materias peligrosas trasladadas por este medio. 
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FIGUAA] 10 
CARGAS DE TRAFICOS DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR fERROCARRil 
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L...a llamada Ruta de b. P1ata concen
tra 105 mayores trHicos de mer
candas peligrosas por ferrocarril. 
seguida de la linea que une Anda
luda con Madrid. 

Como complemento de los ma
pas anteriores. en este se recogen 
todos aquellos nlicleos de pobla. 
Clón que. al estar situados en las 
prinCipales vías de comunicación. 
se ven sometidos a riesgos catas
tróficos derivados del transporte 
de mercancías peligrosas. 
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Por su parte. las de la clase 7 (sustancias radiactivas) se 
almacenan. como es sabido. en El Cabril. localidad situada 
al norte de la provincia de Córdoba. por lo que su tráfico 
afecta únicamente a una parte muy limitada de la región. 
Por último. las sustancias que forman parte de las clases 
S (carburantes y peróxidos organicos). 8 (sustancias co
rrosivas) y 9 (sustancias peligrosas varias) no afectan es
pecíficamente a ningún ambito regional. 

Como en el caso del transporte por carretera, los flujos 
por ferrocarnl son más densos en las provincias mas occi
dentales. aunque los relativos a las sustancias incluidas en 
algunas clases (fundamentalmente I y S) afectan igualmen
te a la mitad oriental de la región. Se exportan también 
desde Andalucia los liquidas inflamables. con origen en 
Huelva y hacia Córdoba y jaén. por una pane. aunque en 
su mayoria el tráfico se dirige hacia fuera de la región 
(Extremadura y Madrid principalmente). Huelva exporta 
también materias tóxicas hacia el País Vasco y Cataluña. 
mientras que jaén envía carburantes y peróxidos hacia es
ta última comunidad autónoma. Por su parte. llegan a 
Sevilla fundamentalmente gases y sólidos inflamables. si 
bien esta misma provincia exporta a su vez dichos pro
ductos hacia Granada y Madrid. 

Como consecuencia de estos flujos. se producen impor
tantes cargas de trafico de mercancias peligrosas en la 
red ferroviaria andaluza. Destaca en ese sentido el tramo 
Huelva-Badajoz. as i como los ejes Huelva -Sevilla-Cór
doba. Cádiz-Bobadilla-Córdoba y Algeciras-Bobadilla
Granada. y algunos Otros tramos que conectan estos ejes 
entre si o con el exterior de la región (figura 3.10). 

Del analisis conjunto de los tráficos registrados por carre
tera y fe rrocarril se obtienen los nucleos afenados por 
estos tipOS de transportes. Hay que recordar que sólo se 
han considerado los traficas que. con origen en una de
terminada factoria. tuVieran como destino localidades o 
zonas fuera del área de influenCia de la misma. Tampoco 
se han considerado los productos que son objeto de un 
proceso de dlstribuci6n zonal. es decir. el reparto de 
mercancias en pequeños volúmenes. transportados a pe
queñas distancias y con multitud de destinos o clientes 
(reparto capilar). l6gicamente. si se tuvieran en cuenta 
estos traficas. los nucleos afectados serian aun más nume
rosos (figura 3. 1 1). 

3.3.3. Otros tipos de transporte d e mercancias 99 
peligrosas 

En este epígrafe se incluyen los transportes aéreo y por
tuario. asi como los que se efectúan mediante oleoduc
tOS y gaseoductos. los cuales también comportan un de
terminado nivel de riesgo. 

En relación con el transporte aéreo. lo primero a señalar 
es que no existen en España estadisticas oficiales respec
to al volumen de transporte de mercancias peligrosas. Si 
existen estimaciones. las cuales nos permiten afirmar. en 
primer lugar. que los tipos de mercancias más usuales en 
este medio son los perfumes. aerosoles. productos qui
micos. barnices. pinturas. alcoholes. aceites. botellas de 
oxígeno. iSÓtopos radiactivos. productos pirotécnicos. 
etc. Además. se constata su escasa incidencia. que puede 
evaluarse en unos 300 tm. para el año 1985. 

Ello hace que los riesgos asociados a este transporte pue
dan considerarse irrelevantes. lo cual no impide que los 
aeropuertos sean unos enclaves dotados de elevado ries
go. dado que en ellos. además de almacenarse todos es
tos productos. se guardan. sobre todo. cantidades ingen
tes de combustible. que son necesarios para el funciona
miento de los mismos. 

El trafico maritimo si alcanza mayor relevancia. como se 
pone de manifiesto a través de las memorias elaboradas 
anualmente por los distintos puertos andaluces. Es desta
cable la participación del puerto de Huelva. que mueve 
cerca de un millón de toneladas métricas de mercancías 
peligrosas al año. seguido del puerto de Algeciras. Por úl
timo. y a gran distancia de los anteriores. figuran los 
puertos de Cádiz. Málaga y Sevilla (cuadro 3.9). 

Para terminar. conviene hacer mención de 105 oleoductos 
y gaseoductos existentes en la región. los cuales suponen 
también un importante fl ujo de mercancias peligrosas a 
través de la misma. Estas redes aparecen recogidas en el 
Mapa de Infraestructura Industrial de Andalucia Uunta de 
Andalucia). juma a otro tipo de elementos proclives a ge
nerar riesgos de naturaleza catastrófica en la región. aSI 
como los núcleos de población susceptibles de padecerlos. 

Por último. y como valoración global de los aspectos re
lativos a los riesgos tecnológicos en Andalucía. habria 
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CUADRO 19 

EL TRÁFICO PORTUARIO DE MERCANCIAS PELIGROSAS EN LA 
COMUNIDAD ANDALUZA (TMIANO) 

MUelLES PARTICULARB MUfl.lES DE. SE.RVICIO 

PUE.RTOS ORIGE. N DESTINO ORIGEN DESTINO 

Huelva 650. 137 89.938 117.1 10 

Algecir.u 222.015 95.484 26.343 

Málaga 15.873 1.786 

Sevi lla 7.391 17.673 

Cidll 5.979 14.01 1 

Total 879.543 201.295 151.218 3 I .684 

FWJ!lt INSUR "Trtlo<o de merune"., pell(ro.u." Anlbl"c ... Apltc,oOn ¡I eStu· 
d,o de po"blcs ublc.c.ones de >p>.,c,n"cnIOs p.r. ellr,n.por<c de me,c.ne." 
pebcro •• u por (,rrete~- CCIf\K¡en.a de Obn, Publo<" y T~n""",ts. Junco de 
And.luo •. 1986 

que destacar el escaso conocimiento que de ellos se tie
ne en la región, afectando esta laguna tantO al tipo de ac
tividades susceptibles de generar r iesgos como a su con
creta ubicación en el espacio regional. 

Para terminar este capitulo. y como valoración global de 
los aspectos relativos a los riesgos tecnológicos en Anda
lucia. habria que destacar el escaso conocimiento que de 
ellos se tiene en la región. afectando esta laguna, tantO al 
tipo de actividades susceptibles de generar riesgos. como 
a su ubicación concreta en el espacio regional. En este sen
tido, sin embargo. merece destacarse la iniciativa tomada 
por la Consejeria de Industria y Comercio de la Junta de 
Andalucía al publicar el "Mapa de la Infraestructura Indus
trial de Andalucia". En el se cartografían la mayor parte de 
los elementos territoriales proclives a generar riesgos 
tecnológicos en la región (polígonos indust .. iales, redes de 
comunicación. gaseoductos. oleoductos, ete..), así como 
las entidades de población susceptibles de padecerlos. 
Este mOlpa podria constituir un excelente punto de parti
da para el diseño de la cartografía de los riesgos tecnoló
gicos en Andalucia. 
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4.1. LAS DISPOSICIONES LEGALES 

RELACIONADAS CON SITUACIONES DE 
RIESGO DE NATURALEZA CATASTRÓFICA 

En este apartado. se recopilan y analizan todas aquellas 
disposiciones legales que. más O menos directamente, es
tán relacionadas con situaciones de riesgo de naturaleza 
catastrófica. prestando especial atención a todas aquellas 
normas que incluyan medidas con incidencia en la orde

nación del territorio. 

En la actualidad. el entramado legal existente en España 
es bastante complejo. A la diversidad de normas adminis
trativas de carácter sectorial-aguas, bosques. residuos .... -
hay que unir la multiplicidad de ámbitos jurisdiccionales 
-<omunitario, estatal y autonómico- y de instituciones y 
organismos con atribuciones en estas materias. En este 
ultimo sentido, por una parte. desde nuestra integración 
en la Unión Europea en 1986. estamos obligados a adap
tar nuestra normativa a las exigencias comunitarias. su
poniendo ello no sólo un aumento considerable del nu
mero de normas. sino tambiim del grado de complejidad 
de las mismas. 10 que requiere un gran esfuerzo para po
der aprehender todo un cuerpo legal surgido en ámbitos 
sociales. politicos y económicos muy diferentes al nues
tro. Por otra parte, la nueva configuración interna del 
Estado español permite a ¡as comunidades autónomas la 
aplicación de normas especificas en su ambito competen
cial y territorial. dejando de ser la potestad legislativa ta
rea exclusiva del Estado. 

En efecto. los tres Tratados constitutivos de la Unión 
Eu ropea han creado un ordenamiento jurídico propio 
que se incorpora al de los Estados miembros, los cuales 
ceden parte de su soberanía y transfieren algunas de sus 
atribuciones. y reserva a las instituciones comunicarias 
una serie de competencias. Como señ;¡l;¡ Esteb;¡n Bolea. 
"el Derecho Comunit;¡rio exige ser aplicado de manera 
uniforme en todos los Estados miembros y prevalece so
bre la legislación nacional de cada ESt.ldo" y "esta prima
cia del Derecho Comunitario es enormemente impor
tan!· porque priva de eficacia juridica a las normas esta
tal( afectadas por el Derecho de la Comunidad" ¡ E S
T IAN SOLEA . M T 1'19116) 

Por su parte, la Constitución Española establece un siste- 103 
ma de reparto de poderes que faculta a las comunidades 
;¡utónomas para asumir responsabilidades legislativas. Así. 
esta potestad ya no es exclusiva del Parlamento del Es-
tado. y las comunidades autónomas pueden dictar nor-
mas con rango de ley. aunque siempre dentro de sus res
pectivas competencias. pues. como se recoge en el arti-
culo 149.] las normas del Estado prevaleceran en caso 

de conflicto sobre las de las comunidades autónomas en 
todo lo que no este atribuido a la exclusiva competencia 
de eStas. 

Insistiendo en el alto grado de complejidad que confiere a 
la aplicación de la legislación comunitaria la multiplicidad 
de instituciones con competencias en estas m;¡terias. se
ñala Campins Eritja: "Las autoridades competentes a las 
que se confía total o parcialmente la ejecución de las 
Directivas relativas a la protección del medio ambiente 
son por lo general organismos regionales o provinciales. 
con lo que un amplio abanico de competencias relativas a 
la política medioambiental. que comprende desde la orde
nación urbanística hasta la intervención de la Adminis
tración en las actividades potencialmente peligrosas. que
da en manos de los entes territoriales" ¡CAMPINS E RI T

JA . M ,, 199"1 . I7S) . 

En este contexto. para analizar las disposiciones leg;¡les 
que afectan a Andalucía y que de una u otra forma están 
relacionadas con situaciones de riesgo o cacastrofe. el 
presente analisis recopila todas aquellas normas dictadas 
por alguna de las tres Administraciones que tienen potes
tad al respecto: Unión Europea. Estado Español y comu
nidad autónoma de Andalucía. 

La clasificación de las normas relativas a riesgos de natu
raleza catastrófica (a las que hay que añadir otras de ca
racter general con incidencia en los mismos) puede ha
cerse con ;¡rreglo a muy diversos criterios: instituciones 
que dict .. n las normas y las responsables de su cumpli
miento: rangos de las disposiciones. medios y elementos 
afectados. tipos de riesgos ... El cuadro 4.1 in tema siste

m .. tizarlas. 

Poco hay que añadir respecto a lo ya comentado sobre 
las inStituciones que dictan las normas. En relación al ran-
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CUADRO 4 I 
TIPOlOGIA DE LA NORMATIVA 

INSTITUCIONES RANGOS INSTITUCIONES r ORGANISMOS 

rAMSITOS RESPONSABLES 

• Reglamentos 

• Directlv;u _ Comisión Comunidad Europea 

UNiÓ N 

EUROPEA • Decisiones 
• Agenda Europea de Medio 

Ambiente y Centro Europeo 
de investigad6n de tecnicas de 
información a la población en 

· RecomendaCiones situaciones de emergencia 

· Dirurnenes 
-leyes _ Admón. Genenl del Estado 

_ DecretO$-Leyes . Protección CiVil 
_ Decretos Legisla- _ Delegación Provincial del 

tivos Gobierno 

ESTADO • Reales Decretos _ Entidades y Organismos 

ESPAÑOL - Órdenes (Comi. colaboradores 

sión Delegada 
del Gobierno) _ Corporaciones Leales 

_ Órdenes _ Bomberos. Guardia Civil 

Ministeriales 

- Leyes _ Agencia de Medio Ambiente 
- Corponciones Locales 

COMUNIDADES _ Decretos Protec.ción CiVil 

AUTÓNOMAS - Órdenes _ Bombef'O$. Guardia Civil 

f"",nI~ EI,boruiOn pro¡>l. 

go. hay que diferenciar entre la normativa comunitaria y 
la española. En cuanto a la primera. como se recoge en el 
articulo 189 del Tratado CEE de la Unión Europea: 

"Para el cumplimiento de su misión. el Consejo y la Co
misión adoptarán Reglamentos y Directivas. tomarán 
Decisiones. formu larán Recomendaciones y emitirán 
Dictámenes en las condiciones previstas en el presen te 
Tratado". 

- El RC!glamento tendrá un alcance general. Será obligato
rio en lodos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

MEaros ELEMENTOS TlI'OlOGIA DE OB/ETO DE LA 

AFECTADOS RIESGOS NO""" AFECTADOS 

Origen naturol • AgU3~ (sequías 

- Rural _ Atmósfera _ Inundaciones inundaciones) 

• Bosques (InCendios) 
• T nnsportes 

- Sequías (viajeros. 
mercancias) 

_ Hidrosfera • TerremotoS • Actividades 

- Urbano - Tsunilmis 
_ Desli~mientos 

_ Utosfera 
Odgen 
antrópico - Ciclo nuclear 

- Maritlmo • Actividades _ Susuncias y 

productos 

- Biodera - Sustancias - Residuos. dese-
chos y vertidos 

- Otros (incendios 
no forestales. 

- Productos aglomeraciones...) 

- Desechos _ Creación y regula-

- Litoral - Ser Humano _ Vertidos ción de institu-

- Transportes ciones y orpnis-
mo, 

- La Directiva obligará al Estado miembro destinatario en 
cuanto al resultado que deba conseguirse. dejando. sin 
embargo. a las autoridades nacionales la e lección de la 
forma y los medios. 

- La Decisión sera obligatoria en todos sus elementos pa
ra todos sus destinatarios. 

- Las Recomendaciones y los Dictámenes no serán vincu
lantes". 

l os Tratados CECA y EURATOM. en sus articulas 14 Y 
161 , respectivamente. recogen tambien las características 
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de los distintos tipos de normas. pe ro. mientras que el 
del segundo coincide plenamente con el de la UE. el de la 
CECA difiere respecto al valor juridico de las disposicio
nes. Como ninguna de las normas analizadas proviene de 
la CECA. la definición considerada en este trabajo será la 
de los Tratados de la UE y EURATOM. 

El control de la adecuada aplicación de las Directivas por 
parte de los Estados miembros se confia a la Comisión, 
aunque, debido a la insuficiencia de medios con que 
cuenta esta institución, se exige también la colaboración 
de los Estados. por medio de la elaboración y remisión 
de informes sobre la correcta transposición de las nor
mas en el plazo previsto. 

Encabezando el rango de la legislación española está la 
Constitución. norma fundamental de la que emanan to

das las demás. A continuación estan las Leyes. tanto or
gánicas (que deben ser aprobadas, modificadas o deroga
das por la mayoria absoluta del Parlamento) como ordi
narias (que se aprueban por mayoría de los miembros 
presentes en las Cama ras). Hay que diferenciar en segun
do lugar. dos tipos de normativas que pueden ser dicta
das por el Gobierno y tienen fuerza de ley: el Decre
to·Ley. que es una disposición provisional emitida por el 
Gobierno en caso de urgencia. pero que debe someterse 
posteriormente a su aprobación por el Parlamento. y el 
Decreto·Legislativo. para cuya aprobación es necesario 
que se otorgue al Gobierno facultad legislativa de forma 
expresa y únicamente para determinadas ma terias. El or
den lerá rquico continú;¡ con los Decretos, Órdenes. Ór· 
denes Ministeriales y otras disposiciones de rango infe· 
rior. Las Comunidades Autónomas. por su parte. dictan 
también Leyes. Decretos. Órdenes y Disposiciones de 
menor rango. 

Un tercer criterio para clasificar las normas es el de con
siderar aquellas instituciones y organismos a los que. en 
dichas normas. se otorguen competencias. funciones y 
responsabilidades de cara a su cumplimiento. Es el caso 
de Protección Civil. Corporaciones Locales. comisiones 
nombradas al respecto ... 

Des de una óptica espacial. los medios afectados (rural. 
urbano. marítimo. litoraL .. ) pueden constituir también una 

forma alternativa de clasificación. Y de igual modo pueden lOS 
ser los elementos concernidos los que contribuyan a or-
denar la normativa (atmósfera. hidrosfera. litosfera ... ) 

En el caso que ahora nos ocupa. la distinción entre los 
diferentes tipos de riesgos tantO naturales (inundaciones. 
sequias, terremotos. deslizamientos ... ) como tecnológi
cos (los relacionados con ciertas actividades. sustancias o 
residuos. con el transporte ... ) parece ser el criterio más 
oportuno. No obstante. dada la estrecha relación de al
gunos tipos de riesgos con determinados elementos. por 
una parte. la referencia directa de la normativa a dichos 
elementos, por otra. y la reducida atención especifica 
prestada a algunos de los riesgos. por último, hemos con
siderado oportuno establecer una última clasificación se
gún el objeto de las normas que. pese a que mezcla dis
tintos criterios. nos ha parecido más útil y operativa. 

4.1.1. Analisis gen e ral de la normativa 

Son 3S2 las disposiciones legales analizadas por su rela
ción con las situaciones de riesgo. De ellas. I S4 proceden 
del ambito comunitario. mientras las restantes son espa
ñolas. aunque 16 de ellas han sido aprobadas por la Co
munidad Autónoma de Andalucia, 

En cuanto a su evolución en el tiempo, tanto la nueva con
figuración del Estado como la incorporación de España a 
la Unión Europea son dos hechos destacados. Así, las 
disposiciones legales especificas de Andalucia no surgen. 
como es lógico. hasta la aprobación de su Estatuto de 
Autonomia (la primera norma analizada se aprueba en 
1979). y. por otra parte. se pone claramente de manifies
tO la incidencia que ha tenido en España su incorporación 
a la Unión Europea. pues el número de normas a cumplir 
crece sustancialmente a partir de 1986. siendo 106 las 
dictadas en nuestro pais desde esa fecha (es decir. en sólo 
nueve años). frente a las 92 emitidas hasta entonces (figu

ra 4.1.). 

Pero esta evolución de las normas es reflejo. asimismo. 
de la experimentada en general por los problemas am
bientales en las sociedades desarrolladas. no siendo hasta 
la segunda mitad de la década de los setenta cuando. al 
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La cvoluCIC'm de la normativa en estos tres :imbltos adminiS
tratiVOs muestra tanto la incidenCia en España de su .ncorpo
ración a la Unión Europea (1986). como el maYal' ¡meres 
depositado en general en la legislación amb.ent .... 1 a partir de 
la segunda mlt¡¡d de los años 70, En Andalucia. la actividad 
legislativa comienza. loglcamen te. a partir de la aprobación 
de su Estatuto de Autonomia 

dejarse sentir mas generalizadamente los efectos negati
vos del proceso de creCimiento económico de et<lpas 
<Interiores. esta tematica empieza a <ldquirir importancia. 
Es por ello. por lo que durante los dos primeros perio
dos analizados el numero de normas es muy reducido. 

Pero SI esto es asi en general. aun afecta más a la norma
tiva procedente del ambito comunitario. d<ldo que hasta 
la reunión de Jefes de Estado y de Gobierno mantenida 
en París en octub,'e de 1972 no se fijaron los prinCipios 
que debi<ln regir las actuaciones comunitarias relaciona
das con el medio ambiente . Desde entonces. la política 
ambiental comunltari<l se estructura en el marco de los 
Programas de Acción Comunitaria en Materia de Medio 
Ambiente (PACMAs). que contienen los objetivos a con
segUi r. los principios generales en los que deben basarse 
las actuaCiones y los dispos.tlvos legales o medidas dicta
das paril lograr dichos obJetiVOs. 

El tratamiento dado en estos Programas a los riesgos de 
naturaleza cat<l stróf"a ha ido variando a lo largo del 
tiempo. Asi. en los tres primeros. si bien se toman medi
das que pretenden evitar y controlar situaciones relacio-

nadas con ellos. no aparece en los textos ninguna refe_ 
rencia explicita a este tipo de eventos. En el cuarto. por 
el contrario. se señala ya la necesidad de tomar "medidas 
relativas a los riesgos o catastrofes naturales o provoca
das por el hombre que tengan un impacto sobre la salud 
humana y el medio ambiente" (D.O.C.E. 1987. 328/3). No 
obstante, ningún capitulo se dedica expresamente a anali
zarlos. y únicamente se alude a ellos al tratar algunos de 
los hechos y sectores que pueden provocarlos. No sera, 
pues. hasta el quinto PACMA cuando se dedique por vez 
primera un capitulo especifico (el sexto) a la gestión de 
los riesgos y carastrofes. distinguiendo entre los indus· 
triales y los relacionados con el ciclo nuclear e incluyen
do en un mismo apartado las llamadas "urgencias ecoló· 
gicas" y la protección civil. aunque estas dos ultimas ma· 
terias aparecen poco desarrolladas en el texto. 

Pero la evolución experimentada por el grado de como 
promiso ambiental de la Unión Europea se pone mejor 
en evidencia si se analiza el rango de las disposiciones 
aprobildas a lo largo de los distintos periodos considera· 
dos. En este sentido. durante los dos primeros PACMAs 
(1973-76 y 1977-81) el número de normas aprobadas no 
sólo es reducido. sino que. además. sólo se aprueban dos 
Reglamentos. que son la medida de caracter mas directa· 
mente vinculante, mientras que el número de disposicio
nes de este rango crece sobre todo durante el cuarto 
PACMA (1987-92). No obstante, son las Directivas las nor· 
mas mas numerosas durante todos los periodos analiza· 
dos y. como ya se ha sena lado anteriormente. este tipo 
de medida es más flexible en su aplica ción. dejando a los 
Estados la capacidad de dar forma legal a los objetivos 
trazados en la norma comunitaria. En consecuencia. el 
número de disposiciones nacionales aumenta en relación 
directa al numero de Directivas. 

En cuantO a la legislación nacional, en total el mayor nu· 
mero de Decretos y Órdenes está en relación con el rano 
go de estas normas que. o bien aprueban los Reglamen
toS que desarrollan las leyes, o bien sirven para modificar 
alguna disposición anterior. anadiendo, suprimiendo o al· 
terando parte de la misma . 

Si el análisis de las disposiciones legales se realiza tenien
do en cuenta su objeto. es decir. los elementos o riesgos 
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A pesar de que los riesgos naturales han sido objeto de un 
imeres mucno mayor por parte de los estudiosos que los 
tecnologlCos. la atención de la legislación se centra priOrita
riamente en estos ultimas. tal vez respondiendo a la mayor 
capacidad de control que el hombre tiene sobre ellos como 
causante de los mismos. 

fiGURA 4) 

TIPOLOGiA DE LAS NORMAS SEGUN OBJETO E INSTITUCiÓN 
QUE LAS DICTA 

UNlQN ELIROPE.A. 
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Mientras que la Unión Europea se mUeStra mas preocupada 
por 111 control de las SustanCias peligrosas (aunqull h~y que de
cir que muchas de las Dire<tivas en eHe sentido son modiflc¡¡
ciones de la lista apareCida en las primeras). la actividad legisla
tlV~ en España es mas equilibrada Iln cuanto a los tipos de 
ne~¡;o que pretende controbl· En Andalucia, el grafico trans
p3rCIlt¡l la formacion de la estructura administrativa ambiental 
y b 1L1 tn( ldenCla del fenomeno de los incendios (orest;Jles. 

que pretenden controlar (figura 4,2). destaca en primer 107 

lugar que. mientras la atención prestada por los expertos 
al estudio de los riesgos naturales ha sido hasta ahora 

mucho mayor. son mucho más numerosas. sin embargo. 
aquellas normas que pretenden prevenir y controlar los 

riesgos tecnológicos. No obstante. ello responde a la re

lativamente reciente toma de conciencia generalizada 
acerca de la gravedad de los riesgos derivados de la utili

zación de determinadas sustancias y compuestos (el 22% 

de las normas pretenden controlarlas). de la peligrosidad 
asociada a ciertas actividades (un 13% de las disposicio-

nes regulan el ciclo nuclear y un 9% la industria en gene-

ral) y a los desechos, residuos y vertidos que muchas de 
ellas generan (t 3%). mientras que otras normas (el 17%) 

tienen por objeto controlar los distintos medios de 

transporte. y muy especialmente el relacionado con sus
tancias tóxicas y peligrosas. 

En cuanto a los riesgos naturales (un I 1% de las normas). 
son 26 las medidas analizadas encaminadas a prevenir y 

paliar (os efectos de los incendios forestales. y 15 las de

dicadas fundamentalmente a Otros dos fenómenos -se
quias e inundaciones- estrechamente relacionados con el 

elemento agua. 

Entre las 20 normas incluidas conjuntamente en el apar

tado de "Otras" (6%) se recogen algunas dirigidas a (a 

prevención y control de los incendios no forestales. te· 
rremotos. grandes concentraciones sociales ... Se han 

mezclado. por tanto. en este grupo riesgos naturales y 
tecnológicos, pero el reducido número de disposiciones 

incluidas en cada tipo de riesgo no hacia aconsejable su 

tratamiento por separado. No obstante. en apartados 
posteriores se hará referencia mas detallada a cada uno 

de los riesgos aquí incluidos. Por último. otras 33 disposi
ciones (9%) están dirigidas a diseñar el marco organizati. 

va en el que deben intervenir las distintas instituciones y 

organismos que cuentan con competencias en estas ma
terias. aunque únicamente se incluyen en este grupo las 

relacionadas con riesgos catastróficos en general y no 
aquellas cuyas competencias se limitan a un riesgo deter

minado, en cuyo caso se estudian juma con este. 

Si se analizan las normas según su objeto y la institución 

que las dicta (figura 4.3). puede observarse como en la 
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Tnnto b Unión Europea como España otorgnn especial im. 
portancla a los riesgos de carácter tecnológico. mientras An. 
dnlucla. de nuevo. reflela tanto el proceso de formación de 
su estru ctura institucional en matena de mediO ambiente 
(años 80). como la elevada presencia en su termorio de 105 

IIlcendlOS forestales , 

Unión Europea predominan las relacionadas con Sustan· 

cl3S peligros3s (un 39%), residuos. desechos y vertidos 
- 15% del total-, asi como con el transporte y las activi· 

d3des ligadas al ciclo nuclear que suponen en conjunto 
un 18% y 13%. respectivamente. En el ámbito español. sin 

embargo, aunque siguen destac3ndo por su peso en el 

total estos mismos tipos de disposiciones. son asimismo 
numerosas aquellas Otras que se ocupan del control de 

las activid3des en general (1 4%) así como de los riesgos 
asociados al elemento agua - el 8%-. En Andalucía, por su 

parte, destacan sobre todo aquellas medidas que regulan 

el funcionamiento de las diversas instituciones y organis· 

mas de los que se ha ido dotando esta comunidad autÓ· 
noma para enfrentarse a situaciones de riesgo y. junto a 

este grupo de medidas, resulta tambien significativo el 

peso de aquellas otras dictadas para combatir los efectos 
de los incendios forestales . Ambos grupos de disposicio. 

nes representan el 31 % y 43% respectivamente de todas 
las promulgadas en la región, 

Llama. quizás. la atención la ausencia de normas relacio· 

nadas con un riesgo de tanta incidencia en la región co
mo la sequía. pero hay que tener en cuenta que el ele

mento agua se encuentra. en general. regulado por nor· 

mas de ámbito nacional. Resulta asimismo significativa la 
escasa o nula presencia en la legisl¡¡ción de otros eventos 

naturales de gran impacto. a pesar de tener también una 

elevada probabilidad de ocurrencia. especialmente en 
Andalucia Oriental. Nos estamos refiriendo. sobre todo, 

a los riesgos de origen geológico (deslizamientos de lade
ra, suelos expansivos. seismos ... ), 

Como complemento al análisis anterior hemos relaciona· 

do los diversos tipos de normas según objetivos, rangos y 
ámbi tos institucionales. El superior rango de las disposi

ciones comunitarias relativas al control de la actividad nu

clear y de las sustancias peligrosas. tamo en su manipula· 

ción y uso como en su traslado, así como de los residuos 

y vertidos. pone en evidencia el ¡¡Ita grado de riesgo aso' 
ciado a ambas. si bien en el primer caso (riesgo nuclear) la 

UniÓn Europea pretende aún un mayor control al aprobar 

sobre todo Reglamentos. directamente aplicables en los 

Estados miembros en lugar de Directivas, más flexibles en 

su aplicación, aunque sigan siendo vinculantes. 
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La evolución seguida por la normativa asociada a los dis
tintOS tipos de riesgos en cada uno de los tres ámbitos 

ana lizados pone de nuevo en evidencia cómo el proceso 
de constitución de la Unión Europea ha ido generando 

unas disposiciones legales en las que destacan sobre todo 

la preocupación por el uso y la manipulación de determi
nadas sustancias y, en general. por los riesgos de carácter 

tecnológico. Dicha preocupación se transfiere a la nor

mativa de ámbito nacional, creciendo el numero de este 
¡ipo de medidas con nuestra incorporación a la UE. Por 

últ imo, en cuanto a Andalucia se refiere, como se señala

ba anteriormente, el proceso de creación de institucio
nes y organ ismos es previo a la aparición de otro tipo de 

medidas (figura 4.4). 

4,1.2. Disposiciones legales por tipos de riesgo 

a) Lo normativo de riesgos relacionados con el aguo 

"la politica comunitaria en materia de aguas tiene su ori

gen en los primeros acuerdos internacionales firmados 

para la prevención de los vertidos de hidrocarburos en el 

mar. o con el objeto de proteger algunos mares y ríos in
temacionales" (VALERIO. E., 1991 , 123 ). Pese a que, co

mo se pon e en evidencia en el parrafo anterior, toda la 
legislación sobre vertidos está muy estrechamente rela

cionada con la de aguas, hemos creido oportuno tratar

las separadamente. considerando, por una parte. los ver

tidos luntO a los residuos y desechos y, por otra. aquellos 
riesgos de origen fundamentalmente natural - aunque in

fluidos por factores antrópicos- como son , entre otros. 
las sequías e inundaciones. 

l a ley 29/8 5, de 2 de agosto. de Aguas , el Reglamento 
849/86, de II de abril. de Dominio Publico Hidráulico, y 

la Orden de 12 de noviembre de 1987, que desarrolla di

cho Reglamento. junto a la de 8 de junio de 1991 yel 
R.O. 1.315/92, de 30 de octubre. que respectivamente lo 

amplian y modifica n, además de l Rea l Dec reto 927/88. 

que aprueba e l Reglamento de la Administración Publica 

del Agua y de la Plan ificació n Hidrológica constituyen el 
marco legal que regula todo lo relacionado con los ries
gos aSociados al elemento agua. 

la citada ley y su Reglamento regulan las actividades ge- 109 
neradoras de riesgos desde el punto de vista del medio 

en que se desarrollan. y establece. complementariamente 
a otras normas. limitaciones territoriales a dichas activi· 

dades. Para proteger el recurso agua y a los usuarios del 

mismo o a los terrenos sobre los que nuye. la Ley y sus 
Reglamentos establecen dos zonas de protección del do· 

minio publico hidráulico: 

- Zona de policía ( 100 m) 

- Zona de servidumbre (5 m) 

Desde el punto de vista de los riesgos , se establecen en 

ellas limitaciones de uso referidas a construcc iones de 
todo tipo, extracción de áridos. alteraciones sustanciales 

del re lieve y cualquier otro uso o actividad que suponga 

un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas. o 
que pueda causar deterioro o degradación al dominio 

publico hidráulico O daños a las personas o cosas. 

Se faculta al Gobierno, asimismo, a establecer, por De

creto, limitaciones de uso en zona s inunda bies para ga

rantizar la seguridad de las personas y bienes, y al Con
sejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas para. 

dictar normas complementarias de dicha regulación. Esta 
legislación complementaria no ha sido desarrollada en el 

ámbito estatal ni en Andalucia '. con lo que, pese a la se

riedad del fenómeno. la ocupación del suelo en zonas 
inundables continua estando desregulada. Usos como los 

urbanos (edificaciones permanentes o provisionales). ins
talaciones en medio rural. acampadas. etc .. deberian es

tar expresamente prohibidos en areas co n riesgo de 

inundación. De haber sido as í. algunas tragedias (como la 
del camping de Siescas de 1996) habrian podido evitarse. 

Se hace necesaria. pues. una normativa que. al igual que 

otras sectoriales (COStas. Espacios Naturales Protegidos, 

( 1) Silla sido publicado. con postenor.dad JI análisis est.;¡d.suco de 13 le· 
g.slaCl6n. un Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se "-pTlleb3 
la D,rec troz Basica de Planificación de Protecc,60 C.v.1 3nte el Riesgo de 
Inundación (B.O.E. 1-4 .02.95). En ella se eS LJ blece la relaclon de un.3 se· 
rie de fi¡ur";n de plan,ficación (Planes Espe-c~le$ Esuul y AutonomlCOS. 
Planes de EmergenCia de Pre~s) al que mtenan prevenir y dar una di' 
mensión terotonaJ al fenomeno: no obsante. no Inclu~ detenn,n.3clO· 
oes de aplicaCión d,reca. 
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I 10 Montes ... ) obligue al planeamiento urbanístico a recoger 
la delimitaciÓn de zonas inundables y a establecer en ell<los 

condiciones de uso. 

Existe. ademas. una normativa especifica para prevenir y 
corregir los efectos de las inundaciones o sequias. como 
es el C:lSO del Decreto 2.508/75. de 18 de septiembre. 
sobre previsión de daños por avenidas y Ja Orden Minis
terial de 31 de marzo de 1967. que regula las grandes 
presas. Para paliar daños concretos se aprueban. cuando 
la situación asi lo requiere. medidas especificas que con
ceden determinadas ayudas. En este sentido, podrian ser
Vir como ejemplo las concedidas por la comunidad autó
noma para contribUir a reducir los efectos de las munda
Clones de 1991 o la sequía de 1992. 

Cabe señalar que la normativa sobre riesgos relacionados 
con el exceso o déficit de agua en España es mucho mas 
extensa que en la Unión Europea -un total de 13 normas 
en nuestro país a lo largo de los años analizados. frente <lo 
sólo una Directiva en la UE- lo que no puede extrañar. 
dadas las diferentes condiciones climáticas en los ambitos 
medite ... ·:ineos. con totales pluviométricos anuales en tor
no a los 500 mm y un alto grado de irregularidad tanto in
teranual como intranual. Pese a ello, confirmando la ten
dencia general. el mayor número de disposiciones se dic
Gln después de 1986. año de nuestra incorporación aJas 
ComUnidades Europeas, aunque desarrollando la Ley de 
Aguas aprobada en 1985 y en relación con situaciones co· 
yunturales concretas (figura 4.4). 

Junto a la normativa anterior. la Ley 22188. de 28 de julio. 
de Costas y los Reales Decretos 1471/89 y 112192 que la 
desarrollan. tienen relación direcGl con el control de las 
aguas marítimas y con algunos de los riesgos asociados a 
ellas. tanto naturales (como es por ejemplo el caso de 
los tsunamis) como tecnológicos (vertidos). El objeto de 
estas normas es la ordenación y protección del espacio 
litoral y sus recursos. Para ello. establecen una zonifica
cion del mismo en dominiO publico manttmo-terrestre y 
una serie de bandas con limitaciones de uso para la pro. 
tección de éste (servidumbres de transito. protección y 
acceso al mar y zona de influencia) . Adem:is. preven zo
nas de reserva para la utilización del dominio público por 
el Estado con fines de su competencia. Por otra parte. la 

Ley vincula expresamente al planea miento ter ritor ial y 
urbanistico, por todo lo cual puede considerarse una nor. 
Ola de intervención direcGl sobre el territorio. 

b) La reglamemación que controla los incendios 
(oresto/es 

El problema ocasionado por los incendios forestales se 
esta convirtiendo en uno de los riesgos mas graves en 
nuestro entorno mas pr6ximo. Glnto por su persistencia 
como por la extensi6n de la superficie a la que afecta. 

A diferencia de lo que ocurre con otras temáticas, la 
atenci6n prestada a los incendios forestales por la nor
mativa comunitaria se ha plasmado en la aprobaci6n de 
Reglamentos. que. como es sabido. son normas que de· 
ben ser aplicadas directamente por parte de los Estados 
miembros. El Reglamento 2. I 58/92. de 23 de julio. aprue· 
ba normas para la elaboración de planes contra este tipo 
de incendios para las regiones clasificadas como de ries· 
go alto o medio, mientras que el Reglamento 1.170/93. 
de 13 de mayo. establece algunas disposiciones para la 
aplicación del Reglamento anterior. centrándose princi
palmente en 105 requisitos exigidos para la concesi6n de 
ayudas que contribuyan a paliar los efectos de este tipo 
de eventos. 

Por su parte. el Reglamento 3.529/86. (desarrollado en 
los Reglamentos 1.698/87, 525/87, 1.614/89 Y 2.995/89) 
regula la lucha contra los incendios forestales. dictando 
medidas (tales como desbroce. construcci6n de caminos 
forestales, corGlfuegos, puestos de vigilancia ... ) dirigidas a 
reducir este riesgo; mientras que el Reglamento 2.995/89 
modifica el concepto técnico de bosque. para adaptarlo a 
las peculiaridades del área mediterránea. La incorpora· 
ci6n a la Comunidad de España y Portugal aumentaba el 
peso de los paises de este ambito en la UE y hacia neceo 
sario prestar atenci6n a sus especiales condiciones me
dioambientales. 

Como señala E.Valerio. "la lucha contra los incendios 
forestales se limit6 en España durante mucho tiempo a ~ 
organizaci6n de serVicios de guarderia y a las labores de 
extinci6n. Aunque desde hace algunos años. las regiones 
con ayuda de los fondos estaGlles y comunitarios preten-
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den asegurar la replantación de todo terreno afectado 

por los incendios" (VALERIO. E .. 1991. 119). Pero a 
pesar de las repoblaciones. los incendios destruyen cada 

año en torno a 300.000 hectáreas de bosque. 

La Ley 81 /68. de 5 de diciembre y el Reglamento que la 

desarrolla (Decreto 3.769. de 23 de diciembre de 1972) 
establecen "zonas de peligro" considerando como tales a 

aquel1as comarcas integradas por terminas municipales 

completos en las que existen masas forestales que nece
sitan una especial atención en relación al peligro de in

cendios. requiriendo para el1as todas las tareas preventi

vas que se juzguen necesarias. la Orden de 15 de enero 
de 1979 y la Resolución de I de noviembre del mismo 

año complementan las dos normas anteriores. 

En años posteriores (Órdenes de 17 de junio de 1982. 

de 21 de marzo de 1988 y de 18 de febrero de 1992) se 

aprueban diversos planes de lucha contra los incendios 
en los que se induyen esquemas básicos de lo que deben 

ser los Planes Comarcales de Defensa contra los Incen
dios. como es el caso, por ejemplo. de [a Orden de 21 de 
marzo de [988. 

En nuestra Comunidad Autónoma. el Decreto [52/89. de 
27 de junio. la Orden de 28 de mayo de 199 l. e[ Decreto 

7[ 192, de 5 de mayo (que aprueba el Plan contra Incen

dios Foresta[es: INFOCA) y la ley 2/92. de 15 de junio. 

Foresta[ de Andalucia. se ocupan de reglamentar lo rela
tiVO a este tipo de riesgo. 

Esta ultima disposición se configura claramente como una 
ley de ordenación del territorio. tal como se expresa en 

su exposición de motivos. donde la norma se apoya en las 

competencias autonómicas en cuanto a dominio publico y 
materia forestal, dim3nadas a su vez de la competencia 

exclusiva de la Comunidad en ordenaCión del territorio. 

El objeto de la Ley es la ordenación de los terrenos fores
tales. estableciendo incluso un regimen urbanistico para 

algunos de ellos. y distintas categorias de espacios (mon

tes) segun su titularidad. de cara a su regulación. Se esta
blecen los Planes de Ordenación de Recursos Naturales 

como InStrumento de planificación territorial y/o espacial. 

y los Planes de Ordenación de Mo ntes o Planes Técnicos 
para la regulación de los aprovechamientos. 

Se hacen. asimismo. consideraciones territoriales en cuan- 111 
to a las áreas incendiadas. cuya calificación luridica como 

terrenos forestales no podrá cambiar tras un incendio. y 
se obliga a destinar los ingresos obtenidos por la enaje

nación de productos forestales tras un incendio a la res
tauración de los terrenos afectados. 

El Decreto 152189. de 27 de junio. fija el marco temporal 
y territorial sobre el que actuar en la lucha contra incen

dios. a través de la definición de zonas (comarcas) yepo

cas de peligros. Se establecen tres tipos de medidas: pre
ventivas (declaración de zonas y épocas de peligros. nor

mas sobre quema de rastrojos. pastos. matorral y resi

duos y sobre instalación de basureros). de extinción y de 
reconstrucción de la riqueza forestal en montes incendia

dos. las cuales se veran plasmadas en los Planes INFOCA, 
cuya redacción anual preve el Decreto. Muy a tener en 

cuenta son las prohibiciones sobre quema de matorral 

que se establecen en función del tipo de monte bajo. gra
do de cobertura arbórea. pendientes. materiales de tos 

suelos. procesos erosivos. etc. 

Pese al caracter claramente territorial de esta norma. co

mo ocurre en la Ley 81 /68, de 5 de diciembre y el De

creto 3.769. de 23 de diciembre (medidas ya citadas de 
ámbito nacional), las comarcas forestales que declara co

mo zonas de peligro se componen de términos municipa
les y no de montes (publicos y privados) o de unidades fi

siograficas, con lo que no termina acercándose plena
mente a la realidad territorial que regula. En cualquier ca

so. el ámbito de aplicación de la norma no esta constitui

do unicamente por estas comarcas. sino por todos los 
terrenos forestales y las actividades de sus aledaños sus

ceptibles de perjudicados. 

Por ultimo. la orden de 28 de mayo de 1991 reforma la 
de I de julio de 1989 con objeto de fijar una gestión de 

carácter más territorial de este tipo de riesgo. Se esta
blecen así los siguientes centros y divisiones territoriales: 

centro de coordinación regional, centros de coordina 
ción provincial, comarcas de extinción y demarcaciones 

de extinción. Si bien los dos primeros tienen un carácter 

meramente administrativo (la coordinación de las actua
ciones que se desarrollen en la Comunidad Autónom3 y 
en los ámbitos provinciales), los dos ultimas son divisio-
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1 12 nes de la superficie forestal provincial (en comarcas y es
tas en demarcaciones). con lo que puede hablarse de una 
gestión más acorde con la realidad espacial del riesgo. Se 
establecen coordinadores comarcales de extinción y per
sonal asignado a esta división territorial. 

En su conjunto. destaca el elevado numero de disposicio
nes españolas (18. entre estatales y autonómicas) frente 
a las comunitarias (ocho Reglamentos). como reflejo del 
enorme grado de incidencia que en nuestro pais tiene es
te fenómeno. Hay que llamar la atención sobre el hecho 
de que. si bien el tipo de norma comunitaria. de caracter 
directo. implica una cierta urgencia para atajar estos su
cesos. la aprobación de las disposiciones es bastante tar
dia. pues no aparece legislación hasta finales de los ochen
ta. lo que puede deberse al aumentO de la incidencia de 
este tipO de riesgo con la incorporación a la Unión Euro
pea de paises mediterraneos. 

la fuerte presencia de este peligro en Andalucia. tanto 
por sus condiciones climáticas como por los numerosos 
intereses en juego. ha hecho que se desarrolle tambien 
una actividad legislativa en esta materia algo tardia. pero 
creciente. 

Por ultimo. es necesario aludir aqui a la Directriz Basica 
de Protección Civil ante el riesgo de incendios forestales. 
aprobada por Orden de 2 de abril de 1993. 

e) Normas sobre riesgos relacionados con el tronsporle 

El análisis de las normas cuyo objetivo es prevenir o con· 
trolar los riesgos catastróficos ocasionados por el trans
porte requiere. en principio. una doble visión. Por una 
parte. habria que considerar la que se ocupa de los posi
bles aCCidentes en el transporte de pasaieros y. por otra. 
la relaCionada con el de mercancias. y más especificamen. 
te de aquellas que son consideradas peligrosas. ya se tra
te de sustancias. productos o residuos. 

En cuanto a las pnmeras. una serie de convenios inter
nacionales se ocupan de su ordenación: Convenio relati
vo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril de 
1985 (C.O.T.I.F.). Convenio Internacional para la Salva
guarda de la Vida Humana en el Mar de 1974 y Convenio 

para la Aviación Civil Internacional de 1944. A ellos hay 
que sumar en España la ley Orgánica 16/87. de 30 de ju. 
lio. sobre Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Orden Ministerial de 10 de junio de 1983. que desarrolla 
el Convenio Internacional sobre Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar. ratificado por España el 8 de septiem. 
bre de 1978, asi como la Ley sobre Tráfico. Circulación 
de vehículos a motor y Seguridad vial (Real Decreto 
legislativo 339/90. de 2 de mayo) y el Reglamento Ge
neral que la desarrolla (Real Decreto 13/92. de 17 de 

enero). 

La atención prestada al trans porte de mercancías por 
parte de las instituciones publicas es mucho mayor. pues
to que al peligro de accidente del medio de transpone 
en si. hay que unir en este caso el asociado al tipo de 
mercancias. El análisis de estas ultimas puede realizarse. a 
su vez. siguiendo dos criterios diferentes: segun modos 
de transporte o segun tipos de mercancias. Si el criterio 
utilizado es la modalidad de transporte. a los convenios 
internacionales ya citados hay que añadir algunos otros. 
asi como una serie de normas, tanto comunitarias como 
nacionales. 

En relación al transporte de mercancias peligrosas por 
carretera. la s principales disposiciones reguladoras de 
ámbito supra nacional son las siguientes: Acuerdo Eu· 
ropeo de Transporte Internacional de Mercancias Peli· 
grosas por Carretera de 1957 (A.D.R.) Y Acuerdo de 25 
de noviembre de 1991 que lo modifica asi como la Direc· 
tiva 891684. de 21 de diciembre, que se ocupa de la foro 
mación de los conductores de vehiculos que transportan 
mercandas peligrosas por carretera. 

En España. las normas que se ocupan de este tipo de trans
portes son los Reales Decretos 1.999f79. de 29 de junio. y 
74192. de 31 de enero: la Orden de 18 de diciembre de 
1984 y el Real Decreto 599/94. de 8 de abril. que aprueba 
el Reglamento Nacional sobre Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (T.P.c.) (el cual modifica al Real 
Decreto 74/92). A ellas hay que añadir tambien las Órde
nes de 2 de noviembre de 1981 y 23 de octubre de 1985. 
que se ocupan de las actuaciones en caso de accidentes de 
carretera de vehiculos con mercancías peligrosas. 
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Si el medio de transporte analizado es el ferroc¡¡rril. existe 
también un Convenio Internacional de Transporte de 
Mercancias Peligrosas por ferrocarril de 1924 (C.I.M.), que 
desde mayo de 1985 ha pasado a denominarse C.O.T.I.F., ya 
antes citado. y, dentro del ambito institucional español, el 
Real Decreto 379/89. de 2 de junio. que aprueba el 
Reglamento Nacional de Transporte de Mercancias 
Peligrosas por Ferrocarril (T.P.F.) (el cual modifica al Real 
Decreto 88 1/82) y la Orden de 30 de noviembre de 1984, 
que se ocupa de las formas de intervención en caso de ac· 
cldentes de este tipo. 

En cuanto al transporte maritimo. existe un Código Ma
r,tlmo Internacional para el Transporte de Mercancias 
Peligrosas de 1924 (I.M.D.G.) Y el capitulo VII del Con
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar de 1974 que tiene por objeto la regulación de 
lo relativo a las mercancias peligrosas. A estos, debe aña
dirse la Directiva 93/75, de 13 de septiembre. sobre las 
condiciones mínimas exigidas a los buques con salida o 
destino en los puertos comunitarios. y que transportan 
mercancias peligrosas. así como el Real Decreto 145/89. 

de 20 de enero. que aprueba el Reglamento Nacional so
bre Manipulación y Almacenamiento de Mercancias 
Peligrosas en Puertos (que deroga al Real Decreto de 27 
de marzo de 1918). la Orden de 30 de mayo de 1990, 
¡x>r la que se establecen las condiciones de los cursos de 
capacitación par¡¡ manipul¡¡ción de mercan(i¡¡s peligrosas 
en los puertos. y I¡¡s Órdenes de 30 de diciembre de 1977. 
10 de junio de 1983 y 26 de mar"Zo de 1985. que regulan 
el transporte de hidrocarburos por vi¡¡ marítima. 

Por Último, el transporte de mercancias peligrosas por 
vla aere¡¡ se regul¡¡ en el anexo 18 de la Convención para 
la Aviación Civil Internacional. y en España el Real De
creto 1.749/84. de I de i'lgosto. aprueba el Reglamento 
del Transporte Sin Riesgos de Mercanci¡¡s Peligrosas por 
Via Acrea. disposición que se ¡¡ctualiza posteriormente 
por medio de I¡¡s Ordenes de 28 de diciembre de 1990 y 
de 2 de agosto de 1991. 

Un Cnterio alternativo par¡¡ analizar este grupo de nor
mas es la consideración del tipo de mercancias. En este 
semldo, pueden diferenciarse aquelli'ls disposiciones que 
se Ocupan del transporte de sustancias y productos peli
grosos. en general. de un¡¡ vanedad de los mismos que 

diferend¡¡ I¡¡s sustancias y los desechos radi¡¡ctivos de 113 
"otros" residuos que tengan el caracter de peligrosos. 

Respecto a los primeros. los Reglamentos comunitariOS 
1.743/88. de 8 de junio, 428/89. de 16 de febrero y 4 11 
94. de II de enero regulan la expOrtación e importacion 
de la Comunidad de determinados productos. El primero 
establece un procedimiento de notificación e Información 
centralizado en el ámbito comunitario para veintitres 
productos quimicos. El objeto del segundo son determi
nadas sustancias utilizadas en la guerra química. Por su 
parte. la Directiva 94/3. de 21 de enero (que modifica Ii'ls 
Directivas 77/93 y 9311 10) pretende interceptar el envio 
de organismos nocivos desde terceros paises. 

En España. al Real Decreto 2.619/81, de 19 de junio. por el 
que se crea un¡¡ Comisión Interministerial para la Or
denación del Transporte de Merc¡¡ncias Peligrosas. juma a 
las disposiciones ya ani'llizad¡¡s que se ocup¡¡n de reglamen
tar cad¡¡ uno de los medios. hay que sumar la Orden de 17 
de marzo de 1986. que aprueba Ii'ls normas de homologa
ción de los envases y emb¡¡lajes desun¡¡dos al transporte 
de mercancias peligrosas. 

El transporte de sustancias y residuos radiactivos se regu
la a través de la Directiva 92/3 Euratom, de 3 de febrero. 
relativa a la vigili'lncia y control de los tr¡¡sf¡¡dos de estos 
residuos entre los Est¡¡dos miembros y con terceros p¡¡i
ses. la Decisión de I de octubre de 1993. p¡¡ra el estable
cimiento de un documento uniforme de segUimiento de 
estos traslados y el Reglamento Euratom número 1.493, 
de 8 de junio. 

Por último. el desarrollo de I¡¡ normativa sobre transpor
te de residuos ha sido. hasta ahora. mucho más prolija. 
Dado que se trata de una mercancia que en principio ca
rece de valor económico. "implica un¡¡ relación p¡¡rticul¡¡r 
entre el expedidor, el transportist¡¡ y el destinat¡¡rio. que 
no suele darse respecto a otro tipo de mercancias. En es
te sentido. las exigencias que se fijan en materia de docu
mentación, cI¡¡sificaciÓn. etiquetado. emb¡¡Jaje y manipula
ción de mercancias peligrosas resultan con frecuencia in
suficientes con vistas al control estricto de los mOVimien
tos de residuos peligrosos por sus característic¡¡s parti
culares y pOI' el objetivo que se persigue con su traslado" 
(CAMPINS ERITjA. M, 199-4. 113). 
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I 14 La primera preocupación mostrada por los organismos 
internacionales en relación al control de este tipo de trá
fico se produjo en 1981. cuando en el seno de la O.C.D.E. 
se creó un grupo para Gestión de los Residuos. cuyo tra
bajo se concretÓ con la aprobación de la Decisión de 27 
de mayo de 1988 sobre movimiento transfronterizo de 

residuos peligrosos. 

Por su parte, el primero de los textos elaborados por el 
PN .U.M.A. que se ocupa de la gestión y el transporte de 
los residuos peligrosos. se aprueba en 1987 (17 de junio) 
y se conoce como "Directrices y Principios de El Cairo'". 
Sólo dos años despues (23 de marzo de 1989) se aprue
ba por unanimidad entre los 116 Estados participantes el 
llamado Convenio de Basilea. que entró en vigor el S de 
mayo de 1992. aunque no fue ratificado por la U.E. en su 
totalidad hasta 1993 por medio de la Decisión 93/98. de 
1 de febrero. 

No es esta, sin embargo. la primera norma comunitaria 
que se ocupa del problema. AsL a lo largo de los años 80 
fucron surgiendo una serie de disposiciones sobre el 
transporte. tantO intracomunitario como a terceros pai
ses. que fueron sustituidas por el Reglamento 259/93. de 
1 de febrero. que entró en vigor en mayo de 1994. 

En estas disposiciones legales. se obliga al poseedor de 
los residuos a hacer una notificación del envio previsto a 
las autoridades competentes del Estado destinatario que. 
juma al Estado exportador. debe autorizar el traslado. 
Durante todo el proceso. un documento de seguimiento 
debe reflejar todas las operaciones que se realizan en las 
distintas fases. 

En España. jUntO a la Ley 20/86 Básica de Residuos TÓxi
cos y Peligrosos y el Reglamento que la desarrolla. la 
Orden de 12 de marzo de 1990 incorpora a nuestro or
denamiento juridico la normativa comunitaria. En lo que 
se ,'efiere al traslado transfronterizo de residuos peligro
sos pueden plalltcarse problemas de dcterminación de 
competencias entre las comunidades autónomas y los ór
ganos centrales. pues, mientras el exportador de otro 
ESLldo debe notificar el traslado de residuos peligrosos a 
la comunrdad autónoma correspondiente. el acuse de re
CIbo de tal notificación debe expedirlo el Ministerio de 

Obras Públicas. lo que puede producir evidentes proble. 
mas de coordinación (CAMPINS ERITJA. M .. 1994). 

Cuantitativamente. Jos resultados de esta amplia actividad 
legislativa se traducen en 59 normas (un 16.8% del total ). 
distribuidas a partes casi iguales entre la Unión Europea y 
el Estado Español. Destaca la ;¡parición tardía de estas dis
posiciones, especialmente en el ámbito comunitario: timi
damente en el periodo 1981-85. no es h;¡sta la segunda 
mitad de los 80 cuando se inicia una preocupación seria 
en el terreno legislativo por el transporte de mercancias 
peligrosas. aunque existieran. eso si. acuerdos internacio
nales y europeos anteriores (figura 4.1). En cuanto al tipo 
de normas. siguen predominando las de aplicación media
tizada. si bien la relación con las de carácter directo es 
más equil ibrada que en otras materias. 

En España. la presencia de esta normativa es más tempra· 
na. siendo ya abundante en la primera mitad de la decada 
de los 80. y adopta la forma de decretos y órdenes ma
yoritariamente. 

Pese al elevado número de normas que regulan el trans
porte. la referencia a la ordenación del territorio relacio
nada con riesgos de naturaleza catastrófica es práctica
mente inexistente en ellas. Asi. la Ley 16/87. de 30 de ju' 
lio. sobre Ordenación de los Transportes Terrestres alu
de unicamente a la necesidad de establecer ciertas prohi
biciones o restricciones en zonas detel'mi nadas. según 
sean de dominio público. servidumbre o afectacíón (arti, 
culos 15 y 168), o señala la atención que debe prestarse 
a aspectos urbanísticos, medioambientales y de seguridad 
a la hora de decidir el emplazamiento de las estaciones 
ferroviarias (;¡rtículo 130. 1). 

Junto a la disposición anterior. e l R.D. 74/92, de 31 de 
enero. que aprueba el Reglamento Nacional de Trans
porte de Mercancias Peligrosas por Carretera (T.P.c.), dic
ta algunas normas para el estacionamiento de vehicutos 
dedicados a este tipO de transporte (articulo 6). señalan
do la obligatoriedad de utilizar las vias de circunvalación 
de las ciudades siempre que las hubiere (articulo 11 ). Y 
permitiendo ciertas restricciones a la circulación de es
tos vehiculos cu;¡ndo "fuere preciso" por las especiales 
características de un tramo de carretera, vfa rápida. autO-
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vía. autopista (túneles. proximidad de embalses. zonas 
densamente pobladas ... ) (articulo 10)1. 

Aliado de estas normas de carácter mas general. Otra tan 
especifica como la ley 4/64. de 29 de abril, reguladora de 
los telefericos. considera necesaria la existencia de una 
zona de influencia reservada, que se deberá determinar 
en cada caso según las condiciones geológicas del terreno. 

d) Disposiciones que controlan el dclo nuclear 

Desde 1958. año en que se constituye la Comunidad Eu
ropea de Energía Atómica (EURATOM), la preocupación 
comunitaria por el control de este tipo de energia y las 
actividades afines ha sido una constante. Pese a ello. dado 
que el desarrollo de la industria nuclear se asociaba a la 
modernización tecnológica y a una mayor independencia 
energetica, se potenciaba su utilización a la vez que iba 
surgiendo un cuerpo legislativo que pretende controlar 
los peligros derivados de estas actividades. y que se in
tensifica sustancialmente a partir del accidente de Cher
oobyl de 26 de abril de 1986. 

El grado de peligrosidad extrema de las actividades 
relacionadas con el ciclo nuclear, que estas disposiciones 
legales pretenden controlar. explica que de las veinte nor
mas comunitarias que. dejando al margen las relativas a 
los residuos y su transporte (analizadas separadamente). 
hacen referencia a riesgos catastróficos. doce sean 
Reglame ntos, a los que hay que añadir dos Directivas y 
dos Decisiones. Es decir, que un 70 % de las normas son 
aphc.ables directamente por los Estados miembros, aun· 
que este porcentaje alcanza el 80 % si se consideran tO
das las disposiciones de obligado cumplimiento. 

la resolución del Consejo de 22 de julio de 1975, sobre 
los problemas tecnológicos de la seguridad nuclear. plantea 
una armonización progresiva de los criterios nacionales de 
seguridad. El control de la seguridad es asimismo el objeti
vo del Reglamento 3,227176 E, mientras que los casos de 

m Po, .L(uerdo de m~l"Zo de 1996 se ~prueba la Dlfe<tnt BáSICa de 
PrQI:«c'on eN,1 ante el nesgo provoudo por el tr;msporle de mercan· 
ws 1> ~rosas 

emergencia radiológica pretenden ordenarse con la Deci· "5 
sión 871600 E, sobre intercambio de información en caso 
de emergencia y los Reglamentos 944189 E y 2.218/89 E 
(este ultimo modificado por el Reglamento 770/90 E), que 
establecen tolerancias máximas de contaminación en los 
alimentos. asi como Jos Reglamentos 2.219189 E Y 4.0031 
89 E, relativos respectivamente al control de la exporta· 
ción e importación de productos alimenticios. 

la Decisión 891618 E, por su parte. (que modifica la Re· 
comendación 861156 E y los Reglamentos 1.388186 E, 
1.707/86 E, 1.762/86 E. 3.855187 E Y 3.954187 E), hace re
ferencia a la información al publico en general sobre me
didas de protección tras un accidente o caso de emergen
cia radiológica y la Decisión 87/600 E recoge el acuerdo 
internacional firmado tras el accidente de Chernobyl so
bre "Primera Notificación de Accidente Nuclear", instau
rando la obligada declaración a la Comunidad de inciden
tes y situaciones de emergencia radiológica. Por último. la 
Recomendación 90/ 143 E intenta proteger a la población 
de los peligros de la exposición al radón dentro de los 
edificios. 

En cuanto a la normativa española, la l ey 25164. de 29 de 
abril, Reguladora de la Energia Nuclear, la ley 25168, de 
20 de junio, que la modifica. y el Reglamento de Instala
ciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por Decreto 
2.869/72, de 21 de julio, que desarrolla las anteriores, 
constituyen el primer cuerpo legislativo sobre esta mate
ria, que había tenido su precedente en el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1951 por el que se creaba la Junta de 
Energía Nuclear, Durante esa primera etapa. se aprueban 
tambien los Decretos 2.177167, de 22 de julio y 742168, 
de 28 de marzo, que atienden precisamente a la cobertu
ra de riesgos nucleares. 

las citadas normas no hacen recomendaciones concretas 
r'especto a las medidas territoriales a adoptar y únicamen
te la ley 25164, de 29 de abril, señala la necesidad de reali
zar un análisis previo de los posibles riesgos a evitar a la 
hora de autorizar las instalaciones (articulo 29), mientras 
que el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares Radiac
tivas (Real Decreto 2.869/72, de 21 de julio) establece en 
su articulo 7 la necesidad de acompañar las solicitudes de 
autorización, de un estudio de las condiciones del em-
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I 16 plazamlento previsto: lugar. terreno circundante. distribu
ción de la población. y de las caracteristicas geológicas. 
sismológicas. hidrográficas y meteorológicas de la zona. 
Además. el articulo 2S señala como requisito la realización 
de un estudio previo sobre seguridad. evaluando los ries
gos (anta en condiciones normales como en posibles si
tuaciones de accidentes. requiriendo la elaboración de un 
Plan de Emergencia, donde se detallen las medidas previs
t.lS para proteger a la población de la zona afectada. 

Unos años después se dicta una nueva norma sobre Or
denación de Actividades en el Ciclo del Combustible Nu
clear: Real Decreto. 2.96709. de 7 de diciembre. y se asig
nan competencias en esta materia a la Empresa Nacional 
de Ur.mio. SA (ENUSA) asesorada por la Junta de Energla 
Nuclear. Esta norma ha sido modificada posteriormente 
por los Reales Decretos 1.899/84. de I de agosto. 1.611 
18S. de 17 de julio. y 813188 de 15 de julio. 

Por su parte. la Ley 15/80. de 22 de abril. crea el Consejo 
de Seguridad Nuclear (que Sustituye a la anterior Junta 
de Energía Nuclear). cuyo ESL1tuto se aprueba por Real 
Decreto 1.157/82. de 30 de abril. entre cuyas competen
cias se incluyen el asesoramiento a la Administración 
Publica en esta matena. la concesión de autorizaciones 
para instalaciones nucleares y su emplazamiento. colabo
ración en planes de emergencia y la realización de inspec
ciones y controles. El Estatuto del Consejo se modifica 
parcialmente en el Real Decreto 643/89. de 2 de junio. 
Otro organismo ligado al ciclo nuclear es la Empresa 
Nacional de Residuos Radiactivos (E.N.R.E.S.A). creada 
por RReal Decreto 1.522/84. de 4 de julio. y regulada 
por la Orden de 30 de diciembre de 1988. 

Junto a las anteriores. otras dos normas: Real Decreto 
1.428/86. de 13 de junio y Real Decreto 903187. de 10 de 
,ulio. que modifica al anterior. regulan la utilización de pa
rarnyos radiactivos. mientras que la Orden de 29 de mar
zo de 1989 aprueba el Plan BaSICO de Emergencia Nuclear. 
Por último. la Orden de 16 de febrero de 1989 y la 
Resolución de ] de febrero de 1994 se encargan de regu
lar la concesión de subvenciones y ayudas. la primera en 
concreto a las corporaciones locales para que creen la in
fraestructura exigld<l en los Planes de Emergencia Nuclear. 

En total. son 24 las normas sobre actividades nucleares 
dictadas en nuestro país en los últimos ]0 años. todas de 
ámbito nacional. no existiendo. en este sentido. actividad 
legislativa por' p<lrte de la comunidad autónoma. 

e) Evolución de las normas relativas a actividades no nu
cleares generadoras de riesgo 

la reglamentación de aquellas otras actividades que pue
den resultar peligrosas se rige básicamente en el ámbito 
comunitario por la Directiva 82/501. de 24 de junio. rela
tiva al riesgo de acciden tes mayores en determinadas in. 
dustrias. El accidente de Seveso (Italia) de 1976 habla sus. 
citado una import.1nte reacción internacional y dio lugar 
a la aprobación de la citada directiva que. aunque como 
se señala en el texto. sólo se ocupa de determinadas ins. 
talaciones industriales. pretende en el futuro ampliar su 
esfera de acción a las llamadas catástrofes naturales. 

Entre las medid<ls adoptadas, se encuentra la necesaria in. 
formación del fabricante a las autoridades competentes. 
tanto sobre las características de sus instalaciones como 
sobre cualquier tipo de accidentes. Del mismo modo. se 
señala la obligación. por parte de las instituciones implica· 
das. de informar debidamente a las personas con riesgo 
de resultar afectadas. y a la Comisión sobre los accidentes 
graves ocurridos en sus respectivos territorios. 

Después de la cat:istrofe de Bhopat (India) de 1984. se ha 
modificado dos veces esta norma por medio de las Di
rectivas 87/216. de 19 de marzo. y 88/6 10. de 24 de no· 
viembre. rebajando entre otras cosas las cantidades limi
tes en el uso de determinadas sustancias para considerar 
a una industria como peligrosa. 

En este mismo sentido. se aprobó en 1987 un Acuerdo 
Parcial del Consejo de Europa en materia de Prevención. 
Protección y Organización de Ayudas frente a Riesgos 
Naturales y Tecnológicos. y en el seno de esta misma ins· 
titución se aprobó también un Convenio sobre Respon· 
sabilidad Civil de los Daños Resultantes de Actividades 
Peligrosas el 9 de malLo de 1993. 

Por su parte. la Directiva 84/]60 se ocupa de los proble
mas derivados de la contaminación atmosfér ica proce· 
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dente de las instalaciones industriales. Se trata de una 
Directiva marco que debe ser completada con otras nor
mas especificas para los distintos tipos de actividades. 

En bpaña está. aun vigente. aunque sólo en parte, la Ley 
de Indusma de 24 de noviembre de 1939, pero mas es
pecificamente, en relación al tema que nos ocupa, el De
creto 2.414/61, de 30 de noviembre, que aprueba el Re
glamento sobre Actividades Molestas, Insalubres. Noci
vas y Peligrosas. estableciendo una clasificación de las 
mismas segun los problemas que cada una de eUas gene
ra. e insistiendo tambien acerca de los efectos aditivos 
que pueden producirse por la instalación de nuevas acti
Vidades donde ya existian otras. La Orden de 15 de marzo 
de 1963 aprueba la aplicación del Reglamento. señalando. 
ademas. que todos los munícipios con más de 50.000 ha
bitantes tienen que aprobar Ordenanzas Municipales so
bre actividades MINP. El Decreto 3.495/64, de S de no
viembre. modifica la normatíva anterior. y la Orden de 21 
de marzo de 1964, por su parte. prorroga el plazo de 
apl icación de la Orden de 15 de marzo de 1963. 

Como señala lo de la Morena. el Reglamento sobre Acti
Vidades MINP "se está. revelando como el arma más eficaz 

y oper'Hlva puesta en manos de tos municipios en su lu
cha contra la contaminación" (MORENA . L. DE LA . 1981. 
95). Sin embargo. es bastante impreciso en cuanto a las 
normas relacionadas con el ten·icorio. pues remite a las 
Ordenanzas Municipales y los Planes de Ordenación 
Urbana en "elación con el emplazamiento de las activida
des claSifi cadas y. únicamente en el caso de que tales nor
mas no existan. señala que será una Comisión Provincial 
de Servicios T ecnicos quien decida los lugares adecuados 
para dicho emplazamiento. estableciendo. eso si. una re
gia general para las industrias peligrosas e insalubres a las 
que s610 permite emplazarse a una distancia igualo supe
rior a 2.000 m del nucleo urbano mas próximo (artículo 
4). No obstante. deja abierta la posibilidad de que. previo 
infor'me favorable de la citada comisión. se autor icen otros 
emplazamientos (articulo 20). Pero. además, al no esta
blecer limitaciones a la localización de otros usos alterna
tiVOS de suelo (incluso de víviendas ) en ambitos próxi
mos a las industrias, permite que en la practica. algunas 
actlvld~des cl:lSificadas como peligrosa s vayan quedándo
se totalmente integradas en la trama urbana. 

La normativa comunitaria antes citada es adaptada a nues- 1 17 
tro ordenamiento juridico por medio de los Reales De
cretos 886/88, de 1 S de julio (Directiva 82/50 1) Y 952/90. 

de 29 de junio (Directivas 871216 y 88/610) sobre Pre
vención de Accidentes Mayores en determinadas Indus-
trias. En ellos se establece la obligación de diseñar Planes 
de Emergencia Interior (obligatorios a partir de enero de 
1989) y Exterior (a partir de enero de 1992). estos últi-
mos diseñados para distintas escalas espaciales. A su vez. 
se exige a las industrias afectadas por la norma realizar 
una declaradón sobre su localización y emplazamiento. 
condiciones meteorológicas dominantes y otras causas 
de peligro imputables a su ubicación. 

Aunque las competencias esenciales en la materia las tie
nen los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas. se mantienen tambien las competencias de 
alcaldes y delegados del Gobierno. así como de la Di
rección General de Protección Civil del Ministerio del In
terior. que debe homologar los Planes Territoriales Re
gionales y servir de enlace con los órganos comunitarios 
competentes. 

Profundizando en lo anterior. la Orden de 21 de marzo de 
1989 creaba la Comisión Tecnica del Riesgo Qu ímico. de
pendiente de la Comisión Nacional de Protección Civil. 
entre cuyas obligaciones se encuentra la de realizar Pro
gramas de Acción anuales. Por Resolución de 9 de julio de 
1990. se aprobaba la colaboración con dicha Comisión del 
Centro de Investigaciones Energeticas. Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT), dependiente del Ministerio de 
Industria . En el seno de esta Comisión. se diseña la 
Directriz Básica para la Elaboración y Homologación de 
los Planes Especiales del Sec[Qr Químico. aprobada por 
Resolución de 30 de enero de 1991. En ella se establecen 
las caracteristicas que deben reunir los Planes de Emer
gencia Exterior y los Planes de Actuación Municipales. se· 
ñalando como umbral de riesgo para llevar a cabo medidas 
correctoras la cifra 1O~ víctimas/año. y dividiendo en tres 
categorías los accidentes segun tengan como consecuencia 
daños materiales interiores (categoría I l. posibles víctimas 
y daños materiales graves en el exterior (categoría 2). si 
bien deja sin concretar los de la categoría 3, para los que 
remite al Real Decreto 886/88. A su vez. diferencia entre 
accidentes de tipo mecánico. termico y químico. 
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I I 8 PLANES DE EMERGENCIA INTERIOR Y EXTERIOR EN El REAL 
DECRETO 886/1 98B. DE I S DE JULIO. SOBRE PREVENCiÓN DE 
ACCIDENTES MAYORES EN DETERMINADAS ACTIVIDADES 

A veces. con un origen muy diverso. las industrias pueden 
entrar en situación de emergencia. Para estos casos. se han 
desarrollado inStrumentos que pretenden paliar, en la medio 
da de lo posible. los riesgos y efectos no deseados. Este es el 
caso de los Planes de Emergencia Imerior y Exterior. Los 
primeros son responsabilidad de las industrias y tienen por 
objeto mitigar los accidentes; los segundos son responsabili. 
dad de la autoridad competente de la Comunidad Aut6· 
noma. y estin dirigidos a proteger a la población. 

En el caso de que ocurra un suceso clasificado como notifi· 
cable en el ptan de Emergencia Interior en alguna de las acti· 
vidades clasificadas en el Real Decreto. el industrial estara 
obligado a comunicarlo de inmediato a las autoridades como 
petentes que determine el Plan de Emergencia Exterior. in· 
formando además de las medidas previstas para combatir los 
efeCtos del accidente y garantiur la seguridad de las Instala· 
ciones de su entornO y la protección de las personas. del 
medio ambiente y de los bienes. 

Los Planes de Emergencia Exterior de las industrias y polos 
industriales afectados por el Real Decreto deben ser elabo· 
radas y aprobados por las Comunidades Autónomas tenien· 
do en cuenta los criterios de la Directriz Basica para la 
Planificación del Riesgo Químico. asi como las informaciones 
aportadas por industriales y ayuntamientos. En ellos se deta· 
lIad.n los medios y recursos que deban catalogarse como 
moviliubles en los casos de accidentes mayores. En su ambi· 
to territorial. las Comunidades Autónomas ejecutaran los 
Planes de Emergencia Exterior. en coordinación con los ór· 
ganas de la Admlnistraci6n del Estado y con las autoridades 
locales. Cuando las consecuencias del accidente superen el 
ambito de la Comunidad Aut6noma o este sea de tal envero 
gadura que exija una dirección nacional. el organismo autÓ· 
nomo competente dirlgira la ejecución de los Planes. 

Desde una óptica territorial. se establecen zonas de riesgo 
que deben contar con una base cartografica a escala al me· 

nos 115.000. distinguiendo entre zonas de intervenciÓn y 
zonas de alerta. y confeccionando mapa s de riesgo y de 
vulnerabilidad. En definitiva, la finalidad de esta norma es la 
información y formación de la población para sensibilizarla 
y capacitarla para reaccionar en situaciones de riesgo. 

Sirven como complemento a las disposiciones analizadas 

la Ley 38/72, de 22 de diciembre, de Protección del Am· 

biente Atmosférico y el Real Decreto 833/75, de 6 de fe· 
brero que la desarrolla. Dichas normas señalan la posible 

declaración de zonas de atmósfera contaminada, y los 

municipios incluídos en ellas estan obligados a estableCer 
estaciones para el control de la contaminación, pudién. 

dose prohibir la instaladón o ampliación de actividades 

que contribuyan a esta situación, No se hace ninguna re· 
ferencia, sin embargo. al emplazamiento de la industria en 

relación con los vientos dominantes. 

Junto a las anteriores. afectan también a los riesgos aso· 
ciados a las actividades las Leyes 22/73, de 21 de julio, de 

Minas y 54/80. de 5 de noviembre, que la modifica. así co

mo el Real Decreto 2.8S7n8. de 2S de agosto. que aprue

ba el Reglamento que desarrolla la Ley. En estas disposi· 

ciones se obliga a designar el perimetro de protección 
que se considere necesario. señalándose también que no 

podrán abrirse calicatas, efectuar sondeos ni hacerse la· 

bores mineras a una distancia menor de 40 metros de 

edificios, ferrocarriles. puentes o conducciones de agua; a 
menos de las distancias que se establezcan de carreteras. 

autovías y autopistas; a menos de 100 metros de alumbra· 

mientos. Canales. acequias y abrevaderos o fuentes publi

cas; ni dentro de los perimetros de protección de baños 
o aguas minero· medicinales o minero· industriales o ter· 

males y recursos geotérmicos; ni a menos de 1.400 me

tros de puntos fortificados salvo que se obtenga autoriza· 

ción militar pal'a ello. Señala. asimismo. que en las proxi· 
midades de presas, embalses y pantanos se debera fijar 

una distancia mínima para los aprovechamientos mineros. 

Por último, el reglamento de explosivos aprobado por 

Real Decreto 2.144/78. de 8 de marzo. y la Ley 21!9l de 
16 de julio. de Industria (que deroga en gran parte la del 
39) se relacionan también con este tipO de riesgos. En la 
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ley de Industrias se establecen Reglamentos de Seguri
dad para determinadas instalaciones y productos. crean
dose el Consejo de Coordinación de la Seguridad Indus
trial. dependiente del Mini ste rio de Industria. pero con 
repre sentante de las Administraciones Autonómicas y 
otras Administraciones del Estado. 

Por Real Decreto 698/79. de I 3 de febrero se transfieren 
a la comunidad autónoma de Andalucia competencias en 
materia de Actividades Clasi ficadas. que la Comunidad 
atribuye a la Consejeria de Gobernación por Decreto 
20/85 . de S de febrero. JUntO a ella. los ayuntamiemos es
tan obligados a llevar un libro Registro de las mismas. 
Por R.O. 128 1179, de 10 de Mayo. se aprueba el Plan de 
ACCIones Urgentes de la Punta del Sebo (Huelva) y por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de octubre de 
1992 los Planes Provisionales del Sector Quimico de las 
provincias de Cidiz. Córdoba. Granada. Huelva. Malaga y 
Sevilla. 

Pero la regulación de estas actividades en Andaluda ha 
quedado definitivamente establecida con la Ley 7/ 1994. 
de 18 de mayo. de Protección Ambiental (incluida en el 
epígrafe más genérico de "otras disposiciones") y sus 
Reglamentos) . donde se atribuye a los poderes públicos 
la funcion de tutela ambiental. y se potencia la gestión en 
esta materia por parte de las Corporaciones Locales. La 
l ey desarrolla sus objetivos a través de tres campos de 
acción: la prevención ambienta!. la mejora de la calidad 
ambiental y la disciplina ambiental. La clasificación de acti
vidades se realiza en función de su grado de impacto so
bre el medio, estando sometidas. segun los casos. a dis
tintos mecanismos de prevención: Evaluación. Estudio y 
Declaración de Impacto Ambiental. Informe Ambiental y 
Calificación Ambiental. 

13 ) SyS RC81~men(Os ID 292/95. de 12 de dlC,embre . por e l que se 
a¡l'ye!» el Reglamento de EvaluJ(,6n de ImpJ(to Amb,enul: D 283/95. 
de 21 de nov'embre por el que se aprueba el Reglamento de Res,duos; 
O 297 9S. de 19 de d,(,embre. por el que le aprueba el Reglamento de 
ú lú,<,· Amb<encl. y D 153/96. de 30 de abrol. por el que se aproe
b~ el R'."mento de InfOf"me Amb,ental) han sido aprobados (on pos
ttnon." d I la real<uc,c)n de eSle tr~b310. 

En conclusión. la normativa comunitaria que sirve de mar- 119 
ca a nuestro ordenamiento jurídico en cuanto a riesgos 
por actividades diversas se cemra en cuatro Directivas 
(de nuevo aqui se elige el instrumento más Oexible). adap-
tadas en España por Reales Decretos. En nuestro pais. la 
normativa en este campo comienza a desarrollarse. como 
se ha visto. mucho antes de nuestra incorporación a las 
Comunidades Europeas. pues en ese momento existian ya 
10 de la 25 normas emitidas. Destaca. por otra parte. la 
presencia de dos disposiciones en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma. a partir del momento de la transferen-
cia de competencias desde la Administración Central. 

o Normativa relativa a la u[ilización de sustancias y pre
parados peligrosos 

Entre la normativa comunitaria que se ocupa del control 
de aquellos preparados y sustancias que pueden ser con
siderados como peligrosos pueden diferenciarse. al me
nos. dos grupos de disposiciones. Por su importancia 
cuantitativa. OCupa el primer lugar el que incluye normas 
que intentan conerolar la clasificación. envasado yetique
tado de dichas sustancias. siendo ya muy numerosas 13S 
medidas que sólo pretenden adaptar antiguas normas al 
progreso uknico. En efecto. el descubrimiento de nuevos 
preparados y sustancias o de propiedades existentes en 
algunas de ellas que antes eran desconocidas. hace nece
Sario modificar tanto las listas de la s mismas como los 
criterios de peligrosidad considerados_ 

Entre estas medidas. hay que destacal' la Directiva 67/548. 
de 27 de junio de 1967, que incluye una relación bastante 
completa de sustancias. distinguiendo entre criterios de 
peligrosidad relacionados con las propiedades físico-quimi
cas de las mismas (explosividad. inflamabilidad .. ,) y crite
rios de peligrosidad debidos a su grado de toxicidad. Esta 
Directiva ha sido modificada ya mas de veinte veces (es el 
caso. por ejemplo. de las Directivas 70/ 189. 75 / 409. 
81 /957.88/490. 911632. 9311 O l. .. , por citar sólo algunas). 
Pero entre las disposiciones legales que intentan adecuar 
d¡ch3 norma a las necesidades de cada momento destaca 
la Directiva 83 /467. de 29 de julio. que añade a los crite
rios clasificatorios antes mencionados otrOS dos nuevos: 
uno relacionado con los riesgos para la salud (carcinógeno. 
teratogénico. mutagénico . ... ) y otro con el grado de peli
grosidad con que pueden incidir en el medio ambiente. 
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120 Por su parte. la Decisian de 11 de mayo de 1981 tiene 
como objetivo definir los criterios segun los cuales los Es
t:ldos miembros suministrarán a la Comisión las informa
ciones relativas al inventario de sustancias químicas peli
grosas (European Invenlary o( Exrs[Íng Commercia/ Chemical 

Substollces). En la Directiva 911155. de 5 de marzo. se de
finen y fijan las modalidades del sistema de información 
sobre preparados peligrosos y en la 93/67. de 20 de julio. 
se establecen principios para evaluar el riesgo. para el ser 
humano y el medio ambiente. derivado de la uti lización de 
sustancias químicas. Por ultimo. los Reglamentos 793/93. 
de 23 de marzo. y l . J 79/94. de 25 de mayo. se ocupan 
aSimismo de la evaluación y el control del riesgo de las 

sustancias existentes. 

Un segundo tipO de normaS está relacionado con el con
trol de la comercialización de preparados peligrosos y 
restringen el uso de algunas sustancias químicas en la fa
bricación de determinados productos . Es el caso de la 
Directiva 76/769. de 27 de julio. cuyos ¡¡nexos se modifi
can en otras Directivas para adaptarse a las distintas cia· 
ses de productos (79/663. 82/806. 82/828. 83 /264. 
83/478. 85/467. 85/610.89/677 Y 89/678). 

En este mismo sentido. la Recomendación de 3 de marzo 
de 1992 se ocupa de la informacian que debe presentar 
todo responsable de un preparado peligroso que se acoja 
al carácter confidencial del nombre químico de una sus
tancia . 

La normativa española en este campo está constituida por 
el Reglamento sobre Clasificación. Envasado y Etiquetado 
de Sustancias Peligrosas. aprobado por Real Decreto 
1.078/93 . de 2 de julio. que actualiza el Reglamento an
terior aprobado por Real Decreto 2.216188, de 23 de oc
tubre (modificado a su vez por los Reales Decretos 725188. 
149189 Y 150/89 Y las Órdenes de 7 de septiembre de 1988. 
de 29 de noviembre de 1990 y de 9 de diciembre de 1992). 

Junto a dichas normas. la Orden de 21 de julio de 1992 
sobre almacenamiento de productos quimicos. el Real 
Decreto 822/93. de 28 de mayo. que regula la manipula
ción de sustancias quimicas en prácticas de laboratorio. y 
la ley 15/94. de 3 de junio. por la que se establece el re-

gimen de utilit3.ción confinada. liberalización voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genética_ 
mente a fin de prevenir riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente, completan el marco jurídi co que se 
ocupa del control de los riesgos derivados del uso y ma
nipulación de sustancias químicas. 

la comercialización de dichas sustancias se reglamenta 
por medio del Real Decreto 1.'106/89. de 10 de noviem_ 
bre. aCtualizado por las Órdenes de 14 de dici embre de 
1990. 30 de diciembre de 1993 y 4 de febrero de 1994. 

POI' tanto. el elevado numero de normas sobre sustancias 
y preparados peligrosos (casi una cuarta parte del total) 
se asocia a las numerosas modificaciones y adaptaciones 
al progreso técnico que ha sufrido la normativa comuni
taria sobre uso y comercialización de estos productos. 
En España. esta materia se regula a través de Decretos (la 
mayoría de los cuales viene a adaptar el derecho comuni
tario) y Órdenes (en buena parte. actualización o modifi
cación de los Decretos). aunque no hay que perder de 
vista la existencia de cuatro disposiciones al respecto ano 
tes de nuestra integración en la Unión Europea. 

g) Normas relativas a residuos. desechos y vertidos 

Para el a",ilisis de los residuos y desechos peligrosos es 
necesario hacer una diferenciación entre los incluidos 
genéricamente en esta categoría y aquellos otros qlle. 
por su estrecha relación con determinadas actividades o 
elementos. se tratan especificamente luntO a otras nor· 
mativas. Es el caso. por ejemplo. de los residuos nuclea· 
res y de los vertidos en el medio acuático, 

En general. se considera residuo "todo bien u objeto que 
se obtiene a la vez que el producto principal. e incluye 
tanto los que han devenido inaprovechables (desechos). 
como los que simplemente subsisten después de cualqllier 
tipo de proceso (restos o residuos propiamente dichos). 
Sin embargo. una de las mayores dificultades a las que se 
enfrenta cualquier intento de reglamentar la gestión de 105 

reSiduos. y en particular de los residuos peligrosos. es b. 

carencia de una definición generalmente aceptada de este 
término"(C AMPINS ERITJA. M .. 199-1 . 29 -10) . 
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En la legislación comuni taria, los residuos peligrosos se 
definen en la Directiva 78/319, de 30 de marzo. remitien
do simplemente a la lista de 27 sustancias que figuran en 
el anexo. a las que deberán sumarse otras al irse descu
briendo su peligrosidad. sin que se precise sobre cantida
des limite. Esta circunstancia ha representado una seria 
dificultad a la hora de transponer esta norma a las legisla
ciones de los distintos Estados. Es por ello, por lo que la 
Directiva 91 /689, de 12 de diciembre (pendiente de mo
dificación a propuesta del Consejo de 21 de septiembre 
de 1993), recogiendo las llamadas Directrices y Prin
CipiOS de El Cairo. elaboradas en 1987 en el ámbito del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambien
te (P.N.U.M.A.). intenta precisar más en su definición. cla
sific~ndo los residuos por medio de la combinación de 
tres listas básicas que aparecen en los anexos y en las que 
se recogen respectivamente su estado fisico (sólido. liqui
do. gaseoso) y la actividad que los genera. las sustancias 
peligrosas que los componen y 105 tipos de peligrosidad. 
Aunque en principio esta Directiva fijaba como plazo de 
aplicaCión el 31 de diciembre de 1993, dicho plazo ha si
do prorrogado un año. 

En estrecha relación con lo anterior. las Directivas 781 

176.821883 Y 92/ 1 12 se ocupan de los residuos proce
dentes de la industria de dióxido de titanio. la 75 /439. de 
16 de Julio. a la gestión de los aceites usados y la 761403. 

de 6 de abri l. reglamenta el uso de PCB y PCT (policloro
bifenilos y policloroterfenilos). 

En España, la Ley 20/86, de 14 de mayo. Básica de Resi
duos Tóxicos y Peligrosos y el Real Decreto 8nt88, de 
20 de ¡ulio. por el que se aprueba el Reglamento para la 
elecuc ión de la ley, constituyen el marco legal general 
sobre esta tem:luca. introduciendo una lista con los tipos 
de residuos. sus caracteristicas de peligrosidad. las activi
dades y procesos que los generan y las sustancias que 105 
constituyen. 

Junto a las Citadas normas. las Órdenes de 28 de febrero 
de 1989 y 13 de junio de 1990 se encargan de transpo
rler al ambito nacional las Directivas comunitarias I'elati
vas ~ los aceites usados; la Orden de 14 de abril de 1989, 
de la gestión de los PCS y PCT: y, por último. la Orden de 
18 de abnl de 1991 se ocupa de aplicar las normas dicta-

das por la Unión Europea en relación a los reSiduos pro- 12 1 
cedentes de la industria de dióxido de titanio. 

Siguiendo los dictados de la Ley, en octubre de 1988 se 
aprueba el Plan Nacional de Residuos Tóxicos y Peligro. 
sos y un año más tarde. en julio de 1989. el Plan Nacional 
de Residuos Industriales. 

Respecto a los vertidos. en la misma linea de 105 acuer· 
dos internacionales (Convenio de Londres y Convención 
de Oslo de 1972; Convenio de París y Protocolo de Bar· 
celona de 1976: Protocolo de Atenas de 1980) la Direc
tiva marco 76/464. de 4 de mayo, se ocupa de los de sus
tancias peligrosas realizados en el medio marino. clasifi
cando las sustancias en dos categorías -conocidas como 
lista negra y lista gris-, según su grado de peligrosidad. 
mientras que la Directiva 781176. de 20 de febrero esta
blece un sistema de autorización previa a los vertidos. 

Por Otra parte. la Directiva 80/68 se ocupa de la protec
ción de las aguas subterráneas contra los vertidos de sus· 
tancias peligrosas, es tableciendo también dos listas de 
sustancias que. curiosamente. no coinciden con las de la 
directiva anterior. 

Como complemento, las Directivas 78/ 176, (modificada 
por las Directivas 82/883. 83n9 y 891428). 821176, 83/513, 

84/49 r. y 86/280 (modificada por las Directivas 88/347 y 
90/41 S). hacen referencia a los vertidos de determinadas 
sustancias peligrosas. las Órdenes de 12 de nOViembre de 
1987 y 13 de marzo de 1989 y 105 Reales Decretos 2581 

89. de 10 de marzo y 1471189. de I de diciembre, adaptan 
al terr itorio nacional la normativa comunitaria sobre verti
dos. aunque hasta 1986 no se incorporan al dominio públi
co las aguas subterráneas (Real Decreto 849/86. de I I de 
abril. sobre Dominio Público Hidráulico), estableciéndose 
también listas de sustancias que coinciden con las de la 

Directiva 80168. 

Otro tipo de disposiciones que aluden a los vertidos son 
algunas de las leyes marco que ya han sido analizadas con 
anterioridad: la Ley 29/85. de 2 de agosto, de Aguas , la 
l ey 22/88, de 28 de julio. de Costas. y los Reglamentos 
que las desarrollan y el Real Decreto 2.414/61. de 30 de 
noviembre. que reglamenta las actividades MINP: 
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122 En la primera, entre otras medidas, se condiciona la auto· 
rinción de vertido al estudio de las caracteristicas del 
medio receptor. previendo las posibles filtraciones a aguas 
subterr:ineas, para lo que se tiene también en cuenta la 
proximidad de pumas de captaciones de agua. En aguas 
superficiales se considera necesaria una adecuada depura
ción de los vertidos. que se clasifican según sus caracteris
ticas (toxicidad. persistencia o bioacumulación) y las del 
medio receptor. En lo referente a las zonas húmedas, para 
las que se prevé un inventario con características detalla
das y la posibilidad de un perimetro de protección, some
te a las actividades a implantar a autorización o concesión 
administrativa. controlándose especialmente por parte de 
la Administración t:lnto los vertidos como el peligro de 
disminución de agua en las zonas. 

En cuanto a la Ley de Costas. regula los riesgos proce
dentes de los vertidos (contaminación) y la extracción de 
:iridos (erosión). y establece :llgunos condicionantes tales 
como sujeción a autorizaciones. concesiones. cánones y 
tasas. Desde el punto de vista territorial: 

- Se prohibe el vertido de residuos sólidos y escombros 
al mar y su ribera, asi como a la zona de servidumbre de 
protección, excepto cuando los residuos sean utilizables 
como re lleno y eSten debidamente autorizados. 
- Se condicionan, asimismo. otros tipos de vertidos en 
función de la capacidad de absorción de carga contami
",mte del medio receptor. 
- Se señala la necesidad de realizar un estudio hidrogeo
lógico en los casos en el que el venido pueda propiciar la 
infiltración de cont.1minantes en las aguas subtet·ráneas. 
- Se considera necesario para los focos contaminantes 
por hidrocarburos situados en los puer tos. mar territo. 
rial yaguas interiores la existencia de instalaciones cerca. 
nas de tratamiento de residuos. 
- Se limiL"\ la implantación de actividades de extracción de 
jridos y dragados en dominio público, mar territorial. etc. 

Por ultimo. en el Real Decreto 2.414/61. de 30 de no. 
vlembre, qtle reglamenta las actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas (analizado mas pormenorizada
mente en el apartado de actividades), se prohibe a los es
tablecimientos industriales que produzcan aguas residua
les capaces, por su toxicidad o por su composición qui-

mica y bacteriológica, de contaminar las aguas - tanto su. 
perficiales como profundas- la apertura de pozos, zanjas, 
galerias o cualquier otro dispositivo destinado a faciliur 
la absorción de dichas aguas sobre e l terreno, a menos 
que se sitúen a más de 500 metros de poblado y que un 
estudio geológico demuestre la imposibilidad de contami. 
nación de las aguas fre;hicas. También se prohibe el verti. 
do directamente a rios y arroyos sin previa autorización, 
salvo que la cantidad vertida sea al menos 20 veces infe. 
rior al de los que en el estiaje lleva el curso del agua, o 
no exista poblado aguas abajo "01 una distancia inferior ¡ 
la necesaria para que se verifique la autodepuración de b 
corriente" (al·título 17). 

En Andaluda, donde las competencias sobre control y vi· 

gilancia de la calidad de las aguas litorales se encuentran 
integramente t ransfe r idas a la Administración AutonÓ· 
mica, se desarrollan desde finales de la década de los 80 
los Planes Correctores de Vertidos Industriales en las 
aglomeraciones urbanas de la franja costera. Los prime
ros en ponerse en marcha fueron los de Huelva y la Ba· 
hia de Algeciras y, posteriormente, el de la Bahia de ca· 
diz. Con una filosofia de planificación dinamica y flexible, 
conjugan medidas de incentivación (subvenciones) con 
otras de control e intervención directa. La Ley 7/94, de 
18 de mayo de Protección Ambiental (que se analiza más 
adelante) establece la figura del Plan Director Territorial 
de Residuos en el que se integrarán los Planes Directores 
Provinciales. y señala que para la planificadón y gestión 
de residuos tóxicos y peligrosos pod rán elaborarse 
Planes de Gestión adaptándose al Plan Nadonal de Re· 
siduos Industriales. 

Por su parte, EGMASA (Empresa de Gestión Medioam· 
biental de la Comunidad Autónoma). creada por Decre· 
to 17/89 de 7 de febrero. se encarga emre otras cosas de 
la gestión y tratamiento de los residuos industriales. 

Una modalidad de desechos y residuos que no se rige por 
las disposiciones anteriores es la de los procedentes del 
ciclo nuclear, lo que se justifica por constituir una materia 
sujeta al Tratado de la Comunidad Europea de la Ene rgl:a 
Atómica (CEEA o EURATOM). El Reglamen to EURATOH 
93/ 1493, de 8 de junio. la Directiva 92/3, de 3 de octubre 
y la Decisión de I de octubre de 1993 se ocupan de su tr1. 
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tamiento. pero sobre todo de los probl emas relacionados 
con su traslado. por lo que se incluyen con las normas re

lativas al transporte. 

En España. la Empresa Nacional de R.esiduos R.adiactivos 
(ENRESA). creada por O rden de! 30 de diciembre de 
1988. controla todo lo relacionado con esta materia. En 
este caso, tanto la citada norma como alguna otra que 
regula el funcionamiento de este organismo. dadas sus 
especiales caracteristicas, se han incluido con las disposi. 
ciones que regulan el ciclo nuclear. 

En la legislación comunitaria, destaca el amplio numero 
de Directivas emitidas (el 73.9% de las normas europeas 
en esta materia). siendo este el instru mento más usado 
en este campo. al permitir una aproximación progresiva 
de las legislaciones estatales. Las normas de aplicación di
recta. mucho menos numerosas. se limitan a las Decisio
nes. denotando. pues una mayor flexibilidad que en Otros 
tipOS de riesgo. 

En España. la regulación viene dada sobre todo. como se 
ha VistO. a través de Órdenes (el 80.9% del total). que sur· 
gen fundamentalmente a partir de la fecha de incorpora
ción a la Comunidad Europea. como adaptación de I.as 
numerosas Directivas ya comentadas. 

h) Otras disposiciones relacionados eon riesgos emostró
(¡eos 

En este ultimo apartado. se han analizado un total de vein
te normas. de las que sólo dos corresponden al ámbito 
comunlLlrio. mientras que dieciséis tienen un carácter na 
cional y otras dos se dictan en la comunidad autónoma de 
Andalucía. 

En cuanto a las disposiciones comunicarias. la Directiva 
8S/337, de 27 de junio, relativa a la Evaluación de Impacto 
de aquellos proyectos que de alguna forma pudieran afec
tar al medio. establece que el estudio de impacto debe 
realizarse sobre la base de una información exhaustiva, 
que no sólo ha de ser proporcionada por el titular del 
proyecto. sino que ha de ser compleLlda tanto por las au
toridades como por el publico susceptible de ser afecta
do. Con posterioridad. una propuesta recoge la necesidad 

de rea lizar lo que se llama Evaluación Estratégica Ambien- 123 
tal. que no es más que la ampliación de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental a políticas. planes y programas. 

Juma a la citada norma, una R.esolución del Consejo de 
16 de octubre de 1989. da una serie de orientaciones ge
nerales en materia de riesgos técnicos y naturales, aun
que no hace ninguna consideración concreta de interés 
respecto a su tratamiento en el planeamiento. 

La temát ica que se aborda en la normativa nacional es 
más específica y muy variada. Un total de seis normas ha
cen referencia a incendios no forestales. y de ellas una se 
ocupa de reformar el Código Penal respecto al delito de 
incendios (Ley Orgánica 7/87. de 1I de diciembre): otras 
tres se ocupan de la prevención de incendios tanco en es
tablecimientos turísticos (Órdenes de 25 de septiembre 
de t 979 Y de 31 de marzo de 1980. que modifica la ante
rior) como sanitarios (Orden de 24 de octubre de 1979). 
Por su par te. la Orden de 29 de noviembre de 1984 es 
más generica. ocupándose de los Planes de Emergencia 
contra Incendios y de Evacuación de Locales y Edificios. 
mientras que en la misma linea el Real Decreto 279/91. 

de I de ma rzo hace referencia a (aS Normas Básicas de 
Protección contra Incendios y Evacuación de Locales y 
Edificios. 

En OtrO sentido. el Reglamento de Policia de Espectá
culos Públicos se ocupa de controlar los riesgos asocia· 
dos a este tipo de eventos. mientras que la Ley 38/72. de 
22 de diciembre. y el Decreto 833/75. de 6 de febrero. 
que la desarrolla. se encargan de proteger el ambiente at
mosferico. siendo modificados en sus anexos por el Real 
Decreto 547/79. de 20 de febrero. De estas ultimas nor
mas, la primera. en su articulo 5. J, señala la posible de
claración de zonas de atmósrera contaminada y la obliga
toriedad de ejercer controles en los municipios incluidos 
en ellas. debiendo instalarse centros de análisis de la con
taminación en aquellas zonas en las que sean frecuentes 
las si tuaciones de emergencia. 

De otro tipo de riesgo se ocupa el Decreto 3.209/74. de 
30 de agosto. sobre normas sismorresistentes. estable
ciendo tres zonas segun el grado de riesgo de intensidad 
sísmica. atendiendo a la cantidad de personas que perci-
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124 ben el seismo y a la forma en que este es percibido. A su 
vez. claSifica las obras en tres tipos segun el grado de re· 

sistenCla de los elementos estructurales utilizados y agru
pa los daños en cinco categadas: ligeros. moderados. 
graves. destrUCCión y colapso. señalando que en determi· 
nadas casos sera necesario un conocimiento preciso pre
VIO de las estructuras geológicas locales, considerando. a 
su vez. el uso final que tendran las construcciones dado 

que ello, en caso de catastrofe. podria contribuir a au
mentar el número de ... ¡ctimas y daños (hospitales. cen

trales electricas. grandes presas ... ). Por último. diferencia 
entre las medidas a adoptar en las tres zonas clasificadas 

considerando que no es necesario aplicar normas sismi
cas en la zona primera. excepto para el caso de estructu

ras o inst~lacíones especiales. mientras que establece 
ciertas matiz<lciones mas precisas para las zonas segund¡') 
y tercera. tanto en relación con los elementos estructu

rales utilizados como con el destino final de los edificios4
• 

L¡')s otras normas de ambito nacional an<lliz¡¡das son mas 

generales y no se ocupan de ningun riesgo en concreto. 

Se tramo por un<l p<lrte. de la Ley 14/86. de 26 de abril. 
General de Sanidad. que en su artículo 24 señala que las 
actiVidades public<ls y privadas que directa o indirecta

mente puedan tener consecuencias negativas para la sa
lud seran sometidas por los órganos competentes a limi

taciones preventivas de acuerdo con la normativa basica 
del Estado. Por otra parte. la Ley Orgánica 3/89. de 21 
de junio. que actualiza el Código Penal. en su articulo 348 
bis se ocupa de los delitos relacionados con riesgos. 

JuntO ¡') las disposiciones anteriores. los Reales Decretos 

1.302186. de 28 de Junio. y 1.131 /88. de 30 de septiembre. 
que se ocupan de la Evaluación de Impacto Ambiental. re
presentan un <lvance considerable respecto <ll posible con

trol de las situaCiones de riesgo. dado que para realizar 
ciertas obras o inst<llaciones es necesario un estudio pre

VIO pormenorizado de la localiución y el emplazamiento. 
así como de todas aquellas <lcciones susceptibles de pro

duclf cualquier tipo de imp<lcto. En esta normativa se rea-

(<4 ) Por ResolUCIón de 5 de mayo de 1995 se aprueba la D,re<tTlZ Baslca 
de ProtKclÓn C,v,l ~nte el r Ie sgo mmoc:o. 

liza un<l clasific<lción de los efectos que la actuación puede 
ejercer en el medio segun el modo de producirse y su re

lación con el tiempo. se establecen Cuatro categorias de 
impacto segun su magnitud y las posibilidades de recupe. 

ración de las condiciones previas del medio y. por ultimo, 

se recogen los doce tipos de obras. instalaciones o activi
dades que requieren un proceso de Evaluación del Impac

tO Ambiental. 

En este ultimo sentido. en la comunidad autónoma de An

dalucía la Ley 7/94. de 18 de mayo. de Protección Am

biental establece. como ya se indicó en apartados ante· 
riores. tres tipos de procedimientos a los que deben so

meterse las actividades y actuaciones segun el grado de 

impacto que deban producir: 

- Evaluación de Impacto. procedimiento al que deben so

meterse las que causan mayor repercusión ambiental. 
- Informe Ambiental. procedimiento mas breve y menos 

exigente para aquellas actuaciones que aunque no están 

incluidas en la legislación nacional si lo están en la Dire<
tiva comunitaria. 

- Calificación Ambiental. a la que deben someterse las ac

tuaciones que generan menor impacto. 

En relación al tema que aquí nos ocupa. la consideración 

de los riesgos de naturaleza catastrófica en el plane)· 

miento podra tener un t ra tamíento más efectivo. pues. 
siguiendo las propuestas comunitarias. se exige Evalua

ción de Impacto de los Planes Generales de Ordenación 

Urbana. Normas Subsidiarias y Complementarias de PI¡
neamiento. así como de sus posibles revisiones y modifi

caciones. 

Por ultimo. la o!'den de 20 de junio de 1992 de la Con· 
sejeria de Gobernación sobre Espectáculos Publicas pre

tende controlar los riesgos asociados a las concentracio

nes de personas producidas de forma ocasional. tanto en 

locales o establecimientos no destinados habitualmente ¡ 
este t ipo de acontecimientos, como en aquellos otros 

que aunque si tengan por objeto la celebración de espec· 

táculos publicas o actividades recreativas van a ser util iza· 

dos para un acto de carácter extraordinario. En ambos 
casos constituye un requisito la concert,1ción de una póli

za de seguro colectivo que cubra cualquier tipo de riesgo. 
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i) Creación y regulación de organismos e instituciones 
relaCIonados con riesgos catastróficos y su control 

Un total de 34 disposiciones legales se encargan de crear 

o regular organismos e instituciones cuyo objetivo es 

controlar situaciones de riesgo de naturaleza catastrófica. 

En primer lugar, llama quizás la atención que entre la 

normativa aprobada en el seno de la Unión Eu ropea no 

existan Reglamentos ni Directivas relativas a estos aspec

tos. precisamente el t ipo de normas que mas comprome

te al conjunto de los Estados miembros. aprobandose 

únicamente una Disposicións -la 91 1396. de 29 de julio

por la que se crea un teléfono de urgencia europeo. úni

co para toda la Comunidad. que. a partir del 31 de di

ciembre de 1996. permitira a los ciudadanos llamar en 

caso de urgencia o catastrofe. 

La Resolución 87IC-176101. de 25 de julio aprueba un va

demecum o manual practico en materia de protección ci

vil. estableciendo una tipologia de catástrofes en las que 

se señalan las caracteristicas de cada una y los planes de 

socorro que deben llevarse a cabo. la segunda. por su 

parte. pone de manifiesto la necesidad de que se elabore 

un banco de datos en materia de Protección Civil. 

SigUiendo la misma línea. las Resoluciones 901.315/02, de 

23 de nOviembre y 91 /c- 198-0 l. de 8 de julio. se ocupan 

de la mejora en la ayuda reciproca entre los Estados miem

bros en caso de catástrofes. ya se3n éstas n3turales o 

tecnológicas. por medio del envfo de socorro con auto

nomía logistica durante al menos H horas y con acceso a 

cualquier lugar en el que sea necesaria su ayuda: para lo 

que deben reducirse al minimo las formalidades de entra

da al Estado afectado. 

En general. es la Dirección General de Medio Ambiente. 

Segundad Nuclear y Protección Civil la institución res

ponsable del control de las situaciones de riesgo. Existe 

también un Centro Europeo de Investigación de Técnicas 

(SI JunIO 
01. de 11 
11 de ~btl 
nuembr01 

11. ~ Rl:lOllJClone~ (87/C.116/QI. dI: 2S de lulto. 89Jc-~~1 
febrero; 9O/C-JIS/Q I. de 13 de noViembre r 9~I U~9. de 
~ encugan de pOlenClar la cooperacIón entre los Estados 
muerl~ de Prote<:ci6n CIVIl 

EVALUACiÓN DE IMPACTO AM81ENTAL EN LA LEY 7/94. DE 18 
DE MAYO. DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ANDALUcíA Y EL 
DECRETO 292195. DE 12 DE DICIEM8RE 

Órgano Ambiental: AMA 

Órgano Sustantivo; Autorid~d responsable de la autoriz¡
ción. aprobación. ticenci~ o concesión. 

Actividades objeto de Evaluaci6n de Imp~cto Ambiental: 

Planificación urbana 
Proyectos de actividades econ6mic~s diversas 
Planes y programas de infraestructura fis¡c~ 

Procedimiento: 

Titular de la actividad ------. Memori~ resumen 

+ Órgano A!bienUI (en su caso. 
~ ~ través del Órg~no 

Sustantivo) 

H 
Consultas a administraciones 
y particulares afectados 

Estudio de Impacto Ambiental 

t 
Información al público (en su caso. por 
el 6rgano SUStantivo y/o ambiental) 

t 
Subsanación de deficiencias 
por el interesado. en su caso 

t 
Órgano Ambiental ~ Declaración de Impacto 

Ambiental 

t 
Autorización. en su caso 
publicación de I~ Declaración 
de Impacto Ambiental (SOP o 
BOJA) 

rU fnlf' Ley 7f<J~. de 18 de m'10. de Protección Amblent~1 de And.luti •. y 
D«reto 19li<J5. de 12 de diciembre. por el que •• ~prueb.l el Reflmento de 
E~lu.ción de Imp;lcto Am~nt>1. 
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126 de Información de la Población en Situaciones de Emer

gencia (C.EJ.S.E.). 

Mucho mas variadas y complejas son las normas aproba
das por el Estado español. De las veinte incluidas en este 
grupo. cinco se ocupan de la creación y regulación de un 
organismo fundamental en relación al tema que nos ocu
pa : Protección Civil'. l a Ley 2185. de 21 de enero. de 
Protección Civil. preve la elaboración de un catalogo de 
actividades que puedan dar origen a una situación de 
emergencia. de unas directrices básicas para regular la 
autoprotección y para la elaboración de los Planes Terri
toriales (de comunidades autónomas. provinciales. supra
municipales y municipales) y de los Planes Especiales (por 
sectores de actividad. clases de emergencia o actividades 
concretas). 

Dichas directrices se aprueban. posterio,·mente. por Real 
Decreto 407/92. de 24 de abril. señalando que cada co
munidad autónoma deber"3 3probar un Plan Director que 
permita integrar los Planes terri tor iales de ámbito infe
rior. Del mismo modo. eS13blece dos tipos de Planes Es
pecífi cos: los Básicos. para los riesgos derivados de situa
ciones belicas y emergencia nuclear. y los Especi3les. para 
los I'elacionados con inundaciones. seísmos. volcanes. in
cendios forestales. sustancias químicas y transporte de 
mercancías peligrosas. señalando que para la elaboración 
de estos ul timos tendran que tenerse en cuenta. a su vez. 
las Directrices relativas a cada riesg01• 

Como complemento a la normativa anterior. la Orden de 
23 de octubre de 1962 aprueba el Reglamento del Servi
cio de Control de Emisiones Radioeléctricas en caso de 
emergencia y los Reales Decretos 692181 . de 27 de mar
zo y 1.378/85. de I de agosto. junto a la Orden de 31 de 

(6) Por Rc~1 Decreto 1 947180. de 24 de lunlo. se crean la Com'sl6n 
N~(iOn.lt de Protección C.vll y la DU'eccl6n Genel'31 de Protecci6n Civi l. 
an,bas dcpcnd'cRtes del MinisterIO del Inu"nor. habiendo Sido recstruc. 
turldl~ postenormente por el Rell D«reto 2 000184. de 17 de OCtu. 
bre. y I;¡ Orden de S de d,Clem!H"e de 1984. que de~rroIll el lmenor. 

\7) Un ejemplo de desarrollo de en e Re 31 Decre to es 13 D,rectriz 
8:islca de Planificación de Protec(,6n C,viI ~nte el Riesgo de IRUn. 
dlcionCi (publicada por Resoluci6n de 11 Secretlria de Estado de 
Intenor de fec:h.J J 11()1 /9S). y;I comenuda en elaplrtado a) 

julio de 1989. se ocupan de las situaciones de emergen
cia. riesgo o catástrofe. Junto 3 las anterio res. la Ley Oro 
gánica 4/8 1. de I de junio se ocupa de los estados de 
alarma. excepción y sitio. derogan do. aunque sólo en 
parte. la Ley 45/59. de 30 de julio. sobre orden público. 
Este ultimo es tambien el objeto del Decreto 1. 125/76. 
de 8 de abril. 

Por su parte. 13 Orden General 72 de la Di rección Ge· 
neral de la Guardia Civil. de 2 1-7-88. crea el servicio de 
la Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil. enue 
cuyas competencias se encuentra la de colaborar en si· 
tuaciones de riesgo. tales como incendios forestales. 

Muy a tener en cuenta en relación a las instituciones regu
ladoras de riesgos son las disposiciones relatiyas al 
Consorcio de Compensación de Seguros. dotado de con
tenido por Ley de 16 de diciembre de 1954. El Real De· 
creto 2022/ 1986. de 29 de agosto. que aprueba el Re
glamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y 
los Bienes. derog3 el de desarrollo de la Ley anterior. Esta 
disposición define los r iesgos cubíertos por el Consorcio, 
los daños indemniza bies y el alcance de la cobertura. En 
este mismo sentido. la Ley 21 /90. de 19 de diciembre. de 
Sociedades de Seguros. adapta al derecho español la 
Directiva 88/357 sobre libertad de servicios en seguros 
distintos al de vida y actualiza la legislación de seguros pri
vados. En su artículo 4. establece el Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros. Este se consti
tuye como Entidad de Derecho Publico con personalidad 
juridica propia y plena capacidad de obrar para el cumpf¡· 
miento de sus fines. dotado de patr imonio distinto al del 
Estado. El Consorcio. po r tanto. pretende indemnizar en 
regimen de compensa ción lo s sin iestros ocurridos por 
aContecimientos extraordinarios, siempre que se de algu
no de los siguientes supuestos: 

- Que el riesgo extraordi nario no este especifica yexplí. 
citamente cubierto por otr'a póliza distinta. 

- Que. estando amparado por ot ra póliza dis tinta, la com
pañ ía no pueda cumplir. 

El Consorcio adopta. as l. un carácter subsidiario respec· 
to a la responsabil idad de las compañías aseguradoras. 
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Con un cariacter mas amplio que las medidas anteriores, 
por Real Decreto 224/94, de 14 de febre ro, se crea el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am
biente (ahora Ministerio de Medio Ambiente), entre cuyas 
funciones se encuentra la de informar sobre normas, pIa
nes y programas de las Administraciones Estatal. Auto
nómica y Local con incidencia sobre el medio ambiente, 

Por último, en cuanto a la normativa de ambito andaluz, 
el Decreto 110183, de 13 de abril crea la Comisión para 
el Estudio del Desarrollo de la Protección Civil, y el De
creto 214/87, de 2 de septiembre regula las competen
cias de la Junta en materia de Protección Civil. señalando 
que la Dirección General de Politica Imerior de la Con
sejeria de Gobernación debe elabora r un Catalogo de 
Riesgos Potenciales asi como los Planes de Protección 
Civil. Por su parte, la Orden de I de octubre de 1987 re
gula el llamado Fondo de Cacastrofes, cuya finalidad es la 
toncesión de ayudas de caracter urgente en situaciones 
de emergencia o grave riesgo. 

4,1.], Evaluación global 

A la hora de realizar una valoración global de las disposi
ciones legales que directa o indirectamente estiln relacio
nadas con situaciones de riesgo de naturaleza catastrófica, 
lo primero que llama la atención es el elevado número de 
normas que es necesario cumplir y que confor'man un en
tramado legal excesivamente enrevesado y complejo, 

Como se señalaba en paginas anteriores, la nueva organi
zación administrativa del Estado en comunidades autó
nomas , por una parte, y nuestra incorporación a las Co
munidades Europeas, por Otra, ha multiplicado el número 
de instituciones con competencias para legislar, lo que 
explica en buena parte el crecimiemo del número de 
normas, sobre todo desde la segunda mitad de la decada 
de los ochenta. Sin embargo, no puede olvidarse tampo
co el hecho de que no fue hasta bien avanzada la decada 
de los ~etenta cuando, al dejarse sentir con mas fuerza 
los efectos negativos del proceso del crecimiento econó
miC O, los problemas asociados al deterioro ambiental y a 
la perdida de calidad de vida empezaron a preocupar se
namente a las sociedades desarrolladas. 

Pero, si desde el puntO de vista cuantitatiVO destaca el in- I 27 
cremento del número de normas experimentado en los 
últimos años. desde una óptica cualitativa, otro rasgo a 
considerar es la creciente comple¡idad alcanzada por las 
mismas, lo que representa, sin duda, una dificultad añadida 
a la hora de lograr su efectivo cumplimiento, y ello tanto 
por parte de los directamente afectados por las disposi
ciones, como por aquellas instituciones y organismos que 
son responsables del conerol de su cumplimiento. 

En cuanto al rema que aqui nos ocupa -los riesgos de na
turaleza catastrófica- y en relación al tratamiento con que 
en la normativa legal se abordan las situaciones de riesgo. 
cabria hacer entre otras las siguientes consideraciones: 

- Destaca, en primer lugar, la escasa sistematización con 
que las disposiciones legales hacen frente a esta temática, 
siendo tratados los distintos tipos de riesgos de forma 
muy desigual, y, en buena pane de los casos. de manera 
bastante somera y parcial. Constituyen una excepción, 
no obstante. las normas que regulan el funcionamiento 
de un organismo como Protección Civil, especificamente 
responsable en esta clase de eventos: en ellas se obliga al 
citado organismo a elaborar Planes Sectoriales para cada 
uno de los tipos de riesgo, así como Planes Territoriales 
en los que, a distintas escalas espaciales, se consideren y 
afronten las medidas a adoptar en las posibles situaciones 
de riesgo. 

- Sorprende quizás el hecho de que mientras que han sido 
hasta ahora mucho más estudiados los llamados riesgos 
naturales sean, sin embargo. precisamente estos los que 
cuentan con una menor atención legal, no sólo en cuanto 
al número de normas que se ocupan de ellos, si no tam
bien en cuanto a la forma en que en dichas disposiciones 
se trata su posible prevención y control. 

. Llama tambien la atención el escaso interes prestado 
hasta ahora por la normativa europea comunitaria a de
terminados riesgos naturales como las sequias o incluso 
los incendios forestales, pues. al estar asociados a condi
ciones medioambientales propias de ámbitos mediterra
neos, sólo han empezado a preocupar al aumentar sus
tancialmente el número de paises mediterraneos ineegra

dos en la Unión Europea. 
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128 • Pero, en relación con nuestro trabajo. constituye sin du
da el principal aspecto a destacar no sólo la casi inexisten
te referencia explicita que en las normas se hace al plane

amiento en relación con los riesgos catastróficos. sino 
tambien la muy escasa alusión de las disposiciones legales 

a aspectos terrltortales que son, desde luego. básicos para 
afrontar esl3. problemiltlca. Así. unicameme algunas de las 

llamadas leyes marcos (de aguas. costas, transportes. acti

vidades ... ) se ocupan de una manera parcial e incompleta 
de cienos aspectos territoriales. pero sin profundizar en 
absoluto en la consideración de todas aquellos que con
tribuyen a potenciar. a veces en gran medida. determina

das condiciones de riesgo. 

Ante todo 10 expuesto. cabe señalar que el tratamiento 

basicamente sectorial con que la normativa pretende ha
cer frente, al menos parcialmente. a los riesgos de natu

raleza cat,lstrófica tanto naturales como tecnológicos, no 
tendria por que olvidar tan generalizada mente aquellos 

aspectos territoriales con incidencia en dichos riesgos. y 
dado que las distintas acciones sectoriales se mezclan en 
el espacio se echa en falta una visión territorial mas siste

mallca e intensa que facilite prevenir. hacer frente y con

trolar las SituaCiones de riesgo. 

En este sentido, tanto las disposiciones legales sobre Pro
tección Civil. que obligan a realizar Planes Sectoriales y 

Territoriales. como algunas otras normas sectoriales mas 

especificas -industrias susceptibles de generar accidentes 
mayores. residuos tóxicos y peligrosos .... - . y sobre todo. 
en el caso de nuestra ComUnidad Autónoma. la reciente

mente aprobada Ley de Protección Ambiental. que permi
ten someter a control medioambiental no sólo determina

das actividades y actuaciones. sino tambien las distintas fi
guras de planeamlento, pueden contribuir a un mayor con

trol de los riesgos. representando, al menos esta última, un 
sustancial avance respecto al posible tratamiento de los 

riesgos de naturaleza catastrófica en el planeamiento. 

4.1. LAS MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LOS 
RIESGOS CATASTRÓFICOS 

'"Los rukanólogos r los srsmólogos estan todo el dia pendientes de 
los radares, sotélites, mdinOrnetros, espectrógrafos de correlodón r 
demós oparatos del sistemo de control': ("'El Pais", 25-5-97). 

"los campanos de los poblodos situados en Jos faldas del ~oI

cón repicaron para anunciar a los habiwntes que se reunieron, 
listos para una evacuación. No hacia falta. la mayoría se ho
bio reunrdo yo en las Iglesias a rezar y a pedirle o don Grega
rio. como lIomon al volean, que cesara en su enojo". ('El Po4 ", 
2-7-97)_ 

A partir de estos extractos de prensa relativos a los re· 

cientes episodios de alerta social ocurridos en México, 
tras la entrada en actividad del volean Popocatépetl, po_ 
drian señalarse distintas actitudes y acciones de la socie· 

dad ante su exposición a situaciones de riesgo. Redes sis

micas. sistemas de alarma. dispositivos de evacuación. e 
incluso la integración de las fuentes de peligro en un siste

ma de creencias. constituyen una curiosa aunque reducid,¡ 
lista de medidas de lucha contra situaciones de este tipo. 

La consideración de la amplia gama de medidas posibles 

para hacer frente a los riesgos catastróficos, constituye 
una tarea compleja que debe llevarse a cabo desde distin· 

tas perspectivas. y en la que entran en juego multitud de 

factores . Numerosas aproximaciones han incidido en el 
plano individual. analizando cuestiones vinculadas a la py. 

cologia y la personalidad de los diferentes actores impli
cados en el riesgo. desde las que se explicaban actitudes 

y acciones frente al mismo. Otros estudios han hecho 

hincapie en los aspectos relacionados con las variables 
socioeconómicas y de organización política, resaltándOle 

especialmente los factores de orden tecnológico, como 
las claves explicativas de las respuestas derivadas desde 

sociedades diferentes. Según este último planteamiento. 
existe una clara y lógica vinculación. entre nivel de de· 

sarrollo y medidas de lucha contra los riesgos. siendo de
finito ría de las sociedades mas avanzadas. una gama d! 
respuestas caracterizadas fundamentalmente por conw· 

tuir una politica integrada totalmente en la estructUIl 

politico.administraciva del estado, y por estar impregna' 

das de un fuerte contenido tecnológico. 

Dados los objetivos del presente capitulo. es este segundo 

planteamiento el que resulta mas adecuado para esUUCW
rar y sistematizar el conjunto de medidas de lucha contn 

los riesgos catastróficos en Andalucía, adoptindose para 
ello el modelo aplicable a las sociedades desarrolladas. lJs 

dos caracteristicas anteriormente referidas se cumplen eIl 
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el caso andaluz. si bien hay que adelantar la existencia de 
peculiaridades diversas. Entre eStaS caben destacar dos as

pectOS de suma importancia. 

por un lado. la sociedad andaluza ha soportado y sopor
[3. importantes niveles de riesgo. que no han revertido 

en la existencia de unas eficaces medidas de lucha contra 
los mismos. Probablemente. la estrecha relación que su 

economia ha mantenido tradicionalmente con un medio 

fisico especialmente dinámico. sirva para explicar cierta 
ac.tltud de resignación. amparada en un balance global po

SItiVO para dicha relación. En el presente. este hecho se 
traduce en una manifiesta desproporción entre dos parti

das de gastos: los dirigidos a acciones y medidas de ca

rácter solidario y compensatorio. que serían dominantes. 
frente aquellos otros dedicados a inversiones en políticas 

activas de carácter preventivo. 

Por otro lado. en los momentos actuales en que sí existe 

una politica institucionalizada de gestión de riesgos. apa
(ecen una serie de problemas de orden diferente. que se 

derivan fundamentalmente de una acusada dispersión (le

gal y efectiva) de las titularidades competencia les en estas 
materias. tanto en el sentido de las escalas administrati

vas (estatal. autonómica. local). como en el de las areas 

de gestión (política interior. obras publicas. medio ambien
te. etc .). 

Como se adelant,1ba. el esquema que se adopta para expo

ner de forma ordenada el conjunto de medidas que se 
analizan en este capitulo. es aplicable a la mayoría de las 

sociedades desarrolladas, si bien habrá que tener presente 
entre otros aspectos. las peculiaridades referidas. La es

tructuración de dicho esquema se establece en base a una 

sene de fases generales en la gestión de riesgos. definidas 
por su disposición temporal respecto al suceso catastrófi

co. Se distingue asi una fase anterior al suceso (ANTES). otra 
que se desarrolla de forma más o menos simultánea al mis

mo tDURANTE). y una ultima que tiene lugar con posteriori

dad (DESPlJES). En líneas generales, estas tres fases vienen a 
coincidir con tres grandes tipos de medidas conocidas co

mo PR EVENTIVAS. PALIATIVAS Y DE RECONSTRUCCiÓN 

l> I Utl ll3CIOn de este esquema responde sobre todo a un 
crIterio dE: claridad. y no debe llevar a pensar que las fa-

ses anteriormente mencionadas y las medidas a ellas Vlll- 129 
culadas suponen compartimentos estancos y cerrados. 
Muy al contrario. la gestión de riesgos tiende hacia políti-

cas donde la integración. la complementariedad y la co
ordinación de las acciones y recursos disponibles. consti-

tuyen las autenticas claves de eficacia. No seran excep
cionales por tanto, los ejemplos de medidas solapadas en 

el tiempo. a caballo entre fases, o en estrecha dependen-

cia de otras anteriores . Asimismo. en cada una de estas 
fases. las medidas adoptadas van a presentar caracteriza

ciones muy diversas. tanto por los agentes que las apli-

can, los recursos que mueven o los sectores de actividad 
en los que inciden. De esta forma, a fases distintas po-

dran pertenecer medidas. que atendiendo a otros crite-

rios. hubiesen sido agrupadas en un mismo apartado (un 
caso claro seria el de las actuaciones ingenieriles). 

Con todo ello. se ha tratado de confeccionar un amplio y 
representativo cuadro de medidas de lucha contra los 

riesgos catastróficos. cuya ordenación se presenta en la 

figura 4.5. Cada uno de los apartados tratados. constitu
ye un grupo gene rico de medidas. en el que es posible 

encontrar ejemplos de aplicación en muy distintos tipos 

de riesgos. Entrar en un análisis individual de las acciones 

emprendidas para cada suceso. hubiese superado los ob
JetiVOS de este trabajo. y parece claro que la existencia de 

importantes elementos comunes en la mayor parte de 
los casos. permite establecer un tipo de tratamiento me

nos particularista. y no por ello menos interesante. En 

cualquier caso. la caracterización general de cada fase y 
cada grupo de medidas, se ha intentado enriquecer con 

diferentes ejemplos especificas. referidos lógicamente al 

caso de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

4.2, 1. Fase previa 

La existencia de una fase de la gestión de riesgos. previa 

al suceso catastrófico. tiene su razón de ser en un claro 
convencimiento de que es posible reducir o suprimir los 

impactos negativos que el acaecimiento de un determina
do suceso provocaria en la sociedad. El proceso para al

canzar este convencimiento. se apoya fundamentalmente 
en dos hechos, que a su vez determinan en gran parte la 

concepción y definición de las medidas concretas que se 

llevan a cabo. 
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las medidas de lucha frente a los riesgos catastróficos pue
den clasificarse en preventivas. paliativas y de reconstrucción. 
en funCión de que sean tomadas antes. durante. o ton poste
nondad al suceso. 

-------

Por un lado, debe existir un grado de conciencia suficien
te acerca de los posibles sucesos extremos que pueden 
afectar a la sociedad en cuestión. asi como de sus princi
pales consecuencias. Esta conciencia se desarrolla a partir 
de la experiencia directa, acumulada a lo largo del tiempo. 
tras haber padecido de forma mas o menos reiterada los 
impactos provocados por estos sucesos. Igualmente a es
ta concienci3ción puede contribuir lo que se denominal'Ía 
experiencia transmitida, resultado de la difusión de cono
cimientos desde otras sociedades de características simi-
13fes. Este último punto es aplicable sobre todo a riesgos 
antrópicos o tecnológicos. en los que no es necesario ha
ber experimentado ninguna situación catastrófica. para 
conocer de forma bastante ajustada, el tipo de peligro 
existente y los impactos que pueden tener lugar. 

Por otro lado. la aplicación de la mayoria de las medidas 
correspondientes a esta fase. se apoya en la existencia de 
un fuerte desarrollo cientifico y tecnológico, que garanti
ce tanto un profundo conocimiento de los elementos y 
fac(Ores definitorios de las situaciones de riesgo. como la 
c3pacidad u!cnica para ejecutar dichas medidas. 

En cuanto a la relación de medidas correspondientes a 
esta fase. catalogadas anteriormente como preventivas, 

presentan una importante variedad y naturaleza. Se han 
establecido una serie de grupos de caracteristicas tOlnJ. 

nes que se analizan a continuación. 

a) Medidas estructurales 

Tradicionalmente han representado el pulso del hombrt 
frente a la naturaleza. su total convencimiento de que e$ 

posible manipular y controlar el medio y. por tanto, tra. 
ducir en efectos exclusivamente positivos todos los pro . 
cesas de explotación de los recursos. Una plena confian· 
za en el desarrollo tecnológico, permite suponer que el 
posible erradicar o reducir las condiciones extremal y 
perjudiciales, ya sea de los fenómenos naturales o de di· 
ferentes actividades económicas. Se trata de acciones cu
yo objetivo es actuar sobre la fuente de peligro, es decir. 
persiguen disminuir el riesgo mediante la reducción de b 
peligrosidad. Si estas acciones no son posibles o sufICien
temente efectivas, estos mismo medios técnicos, deben 
permitir disponer de asentamientos, viviendas e infraes
tructuras mas seguras. capaces de resistir tos efectos de 
cualquier tipO de percance. En este caso se trata de ac· 
tuar sobre los elementos que se verian afectados, eSlo 
es. acciones que se dirigen a reducir la vulnerabilidad. En 
ambas acciones queda claro que la componente tecnolo. 
gica es definitoria, siendo en su mayoria medidas de fuer· 
te carga ingenieril. 

Como ejemplo del primer caso (reducción de la peligro
sidad) cabe citar un extenso número de medidas. Refe· 
ridos a los riesgos naturales. quizas los ejemplos mas co
nocidos sean las actuaciones y construcciones sobre los 
cauces fluviales. entre las que destacan los embalses, des· 
tinados a laminar las avenidas. las cortas o los encauU' 
mientas. todos con una importante presencia en las dift. 
remes cuencas hidrogrMicas con implantación territorial 

en Andalucia. 

También de uso generalizado en Andaluda son las obru 
para la contención de laderas inestables, espetialmenu 
vinculadas a la defensa de las vias de comunicación (¡anIQ 

en taludes de materiales de depósito, como en pasillol 
abiertos sobre litologías diversas), y en los últimos tiem
pos, a zonas residenciales e industriales a las que nue~1 
pautas de expansión urbanística han empujado hacia em-
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plazamlentos perifericos descartados en otros tiempos 

(el Alíanfe sevillano constituye un magnifico ejemplo de es

te fe nómeno). En cuanto a riesgos tecnológicos. la cons

trucción de depósitos especiales para el almacenamiento 
de residuos tÓXICOS y peligrosos. o la elevación de chime

neas industriales. podrían constituir ejemplos de lo que 
serian acciones puramente estructurales. 

En (ualqulera de los (asas. es necesario señalar la impor
(¡ncia que en la aplicación de estas medidas tiene un am

plio conocimiento sobre la fuente de peligro tratada. asi 

como el eficiente diseño y ejecución de las obras. En este 
sentido. hay que resaltar que son numerosos los ejem

plos. en los que al no cumplirse las condiciones anterio

res. se han llegado a intensificar los impactos derivados de 
algun suceso catastrófico (rotura y arrastre de las obras 

de canalización en cursos fluviales. calda y arraStre de un 

muro de COntención en laderas inestables). o incluso han 
podido constituir la causa directa de un desastre (rmura 

de una presa, fa llos en instalaciones de almacenamiento 
de reSiduos). 

En el caso de las medidas estructurales dirigidas a la re 
ducción de la vulnerabilidad. suelen esta r vinculadas a la 

.' . 

. . . Como parte de sus funciones. los 
embalses suelen disponer de un 
porcentaje de su volumen de alma· 
cenamlento destinado a la lamina· 
ción de posibles avenidas. Aunque 
su eficacia ha sido a veces cues· 
tionada. los embalses constituyen la 
medida preventiva de tipO estruc
tural mas generalizada en la lucha 
contra las inundaciones. 

aplicación de distintos criterios constructivos en la reali

zación de edificios e infraestructuras. Este tipo de medi

das suele encontrarse bien integrado en la tradición ar

quitectónica y urbanist ica. y en Andalucia existen claros 
e jemplos que se asocian sobre todo a la lucha contra 

inundaciones. Entre eStos. se detectan desde modestas 

obras y elementos de arquitectura popular (cierre y e le
vación de entradas). hasta importantes intervenciones en 

núcleos urbanos (redes de alcantarillado y drenaje). edifi
cios publicas (construcción de edificios sobre basamen

tos altos. excavación de fosos en torno a edificios. etc). 

En la actualidad. uno de los ejemplos mas significativos de 

este tipo de medidas lo constituye la utilización de crite
rios de sismorresistencia en la construcción de edificios e 

instalaciones. En Andalucia. como en el resto del Estado 

español. la aplicación de esros criterios se rige por la Nor
ma de Construcción Sismorresistente (Real Decreto. 

25431 1994. de 29 de diciembre). Esta norma zonifica el 
territorio español en base a la peligrosidad sismica (acele

ración sl5mica basica), estableciendose distintas areas en 

las que son de obligado cumplimiento una serie de crite
rios constructivos referidos a cimentación. tipologia de 

escructur.lS. materiales. etc. La norma es de aplicación obli-

13 1 
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U contenCión de taludes y laderas inestables mediante distintas 
obras de Ingenieria. sen práctica habitual en el trazado de vías 
de comunicación, así como en la expansión urbana hada secto

res perlferlcos menos seguros y tradicionalmente desocupados. 

JuntO a las grandes intervenciones Ingemeriles como emhalses, 
diques o muros de contención. aun persisten prácticu de auto
protección, mas habituales en los ambilos rurales. como el ta
piado prOYlsional de entradas a viviendas y almacenes. 

gatoría en la mayor par te del terr itorio <1ndaluz tal como 

se expresa en el cuadro 4.3. 

b) Medidas de ordenación territorial y gestión de proce
sos y actividades 

Sin que supongan una alternativa radicalmente opuesu ¡ 

las medidas estructurales. la planificación y ordenación 
del territorio en su sentido mas amplio. y la mejora en la 
gestión de las actividades económicas. representan un 

salto cualitativo en la forma de entender el tratamiento 
preventivo de los riesgos. Si antes se hablaba de pulso o 

de dominio. ahora se hace referencia a una visión mas 
comprensiva de los diferentes elementos y fac tores sus. 

ceptibles de ser tratados en una politica preventiva. resa). 

tilndose una actitud mils respetuosa con el medio físico. 
Dos aspectos básicos deben ser considerados respecto:l 

este cambio de perspectiva. En primer lugar, supone 1:1 

puesta en cuestión de la total eficacia de las medidu es· 

tructurales. puesto que en ningun caso permiten errad~ 
car el riesgo en su totalidad. En segundo lugar. tambi~ 

se hace patente el progresivo incremento de la respons:a· 

bilidad del hombre en la generación de sucesos catastrO
ficos. As; pues. se hace necesario revisar y racionalizar 

tanto los procesos de ocupación e intervención sobre ti 
territorio. como cualquier tipo de actuación o activid:ld 

económica que implique algun tipO de riesgo. 

Al igual que sucedía en el caso de las medidas estructura· 

les. pueden constituir un intento de reducir la peligros~ 
dad. si bien en este caso van a predominar las acciones 

encaminadas a minimizar la vulnerabilidad de la socied:ad 

Si anteriormente la actuación sobre las fuentes de peligro 
suponía intervenciones de earactcr puntual desde el piIl' 

te de vista espacial y temporal (embalses. muros. diqlleS. 

etc). ahora se asiste a la aplicación de medidas más inte
gradas en cl medio sobre el que se aetua. En el caso de !:as 

inundaciones. destacan acciones de reforestación de la 
cuenca alta de los cauces (disminución de la escorrenti:l 

superficial y la erosión). regeneración y protección de los 
bosques de ribera en el tramo medio. y limpieza peri6diG 
de los cauces (erradicación de obstilculos y disminud¡)¡ 

de carga sólida). Este tipo de medidas se engloban en los 

llamados Planes Hidrológico-Forestales y de Conservación 
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CI..V;ORO 43 
MUNICIPIOS CON OBLIGACiÓN DE APLICAR LA 
NORMATIVA SISMORRESISTENTE 

PROVINCIA N" DE MUNICIPIOS N" DE MUNICIPIOS DE 
APLICACiÓN NCS 

A/meria 103 103 

Odlz 44 32 

Córdoba 75 67 

Granada 168 168 

Huelva 79 76 

Jaén 96 76 

Milaga 100 100 

Se~illa 105 98 

Andalucía 770 720 

de Suelos de las distintas Confederaciones Hidrográficas, 
que se contemplan en los diferentes Planes Hidrológicos. 
Respecto a ejemplos en el campo de los riesgos tecnoló
gicos. podrian citarse la utilización de procesos de trata
miento que eliminen o minimicen la peligrosidad de los 
residuos de forma previa a su almacenamiento, o el traza
do alternativo de itinerarios para el tranSporte de mer
cancías peligrosas que eviten zonas urbanas (se actúa ra
cionalmente sobre el peligro alejándolo de los elementos 
vulnerables). 

En cuanto a las medidas que se dirigen a la reducción de 
la ~u l nerabilidad, como se adelantaba. son las predomi 
nantes en este grupo. Entre todas ellas, la planificación y 
la ordenación del territorio son las que han demostrado 
una mayor eficacia en la lucha contra los riesgos. Esen
cialmente. la aplicación de estas medidas consiste en zo
nificar un espacio en relación con determinados sucesos 
esperables, y atendiendo a dicha zonificación, establecer, 
limitar o prohibir determinados usos y accividades. 

Sin embargo, a pesal' del exito asociado a estas acciones, 
hay que senalar su corta tradición. asi como las impor
tantes dificultades que normalmente encuentra su aplica
ción. Es tas dific ultades resultan obvias si se considera el 
h.echo de que las situaciones verdaderamente problemá
tICas en relaCión con los riesgos se centran, sobre todo. 
en OCUpaCiones del espacio ya consolidadas. Asi pues. la 

aplicación de estas medidas encuentra su mayor acomo- 1)) 

do en nuevas acciones de desarrollo urbanístico o traza-
do de infraestructu ras. mientras que sólo es aplicable a 
medio y largo plazo cuando se intentan cor regir situacio-
nes ya existentes. 

En cualquiera de los casos, parece obvio que el empleo 
de este tipo de medidas se apoya en dos pilares básicos. 
En primer lugar. como sucedía en el caso de las medidas 
estructurales, se requiere un profundo conocimiento de 
los factores que intervienen en !a formación y caracteri
zación del riesgo, aunque en este caso, dicho conoci
miento debe traducirse fundamentalmente en la zonifica
ción del mismo. En definitiva, es imprescindible la dispo
nibilidad de cartografía temát ica sobre los riesgos que se 
esten considerando. En segundo lugar, hace falta que se 
desarrollen los diferentes instrumentos legales y norma
tivos que llenen de contenido esta zonificación con las 
explicitaciones oportunas sobre la ordenación de esos 
espacios. 

e) Medidas de vigilancia 

En gran parte de los casos la ocur rencia de sucesos ca
tastróficos. o al menos la aparición de factores potencial
mente desencadenantes. puede ser detectada con cierta 
anticipación. Estrechamente vinculados a la investigación 
aplicada y al desarrollo científico-tecnológico, los sis te
mas par-a la estimación de parámetros como la precipita
ción, la actividad sismica o la contaminación atmosferica. 
hacen posible la previsión de un desastre y. por tanto, la 
posibilidad de llevar a cabo una serie de acciones que 
anulen o minimicen sus efectos. 

En el contexto general de la fase previa de la gestión de 
riesgos, las medidas de vigilancia cobran su mayor sentido 
en los momentos inmediatamente anteriores al acaeci
miento del suceso (siempre que este sea predecible). ya 
que marcan el punto de inicio de otro tipo de medidas a 
desarrollar de forma simultánea al mismo, medidas cuyo 
exito depende en gran parte de su mayor o menor mar
gen de anticipación (auxilio a la población, protección de 
bienes). Sobre estas medidas se insistirá mas adelante. 
aludiendose ahora exclusivamente a su vinculación con las 
medidas de vigilancia. sobre las que se centra este ana lisis. 
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la cartografía de ne~gos. sobre lOdo a escala local y urbana. constituye la auténtica nignawra pendiente en la lucna frente a lo~ JllIS. 

mos. limitando en gran parte la adopción de medidn vinculadas a la ordenación territorial. 

En Andaluda existen básicamente dos grandes grupos de 

siStemas de vigilancia: 

De una parte. deben considerarse todos aquellos siSte

mas integrados en las empresas cuyas actividades puedan 
ser generadoras de sucesos cataHróficos (procesos in· 

dustriales. almacenamiento de productos peligrosos, ver

tidos. ete.). Estos sistemas son controlados por las pro
pias empresas e incluyen una extensa tipologia. De acuer
do con la legislación vigente en materia de riesgo quimi. 

co. rundamentalmente según lo previsto por Real Decre
tO 886/ 1988. de I S de julio sobre Prevención de Acci

dentes Mayores y la Directriz Básica para la elaboración y 
homologación de los Planes Especiales del Sector Quími

co (Rcsolución de 20 de enero de 1991 ). existen una se· 
rie de actividades industriales para las que se hará nece

saria la elaboración de Planes de Emergencia Exterior. En· 

trC otros aspectos. la detección en cualquiera de estas in· 
dustrlas de circunstancias anómalas que impliquen ries
gos para zonas externas a la misma. constituirá el inicio 

de medidas de protección civil. mediante el comunicado 
de dichas anomalias al organismo competente del Servi

cio de Protección Civil de la Junta de Andalucia. 

Por su especial significación al ocuparse de residuos nu. 

cleares. merece destacarse el Programa de Vigilancia Ra
diológlC3 Ambiental del Centro de Almacenamiento de El 
Cabl'i1. dependiente del Ministerio de Industria y Energía. 

El OtrO grupo lo constituyen seis grandes sistemas de prt. 

dicción y seguimiento que se verán a continuación y que 

cubren los siguientes campos: meteorologia. hidrologÍJ. 

sismología. incendios forestales. contaminación atmosfe· 

rica y contaminación hídrica. 

La predicción meteorológica en Andalucia. al igual que su

cede en el resto de España. depende del Instituto Nacional 

de Meteorología (INM). Con dos centros territoriales en b 
comunidad andaluza (Centro Territorial de Andalucl:a 

Oriental en Millaga. y Centro Territorial de Andalucía Oc· 
cidental en Sevilla). y apoyándose en avanzadas técnicas de 
predicción meteorológica (especialmente la recepción 

continua de imágenes Meteosat, las de la red SIRAM de ra· 
dares meteorológicos y los datos aportados por radioson
deos y por la red de observatorios meteorológicos a los 

que actualmente es posible acceder en tiempo real en 

ciertas estaciones automáticas). el INM elabora los Bole· 

tines de Previsión de Fenómenos Meteorológicos Adver· 

sos. cuando para alguno de los fenómenOS contemplados 
(precipitación hidrica. nival. temperaturas, vientos. yeso

do de la mar y vientos en la COSta) se superan ciertOs 1m' 

brales considerados como potencialmente generadores de 
situaciones de riesgo. El hecho de que se contemple un 

mayor número de fenómenos. el que estos boletines pue' 
dan ser elaborados en cualquier época del año. y que su 

dimensión espacial no se restrinja a las provincias medite

rráneas, constituyen los principales avances de estOS nue-
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UMBRALES PARA EL BOLET[N DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS (INM) 

fENÓMENOS 
CONSJDERAOOS 

lUMAS 

VIENTOS 
(Racha máxima) 

OLAS DE FRlo 
(Temp. mlnima) 

OLAS DE CALOR 
(Temp. máxima) 

VIENTO EN EL MAR 

OLEAJE 

ANDA LUciA OCCIDENTAL 

Sur de Cadíz 
• 80 Um 2 12 horas 

Resto del ter ritorio 
• 30 Um1 I hora 
• 60 Um1 12 horas 

Altitud 0-200 metros 
• 2-5 Um1 21 horas 

UM BRALES 

• 2-5 cm de espesor en el suelo 
Altitud 200-800 metros 

• 5· 10 Um1 24 horas 
• 5- 10 cm de espesor en el suelo 

Altitud 800-1200 metros 
• > 10 Um2 24 horas 
• > I O cm de es esor en el suelo 

Sur de C:i.diz 
• 90 km/h 

Resto del territorio 
• 75 kmlh 

Zona litoral 
• S-O "C 

Altitud 0-200 metros 
• Q.(.S)"C 

Resto del territorio 
• (.SH· IO) "C 

Zona litoral 
• > 35 oC durante 48 horas 

Resto del territorio 
• > 40 oC durante 48 horas 

Área de Tarifa 
• Fuerza 6 Uunio-septiembre) 
• Fuerza 8 (resto del afio) 

Resto del territorio 
• Fuerza 5 Uunio-septiembre) 
• Fuerza 6 (resto del año) 

Área de Tarifa 
• Fuerte marejada Uunio-septiembre) 
• Mar gruesa-muy gruen (resto del año) 

Resto del territorio 
• Fuerte marejada Uunio-septiembre) 

_ • Mar roesa resto del año 

A.POYO METEOROLÓGICO ANTE SUCESOS EXTRAORDINARIOS 

ANDALUclA ORIENTAL 

Totalidad del territorio 
• ]0 Um1 I hora 
• 60 Um1 12 horas 

Altitud 0-200 metros 
• 2-5 Um2 24 horas 
• 2-5 cm de espesor en el suelo 

Alti tud 200-800 metros 
• 5-10 Um2 24 horas 
• 5-10 cm de espesor en el suelo 

Altitud 800- l 500 metros 
• >10 Um1 21 horas 
• > I O cm de espesor en el suelo 

Totalidad del territorio 
• 75 kmlh 

Zona litoral 

• O "C 
Altitud 0-200 metros 

• Q·(·S) "C 
Altitud 200-800 

• (·S)·(·IO)"C 
Altitud 800-1200 

· « . IO) " C 

TotaJid¡d del territorio 
• > 40 · C (alcanzados en descensos 

de al menos 6°C en 24 horas) 

Totalidad del territorio 
• Fuerza 5 Uunio-septiembre) 
• Fuerza 6 (resto del año) 

Resto del territorio 
• Fuerte marejada Uunio-septiembre) 
• Mar gruesa (resto del año) 

~NT~~(·L) __________________________________________________________________ _ 

NIEBlAS (', -
POlVO EN SUSPENSiÓN (') 

CONTAMINACiÓN ATMOSF~RICA=(~"--____ _ 

r No IfI(k.oIdo ... ~ Pbn Cf\ la ~ctu~lId-1d). 
~ I'I.ln R"1OI"IlI1 de PredicCIón 1 Vi"'an". de FenómenOI Mc<cQro'6&!cos AdV4!rSO$. 'NM. 

1 
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136 vos sistemas de aviso frente al anterior plan Previmet. Al 
contrario de lo que sucedía en el caso del riesgo químico. 
la inexistencia de un Plan Especial que especifique los nive

les competencia les en la gestión de las situaciones de 
emergencias derivadas de las manifestaciones extremas de 
estos fenómenos meteorológicos (fundamentalmente 

inundaciones). obligan allNM a remitir estos boletines a un 
conjunto de organismos con competencias en el campo de 

la protección civil (ambito estatal y autonómico). Dada la 
imporúlncia de las inundaciones en Andaluda. se contem

pla la próxima elaboradón de un Plan Especial de Inun 
daciones de Andalucía. seglln lo establecido por la Direc

triz Básica para la Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo de Inundaciones (Resolución de 31 de enero de 

1995). en el que deberán explicitarse las acciones a llevar a 
cabo ante este tipO de riesgos. incluidas las que afectan a 

los sistemas de vigilancia y comunicación de avisos. 

En cuanto a la vigilancia de par¡imetros hidrológicos (es

correntía. caudales). hay que señalar que son las Confe
deraciones Hidrogr3ficas las responsables de su gestión. 

Esta vigilancia se traduce en cada cuenca en un Sistema 
Automatico de Información Hidrológica (SAIH). El SAIH 

consiste en un centro de control. al que llegan continua
mente y de forma automática los datos obtenidos por 

una red de estacíones meteorológicas y de aforo, locali
zadas estrategicamente a lo largo de la cuenca, asi como 

los procedc!ntes de la pmpia red de embalses. En la ac
tualidad, de las cuatro confederaciones con implantación 

presentes en Andalucia (Guadiana. Guadalquivir. Segura y 
Sur). la del Sur y la del Segura tienen sus pmyectos en fa

se de explotación. mientras que en la del Guadalquivir se 
encuentra en fase de implantación, y en estudio en la del 

Guadiana. la puesta en funcionamiento de estos sistemas 
en todas las cuencas, constituirá un importante avance 

en el campo de la prevención de avenidas. Al igual que en 
el caso de la ... igilancia meteorológica. los procedimientos 

para la comUnicación de la informacion derivada de estos 
Sistemas. deberfm quedar definidos en el Plan Especial de 
Inundaciones. 

la vigilancia de la actividad sísmica en Andalucía se realiza 
a través de dos sistemas. Por un lado hay que hablar de la 

Red Sísmica NaCional. gestionada por el Instituto Geo
gráfico Nacional, con estaciones sismicas en todas las 

las imagenes de satélite (Meteosat. NOAA) suponen uno de los 
pilares básicos en los que se apoy~n I~s modernas redes de Yigi
bnci~ y seguimiento de fenómenos meteorológicos advel'1Ol, 
como la que gestiona en Españ~ ellnsotuto N~cional de MettO
rologia. 

provincias andaluzas (22 en total). 34 acelerógrafos y 2 
observatorios (recepción de datos y mantenimiento). De 
otra parte. mediante un convenio entre la Universidad de 

Gr<ln<lda y la Consejería de Gobernación de la Junta de 

Andalucia. se creó el Instituto Andaluz de Geofisic¡ 1 

Prevención de Desastres Sísmicos. organismo que entre 
otras actividades. ha desarrollado la Red Sísmica de 

Andalucia. que cuenta en la actualidad con 21 estaciones 

localizadas en las provinci .. s de Almeria y Granada. Co
mo en el C"$O de las inundaciones, la Consejeria de Go· 

bernación acometerá próximamente la elaboración de un 

Plan Especial de Riesgo Sísmico, de acuerdo con lo dis· 
puesto en la Directriz Básica de Planificación de Pro

tección ante el Riesgo Sísmico (Resolución de S de llUJ'O 
de 1995). Entre otros aspectos, en este plan se normali
zaran los procedimientos de comunicación entre esuI 

redes de vigilancia y los organismos responsables de la 

protección civil. 

Otro de los sistemas de vigilancia .. los que se hizo refe· 

rencia lo constituye la Red de Vigilancia y Control de b 

Contaminación Atmosferica de Andalucia dependiente 

de la Consejería de Medio Ambiente. Esta red se compo

ne de 58 estaciones automáticas distribuidas por toda ;'¡" 
dalucia (26 municipios) aunque con una mayor concentra

ción en los grandes enclaves industriales de Hueln 1 

-



RIESGOS CA TASTR OF I COS y ORDENAC I ON DEL TERRITORIO EN ANDA LUCIA 

i»hta de Algeciras. Las estaciones realizan mediciones 

pan una serie de parámetros de calidad del aire, transmi

tidas a un centro de control de la Consejeria de Medio 
Ambiente donde se elaboran info rmes diar ios. La supera

ción de ciertos umbrales en las concentraciones de d is
tlmos contaminantes (sobre todo partículas, dióxido de 

nufre. dióxido de nitrógeno, ozono y monóxido de car

bono), balO condiciones atmosfericas favorables a las 
mismas (estabilidad armosferica y vientos calmados), pue

de dar lugar a situaciones de riesgos para la salud que 

aconsejen alenar a la población. 

Respecm a la contaminación hidrica, es necesario dife
renciar entre calidad de agu<ls subterr.ineas, fluviales y li

torales. 

La ~igilancia de la calidad de las aguas subterráneas se jus

tifICa por la utilización que de las mism<ls se hace tanto pa

ra el nego como para el consumo humano directo y, por 
tamo. por las graves consecuencias que para la salud po

dria tener la contaminación de estas aguas. Gestionada 

por el Instituto Tecnológico y Geominero de España (ITG. 
ME). la Red de Vigilancia de la Calidad de las Agu<ls Sub

terráneas mide regularmente el contenido de distintos 

compuestos entre los que destacan nitratos. sulfatos y 
cloruros, para garantizar unos niveles tolerables para los 
dos usos anteriormente mencionados. 

En cuanto <1 la calidad de los cursos de agua superficiales. 

son las propias Confederaciones Hidrográficas las encar

gadn de desarro llar y gestionar el Sistema Automático 
de Información de la Calidad de las Aguas (SAleA). Me

diante eSte Sistema es posible. no sólo el control periódi. 

co de las calidad de las aguas fluviales (1.000 estaciones 
de muestreo periódico). sino tambien conocer en tiempo 

real episodios de vertidos ocasionales a los rios (200 es
taciones automáticas de alerta). 

Centrada exclusi~amente en las aguas destinadas a uso 
urbano. hay que señalar la Red de Control de la Potabili

dad de las Agu~s de Abastecimiento Urbano. dependien
te de la Conseleria de Salud. 

Qu¡us Con menos relevancia en lo que se refiere al acaeci

""ento de epimdios catastróficos con riesgo par'a la salud 

Los Sistemas Automaticos de Información Hidrológica (SAIH). 
constituyen una herramienGl aun por exploGlf en la lucha con· 
tra In inundaciones. En Andalucía., la Red Hidrosur de la Confe· 
deraClón Hidrogr:ifica. del Sur ha. sido el primero de estos siste· 
mas que h~ entrado en funClon~mlento. 

137 
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(SAlH) puedan presentar en cada cuenca. la estructura de un SAIH 

consta de los siguientes elementos: 
El origen del SAIH se remonta al principio de la década de los 
ochenta. tras los episodios de inundaciones catastróficas que 
tienen lugu en la vertiente mediterránea. Asl pues. es un 
proyecto que nace vinculado a la vigilancia y prevención de 
avenidas, si bien, como es lógico, sus aplicaciones actuales se 
inser tan en múltiples campos. 

Dado el origen de este proyecto. que se desarrolla desde la 
Dirección General de Obras Hidráulicas para cada una de las 
Cuencas Hidrográficas. fueron precisamente las del ambito 
mediterr.ineo las que se implantaron con mayor rapidez. a lo 
que sin duda también contribuyeron sus mas modestas ex
tensiones (Cue ncas del Jucar. Segura y Sur). En estas condi
ciones. en Andalucia se cubrieron en primer lug:lr las susper
fi cies correspondientes a las cuencas del Segura (750 km' ) y 
del Sur (18.000 km) . acometiéndose posteriormente los 
trabajos en la del Guadalquivir (57.000 km l en Andalucla). 
actualmente en fase de implantación, para finalmente termi
nar en la zona perteneciente a la cuenca del Guadiana 
(10.000 km!) donde el proyecto se haya en fase de estudio. 

,-.- -

• Una Red de Puntos de Control. consistentes básicamentt 
en una serie de sensores para medir precipitaciones (pI~ 
metros y nivómetros) y aforos. Estos puntos de COnlro!st 

encuenun estratégicamente situados en la cuenca, y su N ... 
clón es la de permitir que se conozcan en tiempo real. Wlto 
la localización y volumen de los aportes hrdricos que se l'fCi. 

ben. como el nujo. almacenamiento y uso de estos aportt! I 
traves de la red hidrogrifica (cauces, embalses. consumos). 

• Un Centro de Proceso de Cuenca. donde se reciben los lb. 
tOS procedentes de los puntos de control. en base a los CUl. 

les. traS previo tratamiento, se toman las decisiones oportU
nas. En concreto. por 10 que se refiere a la prevención de lit
nidas, este Centro suele disponer de programas de simulJ' 
ción (modelos precipitación.escorrentia, calculo de hidl'Ol'1' 
mas) que, alimentados en tiempo real con la infonnación Qj/' 

turada a lo largo de la cuenca. hacen posible Intervenir sobre 
los caudales circulantes (embalse. desembalse) para eviur 
avenidas, o cuando esto no sea posible. poner al corrie~te 
sobre circlunstancias previstas a las autoridades responsables. 
para que se lleven a cabo otra serie de actuaciones (avisos, 
evacuaciones). 

• Una Red de Comunicaciones que haga posible elllu)o Ot 
informació n entre los dos elementos anteriores. En lu pri
meras fases de desarrollo. estas redes se han basado en eqU
pos de comunicación via radio (cuencas del Segura y Sur). 
mientras que en las implantaciones mas recientes (CUMa 
del Guadalquivir) los sistemas utilizados recurren a la IWIO
logia de comunicación via satelite (Hispasat). 

, 
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que en los casos anteriores, la contaminación de las aguas 
~tonles también debe ser un parámetro a controlar, sobre 
todo, para la determinación de zonas y episodios, en los 
que puede ser aconsejable restringir las actividades de pes
u y acuicultura, o las propias de baño. Dependientes de la 
Consejería de Medio Ambiente. existen en Andalucia va
rw redes de vigilancia de este tipo de contaminación. Asi, 
para el control de las emisiones que se realizan desde ins
alaciones industriales y depuradoras urbanas, existe una 
Red Manual de Emisiones Hídricas para todo el litoral (10 1 
puntOS de muestreo) y una Red Automatica de Emisiones 
Hidricas, centrada en los enclaves de Bahia de Algeciras. 
Ba~ia de C<idiz y Huelva (37 puntos). Al margen del con
trol en puntos de vertidos, existe un control zonal, a tra
ves del Plan de Polida de Aguas para todo el litoral (125 
puntos), y de la Red Automática de Inmisiones Hídricas 
para los tfeS enclaves antes citados mas el tramo del 
Guadalquivir próximo a Sevilla (19 puntos). 

En el caso de los incendios forestales. las labores de vigi
lancia se integran en un marco mas amplio para la gestión 
del riesgo de incendios en Andalucía (Plan IN FOCA), en 
el que intervienen diferentes organismos de la Junta de 
Andalucia. coordinados por la Consejería de Medio Am
biente. Estas labores se centran fundamentalmente en el 
despliegue de efectivos humanos (vigilancia desde torre
uso mediOS terrestres. aéreos), durante las epocas mas 
proclives a este tipO de eVentos, en aquellas zonas consi
deradas especialmente conflictivas. Esta vigilancia se esta 
Viendo apoyada en los ultimas tiempos por la disponibili
Ibd continua de información meteorológica, que permite 
detectar Situaciones de máximo riesgo, y de forma expe
rimental, aun restringidos a zonas extremadamente pro
penm, por sistemas automáticos de detección de incen
diOS. basados en el uso de cámaras de televisión y senso
res de Infrarrolos (Sistema BOSQUE). 

dJ Medidas de información y concienciaciÓn de la po
blaCIón 

A __ q• · dd· . 
... una sacie a experimenta de forma relte-

rad~ Meren!"·' . . "s Si tuaCiones de nesgo. al tiempo que son 
aprehendidas la, f . .. causas, actores y Clrcunstaclas mas co-
munes que rodean habitualmente a este tipO de situacio-

nes, es posible determinar una serie de pautas basicas de 139 
comportamiento a seguir por la población, en unos ca-
sos, para que no se convierta en agente causal o factor 
agravante del suceso, y en Otros, para que una vez ocurri-
do, resulte mínimamente afectada (autoprotección). Este 
grupo de medidas suele integrarse completamente en 
cualquier política moderna de protección civil, cuyo tra
tamiento especifico se verá posteriormente en el aparta-
do dedicado a la fase simultanea. 

Respecto al primer grupo de pautas básicas a las que se 
aludia. se refieren sobre todo a evitar que la población y 
sus actividades pueden ser causantes directos de situacio
nes de riesgo, bien como provocadores directos de un si

niestro (incendios forestales por negligencia), bien por su 
exposición a zonas y/o momentos inherentemente peli
grosos (acampada libre en zonas próximas a torrentes de 
montaña). Especialmente vinculadas a las tendencias mas 
recientes de aprovechamiento del tiempo libre en espa
cios naturales, circunstancias como las descritas ponen de 
manifiesto un preocupante desconocimiento de gran nu
mero de personas de los riesgos que comportan estas 
prácticas. La información por parte de las instituciones, 
bajo la forma de cursos, señalización o campañas publici
tarias, se dirigen a superar este desconocimiento. y por 
tanto, a evitar las situaciones que del mismo se derivan. 

En España. y particularmente en Andalucía, las medidas 
de este tipo que más desarrollo han tenido son las que se 
vinculan a la prevención de incendios forestales. la seña
lización en ambitos naturales masivamente visitados, las 
campañas publicitarias en los meses estivales. y la inser
ción de la educación ambiental en el ámbito escolar, han 
demostrado la importancia y la efectividad de este tipO 
de acciones. 

El otro grupo de medidas de este tipo se conocen con el 
termino general de autoprotección. Estas medidas pre
tenden la educación '1 el adiestramiento de la población 
ante la ocurrencia de catástrofes. Básic3mente, se dirigen 
a ofrecer una serie de consejos prácticos a seguir en es
tos casos. con el objetivo de garantizar la integridad de 
las personas por su propia acción directa, y por su cola
boración con las medidas organizadas desde protección 
civil. las campañas sobre protección frente a terremotos, 
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¿QUÉ HACER 
EN CASO DE 
TERREMOTO? 

us campañas de información. formación y simulaciones. son un 
aspecto fundamenul para fomentar comportamientos y actitu
des adecuadas de la población frente ~ la ocurrencia de catas
(rofes. y garantizar la eficacia de medidas de autoprotección. 
aCCiones solidann o colaboraclon con los cuerpos operatiVos. 

dirigidas por el Instituto Andaluz de Geofisica y Preven

ción de Desastres Sísmicos. constituyen un buen ejemplo 
en este sentido. 

4.2.2. Fase simultanea 

Desde un punto de vistd estricto. en esta fase deben con

siderarse tOdas aquellas medidas que se llevan a cabo una 
vez que ha tenido lugar un suceso catastrófico. Sin em

bargo. ya se vio anteriormente cómo los sistemas de vigi

lancia posibilitan que gran parte de las medidas paliativas 
que caracterizan esta nueva fase puedan desarrollarse en 
los momentos inmediatamente anteriores a la ocurrencia 

de dicho suceso. o cómo laS medidas de autoprotección 

y adiestramiento. estaban dirigidas a garantízar la optimi
zaCión de los resultados de estas medidas paliativas. Si 

bien en este fase las medidas más conocidas son las que 
se Vinculan al auxilio y salvamento de la población y los 

bienes. hay que referirse igualmente a otro tipo de accio
nes como son las medidas de "choque" o las de segui-

miento. Todo este bloque de acciones configura lo que 

tradicionalmente se conoce como Protección Civil. con. 
cepto en el que se centra el presente apartado. 

a) Protección Civil 

En el sentido más amplio del término. la Protección CM 
puede ser asimilada a la idea de gestión integral de ries. 

gas. y por tanto. incluye la totalidad de las fases quest 

analizan en este capitulo. En la práctica. de ahl que entl 
esquema se trate en este punto concreto, el grueso~ 

las medidas de Protección Civil se vincula al conjuntod!! 
acciones necesa ria.s para garantizar la integridad de la¡ 

personas y sus bienes. asi como el normal funciOf\arnief). 

tO de una comunidad frente a la ocurrencia de sucesO! 
catastróficos (cuyo caricter inevitable se asume). 

Partiendo de este carácter inevitable (en las sociedades 
modernas siempre van a darse si tuaciones cat!strófias~ 

la eficacia de las medidas paliativas van a depender esen
cialmente de una serie de factores entre los que desuQ/l 

los siguientes: 

-la posibilidad de conocer de forma anticipada la ocurren

cia. del suceso catastrófico. 

-La disponibilidad de los recursos humanos y materiales 

necesarios para hacer frente a los impactos que dicho su
ceso produce en la sociedad. 

-La capacidad para hacer que dichos recursos amieny 

sean empleados de la forma más eficiente posible. 

Para que estos aspectos cobren sentido ha sido nece~' 

rio que la Protección Civil se constituya como un afW1i" 
do más del engranaje administrativo. y que se asurm ~ 
planificación de las funciones de los distintos aceoresim

plicados en el acaecimiento de catástrofes. como fóm'dl 

básica que garantice la eficacia de las actuaciones. 

. mas "" Con cierto retraso sobre Europa. donde los SIsee 
ganizados de Protección Civil empiezan a aparecer a p¡r' 
tir de la Segunda Guerra Mundial. se crea en España en 
1960 la Dirección General de Protección Civil depen-
. .. . (D 827/19W diente de PreSidenCIa del Gobierno eereto 
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de 4 de mayo). Ya en el periodo constitucional. es en 1985 
cuando se promulga la Ley 2/85. de 21 de enero. sobre 

Protección Civil. que llena de contenido a este servicio. y 
va abriendo un proceso de transformación que va desde 

una primera eStructura centralizada. que se implanta te
rntonalmente a traves de los gobiernos civiles y las cor

poraciones locales. a ocra donde las comunidades autó
nomH han Ido asumiendo cada vez mayores competen

cias. Esta nueva estructuración y funcionamiento. y sobre 

lodo las directrices esenciales para la elaboración de los 
distintos documentos de planificación, quedan definidos 

en la Norma Basica de Protección Civil (Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril). En Andalucia. aunque desde la 

Conseleria de Gobernación se trabaja desde los prime
ros años de la década de los ochenta en cuestiones rela

tivu a Protección Civil. no es hasta 1987 cuando se regu

I~n las competencias de la Junta de Andalucia en esta ma
teria (Decreto 214187. de 2 de septiembre). 

Durante todo este proceso, al que se aludla anteriormen

te, se ha asistido a un continuo solapamiento de compe
tellClas entre 105 niveles administrativos central yautonó

mKO. con efectos claramente contraproducentes respecto 

a la eClcacia de las medidas de Protección Civil. En la actua

bdad, desde un pUntO de vista normativo, están a punto de 
esublecerse las bases para que estas situaciones queden 

definitivamente superadas, dando paso a la constitución de 
una rn¡ü sólida y eStable estructura de Protección Civil a 

nivel autOnómiCO, sobre la base del ya existente Servicio 
de Protección Civil perteneciente a la Dirección General 

de Paliuca Interior de la Consejeria de Gobernación. 

Esus bases anteriormente referidas se fundamentan en el 

recientemente terminado Plan Territorial de Emergencias 
de Andalucia. cuya próxima aprobación por Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucia y homologación por la 
Comlsion Na cional de Protección Civil. dará paso a la 

transferencia a la Junta de Andalucia de todas las compe
tencias en mate ria de gestión de emergencias, excepto 

en aquellos casos en que estas sean declaradas de interes 
MClonal 

El Plan TerntonJl de Emergencias es, por tanto, un plan a 
nivel autonóm ' . . 

.0 que constituye el marco normativo ba
~ICO por el que se regulan los recursos. acciones y proce-

dimientos implicados en la gestión de cualquier suceso 14 1 
catastrófico. Al mismo tiempo. se contempla la redacción 
de una serie de planes, de acuerdo con las directrices del 

Plan Territorial. que regulen estos mismos aspectos en 
ámbitos territoriales inferiores (Plan de Emergencia Mu

nicipal). o en el mismo ámbito. para una serie de riesgos. 

cuya especial significación aconseja un tratamiento espe
cifico (Planes Especiales). Entre estos últimos. los de ma-

yor trascendencia en Andalucia son los que se relacionan 
a continuación: 

- En el sector quimico. de acuerdo con Jo dispuesto por 

la Directriz Básica para la elaboración y homologación de 
los Planes Especiales del Sector Qulmico (Resolución de 

20 de enero de 1991). hay que señalar los Planes de Emer

gencia Interior y los Planes de Emergencia Exterior. 

El Plan de Emergencia Interior establece los recursos. pro

cedimientos y acciones a desarrollar ante accidentes que 

afecten a una instalación concreta. 

Quizás de mas interes. el Plan de Emerge ncia Exterior, 

plantea estos mismos aspectos para instalaciones indus

triales cuyos accidentes pueden afectar al espacio exte

rior a las mismas. y donde por tantO, es imprescindible la 
intervención coordinada de agentes externos a la indus

tria para gestionar la emergencia. 

- Tambien referido a riesgos de tipo tecnológico. hay que 

referirse al futuro Plan de Transporte de Mercancias Peli

grosas por Carretera y Ferrocarril, tal como lo dispone 
la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ano 

te el riesgo de accidentes en el Transporte de Mercancias 
Peligrosas por Carretera y Ferrocarril (Acuerdo de I de 

marzo de 1996). 

_ En cuanto a los incendios forestales, ya se ha comentado 

en pumos anteriores la existencia de un plan de preven

ción y lucha. conocido como Plan INFOCA. Queda por es

tablecer si este plan es asimilable a un futuro Plan de Pro
tección Civil de Emergencia por Incendios Forestales, en 

los terminos en que se plantea en la Directriz Bilsica de 
Planificación de Protección Civil de Emergencia por In

cendios Forestales (Orden de 2 de abril de 1993). 
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142 - La importancia del riesgo de terremotos en Andaluda 
plantea la necesidad de elaborar un Plan de Riesgo Sis
mico, de acuerdo con la Directriz Básica de Planificación 

de Protección Civil ante el Riesgo Sismico (Resolución de 

5 de mayo de 1995). 

_ Igualmente el fenómeno de las inundaciones será objeto 

de un plan especial (Plan de Inundaciones). conforme a lo 
establecido en la Directriz Básica de Planificación de Pro

tección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (Resolución 

de 31 de enero de 1995). 

A pesar de que la mayoria de escos planes aun está por 

realizar, pueden aptJntarse una serie de puntos comunes, 
derivados de las directrices correspondientes. que resul

can claves para entender sus fines y la idea de Pro tección 

Civil que en ellos subyace. 

En primer lugar. los planes especiales deben identificar las 
zonas de riesgo mediante una zonificación en la que se in

tegran los dos conceptos básicos definitorios del riesgo: 

peligrosidad y vulnerabilidad. Esta zonificación permitirá 
conocer cuáles son las áreas con mayores probabilidades 

de daño. aporcando una información esencial para la loca

lización de recursos y servicios de vigilancia. de asistencia, 
ete. Lógicamente, este aspecto deberia venir a cubrir el 

vado al que se aludió en el apartado dedicado a la preven
ción (fal ca de cartografía temática sobre riesgos), en el 

sentido de que la disposición de una fiable zonificación de 
riesgos. podria utilizarse en otros ejercicios de planifica

ción territorial o sectorial (planeamiento. sanidad. equipa
mientos). asi como en campos vinculados a los seguros. 

Como aspecto fundamental. en los planes se presta una 

especial atención al capitulo referido a los canales de in
formación entre codos los actores que intervienen en la 

gestión de la emergencia. Como punto esencial a este 

respecto, debe considerarse la inserción en el plan de los 
respectivos sistemas de vigilancia vinculados a cada tipo 

de nesgo (prediCCión meteorológica, redes sismicas, sis
tem3S de control en la industria, etc.), ya que generalmen

te constituyen los mecanismos generadores de la infor
mación que da lugar al inicio del plan. 

Otro punto importante que se contempla en los planes 
especiales. se refiere a la confección de un catálogo de 

medios y recursos a utilizar en situaciones de emergen
cia. En este sentido cabe destacar una concepción muy 

amplia de lo que se considera titularidad e interés púb&, 
coso de tal forma que, mas que contar con grandes recur, 

sos propios, Protección Civil establece como Suscepti

bles de ser empleados durante alguna emergencia. &110 
cantidad de medios y recursos de uso ordinario (vehlcu

los. locales, herramientas, vallas. medicamentos). perte
necientes a muy diferentes organismos públicos (Estado, 

Junta de Andalucia, ayuntamientos. ete.), e incluso a enti
dades privadas (personas, empresas). 

En este mismo sentido. se esublecen los llamados grupos 
de intervención, entendiendo por tales aquellos servicios 

profesionales o voluntarios que llevarán a caDo las accio

nes directas para la mitigación de la catástrofe. Se inclvyen 
aquí los propios de Protección Civil. así como los ser";' 

cios de extinción de incendios y salvamento. saniurios, 

cuerpos de seguridad. etc. Como colectivos propios d~ 
Protección Civil a nivel local, existen !as llamadas Agn.c 
paciones de Voluntarios, cuya implantación se ha realizado 
hasta el momento en un total de 174 municipios andillu, 

ces (pueden incluirse municipios. población cubieruy 

mapa). Es interesante señalar que, al margen de la acción 

directa. Protección Civil asume un papel de coordinación 
de los distintos agentes de intervención, papel que. como 

demuestra la experiencia resulu fundamental para garan
tizar la eficacia de las medidas que se adopten. A este res
pecto, debe mencionarse que, con independencia de cad!. 

uno de los planes. aunque llamados a jugar un importante 

papel durante su activación, el Servicio de Protección 

Civil de la Junta de Andalucia está implantando los deno
minados CECEM (Centros de Coordinación de Emtr· 

gencia), de !os que existen en la actualidad un centrO i't' 
gional (CECEM Andalucía) y cuatro provinciales (Odit 

Córdoba. Huelva y Sevilla). Como su propio nombre in& 
ca, el CECEM tiene como finalidad principal, coordin.trbs 
acciones necesarias para hacer frente a una emergencia 

de cualquier tipo, y funcionan como ceneros permanenttS 

de 24 horas, a los que se puede comunicar la ocurrtllOi .. , 
de un determinado suceso. y desde donde se activa 
asesoran a los servicios de intervención que hag.an frente 

al mismo. 

Lógicamente, además de los grupos de intervención. _~ 
planes contemplan la creación de un órgano de direcOCWl 
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FK;"'URAV 
AGRUPACIONES LOCALES DE PROTECCiÓN CIVIL EN ANDA LuciA 

• 
_ . 

_c-.,.... .. _, ____ "" 

En los ultimas años ha aumentado 
de forma considerable la creación 
de agrupaciones locales de volun
tarios de Protección Civil en toda 
Andalucia. 

del plan. denominado CECOPI (Centro de Coordinación 

Operativa Integrado). entre cuyas responsabilidades se 

cuentan la activación del plan. la determinación de las me
didas a tomar y el papel a desempeñar por los grupos de 

intervención. la coordinación de los mismos durante cada 
una de las fases contempladas. o la declaración del final de 

la emergencia. En el plan deben especificarse tanto los 
comporlerltes del CECOPI y demás órganos de apoyo al 

mismo (Comité Asesor. Gabinete de Información). como 
sus respectivas responsabilidades y funciones. 

Un ' 1· u timo aspecto que merece la pena destacar se refie-
re a la realización de planes de ámbito local para cada 
unodel . os nesgas contemplados en los planes especiales. 
según las directrices que en los mismos se es tablezcan. 

Con Contenidos similares a los respectivos planes espe
Ciales. y al igual que se comentó para éstos, los Planes de 
Actuación de A· mb· L I . . Ita oca presentan un enor me Interes 
de cara a su con, 1" I " emp aClon en as restantes acciones de 
plan ificación m .. I e unlclpa . amo plan marco de estos planes 
especiales de · b· I am Ita ocal. ya se mencionó anter iormen-
te el Plan de E . . . .. 

mergencla MuniCipal. aSimilable al Plan Te-

rritorial en el sentido de contemplar de forma gemkica la 

gestión de las emergencias generadas por un extenso nu
mero de riesgos. 

Una vez visto el marco organizativo general en el que se 
insertan las medidas de la fase previa (paliativas en su ma

yor parte), se revisaran los bloques más importantes en 

que éstas se encuadran. 

b) Medidas de seguimiento 

Como se expuso anteriormente. las medidas de vigilancia 

Juegan un papel fundamental en la gestión de riesgos. al 
tener como principal objetivo el anuncio anticipado de 

un suceso. Sin embargo. ni rodas los sucesos son previsi
bles. ni todos Jos sistemas de vigilancia existentes ofrecen 

garantias suficientes de cara a este anuncio anticipado. 

Asi pues. en gran parte de las ocasiones estos mismos 
sistemas de vigilancia u otros de que se pueda disponer 

tras la ocurrencia de un suceso, juegan un papel. no ya 
previsor. sino de seguimiento de la evolución de dicho 
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I 44 suceso (hacia donde se desplaza una tormenta. o se pro
paga una nube tóxica, cuánto está subiendo el nivel de un 

rlo, etc) orientando convenientemente la ejecución de 
medidas de intervención. 

Al margen de los sistemas de vigilancia que se analizaron, 

y que ahora se incluyen en este apartado de seguimiemo. 

eXisten ou·os especialmente desarrollados para su empleo 

durame la ocurrencia de ciertos sucesos. Ejemplos claves 

de estos sistemas son los simuladores de incendios utiliza

dos en el Plan INFOCA. o los propios utilizados por el 

Servicio de Protección Civil para el caso de accidentes quí

micos (evolución de plumas de emisión. charcos, verti· 

dos), en los que al margen de los parámetros relativos a la 

fuente de peligro (combustible forestal. sustancias quimi

cas .. ). juegan un importantísimo papel, otro tipo de varia

bles ambientales como las topográficas (pendientes) y las 

meteorológicas (presión. dirección del viento). Conocer 

de forma anticipada hacia donde puede avanzar un frente 

de incendio, o qué parte de una ciudad puede quedar 

afectada por un nube tóxica, constituye un tipo de infor

mación de inestimable valor a la hora de tomar decisiones 

sobre otro tipO de medidas (desplaumiento de efectivos 

al lugar. aviso a la población, evacuación, etc.). 

e) Medidas de c/Joque 

Este tipo de acciones suelen dirigirse a la intervención di· 

recta sobre el foco de peligro para ¡ntemar reducirlo. En 

algunas ocasiones guardan una estrecha relación con las 

medidas estructurales que se analizaron en la fase previa, 

siendo las principales diferencias su caracter más efímero. 

y, lógicamente. la urgencia con la que se llevan a cabo. 

Asi. por ejemplo. si la construcción de un muro de defen

sa en una llanura de inundación para evitar el desborda

mlemo del río durante la época de avenidas debe consi. 

derarse una medida estructural. el refuerzo y elevación 

de ese mismo muro a base de sacos terreros durante un 

momento critico de la avenida. debe catalogarse como 

una medida de choque. Otros ejemplos de medidas de 

choque que pueden citarse son el drenaje de masas de 

uerras deslizantes. la neutralización de contaminantes 

con sustancias quimicas. y como medida prototipica, la 
extinción de incendios. 

En el desarrollo de este tipo de medidas y. sobre todo 

en lo que se refiere a la extinción de incendios. juegan u~ 
papel preponderante los cuerpos de bomberos. si bltn 

en multiples ocasiones son empleados recursos prO~e. 

nientes de personal voluntario. cuerpos de seguridad 6tI 
estado. e incluso el ejército. En Andalucia. los Serviciol 

de Extinción de Incendios y Salvamento (SEIS). suelen Yin
cularse a municipios concretos. cuando éstos presentan 

nucleos urbanos importantes. o bien a instituciones prG

vinciales (consorcios y diputaciones) o mancomunal~1 

cuando su servicio abarca ámbitos territoriales $uprillTlJ

nicipales. 

Segun se desprende de un estudio realizado por la Cen. 

sejeria de Gobernación de la Junta de Andaluda. existt 

un adecuado cubrimiento de la población andalun por 
parte de los SEIS (8 1.46%). si bien deben señalarse cubri

mientos insuficientes en amplias zonas de las provincw 

de Granada. Huelva. Jaén y Almería. y en general. en gJ1l1 

parte de los municipios de población muy esca1a. 

Especial mención en este pUntO merecen dos apartados 

concretos: por un lado los incendios forestales, y por 
otro, los incidentes en industrias. 

Respecto a los incendios forestales. ya se ha seiial:ado 

con anterioridad la existencia de un marco mas amplio 

para su gestión. Asi. el Plan INFOCA. dirigido por la C«r 
sejeria de Medio Ambiente. dispone de medios propio! 

para la extinción de incendios. que vienen a complemen

tar los ya existentes. y a los que se unen los correspon

dientes a la Administración central cuando el incendio 

afecta a mas de una comunidad autóno ma. 

Igualmente, un numero importante de induStrias, cuya¡ 
actividades entrañan cierto nivel de r iesgo, disponen dr 
sus propios equipos de seguridad (acordes con ese nivtl). 

para hacer frente a los posibles sucesos que se derivt!\ 

de faUos o anomalías en los procesos productivOs odr 

almacenamiento (incendio. fuga. derrames). la interven
ción de estos equipos debe estar sujeta a lo dispuesto en 

el Plan de Emergencia Interior de cada industria. deptD' 

diendo las directrices y aprobación de dicho plandt ~ 
Consejería de Gobernación. 
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El PLAN INFOCA 

La. lucha conU'il los incendios forestales en Andalucía constitu
ye uno de los mejores ejemplos. que permite analizar la aplica
ción de medidas muy diferentes. encuadrables en las distintas 
fues que se establecieron para caracterizar la gestión de ries
gos. Todo eSte conjunto de medidas se integran bajo un unico 
plan. conoddo como Plan INFOCA. con una trayectoria de mas 
de una década y cuyos niveles de eficacia alcanzan en la actua
lidad cotaS muy altas. 

El Pbn INFOCA esta dirigido por la Consejerfa de Medio Am
biente dude 1994. habiendo dependido en fechas preceden
tes de direcciones integradas por diferentes organismos (ICO
NA.IARA. Protección Civil. AMA). En cualquier caso. en el Plan 
siguen interviniendo numerosas administraciones y entidades. 
~ntO de caráCter público como privado. 

Respeao a las acciones preventivas. conviene resaltar del Plan 
INFOCA. el conjunto de medidas dirigidas a la ejecuación de 
determinadas practicas agroforestales (quema de ras t rojos. 
pmos y matorrales. limpieza de combustibles ... ). o las destina
das a la educación y concienciación de la población. para evitar 
que en su uso de los espacios forestales. lleven a cabo acciones 
propiciatorias de incendios. Sin embargo. como uno de los as
pectos mis conocidos de esta hse del Plan, destaca las accio
nes encaminadas a la detección de incendios. En este sentido 
son varios los sistemas y recursos utilizados. y entre ellos cabe 
resaltar: 

• Predicdón meteorológica para determinar niveles de peli
grosidad diaria. 

d) Medidos de asistencia a lo pobloción 

Se contemplan en este apartado el conjunto de acciones 

CUyos objet ivos fun damentales son evitar que las perso

nas y sus bienes sean afectadas ante la inminencia de un 

suceso. y aUX iliar a las personas que resulten afectadas 

tras la Ocurrencia del mismo. En todo caso. en este apar

eado y. sobre todo. para aquellos riesgos con cierta re

currencia (no extraños para la población). va a ser funda

mental el conOCimiento por parte de la población de las 

característ icas esenciales del suceso. incluyendo sus efec-
tos, as í Como 1,,· . f . . accio nes mas e ectlvas que a nivel per-
sonal o como d .. grupo pue en llevarse a cabo (autoprotec-
(IOn y tolabo 1 ración con os organismos re spo nsables). 

• Red fija de torretas y garitas de observación y vigilancia. 
• Unidades móviles terrestres de observación y vigilancia. 
• Unidades móviles aéreas de observación y vigilancia. 
• Sistema BOSQUE para la detección automática. 

Es t rechamente vinculadas a estos sistemas de detección. las 
medidas de intervención que se dirigen a la extinción de in
cendios presentan igualmente una enorme variedad. destacan
do la progresiva importancia que en las mismas han ido adqui
riendo los aspectos organizativos Gerarquización y coordina
ción de efectivos). y tecnológicos (seguimiento de los frentes 
de incendio a través de imágenes aereas. modelización del avan
ce, etc.), 

Aplicable ta~~o a las medidas de detección como a las de in
tervención. debe señalarse la existencia de una estructura 
operativa que se implante en distintos ámbitos territoriales. 
En la misma destacan los siguientes elementos: 

• Centro Operativo Regional (COR) con sede en Sevilla. con 
funciones de coordinación y movilización de recursos supra
provinciales. 
• Centros Operativos Provinciales (COP) en cada una de las 
provincias. responsables de los dispositivos de detección y ex
tinción a nivel provincial. 
• Centros de Defensa Forestal (CEDEFOS). pertenecientes a 
diferentes unidades territoriales de cada provincia, y encarga
dos de la coordinación de medios y recursos de los grupos 
de intervención de comarcas y demarcaciones de vigilancia y 
extinción. 

Respecto a las medidas dirigidas a evitar o minimizar la 

afección de la población y sus bienes. hay que destacar 

que su eficacia esta estrechamente relacionada con la 

efectividad de las medidas de vigilancia y la capacidad de 

las mismas para predecir e informar con suficiente ante

lación sobre la ocurrencia de un suceso. Partiendo de es

ta base. una vez que esta posibilidad o certeza es conoci

da. pueden adoptarse un amplio numero de medidas en

tre las que cabe citar: 

- Informar por canales de información ordinarios (radio. 

televisión. prensa ... ) o extraordinarios (megafonía. sire

nas. alarmas). sobre la ocurrencia del suceso, asi como 

de las acciones y actitudes recomendadas. 
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FIGURA 41 
SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN ANDALUcfA 
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En algunos casos en los que se ut il izan canales de infor

mación extraordinarios (avisos). se supone un conoci
miento previo por parte de la población del significado 

de estos avisos, y de las respuestas que a los mismos de
ben darse. Normalmente. se trata de sucesos recurren

tes. y presuponen la existencia de campañas de educa
ción y adiestramiento de la población. 

- Medidas de autoprotección y apoyo a las mismas. Se in

cluirían en este aparcado las acciones que llevan a cabo las 
personas ante la inminencia de un suceso. bien por cono

cimiento y experiencia propia. bien como seguimiento de 
las recomendaciones efectuadas en el proceso de aviso o 

en las campanas de educ:lciÓn. Asimismo. se incluyen las 

acciones de ayuda por parte de los organismos publicas 
responsables en la ejecución de estas medidas. El cierre 

especial de puert:ls y vent.lnas ante una fuerte tormenta. 
o la ordenaCión del trMICO ante un forzoso abandono de 

una zona próxima a inundarse. const ituyen ejemplos de 
este tipo de medidas. 

- Evacuaciones por medios ajenos. Substancialmente dis
t intas de las medidas ante riores. en este caso la pobla-

• 

Aunque en general UiUf \111 

adecuado cubrimiento de la po
blaci6n andaluza por pme dt 
los Servicios de Extinción de In
cendios. aun se detectan impor. 
tantes vados territoriales. 

ción es tratada basicamente como un objeto pasivo. Nor· 

malmente asociadas a sucesos de suma gravedad e inllll' 

nencia. suponen acciones urgen tes en las que es re(o· 
mendable evitar en lo posible las acciones individuales., 

por tanto actuar de forma rapida y disciplinada. 

- Realojo y asistencia basica. Las acciones de evacuación. 

ya sean por medios propios o no. llevan aparejad¡ nor· 

malmente. la escancia de un gran número de persOl'W !!l 
zonas a las que son ajenas. y bajo condiciones de cieru 

precariedad. Este hecho puede resultar por si mismo '" 

factor de riesgo. y por ello es importante. organizarde l3 
forma mas eficiente posible el realojo provisional deper' 

sanas. garantizando la asistencia básica de las mismas (ai

mentadon, higiene, salud ... ). 

Tanto las acciones de evacuación por medios propioS o 
ajenos. como las de realojo que és tas implican. tienen 

una mayor garantía de éxito si existen previamente pb' 

nes para su ejecución, especificas o ¡ncluidos en plJl)t5 
más amplios de gestió n de emerge ncias (Plan de Emer· 

gencia Muni cipal). donde se reco ja información como bl 

vias de comunicación más convenientes. los lupres ¡n¡s 
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seguros, edificios y local es utili zables, o los rec urso s y 
bienes asiStenciales disponibles (medicamentos, mantas, 

!gU3 potable .. ,). 

Estas mismas medidas que acaban de señalarse, pueden 

desarrollarse una vez ocurrido el suceso. En todos los 
asos. hay que suponer un agravamiento de las condicio

nes balO las que estas se llevan a cabo, acorde con la in
teosldad de los efectos de dicho suceso. En el caso de la 

aSIStencia Informativa. es impor tante aconsej ar a la po
blación acerca de las acciones y actitudes mas convenien

tes. tantO en el momento presente como en fases poste
riores. conforme vayan evolucionando las circunstancias. 

Al margen de estas medidas pueden señalarse otras que 

suelen desarrollarse en esta fase de forma habitual: 

- Rescate y salvamento. Tras la ocurrencia de un suceso 
{inundación, incendio. terremoto). es muy probable que 

un Importante número de personas queden imposi bili ta
das para abandonar una zona afecuda, bien por habe r 

quedado mermadas sus facul tades físicas. bien por impe
dirselo las condiciones del entorno. Estos casos implican 

frecuentemente un grave riesgo para las personas afecta

duo por lo que conviene proceder a su recuperación con 

b mayor rapidez que las circunstancias 10 aconsejen. En 
esus acciones de rescate y salvamentO suelen intervenir 

distintos cuerpos operativos especializados. desu cando 
los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento 
{SEIS}. los cuerpos de seguridad. y Protección Civil. 

. Asistencia sanitaria. La ocurrencia de un determinado 
Suceso suele provocar daños importantes en las perso

nas. como consecuencia de las manifestaciones directas e 
indirectas Vinculadas al mismo. La atención medica de es

us personas, bien In SIW. bien tras su traslado a un cen

tro sanitario. supone un capitulo muy importante de la 
gestión de emergencias, y de su eficacia depende en gran 

parte la redUCCIón del carácter catastrófico del suceso. 

- Asistencia basica. La ocurrencia de una catástrofe supo
ne frecuentemente la destrucción de gran cantidad de 

bienes básicos dc consumo. asi como de los sistemas de 

prodUCCión y tr:lnsporte de los mismos. Al Igual que en el 
taso de una dcfi . . . IClente aSistencia sanitaria, el dcsabasteci-
miento de la bl . f po aClon { alta de agua potable, alimenta. 

Los Servicios de Extinción de Incendios constituyen, en la prac· 
tica. uno de los cuerpos operativos que mas eficacia muestran a 
la hora de intervenir frente a todo tipo de catástrofes . 
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148 ción, combustible ... ), puede aumentar las consecuencias 
catdstróficas de un desastre. Asi pues, es fundamentdl ga

rantizar unos servicios suficientes para suministro de este 
tipo de bienes. hasta que la normalización de las circuns
tancias permitan la disposición habitual de los mismos. 

e) Medidos de mantenimiento y reconstrucción 
provisional 

En el puntO anterior se comentaban diStintos aspectos 
relatIVOS a la asistencia de la población en los momentos 

inmediatamente posteriores a la ocurrencia del suceso. 
Al mismo tiempo que se desarrollan estas medidas de 
asistencia. y en muchos casos, para que las mismas esten 

garantizadas, es necesario corregir los desperfectos ma

teriales originados por la catástrofe. Aunque gran parte 
de estas medidas puedan considerarse como de recons

trucción. existe un matiz diferenciador en la urgencia y 
provisionalidad con que las mismas suelen adoptarse, que 

hace conveniente su distinción y análisis por separado. 

En el caGilogo de este tipo de medidas, tienen una espe
cial significación. aquellas que se dirigen al mantenimiento 

de la funcionalidad de los sistemas básicos de transporte 

(limpieza y reparación de carreteras, vías ferreas . puen
tes._.)_ abastecimiento (redes de electricidad yagua POta

ble ... ), y comunicaciones (teléfonos). Asimismo es muy 
importante la reparación de desperfectos en las vivien

das. sobre todo cuando el suceso presenta un desarrollo 
temporal amplio, de forma que su acción continuada so

bre los elementos ya dañados puede resultar aun mas ne
gativa (derribo de edificios semiderruidos por terremo

tos. achique de aguas. limpieza de la red de saneamiento 
y drenaje durante inundaciones). 

En el desarrollo de estas medidas intervienen un amplio 
numero de cuerpos operativos. al margen de la propia 

población que actua a instancias de los mismos o por su 
propia experiencia. Habitualmente. a los grupos mencio

nados anteriormente (bomberos, fuerzas de seguridad. 
ete.). se suman los profesionales que de forma habitual se 

encargan del mantenimiento de las infraestructuras. que 

ahora han resultado dañadas (compañías eléctricas, obras 
publicas. servicios de limpieza, etc.). 

4.2.3. Fase posterior 

En el apartado anterior, dedicado a la fase simultánea, ~ 

ha hecho un recorrido por el conjunto de medidu ~ 
habituales que se desarrollan durante un suceso catastró

fico y en los momentos inmediatamente posterioreul 
mismo. Es difícil pues, trazar una línea temporal a p.trw

de la cual se pueda empezar a hablar de lo que aqui se ~ 
considerado fase posterior. lógicamente, la sepanción de 
esta linea respecto de la ocurrencia del suceso va ade. 

pender mucho de las características del mismo, sobre 10-

do. de su intensidad y duración. Asimismo, puede dam e! 

caso de que medidas correspondientes a la fase simufti. 

nea (realojamiento de personas) se extiendan tempon:l. 
mente. superponiéndose a otras pertenecientes 3 esQfa, 

se posterior (reconstrucción de viviendas). 

Atendiendo a un criterio flexible para la común caracterr:!l' 

ción de las medidas correspondientes a esta fase, pueden 
considerarse como tales, aquellas dirigidas a alcanzar la in¡. 

plantación de las condiciones normales de vida sobre b IO

na afectada. y que son adoptadas una vez que se tiene CO!"IS

tancia. tanto de la finalización del suceso y de sus manifem. 

ciones asociadas. como de la gara ntía de que 13 poblaóCtl 
cuenta con la asistencia básica para su supervivencia. 

La tipologia de medidas encuadrables en este apartado el 

muy variada. si bien pueden establecerse dos grandes bID

ques íntimamente relacionados. De una parte. deben con
siderarse todas aquellas acciones encaminadas a la re
construcción de los desperfectos en edificios. obras púbi
cas y servicios básicos. y de otra. las compensaciOM$ 
económicas que reciben los afectados por los dañol y 

perdidas sufridos (personal. económico ... ). 

a) Medidos de reconsrrucción 

La construcción de un nuevo puente tras la desuucci611 
del que existía. la reparación de una red de saneamiento 

dañada, o de los desperfectos en el tendido te!efón¡(O, 

son ejemplos de los tipos de medidas que se incluyen en 

este punto. Se trata. pues, de acciones encaminadas' lit
volver el normal funcionamiento a los servicios esenc~ 
les de interes colectivo, sean o no de titularidad púbIiU-
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Respecto a los servicios de titularidad pública. deben re
saltarse las grandes diferencias existentes en el desarrollo 
de las medidas. en función del nivel administrativo que se 
considere. De este modo. si una parte muy importante 
de los daños se produce a nivel local. son los municipios 
los que cuentan con menos recursos propios destinados 
a la ' .. d elecuclon e este tipo de medidas. Para superar esta 
Circunstancia. tanto la administración comunitaria. como 
la estatal y la autonómica. contemplan una serie de pro-
cedimiento, . . . . compensatorios que se analizan en el pUntO 
siguiente. Por lo que se refiere a los servicios de titulari-
d'd privada ,.. . son oglcamente las propias empresas las 
re.p~n sab l es de llevar a cabo las reconstrucciones que 
precisen las infraestructuras dañadas. 

--

b) Medidas de compensación 

En el sentido general del termino. es muy complejo el pro
ceso de evaluación o valoración de los daños provocados 
por un suceso catastrófico. Los daños de caracter perso
nal. incluyendo en este apartado tantO las pérdidas de vi
das humanas y las lesiones físicas. como los importantes 
impactos psicológicos que se vinculan a estas situaciones. 
forman parte de este capítulo de daños. y sin lugar a du
das constituyen su aspecto mas dramatico (daños intangi
bles). Otro puntO relevante. en este sentido. lo constitu
ye el conjunto de pérdidas materiales (destrucción total 
o parcial de bienes por la catástrofe). donde deben con
templarse desde los enseres personales. hasta los bienes 
inmuebles. infraestructuras o productos agricolas (daños 
tangibles). En este pUnto. se engloban normalmente los 
elementos sobre los que se ha actuado en la fase de re
construcción. Por ultimo. no hay que olvidar que la pro
funda alteración de las condiciones normales que provo
can este tipo de eventos. no sólo supone unas pérdidas 
directas. sino que la paralización de la actividad económi
ca habitual (paralización de una fábrica. cierre de tiendas. 
bajas laborales ... ). asi como la imagen negativa que conlle
va (perdida de atractivo a la inversión). contribuyen a la 
generación del llamado "lucro cesante". definido como la 
riqueza que ha dejado de generarse como consecuencia 
del desastre. 

Si difícil resulta la valoración de daños. no lo es menos 
afrontar la financiación de todas estas pérdidas asi como 
la de las medidas de reconstrucción . Los mecanismos 
que se contemplan para este fin son muy diversos. aun
que en general cabe referirse a un importante grado de 
indefinición e improvisación en todo lo tocante a estas 
cuestiones. A esta situación. contribuyen determinados 
factores entre los que cabría destacar la falta de previsión 
suficiente de gastos extraordinarios con motivo de catas
trofes. los importantes vados legales en estas materias y 
por tanto. la dificultad para el establecimiento de respon
sabilidades. el solapamiento. las disputas y los intereses 
politicos entre diferentes administraciones. y la manifies
ta escasez de coberturas privadas de seguros existente 

en este campo. 
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I SO En primer lugar. para que se activen los distintos meca
nismos compensatorios existentes es necesario que se 
reconozca o declare una situación de emergencia o de 

naturaleza catastrófica. Esta afirmación, aunque pudiera 

parecer obvia. es de suma importancia, ya que. excep
tuando grandes episodios absolutamente excepcionales, 
es dificil determinar umbrales. manifestaciones o com

port:lmientos del medio natural o antrópico, que puedan 
catalogarse como c1aramente catastróficos y no meras 

ocurrencias normales. Cuestiones tales como la verdade
ra causalidad de los daños (vinculada a las responsabilida

des), o la proximidad temporal de los mismos al suceso 
principal (en el caso de los riesgos naturales los impactos 

pueden extenderse ampliamente en el tiempo). son algu
nos de los puntOS que habitualmente aparecen como es

pecialmente complejos a la hora de aceptar. acotar y defi
nir c1aramente las pérdidas. junto con otros aspectos mu

cho más polémicos. pero nada desdeñables, como las 
presiones politicas. la difusión o seguimiento de los he

chos por los medios de comunicaciÓn, etc. 

El reconocimiento de una situación de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, así como la toma de medidas en 
gener;¡l, se regula desde el punto de vista normativo por 

el Real Decreto 69211981. de 27 de marzo. Para cada su

ceso que se estime como t:ll, se emite una norma concre· 
t:l (normalmente decreto-ley). Lógicamente, este recono

cimiento implica una zonificación. que se materializa a tra
vés de una relación de terminas municipales afectados. 

Determinados el suceso y su extensión espacial. se inicia 
la recopilación de daños, contemplandose norm;¡lmente 

una serie de capitulas basicos, que ;¡ grandes rasgos serían 
los siguientes: daños en unidades familiares o de conviven

cia económica. en infraestructuras y servicios municipales. 
en infraestructuras y servicios supramunicipales. en el sec

tor primario. y en distintos tipos de empresas. 

Respecto al primero de estos capitulas. las compensacio

nes económicas que reciben las personas fisicas y familias. 
se regulan por la Orden de 18 de marzo de 1993. En di

cha norma se definen tanto 105 conceptos por 105 que se 
pueden percibir ayudas (miembros fallecidos. incapacita

dos. daños en viviendas y en enseres de primera necesi
dad). como los reqUisitos de tipo económico que deben 

cumplirse para tener acceso a las mismas (familias con es-

casos recursos). La concesión de estas ayudas corre a CM. 

go de la Dirección General de Protección Civil de I;¡ ad

ministración del Estado, siendo su caracter complement!. 

rio con Otros tipos de apor taciones económicas. En este 

sentido debe señalarse la existencia de ayudas por pan~ 

de la Unión Europea, así como de la administración auto
nómica a traves de la Consejería de Gobernación (Fondo 
de catastrofes. Orden de I de octubre de 1987). 

Las pérdidas en infraes tructuras y ser vicios municipales 
suponen una variada tipo logia, que inc1uye desde Ibños 

en el viario. mobiliario urbano y edificios publicas. hamo 
desperfectos en la red de saneamiento o en el suministro 
de agua potable. La financiación de estas perdidas suele 

asumirse de forma compartida por la adminisuacióncen

tral que aporta el 50 por ciento de las ayudas, y la am. 
nistración autonómica y diputaciones provinciales que 

contribuyen con un 25 por ciento. respectivamente. 

Los daños en infraestr ucturas y servicios de ambitos Stl

pramunicipales son asumidos por los titulares respero 
vos. En este apartado SOn sobre todo las vias de comu~ 

cación por carretera ros elementos mas afectados, si bien 
eambien pueden ser importantes los daños en I~s infra~· 

tructuras hidráulicas, asi como en otros medios de truIS

portes. Respecto a aquellos servicios de titularidad prm
da cuyas infraestructuras y medios resulten afectados (1tIl 
de suministro electrico. comunicaciones). serin las pro
pias empresas las que asuman los costes de la recons· 
trucción. pudiendo intervenir el sector de la adminisDl' 

ción correspondiente cuando dicha reconstrucción se hj. 

ciera inviable. y quedara por tanto amenazadoal¡Unupo 

de servicio básico para la sociedad. 

Distinta es la situación para el caso de pequeñas y me<»
nas empresas afectadas, con manifiesta dificuJud pm 

reanudar sus actividades tras algún suceso catam6fH:o. 

Préstamos a bajo interes por parte de la administnCIÓ!\ 

exenciones fiscales o en el pago de la seguridad soc¡¡¡' 

son fórmulas posibles para facHitar la recuperación de lis 

condiciones de normalidad de estas empresas de arie
ter modesto. 

Fórmulas similares juntO con otro tipo de ayudas c~ 
d d-5en ~ menearias son las que se aplican en el caso e ano 

-
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sector primario. La enorme sensibilidad de este sector. 
principalmente ante ciertas catástrofes naturales (estrecha 

vinculación de sus actividades con el medio física), hacen 
que en cada episodio, sobre todo en el caso de las inunda

ciones. las pérdidas en la agricultura constituyan uno de 
105 capltulos más importantes. En eSte apartado, suele di

ferenciarse entre las pérdidas en cultivos y ganadería, y 
aquellas otras vinculadas a daños en la maquinaria y en las 

mfraestructuras agrarias (caminos. riego. ete.). Ante nive
les de daños de gran consideración, el Ministerio de 

Agricultura tiene la potestad para declarar zonas de actua

¡;ión especial donde se aplican distintas medidas de acuer

do con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. 

En cuanto al papel de los seguros en este apartado. ya se 

ha comentado la práctica total ausencia de coberturas por 
el concepto de pérdidas por catástrofes. Ante esta situa

clOn. la respuesta de distintos paises. ha sido la de crear un 

organismo publiCO con las funciones de compensar esta 

--

carencia. y atender la reparación de pérdidas de aquellos 151 
bienes asegurados siempre que las mismas se produzcan 

por sucesos catastróficos. En España. este organismo se 

denomina Consorcio de Compensación de Seguros. que 
viene funcionando desde 19S4. Regulado actualmente por 
el Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, este organis-

mo cubre el pago de las compensaciones. para aquellos 

bienes bajo cobertura de determinadas pólizas, siempre 
que su destrucción se produzca por alguna de las siguien-

tes circunstancias: fenómenos de la naturaleza de carácter 

extremo. terrorismo. motin o tumulto popular. y actuacio-
nes de las Fuerza Armadas o de Seguridad del Estado en 

tiempos de paz. Los fenómenos de la naturaleza que se 
contemplan son los que siguen: inundación, terremoto. 

erupción volcánica. tempestad ciclónica atipica y caida de 

cuerpos siderales y aerolitos. En el caso de daños en la 

agricultura. existe una modalidad distinta de seguros en la 
que se cubren otro tipo de perdidas (Seguro Agrario 

Combinado. Ley 8711978. de 28 de diciembre). 
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S.I.INTRODUCCIÓN 

El corltenido de este apartado se centra en abordar el 

wbsls de la experiencia comparada en lo que respecta al 
tntlmlento de los riesgos catastróficos en los planes de 

ordenación del territorio. Con el se pretende aportar 
unas bases de información y un marco de referencia que 

permita apoyar e ilustrar las conclusiones finales de este 

tnbalO. 

Ene análisis se justifica porque. como es sabido, el ambi· 
10 lematlCO de los riesgos ca tastróficos no ha formado 

parte huta muy recientemente del corpus habitual de los 
pbl'les de ordenación del territorio, y aun hoy, como lo 

ha demostrado el informe "Experiencia internacional y 
n,¡c101'I31 comparada" de la Propuesta Metodológica para 
b elaboraclon del Plan de Ordenación del Territorio de 

Atldalucia. su tratamiento es somero. cuando no inexis· 

lente. y con una dispersión teórica y propositiva bastante 
flOtable. Por esta razón, parece necesario ampliar y pro· 
fundlzar dicho análisis con el fin de intentar. al menos. 

agotar las pOSibles enseñanzas que puedan deducirse de 

b experiencia ya acumulada en relación al tratamiento de 

esta cuestión y sacar de las mismas las conclusiones opor· 

tunu. Todo ello debe redundar. en definitiva. y como se 
ItMlaba anteriormente, en dotar de unas bases más sóli· 
das a las propuestas que se realicen, no, como es como 

prenslble, en el sentido de asimilar y aplicar acriticamen· 

le esta experiencia comparada. sino en el de evaluar e in· 
corpenr las enseñanzas derivadas de la misma. 

De acuerdo con ello. el contenido del apartado se centra 
~ el anahsls en profundidad de ocho documentos de pla. 

nts de ordenación del territorio. que. respondiendo a 

contextos geograficos e institucionales diversos. han abar· 
dado con un cierto detenimiento el tema de los riesgos 

Utmr6ficos. La elección de estos planes no ha !'esulta· 
do. por Otra pane. demasiado complicada. ya que entre 

tOlb la documentación de la que se ha podido disponer 
no hay un número excesivo que incluya un tratamiento 

rnll\l~mente explicitO de la cuestión. En cualquier caso. 
se v~n ~n~1 -Izar practica mente todos los que presentan 
deiarrollos a I di' mp tOS e tema o que ofrezcan aproxima· 
tJones especificas que puedan resultar relevantes, con es. 
peclal ¡(enclon aquellos que se sitúen en contextos 

geográficos o insti tucionales que puedan se!' asimilados al I SS 
andaluz. 

En definitiva. los planes que se van a analizar son los si· 
guientes: 

Francia 
• Proyecto de la Carta de la Región de 1'llIe de France 

(1991). 

• Esquema Director de la Aglomeración de Lyon (1990). 

Estados Unidos 
• Urban Geology. Moster Plan fo, California (1973). 

Suiza 

• Plan Director de! Cantón del Ticino (1989·1990). 

/talia 
• Plan Territorial de Emilia·Romagna (1990). 
• Plan Ul'banístico Provincial de Tremo (1987). 

España 
• Directrices de la Ordenación del Territorio de la Co· 

munidad Autónoma del País Vasco (1992). 

• Normas de Coordinación Metropolitana de la Comarca 

de l'Horta (1993). 

A todos ellos se aplicará un esquema de ana lisis común, 

que incluye cuatro aspectos distintos. El primero de es· 
tOS se refiere al contexto institucional y geográfico don

de se situa el Plan. asi como a sus objetivos y finalidades 
generales y a su comenido esencial. todo lo cual permite 

obtener una idea aproximada del marco y alcance del do· 

cumento analizado. 

Un segundo aspecto, incluye el análisis del tipo de trata· 

miento metodológico y conceptual con el que se aborda 
la materia de los riesgos catastróficos. Es decir. por ejem· 

plo. dentro de que ámbito temático se incluye, cuales son 

los riesgos tratados. cómo se conceptualizan escoso etc. 
Esta labor es necesaria porque, como podli verse. el tra· 

camiento de esta materia en los planes de ordenaciÓn te

rritorial dista mucho de ser uniforme o de tener una bao 
se metodológica o conceptual convencionalmente acep

tados. Parece necesario. por tanto. conocer las diferen· 
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156 tes "proximaciones realizadas. a fin de tener elementos 
de juicio suficientes para posteriormente poder plantear 

conclusiones consistentes sobre la cuestión. 

Un tercer aspecto, incluye la descripción de la parte in
formativa de los documentos en relación a los riesgos, 

reseñando el tipo, alcance y medio de presentación de la 
misma. con especial atención, en su caso. a los recursos 

cartográficos utilizados. 

Finalmente, el cuarto aspecto se refiere al análisis de los 
contenidos propositivOs del Plan en cuestión. en materia 

de nesgos catastróficos. tantO en lo que respecta al tipo, 
alcance y rango de las propuestas (normas. recomenda

ciones. directrices. acciones. programas de actuación. etc.) 

como al contenido material de las mismas. 

5.2, ANÁLISIS DE CASOS REPRESENTATIVOS 

5.2. 1. La ex periencia fra ncesa 

La experiencia comparada que nos aporta el caso francés 
puede ser de interes por dos motivos evidentes. De una 

parte. la proximidad geográfica supone la existencia de 

un contexto territorial si no semejante al español. si pa
recido en algunas cuestiones. fundamentalmente en lo 

que se refiere a su condición de pais mediterráneo. Por 

otra parte. porque tradicionalmente la organización y ad· 
ministración del urbanismo y la ordenación del territorio 
en nuestro país ha estado muy influida por la experiencia 

francesa . El mejor ejemplo que puede citarse a este res

pecto lo constituye la política de polos de desarrollo, que 
hasta el momento representa prácticamente la única ex

periencia en España de combinación de la dimensión eco
nómica y física en la ordenación del territorio. Actual

mente la situación es diferente, sobre todo porque el mar

co Institucional ha cambiado profundamente en España. 
con la descentralización política y administrativa habida. 

También en Francia ha habido modificaciones en dicho 

marco. pero de carácter mucho más leve. Así. la descen
tralización del Estado, que ha tenido lugar desde 1982, ha 

posibilitado la creación de regiones. pero sólo con com
petencias administrativas y en ningún caso legislativas. lo 

cual se aplica lógicamente tambien a las materias de oro 
denación del territorio. 

De acuerdo a lo anterior, el Estado asume en Francia com
petencias básicas legislativas y administrativas en materi¡ 

de ordenación del ter rito rio y urbanismo. de entre las 

que cabe destacar la Ley de Ordenación del Suelo de 
1975 y la Ley de Ordenación Urbanística de 1985. En.l.le. 

gislación no preve planes regionales de ordenación del te

rritorio. siendo los Esquemas Directores (denominadol 
con anterioridad Esquemas Directores de Ordenación y 

Urbanismo) los instrumentos fundamentales de pllnifKa. 

ción risica a escala supramunicipal. Estos Esquemas, :aun
que pueden ser elaborados por otras administr.lciol"leS O:

rectamente implicadas. tienen que ser formulados y ¡pro
bados finalmente por el Gobierno Central. Estos Esque

mas Directores "establecen las orientaciones fund amen· 

tales de la ordenación del territorio de los ámDitos afeca· 
dos. teniendo en cuenta el equilibrio que ha de conser, 

varse entre el crecimiento urbano, las actividades agrarias. 

otras actividades económicas y la protección de espacios 
naturales" ... "Determinan el destino general de los suelos 

y, en cuanto es necesario. la naturaleza y el trazado de lo! 
grandes equipamientos infraestructurales. especialment! 

del transporte, la localización de los servicios y actiYid¡· 
des más importantes asr como las zonas preferentes de 

expansión y renovación .... . y "Toman en consideración~ 
existencia de riesgos tecnológicos y naturales". 

En efecto. el tratamiento en los Esquemas Direcwresde 

los riesgos mayores de origen natural o tecnológico cons
t ituye en Francia una obligación legal de acuerdo a bs 

disposiciones de la Ley de 22 de julio de 1987. que intrO

ducia modificaciones en el Código de Urbanismo. Ello ff

presenta un importante avance en esta materia que juID

fica. entre otros aspectos. una atención específiClen lol 
documentos de ordenación territorial a los riesgos Qnto 

naturales como tecnológicos, y que, por tanto, consOOr 

yen una referencia válida de experiencia comparada. En 

este caso se estudia un documento de ámbito regionll 

(La Charte de L'íJe4e France) y otro de ámbitO subre~ 
(ScIJema Directeur Lyon 20 I O), lo cual permitiri presenrJ" 
los diferentes tratamientos de la cuestión según esalas1 

tipos de documentos. 
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ol la Charte de L'i/e-de-France 

l.J Carta de la Isla de Francia es un documento presenu

do por el Gobierno Regional en función de las competen
cas que le otorga la Ley de Descentralización de 1982. 
Comtituye un documento de carácter estrau!gico que 

deberia tener su traducción normativa en el Esquema 
Director, que es responsabilidad del Esudo. Precisamente 

ene hecho es criticado en las primeras páginas del mis

mo. señalandose que la revisión de Esquema por parte del 
budo Ignora todos los cambios habidos desde el 65. y 

entre ellos las leyes de descentralización, que han hecho 
ruter un nuevo nivel institucional, la Región, a la que se 

confía la misión general de intervención en favor del de
s,¡rrol1o económico, social, cultural y de la ordenación de 

51.1 territorio. La Carta Regional. por tanto, se inscribe 
dentro de esa misión e intenu aporur una visión de sin

tem de un territorio que abarca 12.000 kml e incluye a 

10.7 millones de habitantes y 1281 municipalidades. Co
mo la propia Cal'U indica, se trata de una misión de sinte

sis entre las aspiraciones de las localidades y sus habitan

tes y la aCCión del Estado, con una fortisima presencia en 
esta reglón. Para ello. la unica via era generar un docu

mento fundamentalmente reflexivo y generalisu que per

ITUtlera integrar las diferentes visiones de un territorio de 
la dimensión, nivel de humanización y complejidad de La 
Isb. de Francia. 

la Carta consta de cinco partes. En la primera se definen 

105 siete obJetiVOs generales que guran la redacción de la 
misma (un crecimiento urbano ordenado, una economia 

competitiva al servicio del empJeo, un entorno protegido 
y mejorado, etc.). Al servicio de estos objetivos se defi

nen siete lineas de acción esenciales, lo cual constituye la 

Segunda parte de la Carta, y aquefla donde de forma ex
plicita se trata el tema de los riesgos. En las trcs restan
tes (la inscripCión en el espacio de las acciones propues-
0' I d' ,as Imensiones del desal'roflo regional y los puntos 
flJertes de la carta regional por Departamentos) no apa
recen referencias sobre esta cuestión. 

la linea de aceion donde se encuadra el tratamiento de 
los riesgoH I ' ecno ogicos y naturales mayores está enun-
CQd¡ como "P roteger y poner en valor el medioambien -
te y el patrimo " . 

1110 e Incluye los siguientes aspectos: el 

Plan Verde: la gestión global del agua; promover la calidad 157 

de la arquitectura y de los espacios publicas; reducir la 

polución del aire y la emisión de ruidos: la prevención de 
los riesgos naturales y tecnológicos mayores: una gestión 

planificada de los recursos del subsuelo, y la valorización 

y el tratamiento de los residuos urbanos. 

Partiendo precisamente de las prescripciones señaladas 

al principio respecto a la obligación legal del tratamiento 
de esta cuestión, la Carta plantea tres niveles de acerca

miento al problema. El primero es la necesidad de la pues
ta en marcha de una política preventiva de los riesgos na

turales y tecnológicos. El objetivo es ofrecer a los ciuda

danos la seguridad, esto es "la protección de su integri
dad fisica y moral. de sus bienes, de las infraestructuras y 

de su entorno cotidiano", En esta política preventiva, de

ben participar todo el conjunto de agentes implicados, 

tanto publicas como privados. pero La Carta adscribe 
una responsabilidad especial a los Departamentos en ma

teria de intervención y a la Región en materia de financia

ción y coordinación. 

El segundo es la catalogación de los riesgos y su traduc

ción en terminas espaciales en los documentos de urba
nismo. La Caru propone los siguientes: zonas inundables: 

zonas sensibles a los movimientos de suelo: delimitación 

de los perímetros de seguridad de las instalaciones con 
potencial de riesgos: identificación de los ejes de trans

porte de materias peligrosas: finalmente inventariar to

dos los emplazamientos susceptibles de ser utilizados y 
haber sido utilizados para la descarga de productos peli

grosos (químicos, radiactivos. ete.). 

Todo ello debe materializarse, como ultimo nivel. en una 

politica de suelo a escala regional que de un lado permita 

proteger de la urbanización las zonas más sensibles. y de 
otro favorezca la existencia de tel"fenos indispensables 

para el desarrollo regional, fundamentalmente en materia 

de industrias peligrosas, que deben inStalarse en emplaza

mientos altamente protegidos. El documentO señala que 
la oportunidad para traducir esta toma en consideración 

de los riesgos lo constituye el nuevo Esquema Director 
en redacción, en 10 que se refiere sobre todo a las gran

des operaciones de urbanismo planteadas. 
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I 58 CARTOGRAFIA SINTITlCA DE RIESGOS A ESCALA 
SUBREGIONAl 

Una de las aportaciones mas interesantes del Esquema Direc· 
tor de Lyon es la identificación y representación cartográfica 
sintética de los riesgos considerados. Para realizar esta tarea. 
por eiemplo. la representación del Gobierno Central en el co
mité redactor del Esquema aportó la lista de establecimientos 
industriales que presencaban riesgos tecn610gicos mayores. los 
cuales alcanzaban la cifra de ]7 en total para toda la zona. 
Junto a ello también se Identificaron los principales itinerarios 

--
=~-_ .. ------
l""":'~.~-

de transporte de mercancías peligrosas. Ambos aspecto1 ~ ....... 
ron representados cartográfica mente de forma indicativ¡¡ y es. 
quemática. a escala 1:50.000. En ese mismo esquema ortogri. 
fico se indican. asimismo. los riesgos naturales considendln, 
fundamentalmente las zonas inundables. 10$ acuiferos muy VUI. 
nerables y las áreas de inesobilidad geomorlológica 

Toda esa informaci6n. junto con alguna otra mas. refejacb a la 
escala mencionada de una forma esquemática e indiculVl .. 
aporta una imagen bastante efica:: del alcance y dimensión le. 
rritorial de los riesgos tomados en consideración. 

= c:o.... .. __ 

• 
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Este es. en resumen, todo el tratamiento dedicado a los 
nesgos de n3wraleza ca tastrófica en la Carta de la Isla 
de Francia. No se aporta información empirica (sólo algu

n.JS referencias puntuales) ni cartográfica. y en el plano 

propoSltlYO. no se han encontrado referencias especificas 
,!tem.J. $ólo en relación a las inundaciones. que curiosa

mente son tratadas tambien en otro apartado de este ca
pitulo. se mencionan algunas actuaciones especificas, en

tre las que cabe señalar la recomendación de identificar 

las zonas afectadas por los diferentes niveles de avenidas 
y 101 delimitación en los planes de urbanismo de las zonas 

rwndables. 

b¡ El Schemo Directeur Lyon 20 I O 

B Esquema Director Lyon 2010 constituye la Revisión del 

¡nuguo SDAU (Esquema Director de Ordenación y Ur

banismo) aprobado en 1978. Para su redacción, se creó el 
Sindicato de Estudios y Programación de la Aglomeración 

de lyon. que agrupaba a las 65 municipalidades de la Co
munidad Urbana de Lyon y otras 16 exteriores hasta cu

n todo el perímetro ordenado por el antiguo SDAU. En 
total afecta a unas 72.000 hect:ireas y 1.200.000 habitan

IU. traundose lógIcamente de un área profundamente 

urW.nluda. lo cual ha de tenerse en cuenta a la hora de 

vilin.r la onentación de la materia aqui tratada. 

El Esquema Director fue finalmente aprobado por el Es

udo en 1991. lo cual confiere a este documento. al con

mno de lo que sucedia con el anterior, carácter norma
UYO. El Esquema se divide en cuatro partes. La primera 

pbntea el escenario y los objetivos globales. la segunda, 

Iu OfIentaciones del proyecto de aglomeración. La terce
!&. el esquema de ordenación y. finalmente. la cuarta. la 
eJeCución del Esquema Director. 

Los nesgos aparecen exclusivamente en el segundo Glpi
rulo. como una de las crece políticas prioritarias definidas 

para la aglomeración segun bloques (desarrollo económi. 
(o: desplazamientos urbanos; hábitat y vida social, etc). 

En concreto aparece dentro del bloque de preservación 

) ge1l1óll del mediO ambiente, y su enunciado es: "Una 

poIillC¡ actIva de geStión de los riesgos y de los recursos 
n¡tur~les y del control de las emisiones". Por tanto, se 
'-all¡ ellcuadrad o UntO con otras matenas, en este caso. 

el recurso del agua en la región urbana y las emisiones uro I S9 

banas. 

La materia se trata en dos niveles. En el primero. relativa
mente breve, se plantea la cuestión haciendo una clasifi

cación de los riesgos y señalándose de forma genérica las 

fuentes más importantes de los mismos y los medios pa· 
rOl abordarlos. Se distingue enere riesgos industriales (con 

especial referencia a la industria quimica) y riesgos natu

rales. a su vez divididos en riesgos geológicos y riesgos 
de inundación. 

El segundo nivel. de caracter propositivO, es más detallado 
y rico, y se articula a través de dos objetivos concretos. 

referido uno a los riesgos industriales ('"Controlar los ries

gos industriales y preservar a la población de sus peligros 

mediante una gestión compartida al nivel de cada emplaza
miento y también al nivel de la aglomeración") y otro a los 

riesgos naturales ("Prevenir los riesgos naturales·'). 

Respecto al primero. aunque el Esquema Director señala 
que no es de su competencia el establecer normas preci

sas de protección respecto a los establecimientos indus
eriales, si es su responsabilidad tomar en consideración la 

existencia de riesgos mayores en un gran numero de lu
gares de la aglomeración. Se trata de un imperativo legal, 

basado en la ya mencionad .. reforma legal del Código de 

Urbanismo (articulos 121 Y 122), referente a los Esquemas 
Directores. Esta "toma en consideración·' consiste, de un 

lado. en identificar las fuentes de riesgos industriales y. de 

otro. en fijar un cierto numero de objetivos y de orienta

ciones. 

Además de lo anterior. se señala que de acuerdo a dicho 
Código. los planes urbanisticos municipales deben delimi

tar. en función de esta información. las partes del territo

rio donde los riesgos tecnológicos deben ser tomados en 
consideración y plantear los medios para prevenirlos. 

En lo que se refiere a los objetivos y orientaciones. y asu
miendo la política sectorial del Estado respecto a la pre

vención de los riesgos tecnológicos. el Esquema se cen

tra en las condiciones de ocupación de los suelos . En 
consecuencia. establece orientaciones dirigidas a los pla. 

nes de urbanismo municipales. fundamentalmente en el 
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16 0 sentido de limitar o prohibir la construción o el desarrollo 

urbanístico en las zonas delimitadas. 

f inalmente. respecto a los riesgos tecnológicos, el docu
mento también plantea la necesidad de establecer un 
marco de cooperación a nivel de toda la aglomeración. 
con una gestión concertada que distinga claramente los 
diferentes ámbitos de competencia y su obligada conjun

ción desde las acciones de las empresas hasta la elabora
ción de los documentos de urbanismo. 

El tratamiento de los riesgos naturales es más somero. 
En los riesgos geológicos se señala la necesidad de refor
zar la prevención de éstos a traves de un conocimiento 

más exhaustivo de los mismos y. en segundo lugar. la obli
gación de precisar en los planes de urbanismo la delimita
ción de los espacios con estos riesgos. estableciendo los 
derechos y limitaciones de construcción en los mismos. 
sin que se añadan otras precisiones. En cuantO a los ries
gos de inundación, las propuestas son heterogéneas, in
cluyendo la culminación de planes infraestructura les en 
marcha. la vigilancia de procesos naturales y humanos 
que puedan incidir negativamente en la prevención del 
riesgo, o la toma en consideración de los riesgos de inun
dación en los nuevos desarrollos urbanos. Todo ello. sin 
embargo. no pasa de la mera enunciación de tales pro
puestas u orientaciones. 

Esta es. en definitiva. la experiencia comparada que nos 
ofrece el caso francés. La existencia de una obligación 
normativ¡¡ de tratar los riesgos en la planificación fisica y. 
la posibilidad de contar con dos documentos a escalas 
distint¡¡s permiten obtener ¡¡Igunas conclusiones. que se
rán examin¡¡das conjuntamente con las de otros países al 
final del capitulo. 

5.2,2. El Urban Geology Master Plon for Colifornio 

El contexto institucional de la ordenación del territorio 
en Estados Unidos es bien diferente al europeo, a pesar 
de que en ese país se dio una de las experiencias pioneras 
en esta materia: el Tennessee Vo/ley Authority en los años 
30. Sin embargo, no existe en Estados Unidos, por dife
rentes I';nones que no ha lugar analizar aquí. un sistema 

de planificación urbana y ordenación del territorio institu. 
cionalmente establecido. El propio termino ordenaci6n 
del territorio no aparece en la practica científica y tecnia 
norteamericana y su asimilado más próximo, el regioMI 
planning, tiene un contenido fundamentalmente ecoo6mi
ca. Ello no quiere decir que no exista planificación lisiu, 
pero esta tiene un carácter no sistemático. orientado ¡ 
ordenar ciertos espacios concretos - por ejemplo espa. 
cios naturales- o determinados recursos -los recursos fi. 
drológicos-. A esta categoría pertenece el Urban Geolozy. 
Master Plan for Califarnio, que sera analizado aquí. 

El Urbon Geology Master Plan for California (UGMPC) fue 
concebido por el Departamento de Conservación como 
un vehículo para que las autoridades estatales y loules 
pudieran responder a las necesidades de un crecimiento 
seguro y ordenado en terminas de riesgos geológicos. El 
proyecto estaba designado para incluir la identificación ¡ 
escala regional de conflictos presentes y potenciales en
tre el desarrollo urbano y el medio geológico; un análisis 
critico de las competencias y responsabilidades de 105 

sectores público y pr ivado: el establecimiento de progr.l ' 
mas prioritarios; y las necesidades legislativas y organiu
(ivas que se deducen de todo ello. 

No se trata, estrictamente, de un documento de orden¡

ción del territorio, sino de un informe que pueda servir 
de base para la toma de decisiones tanto públicas como 
privadas en relación a los riesgos geológicos, sobre todo 
en áreas de desarrollo urbano. En cualquier caso. su ma· 
yor valor es de carácter metodológico, tanto en lo que 
se refiere al conocimiento de los riesgos en sí. como a la 
organización y presentación de las propuestas y conclu· 
siones, y en ese sentido se examin¡¡ aquí. 

Los riesgos geológicos analizados fueron diez: terreo 
motos; pérdidas de recursos minerales; deslizamientos: 
inundaciones: actividad erosiva: suelos expansivos: fa llas 
activas; vulcanismo; tsunamis, y subsidencia. Como puede 
verse. no todos los riesgos son de naturaleza cataW·ófi. 
ca, ya que los objetivos del trabajo son Otros, pero sI que 
están presentes la mayoría de los que pueden darse WI'I' 

bién en Andaluda, puesto que hay muchas coincidenciaS 
entre ambas zonas en geologia, climatología Y geomorfo

logía dinámica y climática. 

• 
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El tratamiento de estos diez riesgos es similar en cada ca

so y se divide en cuatro partes. La primera tiene un ca
deter informativo e incluye una descripción del riesgo. 

de su naturaleza y recurrencia; una cartografia a pequeña 

escala de la misma - que no se pretende sino indicativa- y 
dE las políticas y programas que existen al respecto. Asi. 

en relación a los terremotOS. se incluye un cuadro con 
los terremotos más importantes del siglo y sus pérdidas 

en vidas humanas y dinero: se cartografían para todo el 

Estado los niveles de intensidad del riesgo: y se analizan. 
entre otros. las normas y regulaciones existentes en rela

ción a la construcción y el desarrollo urbano. 

La segunda. incluye ya las recomendaciones en forma de 

programas concretos que se proponen para reducir los 

efectos negativos resultantes de cada riesgo geológico. 
Estas recomendaciones se presentan de forma sistemática 

en relación a siete apartados distintos: información; plani
fic¡cion; ingeniería: gestión: desarrollo; acciones de emer

gencia. y funciones de coordinación y monitorización ge

neral. Para cada uno de ellos se incluye una serie de pro
gr.lmas detallados. indicando si son nuevos o continuación 

o ampliación de otros e indicando las agencias e institu

ciones encargadas de su realización. Tomando como 

ejemplo los deslizamientos de tierra. en relación a la in

formación. se definen programas de investigación tanto en 
lo que se refiere a análisis de procesos. cartografia a dife

rentes escalas de los niveles de estabilidad de laderas o el 

desa rrollo de información y análisis de impacto socio-eco
n6mico. Y en relación a la planificación. se plantean pro

cedimiento; para incorporar en los planes de uso de sue

lo indicadores de idoneidad y capacidad de los mismos y 
tambien programas para recuperar y mejorar las conse

cuencias y riesgos derivados de estos procesos. 

La tercera parte plantea un esquema metodológico para 

el establecimiento de prioridades en el desarrollo de 

programas de prevención. Su finalidad no es. por tanto. 
establecer una lis ta de acciones prioritarias a llevar a ca

bo. sino diseñar un proceso científico para la toma de de
cisiones. Tres son los factores sobre los que el estableci

miento de prior idades debe basarse: ámbito espacial. 

problema geológico y medida especifica de prevención. 

P~ra ello se dt>sa rrolló una metodología que evaluaba, en 
termlnOs monetarios. primero. la magnitud del daño de-

bido a! número y severidad de los problemas geológicos 161 
en cualquier ámbito espacial: segundo. el volumen de po
blación expuesto a tales problemas en dicho ámbito es

pacial y. tercero, las previsiones de crecimiento de pobla-
ción allí. El análisis y presentación de resultados se realiza 

sobre una cartografia 1: 1.000.000 de todo el Estado. den-

tro de la cual se digitaliza una malla rectangular que cons
tituye el marco espacial de referencia básico. Se trata. en 

cualquier caso, como el propio documento señala. de 

una aproximación inicial al problema. tanto por la escala 
del territorio en cuestión como por el propio desconoci

miento para cada ámbito concretO de la naturaleza e in

tensidad de todos y cada uno de los diez problemas geo

lógicos analizados. 

Finalmente, el documento incluye una síntesis general de 

resultados. conclusiones y recomendaciones. Los mismos 
se exponen. tanto a nivel general como para cada uno de 

los riesgos analizados. de forma clara y concisa. todo lo 

cual puede aportar algunas referencias válidas para los 
objetivos del trabajo aquí abordado. Ese es con seguridad 

el mayor valor de esta experiencia. ya que a pesar de no 

ser estrictamente un documento de ordenación territo
rial -y de su relativa antigüedad (1973)-. constituye un 

elemento de referencia en el plano metodológico muy 
superior al de los restantes documentos examinados. 

5.2.3. Suiza 

Dentro de este análisis de la experiencia comparada. se 
incluye aqui el Plan Director del Cantón del Ticino 1989-

1990. El marco geografico e institucional es relativamente 
diferente al de nuestra región pero también hay elemen

toS de coincidencia que pueden ilustrar el tratamiento de 

algunos aspectos parciales y la utilización de instrumen
toS cartográficos y normativos. Entre tales aspectos par

ciales se encuentran los referidos a los riesgos naturales 

presentes en zonas de alta montaña. generalizados en el 
cantón de! Ticino y de los que en Andalucía hay una pre

sencia significativa que hay que tomar en consideración. 

Como es sabido. Suiza constituye un estado federado 

donde existe un sistema relativamente bien articulado de 

planificación fisica y ordenación del territorio. La Fede-
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162 ración ostenta la competencia de la legislación basica en 
ordenación del territorio. y los cantones la de desarrollo. 

Como instrumento central de ordenación territorial nos 
encontramos con los Planes Directores Cantonales. co

mo planes ter ritoriales que abarcan a todo el ambito re· 

gional. No existen planes de ordenación de nivel superior 
(las Concepciones son conjuntos de objetivos y normas 

de caracter general) y, aunque pueden darse planes subre
gionales. eStos están subordinados a los Planes Directores 

Cantonales. La redacción y la aprobación inicial de estos 
corresponde a los Cantones y su aprobación definitiva a la 

Federación. Su objetivo central debe ser la coordinación 

de las actuaciones con incidencia territorial y, a nivel for
mal. debe constar de texto y de cartografia. que han de es

tar relacionados entre si mediante remisiones mutuas. El 
Plan Director del Cantón Ticino se ajusta ya a estos pre

ceptos y por ello puede servir de referencia en la linea de 

lo expuesto al principio de este apartado. 

El Plan. formalmente. esta constituido por tres tipos de 

documentos fisicameme separados: 
a) Informe explicativo y objetivos cantonales de planifi

cación. 

b) Marco de coordinación. 
c) Representación grafica. 

Dentro del primero. y despues de la Introducción. hay un 
tratamiento de la ordenación a nivel general. otro a nivel 

sectorial y otro de sintesis por comarcas (comprensori). 

para terminar con una parte denominada constitutiva 
donde se establecen explicitamente los objetivos de pla

nificación tanto generales como sectoriales. 

Es en esta primera parte donde fundamentalmente apa

recen referencia dos Jos riesgos, conceptualizados en este 

caso como riesgos (pericoll) naturales. sin que por tanto 

se incluyan en ningún momento los tecnológicos ni se 
presuponga inicialmente su carácter de riesgos catastrófi

cos. Los riesgos naturales constituyen en el Plan del Ti

cino uno de los trece ámbitos de intervención sectorial 

con el bosque. el CUidado ambiental. el aprovisionamien
to energético o los asentamientos. Como en todos ellos 

su tratamiento se organiza en dos partes. una denomina
da "Premlsas" y una segunda en la que se define "'La polí
tica en materia de peligros naturales" 

Los criterios operativos que se definen en relaciÓn a 105 

riesgos naturales en el Plan del Ticino son los siguientes: 
a) Aumentar la seguridad del territorio, salvaguardando 

en la medida de lo posible a los asentamientos e infraes
tructuras de los riesgos naturales. 

b) Aportar una visión global de la situación del territorio. 
profundizando en el conocimiento respecto a esta mate. 

ria. 
e) Programar. a traves de criterios de prioridad. las inter. 
venciones de prevención y restauración para reducir o 

eliminar los peligros naturales. 

d) Fijar las condiciones para un uso correcto del suelo en 
los territorios sometidos a peligros naturales. establ~. 
dendo!e unas directrices de caracter general para la foro 
mulación o revisión de los planes municipales (Necesl' 
dad. a la hora de urbaniza l'. de evitar zonas sometidas ¡ 

peligros: realizar obras de prevención y mantenimiento 

en relación a asentamientos e infraestructuras. etc.). 
e) Coordinar las intervenciones sobre las cuencas tOo 

rrenciales. 
f) Garantizar el mantenimiento de las infraestructuras y 

obras de prevención existentes. 

Todo ello se traduce en cuatro objetivos que forman 101 

parte constitutiva del Plan: 
1) limitar y evitar en la medida de lo posible las canse· 

cuencias negativas de ac.c.iones permanentes o esporad~ 
cas de la naturaleza en relación a las actividades hununas. 

2) Perfeccionar el grado de conocimiento de los meca· 

nismos que rigen los fenómenos naturales especificos y 
su distribución en el territorio. estableciendo y actuOIli

zando un catastro de los territorios sujetos a peligros na· 

turales. 
3) Estudiar los territorios sometidos a peligros naturales 

y promover las intervenciones de restauración y preven

ción indispensables. constituyendo consorcios para su 

ejecución y mantenimiento. 
4) Establecer las necesarias previsiones de planificación 

para evitar asentamientos en zonas criticas y fijar las con

diciones para un adecuado uso del suelo en estaS IOrtlS. 

Para llevar a la práctica tales objetivos el Plan señala que se 
pondrá en marcha una nueva ley que regulara la confec· 

ción del catastro de los territorios sometidos a peligros 
naturales. la planificación de las prioridades de interven· 

! 
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clon mediante un plan cantonal de prevención y restaura· 

,IÓn y la colaboradón entre el Cantón y los munidpios. 

Esa primera parte del Plan (Memoria explicativa y objeti· 
vos cantonales de planificación) concluye con un trata

miento sínteSIS a escala comarcal donde se describen y 

concretan todos 10$ elementos, criterios y objetivos plan

teados en la parte general. 

R!specto a la segunda parte, el Marco de Coordinación, 
fundamental como ya se ha dicho en el contenido de es

tOS planes de ordenadón regional. recoge, entre otros 

up!Ctos. una ficha correspondiente a cada sector y en
tre ellos. lógicamente, a los peligros naturales. En ella se 

II\cluye el objeto. los munidpios afectados y la cartografia 

qU! los representa. Junto a ello. de forma resumida se 
presenta la situadón del Sector (problemática. conflje

[Os). el ambito de la coordinadón, modalidad de la mis
ma. responsables. programación temporal. instandas in

teresadas y documentación principal. Un bloque final or

ganiza por elementos (comprensori, cursos de agua prind
~!.Iagos, infraestructura viaria e implantaciones hidroe

ltktrius) los fenómenos relativos a peligros naturales 

uoc:lados a tales elementos. el estado de su información 
y b. cartografia donde aparecen. 

Dicha cartografia constituye la tercera y última parte del 

documento. Sobre una base topográfica I :2S.000 se de

sarrolla una representación sobreimpuesta que incluye 

una leyenda donde. entre Otros. aparecen cartografiados 
los ~Iguientes fenómenos asodados a peligros naturales: 

Areas aluviales o inundables: zonas de avalanchas de nie
ve; pendientes inestables: y ambitos de interes para tenó
IlIeJ'lOs complelos. 

En resumen. pese a ser un plan regional que afecta a un 

terntorio de una dimensión bastante inferior al andaluz y 
una realidad gcogrMica diferente en muchos aspectos. la 

relatl~a amplitud del tratamiento de algunos problemas 

¡Saciados a los riesgos y. sobre todo. su compleja plas

macion en el conjunto de elementos que constituyen el 

documento di planificación (diagnóstico. criterios, objeti
VOs. esquema de coordinadón, cartografía) le hace ser 
Una buena referencia para ilustrar posibles elementos 

formales y de :ontenido de este tipo de planes. 

CONCEPTUACiÓN Y DIAGNÓSTICO DE RIESGOS EN UN 
PLAN REGIONAL 

El Plan Cantonal del Ticino destaca por el contenido y alcan
ce del anaJisis y diagnóstico de los riesgos tomados en consi
deración. que constituye la primera parte del documento. En 
dicho diagnóstico. se analizan seis dases de riesgos (riesgo hi
dr.iulico. acciones de torrentes, deslizamientos superficiales y 
profundos. desprendimientos de rocas y avalanchas). Ello lle
va a plantear dos condusiones. Una, que el territorio afecta
do por estos riesgos esta diseminado por todo el Cantón y 
otra referida a la inestabilidad del terreno que suponen las 
pendientes superiores al 25%. que afectan a una parte signifi
cativa del territorio cantonal. 

Tambh!n contiene el diagnóstico un estudio del planeamiento 
municipal. expredndose especialmente en el documento al 
insuficiente tratamiento que en los planes urhanisticos muni
cipales tiene toda la cuestión concerniente a la seguridad re
ferida a los peligros naturales. 

Finalmente. todo el análisis se materializa en una cartografia 
a escala cantonal (1 :400.000; reducción fotográfica de la car
tograna 1:200.000). formado por dos hojas. una de base to
pográfica con fondo opaco y otra transparente. que se su
perpone en la que se dibujan las tres categorias básicas de 
peligro niltural: avalanchas. aguas superficiales (erosión. alu
vionamiento, inundación) y pendientes inestables (desprendi_ 
mientos. deslizamientos. etc.). 

En consecuencia, a pesar de que el espectro de riesgos anali
udos se restringe a los naturales. el Plan del Ticino aporta 
un experiencia que puede ser de utilidad a la hora de plan
tear un diagnÓstico de la cuestión de forma sintética y bien 
orientada a las necesidades de un proceso de ordenación te
rritorial. 
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5.2.4. El caso italiano 

Tanto en el marco geográfico como en el contexto insti
tucional. los niveles de semejanza entre España e Italia son 
lo suficientemente elevados para que cualquier an¡itisis de 
la experiencia comparada en materia de ordenación del 
territorio deba incluir necesariamente algún ejemplo de 
este último pais. Las semejanzas en el terreno geográfico 
no se reducen al medio fisico sino que tambien se refieren 
a los procesos de humanización del territorio, desde las 
pautas de asentamientos hasta el desarrollo de actividades 
socioeconómicas sobre el espacio, Sin embargo, surge la 
dificultad en este aspecto de la inexistencia de ejemplos 
de planes regionales en las zonas central y meridional de 
Italia, la más cercana en estos terminas geográficos a las 
caracteristicas que puede presentar nuestra reg ión. En 
cualquier caso, los dos ejemplos que se van analizar, los 
de la Emilia-Romagna y el Trento aportan una experiencia 
que puede ser igualmente provechosa. 

En relación al marco institucional, pocas son las diferen
cias entre un país y otro, ya que las regiones son en am
bos casos los niveles administrativos competentes en ma
teria de ordenación del territorio, tantO a nivel de legisla. 
ción básica como en lo que respecta a la concreta elabo
ración y formulación de los planes. Si hay que I'eseñar al · 
guna diferencia es la del menor peso político y compe
tencial de las regiones italianas, que se mantienen en un 
plano casi meramente administrativo, lo cual en definitiva 
les posibilita una capacidad algo menor de intervención 
global sobre los pmcesos territoriales . 

a) Piano Urbanistico Provincio/e di Tremo ( /987) 

El Plan Urbanístico de la Provincia Autónoma de Trento 
aporta, sobre todo. en relación a los objetivos de este 
trabajo. un tratamiento cartográfico que es de indudable 
interés como referencia a analizar y considerar. ya que es 
sin duda la más rica en este aspecto de todas cuantas se 
han examinado: Hay sin embargo que precisar que aun 
cuando administrativamente se trate de un plan regional. 
la escala del espacio considerado y su propio contenido 
(implícito en la calificación de urbanístico del Plan) le con
ceptúa más como un plan de carácter subregional. lo cual 
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se señala a efectos de situar con corrección los resultados 

y conclusiones que pueden derivarse de esta experiencia, 

En el plano conceptual este plan no presenta especiales 

aportaciones respecto a los ya analizados. teniendo en 
cuenta en todo caso que es anterior a casi todos ellos y 

que su marco geografico es muy semejante al que afecta 
al cantón de Ticino. Los riesgos a los que presta atención 

el Plan son exclusivamente algunos de los naturales y son 

tratados dentro del apartado "La defensa del Medio Am
biente". En el se analizan los riesgos geológiCOS e hidro

geológicos. estableciendose cuatro tipos diferentes de 

áreas respecto a ellos: Área inestable de máximo riesgo: 

Área de control geológico: Áreas de protección hidroge
ológica: y Pozos y fuentes. Especial interes tiene la distin

ción entre áreas de riesgo geológico e hidrogeológico y 
las de control geológico. para la que el Plan establece una 

definición. desarrolla unas Normas de actuación y pre

senta una cartografía detallada. 

Las areas de riesgo geológico e hidrogeológico son aque

llas "donde por las particulares caracteristlcas geológicas e 

hidrogeológicas del suelo. cada intervención puede ser 
causa de un potencial peligro o estar sujetas a un grave da

ño". Se trata de areas geotecnicamente peligrosas. general

mente con fuertes pendientes y. normalmente, alejadas de 
los asentamientos. en las que es desaconsejable cualquier 

ínter'vención que no sea la mejo,'a de seguridad de las mis

mas. Son áreas de control geológico "aquellas en las que 
cualquier alteración de la ordenación actual puede ser 

fuente de peligro o de daño a causa de las delicadas condi

ciones geotecnicas o geomecánicas. es decir. areas con 
pendientes o permeabilidad de suelo elevadas o áreas sus

ceptibles de posibles aluviones torrenciales o aludes". 

En las primeras se prohibe cualquier' actividad de de

sarrollo urbanlstico y de construcción, salvo las inheren
tes a la defensa y a la consolidación del suelo y subsuelo. 

Además se remite a los planes subregionales la posibili
dad. en base a estudios más detaUOldos, de precisar los li

mites establecidos o de individualizar nuevas áreas. En las 

áreas de control geológico las intervenciones urbanistlCas 
y de construcción se admiten s610 con determinadas 

cOlutelas. sometiendo las a especiales controles tecnicos. 

Son en este caso los Planes Comarcales los que deben 
precisar las modalidades y contenidos de estos controles. 
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168 Todo ello se apoya en una base canogrMica muy detalla
da. que. por otra parte. no aparece hasta la primera revi
sión del Plan Urbanístico Provincial en 1991. siendo dicha 
cartografia la principal aportación de la misma. los ries
gos aparecen tratados tanto en la cartografia general de
dicada al sistema ambiental como en otra especifica dedi
cada exclusivamente a los riesgos geológicos e hidrogeo
lógicos. En la primera. a escala 1:25.000. junto a la delimi
tación de las areas de riesgo geológico e hidrogeológico 
y las de control geológico y de aludes. se incluye entre 
otras las áreas de tutela ambiental, de interés geológico. 
de parque natural o de protección de pozos y fuentes. 
Todas ellas con las referencias al artículo de las Normas 
que les son de aplicación. 

la cartografía sectorial, ya enteramente dedicada a los 
riesgos geológicos e hidrogeológicos cuenta con un pri
mer plano general 1:250.000 donde se reflejan los perl
metros esquemáticos de las áreas afectadas por tales ries
gos y que después serán cartografiados a escala 1: I 0.000 
o 1:20.000. dependiendo de la extensión de la zona o del 
nivel de los riesgos contemplados. Es por tanto. en esta 
última cartografía. donde se detallan terrítorialmente los 
riesgos analizados, conteniendo una leyenda con ocho 
categorlas de ellos. entendidos no tanto como riesgos 
singulares sino como combinación de los mismos. Este 
nivel de detalle. especialmente valioso. es por otro lado 
difícil de asumir como contenido de plan regional. sobre 
todo para un territorio de la extensión del andaluz, por 
lo que debe valorarse más como referencia para desarro
llos de menor escala de dicho plan regional. 

b) Piano Territoriale Regiana/e de Emi/ia-Romagna 
(/990) 

La experiencia italiana en planes de ordenación territorial 
de escala regional es comparativamente amplia, aunque 
no siempre incluye el tratamiento de la materia aquí ana
lizada . Entre los que 10 tratan se ha elegido. para su estu
dio como experiencia comparada. el Plan Territorial de 
Emilía-Romagna. tanto por que presenta un cierto de
sarrollo del mismo - aunque con las particularidades que 
en su momento se señalaran- como por las relativas se
mejanzas existentes en el medio fisíco y el territorio con 
Andalucia. 

El Plan Territorial de la Emilia-Romagna, aprobado en 
1990, tiene un carácter fundamentalmente estratégico. 
Según se afirma en el mismo, no pretende ser un plan 
vincu lante y jerarquizado sino un "instrumento de co
municación" entre los agentes responsables del gobierno 
del territorio. Ello se materializa en su orientación y ton
tenido propositivo concreto. El Plan consta de un Plano 
1:250.000 de toda la región. en el cual se sintetiza el es. 
quema estructural que guia la configuración territorial pro. 
puesta para la misma. y un texto de orientación, funda. 
mentalmente discursiva. en el que se desarrollan los COl'l. 

tenidos concretos en materia planificadora. Todas las refe. 
rencias a la materia aquí analizada se encuentran en este 
segundo elemento del Plan. puesto que no aparecen refe

rencias de ningun tipO a los riesgos en el plano general. 

El Plan se articula en tres capítulos principales. En el pri. 
mero se plantean las orientaciones estratégicas que pmi

den la elaboración y los contenidos del Plan. En el segun· 
do se desarrollan las políticas. que no son sino la "indivi· 
dualización de los objetivos de carácter sectorial y la ven
ficación de la virtualidad y eficacia de las politicas region~· 
les y locales para alcanzar tales objetivos". En el tercero 
se establecen las directivas (indirezz~ para las areas pro
grama, concretándose a esa escala la propuesta global que 

induye el esquema estructural del Plano Territorial. Debt 
reseñarse que. dentro de la mencionada orientaci6n dis· 
cursiva del Plan, los contenidos de planificación se matt
rializan no en normas o disposiciones de naturaleza vincu· 
lante sino en objetivos, acciones, prestaciones, directiru. 
etc., que se acomodan mejor a la final idad de instrumento 
de comunicación que persigue el Plan. 

la referencia a los riesgos aparece en el Plan en la p:¡rn 
segunda. dentro del tratamiento del sistema ambienuL 
que juma con el de transportes y el productivo y el de 
asentamientos constituyen los tres grandes ambitos seco 
toriales de organización de la propuesta del Plan. DentrO 
del sistema ambiental se definen seis subsistemas. en dos 
de los cuales se plantean las cuestiones relacionadas con 
los riesgos: subsistema de defensa activa del suelo y sul>

sistema de defensa de la costa. 

En el subsistema de defensa actíva del suelo se señala ll 
caracteristica de fragilidad ambiental del sistema geofTlOl" 
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fológico de la región. sobre todo en relación al complejo 
dinamico hidraulico e hid rogeológico. En función de es

tOS riesgos se definen tres ámbitos diferenciados con 
problemáticas diversas y unos objetivos que no son tales. 

1100 más bien la constatación de la carencia de una ade
cuada in tervención sobre el problema basada en una poli· 

tica de programación orgánica articulada por cuencas hi
drogr.ificas. Asimismo, se senalan en el epígrafe de objeti

\'Os las actuaciones e iniciativas que en ese sentido se es

tan llevando a cabo para paliar dicha carencí .. como el pla
no de la cuenca hidrográfica del Po o la "Conferencia in

terregional permanente para el resaneamiento de la 

cuenca hidrográfica del rio Po". 

En el epígrafe de acciones, a continuación del anterior. 

le defin en cuatro tipos de ellas referidos a la materia an

tenor: 
:a) Renovación del cuadro normativo nacional y regional. 
b) Potenciación y recualificación de los servicios tecnicos 

y científicos para la defensa del suelo estatal y regional. 

e) Terminación del sistema de planificación -Difusión del 
SIStema de seguimiento-Construcción del mapa de riesgos. 

d) Nueva orientación programatica de la politica de de

fensa del suelo. a traves fundamentalmente de la adop
ción de un sistema de intervención preventiva. 

El Plan incluye un quinto tipo de acciones referidas a un 

riesgo hasta ese momento no analizado, el riesgo sísmico. 
Respecto a el se enuncian dos grupos de acciones. Una 

deri vada de la ley sobre la reducción del riesgo símico 

en lo que afecta. de un lado, a la formación o revisión del 
p[¡neamiento urbanístico y. de otro. a los requisitos y di

fetcntes técnicas para la edificación existente y las nue

'101$ COfIStrucciones. Tambien en relación con dicha ley se 
menciona la creación en el municipio de Rimini de una 

comiSión mixta que ha desarrollado un proyecto experi

mental para la reducciÓn del riesgo sísmico, el cual puede 
contribuir de manera importante, tanto en el plano em

pirico como co nceptual. para el desarrollo del conoci

miento y de las politicas sectoriales y planificación terri. 
torial en relaci6n con la cuestiÓn. 

En el subSistema de defensa de la costa se señalan como 

Pflllcipales problemas la erosión costera y la transgresión 
fNnn¡. La aCCiOn del mar se ve favorecida y activada por 
prOCesos tale como el desmante l<'lmiento del sistema 

dunar. el aumento de la subsidencia. la disminución de los 169 
aportes sólidos fluviales y las obras de infraestructura 

portuaria. En relación a estos procesos se señalan una 

serie de objetivos del Plan. que no hacen sino recoger a 
su vez los planteados en el Plan proyectual para la defen-

sa de la COSta adriática de la Emilia-Romagna. Tales obje-
tivos son : contener el fenómeno de la subsidenc ia: con 

tran'estar la fuerte disminución del transporte sólido del 

rio. y reducir la antropización y urbanización de la franja 
coste ra. En relación a ellos se apunta un conjunto de 

prestaciones (prestQz;on~ que se articulan en cinco lineas: 

mantenimiento y/o reconstrucción de la fran ja arenosa: 

mantenimiento y/o reconstrución del sistema dunar en 
zonas de transgresión marina: reducción del nivel de ex

plotación de las aguas subterráneas : dism inución de la 

excavación de inertes de los álveos de los rios: y plantear 
un turismo portuario que no altere los mecanismos de 

transporte de superficie y de fondo en la franja litoral 

costera . finalmente, para facilitar la consecución de los 
objetivos y acciones propuestas se plantea el desarrollo 

de un sistema de información que sistematice e integre el 

proceso de seguimiento y control de los principales pará

metros relevantes para la cuestión. 

Como puede verse . el tratam iento de los r iesgos en el 
Plan Territorial de la Emilia-Romagna se caracteriza fun

damentalmente por su vinculación a la politica ambiental. 

De hecho. aunque el termino riesgo aparece en ocasio
nes, el marco conceptual se orienta claramente hacia el 

tratamientO de los problemas y recursos de los grandes 

sistemas ambientales. Ello explica. por ejemplo. el dificul
tOSO enca je del riesgo sísmico en el esquema metodoló

gico y pro positivo. De cualquier manera. y a pesar de que 
el Plan no aporte gran cosa en el plano conceptual. el 

particular acercamiento al problema de la planificac ión 

territorial - entendida como comunicació n interinstitu
cional- y las aportaciones a problemas concretos. mu

chos de ellos presentes en Andalucía. justifican su ana lisis 

como experiencia comparada. 

5.2.5. l a expe r iencia co m parada españo la 

Como es comprensible, en este repaso de la experiencia 

comparada no podia excluirse el ana lis is de la que se ha 

producido en nuestro pais. Obviando lógicamente. por 
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170 conocidas. las referencias al marco institucional y admi
nistrativo en el que se mueve la ordenación del territOrio 
en España, el 3nalisis se centrara directamente en el análi
sis de la producción en esta materia que han desarrollado 
las comunidades autónomas. responsables de las compe
tencias en urbanismo y ordenación del territorio en nues
tra actual configuración institucional. Pero antes de ello. 
hay que reseñar que la ley del Suelo. marco normativo 
básico y comun para la ordenación y el planeamiento en 
nuestro país, no incluye entre su contenido la mas míni
ma referencia a la materia aquí tratada. 

Una gran mayoría de las comunidades autónomas han es
tablecido. en desarrollo de sus competencias. leyes de 
ordenación del territorio que regulan el contenido y al
cance de esta actividad publica en las mismas. Para este 
estudio. se han podido analizar once de ellas, que a conti
nuación se detallan, y que prácticamente agotan toda la 
experiencia acumulada respecto a esta cuestión. Se trata 
de las leyes de Cataluña, Madrid. Navarra. Canarias. Islas 
Baleares, Cantabria, Asturias, País Vasco. Aragón. Murcia 
y Valencia. 

Del examen de las mismas se deduce la escasa presencia 
de los riesgos como objeto explícito de ordenación terri
torial. Sólo tres de tales leyes autonómicas incluyen de 
forma explícita y directa el tratamiento de los riesgos y 
lo hacen además de una manera parcial o colateral. Son la 
ley 6/1989 de Ordenación del Territorio de la Comu
nidad Valenciana. la Ley 4/ 1990 de Ordenación del Terri
torio del Pais Vasco y la Ley 4/19 92 de O rdenación y 
Protección del Territorio de la Región de Murcia. La ex
periencia del Pais Vasco será analizada a través de su ma
terialización en las Directrices Regionales. por lo que só
lo haremos en este momento una referencia a las dos 
,'estantes. 

Respecto al caso valenciano. los riesgos catastróficos 
apa"ecen entre los contenidos del Plan de Ordenación 
del Termorio. Instrumento basico en la organización pro
puesta por la Ley. En concreto. aparece referenciado en 
el primer apartado dedicado a las determinaciones que 
ha de contener dicho Plan. englobado dentro del trata
miento general del medio físico. y reza así: "Estudio del 
medio fisico. que deberá contener referencia a los ele-

mentos del paisaje natural, clasificación agrológica y estlJ. 
dio edafológico. inventario y localización de espacios na. 
turales y pautas de conservación, señalamiento de areas 
y zonas inunda bies. asi como medidas a adoptar para ~u 
prevención. señalamiento de riquezas naturales y anáJisi~ 
de la condiciones climáticas. eólicas, marítimas y del me
dioambiente atmosférico". Ninguna otra referencia expl~ 
cita aparece en la Ley en cuanto a este Plan ni respecto ¡ 
las otras figuras de desarrollo del mismo. 

En la Ley de Murcia. la referencia aparece en el contenido 
genérico de las directrices regionales. subregionales o co
marcales. ya que el epígrafe séptimo señala que tales d~ 
rectrices habrán de contener una "'evaluación de los ries

gos actuales y futuros para los asentamientos humanos y 
actividades económicas". Asimismo. en relación a las di, 
rectr ices sectoriales. el epígrafe cuarto incluye la "e"t.illlQ' 

ción de la actuación sectorial en relación con posibles 
riesgos del medio geofísico". Por tanto, estamos ante un 
tratamiento específico y generalizado. en cuanto a su 

presencia en la mayoría de las figuras de ordenacion. de 
los riesgos. aunque limitados a los de caracter natural y 

con escasa concreción. 

Con ello se agota la presencia de esta materia en los de

sarrollos legislativos de las comunidades autónomas. Su 
materialización en Planes corre pareja a tan escasa pre
sencia y la experiencia en este campo es muy reducicb. 
Sin poder asegurar que las dos experiencias que aqul se 
van a analizar constituyen las unicas que presean una cier· 

ta atención a esta materia. si creemos que represenan 
los ejemplos más significativos de la misma. 

a) Directrices de Ordenación Territoriol del País Voseo 

Las Directrices de Ordenación Territorial de la Comu' 
nidad Autónoma del País Vasco constituyen el instrUmen
to de planificación central en esta materia en dicha co
munidad. Su contenido y organización se ajusta a la Ley 
de Ordenación del Territorio de 1990 anteriormenlt 
mencionada. En ene sentido, consta de siete capítulos. 
de los cuales el primero está dedicado a la introducción y 
el ultimo a las Normas de Aplicación de las Directrices. 
Los cinco restantes son los que incluyen el contenido 0(' 

. . tOS ' modelo denador y se refieren a los siguientes aspec . 
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territorial: ordenación urbana y est ructura ción ter ri to
rial: ordenación del medio fisico: referencias para la or
denación territorial del sistema de equipamientos. y di
rtCtrices de ordenación de las infraestructuras básicas. 
La organización interna de cada capitulo es disti nta, de 
acuerdo a la naturaleza de cada ámbito temático. y den
trO de ellos los riesgos no aparecen como una materia 
tspeClfica. sino que su tratamiento se distribuye entre al

gunos de tales capitulas. 

U primera referencia aparece en el capitulo dedicado al 
modelo territorial. Este capitulo resume las grandes lineas 
del modelo territorial propuesto para la Unión Europea 
sintetizando. además. los contenidos básicos que despues 
desarrollarán los capitulas sectoriales. En el apartado del 
modelo territorial del medio fisico se definen unas cate
gonas de ordenación (preservación estricta. regeneración 
y melora. uso forestal a crear, ete.). entre las que al final 
!.parecen tres ligadas a riesgos: áreas vulnerables a la con
umlnación de acuiferos: áreas erosionables o con riesgos 
de erosión. y áreas inundables. Todas estas categorías se 
definen brevemente. se señalan sus criterios generales y 
se remiten al capitulo de Medio Fisico para su desarrollo. 

Efectivamente. en ese capitulo. bajo el epigrafe de Condi
CJOIUntes Superpuestos se tratan esas tres categorías. Re
tlben tal conceptualización porque operan superponien
dose a las Categorías de Ordenación, limitando no el uso 
Imo la forma en que se puedan desarrollar sobre ell as 
determinadas actividades según el tipo de riesgo que pre
lenu en cada caso. las tres categorias reciben el mismo 
tritamlento conceptual: definición, cmerio general yac
tI'Iidades aceptables. Para este último apartado. se utiliza 
una matriz de ordenación del medio físico. en la que se 
especifica la relación territorio-actividades para cada ca
tegoría de ordenación. señalándose. en la celda corres
pondiente. si la actiVidad en cuestión es a propiciar. admi
Sible o prohibida. Puede tambien apuntarse como cues
hon de interés la remisión en el apartado de inundacio
r.ts al Plan Integral de Prevención de Inundaciones. al que 
se le confiere el carácter de Plan Sectorial Territorial. 

POlteriormeme. dentro de ese mismo capitulo. y en el 
apilrudo Medidas de Acción Positivas, se incluye la ela
boracloll de un Plan Termonal Sectorial de Prevención 

de Riesgos Naturales, centrado en dos aspectos funda- 171 
mentales: deslizamien tos e inundaciones. de los que se 
señalan sus contenidos básicos. Asimismo. se plantea la 
redacción de un Plan Sectorial Territorial de Gestión de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Algunos de estos aspectos vuelven a aparecer en el quin
tO capitulo dedicado a las infraestructuras. Concreta
mente. en el apartado referido al agua se vuelve a incidir 
en el tema de riesgos de inundaciones. señalándose co
mo objetivo básico el conseguir la reducción de los ries
gos potenciales de inundación. Además. aparece la pro
puesta de una nueva clase de plan. los Planes Hidrológi
cos de C uenca. que de acuerdo al Plan Integral de Inun
daciones. deberán definir y delimitar las franjas longitudi
nales correspondientes. estableciendo la normativa de 
usos que debe afectar a cada uno de ellas. Por último. en 
las infraestructuras de residuos sólidos hay unas directri
ces referidas a los residuos tóxicos y peligrosos. en las 
que se induye el análisis de su problemática y las infraes· 
tructuras minimas necesarias: las estaciones de transfe
rencia, las plantas de tratamiento y los depÓSitos de se
gu r idad. Asimismo. se establecen directrices sobre los 
suelos contaminados. 

Como se desprende de todo lo analizado. a pesar de que 
los riesgos catastróficos no tienen un tratamiento singu
larizado como L11 en las Directrices. si aparecen tratados 
algunos de ellos en relación a otros aspectos sectoriales 
de una manera lo suficientemente amplia y detallada co
mo para permitir aportar algunas referencias de interes 
para los objetivos de este estudio. 

b) Normos de Coordinadon Meuopo/itono de la 
Comarca de I'Horro 

En este análisis de la experiencia comparada hemos con · 
siderado conveniente ineJuir un e¡emplo referido a un 
ámbito subregional o comarcal. El valor del aquí elegido 
se basa en su potencial condición de elemento interme
dio entre la ordenación territorial de la escala regional y 
el planea miento urbanistico municipaL Como su Norma 
primera indica. su finalidad es la ordenación del territorio 
y la coordinación del planeamiento municipal en el ámbi
tO territorial del Consell Metropohtii de I'HorL1. Hay que 
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172 El TRATAMIENTO DE lAS INUNDACIONES EN EL ÁR.EA 

METROPOUTANA DE VALENCIA 

El contenido propositivo referido a los riesgos de inundación 
en las Normas de Cordinación de la Comarca de L'Horta se 
desarrolla a traVes de seis de ellas. En la primen.. (la 34) se 
definen los conceptos b:isicos uti lizados: zonas inundables: 
zonas de riesgo grave: zonas de riesgo leve: via de agua. y zo
nas de inundación en:hica. Estas definiciones vienen apoya
das por una representación cartográfica de las tres primeras. 
En la Norma 35, se remite al planeamiento municipal la obli
gación de acometer los estudios b:isicos para delimitar las 
dos ultimas categorias, pudiendo asimismo precisar con ma
yor detalle lu anteriores. La Norma siguiente plantea las 
responsabilidades del planeamiento municipal en orden a 
preservar las zonas de riesgo de inundación. para lo cual es
tableced.n regímenes normativos particularizados. depen
diendo del tipo de riesgo. Queda excluido en todo caso la 
posibilidad de edificación en "vias de agua", La Norma 37 es
pecifica los usos de nueva ubicación prohibidos en zonas de 
riesgo grave: equipamientos y servicios que requieran de 
unas especiales gar.mtIas de funcionamiento en riesgos catas
tróficos: infraestructuras e instalaciones de abastecimiento 
básico: grandes centros de publica concurrencia: actividades 
calificadas como molestas. insalubres. nocivas y peligrosas. 
etc. En cuanto a las zonas de riesgo leve. la misma Norma 
permite usos de determinadas características. siempre me
diante la aplicación de una normativa especffica. Asimismo. 
en la Norma 38 se establecen los criterios urbanísticos y 
constructivos para las obras y edificaciones situadas en areas 
de riesgo de inundación. especialmente los de riesgo grave. 
Por ultimo, la Norma 39 remite a los órganos competentes 
la pormenorización y el desarrollo de las obras hidraulicas 
que se contienen en el ya referido plano de la Norma ]4. 

precisar que est3S N ormas no se insc riben dentro de! 
sistema de ordenación del te rri torio defin ido por la Ley 
de! 89 antes analizada - aunque pod ran ser revisadas por 
Planes Terri toriales de mayor e scala-, sino que son el re

sulta do del proceso de coord ina ción de l planeamiento 

municipal que tenía luga r en el seno de la Corporación 
Administrativa Gran Valencia. Al extinguirse ésta, las N()f. 

mas aquí analizad as cubren la funció n de establecer un 
marco general y común para la organización física de b. 
comarca. 

Las Normas de Coordinación abarcan un conjunto de 00-

ce grandes ám bitos temáticos (cons ervación. potenda. 

ción y regeneración de los recursos naturales y el paisaje. 
infraestr ucturas básicas del transporte ferroviario metro

politano o equipamientos y servicios). entre los cuales el 

tercero se denomina Prevención y aminoración de ries· 

gos. especialmente de inundación. Ello se materializa en l. 

Sección tercera del Capitulo 11, donde se trata en profun
didad el riesgo de inundación, que en definitiva es el ÚniCO 

riesgo explicitamente abordado en las Normas. 

Tres aspectos deben destacarse de las mismas en lo que 

se refíere a su aportación a la experiencia comparada en 

cuanto al tratamiento de este tipo de riesgos en docu· 
mentas de ordenación del territorio. La primera de ellas 

es un intento de precisar y matizar, conceptual y mate· 

rialmente. la naturaleza del riesgo de inundación en su 
vertiente territorial. En e fecto. las Normas no se detie

nen en la mera declaración de zona inundable sino que 

establecen áreas de gravedad o levedad del riesgo y plan· 
tean además la cartografía detallada del mismo, todo lo 

cual posibilita un mayor acercamiento y eficacia paratas 

propuestas de ordenadón e inter vención territorial. 

En segundo lugar. y de acuerdo con lo anterior, hJy un 

amplio abanico de propuestas de intervención que supe

ran la simple prohibición de actividades o usos. Se plvi' 
tea toda una gradación de los mis mos de acuerdo a 1.11 

categorías de riesgos establecidas. incl uyendose ademll 

criterios urbanisticos y constructivos y una pormenorin' 
ción de obras hidráulicas como parte del contenido pro
positivo de las Normas. 
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Fin~lmente, en tercer lugar, hay una clara remisión al pla
numlento urbanistico municipal en lo que se refiere al 
desarrollo Y detalle de las Normas, tanto respecto a la 
cartografía precisa de los riesgos, como al establecimiento 
de una normativa concreta y especifica sobre las áreas so
metidas a los diferentes niveles de riesgo de inundación. 

ha es. en definitiva. la orientaciÓn dada a los riesgos de 
Inundación en las Normas de Coordinación Metropo
litana de la Comarca de I'Hor ta. Su valor es mostrar có
mo un instrumento de ordenación subregional puede 
abordar un riesgo catastrófico y, asimismo. cuál puede 
ser su papel respecto al planeamiento municipal. En un 
SIStema Integrado de planificación física y ordenaciÓn del 
tmitorio es tambien una referencia indirecta para los 
posibles contenidos de un plan territorial regional en re
laCión a planes de escala inferior. 

5.3. CONCLUSIONES SOBRE LA 

EXPERIENCI A COMPARADA 

El analisis de la experiencia comparada en relación a los 
riesgos catastróficos ha mostrado claramente que eHe 
no es un tema central en las políticas y planes de ordena
cIÓn terntorial. Ello aparece reflejado tanto en el escaso 
numero de planes que abordan esta materia como en la 
dispersión metodológica y conceptual de su tratamiento. 
En relación al primer aspecto, los ejemplos anal izados 
constituyen, prácticamente, los únicos donde se aporta 
un tratamiento mínimamente desarrollado entre los que 
se h¡n podido analizar. En los restantes casos, como la 
upenencia alemana. el planteamiento es muy somero y 
generalmente se remiten a las normas y planes de carác
ter sectonal. Si a todos los anteriores se une e l Plan 
Tmltorial Regional de Coordin;¡ción de la región del 
Véneto. con un tratamiento similar pero de menor alcan
ce que el de Emilia-Romagna. puede decirse que con ello 
se ilgOta el ambito de la experiencia comparada en esta 
cuestiÓn. El caso esp;¡ñol es especialmente significativo. 
p que se ha podido analizar toda la experiencia existen
te no sólo en materia de planificación sino tambien en las 

leyes marco que regulan el proceso de ordenaciÓn terri
tOOiJ, demostrando los escasos ejemplos que abordan la 
cuestiÓn la escasa atenciÓn que se prestl en nuestro país 

al tema de los riesgos catastróficos dentro de la ordena- 173 
ción del territorio. En el extremo opuesto. quizás pueda 
señalarse el caso frances. donde la ley de 22 de Julio de 
1987. que introducía modificaciones en el Código de 
Urbanismo. obliga a los Esquemas Directores a la toma 
en consideración de los riesgos mayores de origen natu-
ralo tecnológico. Ello ha supuesto no tanto una amplia 
experiencia de planificación en la m;¡teria sino sobre to-
do una clara individualización y comprensión del acerca
miento a la cuestión. 

En efecto, sólo en el caso frances se advierte un trata
miento global de la cuestión , intentandose abordar los 
riesgos catastróficos como cuestión separada y en todos 
sus aspectos relevantes. En el resto de la experiencia como 
parada. esta materia, aunque pueda tener un tratamiento 
separado, no busc;¡ esa aproximación comprehensiva. El 
aspecto que mas se resiente de ello es el referido a los 
riesgos tecnológicos. que salvo en el caso francés y en al
gún apunte esporádico en I;¡s Directrices del P;¡is Vasco. 
apenas merecen la atención en los Planes de OrdenaciÓn 
del Territorio. Pero tampoco en lo relativo a los riesgos 
naturales el tratamiento es siempre global. ya que este es
tá muy en función del tipO de incardinaciÓn de esta mate
ria dentro del ámbito tematico general del sistema medio
ambiental, que es en el que norm;¡lmente se inserta. Ello 
supone. por ejemplo. que los riesgos de inundaciÓn a ve
ces se traten separadamente en el capítulo dedicado al ci
do hidrográfico en vez de hacerlo conjuntamente con los 
restantes riesgos contemplados en el Plan. 

Todo lo anterior nos lleva a una cuestión que queda. asi
mismo, bastante patente al analizar la experienci;¡ compa
rada. Se trata de la inexistencia de Un;¡ organización con
ceptual mínimamente ;¡mplia de la cuestión y que tenga un 
uso relativamente generalizado. Excepto en el caso del 
Master PJan for California -que. no lo olvidemos, es mas un 
plan sectorial-. donde aparecen perfectamente delimita
dos y definidos los diferentes tipos de riesgos geológicos. 
en las restantes experiencias las aproximaciones tienen un 
carácter mas bien pragmatico o empírico. puesto que los 
riesgos planteados lo son en función de su manifestación 
evidente como problema de planificación. y no en base a 
un marco conceptual donde cada riesgo es definido y eva
luado en su impacto concreto. Ello hace. por Otro lado, 
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174 que no siempre aparezcan conceptuados como riesgos 
catastróficos sino como simples riesgos o peligros natura
les. como p31·te de una política de defensa de los recursos 
medioambientales o como referencia singularizada al pro
blema en concreto o a las áreas con el problema -no se 
habla de riesgos sino de inundaciones o de areas vulnera
bles a la contaminación de acuíferos-o 

Pasando a lo que es ya el contenido concreto de los PIa
nes. las diferentes escalas e incluso objetivos de los mis
mos oblíga en cada caso a matizar sus aportaciones. En lo 
que se refiere a la definición y delimitación de los riesgos 
analizados. salvando las carencias de base antes señala
das. se observa un esfuerzo mayoritario en ese sentido 
por tratar de deslindar los contenidos y alcance del pro
blema. lógicamente. al ser una materia relativamente no
vedosa en relación a la ordenación del territorio. este es
fuerzo es comparativamente mayor que en otros aspec
tos de la misma y cobra un especial interés para los pla
nes de superior rango. que deben conceptual izar el pro
blema en terminas que sean después asumibles por los 
restantes instrumentos de ordenación. 

Respecto a los contenidos de información o diagnóstico, 
el material analizado no incluye un volumen significativo 
dedicado a los riesgos. Generalmente, la presentación de 
los hechos es somera. haciéndose sobre todo hincapié 
en un tipo de diagnóstico de tipo cualitativo que refleje la 
relevancia del problema a tratar. De nuevo. aquí. la clara 
excepción lo constituye el Master Plan for CalifornIa. que 
hace un esfuerzo general por plantear. bajo un esquema 
comun. el estado de la cuestión en cada uno de los ries
gos. Como es comprensible. no puede saberse si algunos 
de los planes analizados tienen como base informes espe
cificas sobre la cuestión -que lógicamente después no 
aparecen en el documento final-. pero en cualquier caso 
resulta aparentemente insuficiente el tratamiento ínfor
mativo o de diagnóstico que finalmente se plantea en los 
documentos de planificación. 

Como parte distintiva y sustancial de la información y el 
diagnóstico. y también de la propuesta. la cartografía me
rece un comentario apane. No es tampoco muy abundan
te en los planes analizados. pero sí ofrecen algunos ejem
plos dignos de reseñar. Para grandes ámbitos sólo el Plan 

de California presenta una cartografía de pequeña escalil 
(1: 1.000.000) para representar a grandes rasgos la di5tri_ 
bución de los fenómenos a la vez que propone una mal4 
rectangular para cubrir todo el territorio y detectar las 
zonas de mayor potencial de peligro o puntos priorita. 
rios. Se trata, por tanto. de una cartografía descriptivil y 
a la vez como instrumento para la toma de decisiones. 

Un ejemplo integrado de utilización del recurso lo da ti 
Plan de Trento. aunque hay que señalar que se refiere a 
un ámbito de mucha menor dimensión. A 1:250.000st 
dibujan los perímetros esquemáticos de los ámbitos con 
riesgos, a 1:25.000 las areas de riesgo dentro del conjur.
tO del sistema ambiental y al: I 0.000 ó 20.000. sobre b;¡

se topográfica. se presentan en detalle las zonas afectadas 
por los distintos tipos de riesgo. No se trata de un ejem
plo válido para una región de la extensión de Andalucía. 
pero si puede servir como elemento de referencia ~n 
desarrollos en planes de inferior rango. Otro ejemplo dI
ferente lo constituye el Esquema Director de lyon. que 
presenta una cartografía esquemática a escala 1:50.000, 
donde se representa sintéticamente la información rele· 
vante sobre la cuestión. Una característica de este Plan. Y 
de otros como el de la comarca de l·Horta. es la reml· 
sión a planes de inferior rango para el desarrollo detalb, 
do de la cuestion o incluso para la formación ex novo de 
la cartografía del riesgo. vinculándola ya a niveles no sólo 
informativos sino también propositivos (delimitación de 
las áreas de riesgo grave de inundacion donde se renno, 
gen fuertemente las posibilidades constructivas). 

Para finalizar. el análisis de los contenidos propositivos M 

los Planes arroja una gran variedad de opciones. depen
diendo de la orientación y caracteristicas de los mi$lTlOS
En termInas generales, no suelen utilizarse normas de es· 
tricto cumplimiento como instrumentos de la propuesta. 
aunque si suelen establecerse obligaciones e instrUCcioneS 
para los planes de inferior rango como ya hemos vino 
con la cartografía. En este sentido, tos planes subregiOl'\3' 
les y. sobr'e todo, los planes urbanísticos aparecen coma 
los instrumentos sobre los que en última instancia des' 
cansa la tarea reguladora. A 105 planes de ordenación órI 
territorio de escala regional les suele corresponder UII3 

tarea de carácter más estratégico o de orientación gene
ral. Asi. la parte propositiva se materializa en elementoS 
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mlS ne)(ibles como objetivos. recomendaciones. estrate· 
¡IJi. directrices. etc. que establecen las políticas a seguir 
de una manera relativamente abierta y menos impositiva. 

Además de ello. muchos planes también contienen lo que 
e!\ las Directrices del País Vasco se denomina medidas de 
¡toon positivas. Entre ellas, se pueden señalar los progra· 
mas para la profundización del conocimiento de los ries· 
¡os en cuestión. el señalamiemo de determinadas obras 
de carácter infraestructural para la prevención de riesgos 
o el establecimiemo de políticas especificas para afrontar 
los mismos. En relación a esto último. un tipo de comeni· 
óopropoSItlVO muy extendido es la remisión a planes seco 
tOrlales territoriales que han de contemplar el tratamien
tO en detalle del riesgo o los riesgos en su conjunto. 

Finalmente. un comenido a mitad de camino entre lo in- 175 
formativo y lo propositivo lo constituye el ambito referi· 
do a la coordinación institucional. En efecto. la materia 
aqui tratada tiene un fuerte componeme sectorial tanto 
por la propia variedad imerna de los riesgos en si como 
por la multiplicidad de procesos. factores y consecuencias 
de los mismos. lo que hace que haya multitud de normas, 
organismos e instituciones que actúan en este campo. En 
ese semi do, para varios planes de ordenación territorial 
es importante establecer un marco de coordinación de la 
cuestión, que puede ir desde la mera identificación de las 
normas. políticas y agemes implicados hasta el diseño y 
asignación de programas y tareas a eStos. en lo que se re· 
fiere lógicamente a la dimensión territorial de la que es 
responsable el Ptan. 





6. CONCLUSIONES GENERALES Y 
PROPUESTAS DE ORDENACiÓN DEL 
TERRITORIO 
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6.1. CONCLUSIONES 

No podemos terminar el analisis sobre los riesgos catas
tróficos en Andalucia sin realizar un intento de valora
cIÓn global de los mismos y de sus impactos sobre el te
rntorio andaluz. la tarea no resulta facil dadas las especi
ficid ades Y peculiaridades que cada riesgo presenta, lo 
que dificulta la comparación entre e llos en términos de 
¡ualdad. A pesar de ello, vamos a abordarla partiendo de 
b prewnción de que la magnitud de los impactos genera
dos por los distintos riesgos viene determinada por tres 
umteristicas basicas de los mismos: su intensidad, su 
frecuencia y, en menor medida, su extensión espacial. 

u~ elevada intensidad determina un importante volumen 
de Impactos durante el acaecimiento del desastre: por su 
pme.la frecuencia multiplica estos impactos tanto mas 
cuanto más alta sea. Es obvio que las mayores peligrosida
des se derivarían de la asociación de una elevada intensi
dld con una alta frecuencia, pero, afortunadamente, estas 
dos uracteriSlicas suelen presentar niveles contrapues
tos. de forma tal que las elevadas intensidades suelen ve
nir asociadas a bajas frecuencias y viceversa, En este caso, 
lo dificil es eSlablecer cual de ambos caracteres resulta 
mis temible. Llevando la situación al extremo, podriamos 
preguntarnos si para Andalucía resulta mas temible y per
~<kial un nesgo como el tsunami, cuya frecuencía es ex
tnordinariamente reducida pero cuyos impactos en caso 
de acaecimiento podrían llegar a ser brutales (seria proba
hente la situación mas próxima al blg one californiano 
de que disponemos en nuestra región). o bien una como 
los suelos expansivos, de frecuencia elevadisima -hasta el 
punto de ser calificado en ocasiones como una condición 
peligrosa mas que como un riesgo propiamente dicho- , 
ptro de una intensidad muy reducida. 

Probablemente, son características de orden psicológico 
otemperamentallas que detel'minaran en cada caso la 

~esta a favor de un tipo de situación u otra, y es dificil 
IfrI¡glOar qué res ultado arrojaria una encuesta realizada 
(On este proposito entre el conjunto de la población an

rWuu . Pero parece razonable pensar que en ninguno de 
bi dos casos estamos ante 10$ desastres mas impactantes 
'" .. E reglan. stas habrian de encontrarse entre aquellos 
que se Iltuan en la zona intermedia entre los arriba men-

cionados y que combinan simultaneamente niveles de in- 179 
tensidad y frecuencia relativamente importantes. 

Las inundaciones y los seismos pertenecen a esta catego
ria, y pensamos que pueden catalogarse como dos de los 
riesgos mas peligrosos e impactantes de la región. En el 
caso de las inundaciones. la intensidad es lo suficientemen
te elevada como para generar impactos brutales que inclu
yen victimas humanas, destrozos irreparables en infraes
tructuras y viviendas, y pérdidas económicas enormes que 
afectan a todos los sectores de la economia. Pero, sobre 
todo, hay que destacar la alta frecuencia con que se pro
ducen estos impactos, siendo ella la que otorga a las inun
daciones el caracter de riesgo mas relevante de la región. 
En los seismos, la frecuencia es bastante mas baja - al me
nos por lo que se refiere a seismos de fuerte magnitud
pero sus impactos potenciales son tan destructivos que 
los convierten en igualmente impactantes y temidos. 

Probablemente, a continuación de estos dos tipos de even
tOS habria que situar a la sequia, que. aunque no genera 
impactos tan brutales como en los casos anteriores (no 
genera pérdidas de vidas humanas. por ejemplo), presen
ta una frecuencia tan elevada, unida a una extensión espa
cial tan amplia (toda la región en la mayoria de los casos), 
que exige enormes esfuerzos por parte de la sociedad 
para luchar contra ella. y la dota de un protagonismo 
muy similar al que cabe atribuir a los seismos y las inun
daciones. 

Ya a considerable distancia de estos desastres podemos 
situar a fenómenos tales como los movimientos de lade
ras, los suelos expansivos. la erosión costera o los incen
dios forestales. En los dos primeros casos, se trata de fe
nómenos que constituyen serias limitaciones para la ac
ción antrópica en las zonas a las que afectan, exigiendo 
adecuadas medidas de ordenación del territorio y fuertes 
inversiones para evitar sus impactos, los cua les, por otro 
lado. sin llegar a ser demasiado brutales, sí acumulan pér
didas económicas considerables. El caracter impactante 
de la erosión costera se deriva. sobre codo, de la intensa 
presión que el hombre ejerce sobre el litoral. la cual no 
sólo exacerba la peligrosidad asociada a los temporales. 
sino que adema s incrementa el va lor de los daños gene
rados por ellos, En cuanto a los incendios foresta les. ca· 
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FIGURA 6 I 
PELIGROSIDAD POR RIESGOS CATASTRÓFICOS EN ANDALUCiA 
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La elaboración de los mapas de esta figura resulta de la acu
mulación. sobre cada una de las cuadriculas. de la peligrosi
dad derivada de los distintos riesgos considerados. Para ob
tenerla. en primer lugar. hemos procedido a homogenei¡ar 
todos los mapas de peligrosidad presentes en el estudio con 
arreglo al formato dominante. Dicho formato conSiste en la 
atribución de las peligrosidades por cuadriculas correspon
dientes a las hojas del Mapa Topográfico Nacional 1:50.000 y 
con el establecimiento de cuatro diferentes niveles de peli
grosidad: nula. baja. media y alta. A continuación. en cada 
cuadricula de cada una de los mapas se ha obtenido la peli
grosidad acumulada mediante la expresión: 

PAC= CB+2CM+3CA 
CN+CB+CM+CA 

donde: 
PAC= pe1igrosid~d acumulada 
CB= número de cuadrículas con peligrosidad baja 
CM= numero de cuadrículas con peligrosidad media 
CA= número de cuadrículas con peligrosid3d alta 
CN= número de cU3drkul35 con peligrosidad nula 

Ello supone la obtención par~ cada cuadricula de una media 
ponder3da de los v310res de peligrosidad obtenidos en cada 
uno de los riesgos individuales y asignando un factor ponde
rador de O a las cuadriculas con peligrosidad nula. de I a las 
de peligrosidad baja. de 2 a las cuadriculas de peligrosidad 
media y de 3 a. 3quellas que presentan una peligrOSidad alta. 
El resultado final es un valor que puede oscilar entre O (peli
grosidad nula) y 3 (peligrosidad máxima). aunque en la reali
dad estos valores extremos nunca se registran: los valores 
encontrados son intermedios entre ambos. y con ellos se ha 
procedido a su vez a una clasific3ción p3ra cada mapa en cua
tro grupos correspondientes a valores de peligrosidad muy 
baja. baja. media y alta. 

El mapa de peligrosidad por riesgos geológicos se ha realizado 
mediante la acumulación de las peligrosidades correspondien
tes a los seismos. los lSunamis. las fallas activas. los movimien
tOS de laderas. los suelos expansivos. los riesgos asociados al 
karst y las subsidencias de origen antrÓpico. En la elaboración 
del mapa de los riesgos geometeorológicos han intervenido 
los aludes. las inundaciones y los fenómenos de erosión cos
tera. Para la obtención de la peligrosidad por riesgos meteo
rológicos se ha acumulado la peligrosidad asoci3d3 a la sequía. 
el granizo. los vientos violentos. la heladas. los episodios pro
longados de contaminaCión atmosférica y los incendiOS fores
tales. Con la acumulación de eStos tres grandes se ha elabo
rado el mapa de peligrosidad derivada de nesgos nnurales. 
Por su parte. la peligrOSidad por riesgos tecnologlCos se ha 
obtenido 31 acumular la incidencia de las instalaciones indus
triales y e! transpone de mercancías peligrosas. tamo por ca
rretera como por ferrocarril. Por ultimo. de la unlon de los 
nesgos n3turales y los tecnologlCos ha surgido el mapa co
rrespondiente 3 la peligrosidad por riesgos cauStroficos en 
Andalucia. 
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182 be destacar como agravantes de su condición peligrosa. 
su elevada frecuencia y su incidencia en un medio ecoló
gicamente muy frágil. lo cual multiplica y diversifica sus 
impactos (perdida de biodiversidad. erosión de suelos. 
incremento de los arrastres durante las avenidas. etc.). 

Los restantes desastres configuran ya niveles de riesgo 
muy inferiores a los mencionados hasta ahora. bien por 
su escasa frecuencia (los tsunamis). bien por su baja in
tensidad (los episodios de contaminación atmosférica). 
bien por su reducida extensión espacial (los aludes). bien 
por' la confluencia de todos estos componentes, que es 
lo que suele suceder en los desastres no mencionados 
hasta ahor·a. 

Por ultimo. no podemos dejar de mencionar los desas
tres tecnológicos. los cuales merecen una consideración 
independiente por sus propias peculiaridades. Entre ellos. 
conviene destacar la elevada intensidad que caracteriza 
en general a sus impactos. los cuales suelen ser enorme
mente dañinos para la vida y la salud humanas. También es 
destacable su bajísima frecuencia. la cual. en el límite. po
dría y debería reducirse hasta convertirse en nula sí tene
mos en cuenta que en estos fenómenos la responsabili
dad humana es total. no existiendo en absoluto participa
ción natural en ellos. En tercer lugar. merece destacarse 
el hecho de que se trata de desastres perlectamente lo
calizados en el espacio. 10 cual facilita el establecimiento 
de medidas de protección frente a ellos. Cuando estas 
medidas resultan de una hábil combinación entre las aso
ciadas a la ordenación del territorio y las de carácter tec
nológico. encaminadas a incrementar la seguridad de las 
instalaciones y transportes peligrosos. pueden llegar a 
ser muy eficaces y a minimizar mucho el riesgo. 

Pasando a la valoración global de las áreas afectadas por 
los desastres. cabe destacar como primer hecho relevan
te. 101 disimetrí;¡ existente entre la zona septentrional. re
lativamente libre de su azote. y la zona meridional. espe
c.;¡lmente en su sector suroriental. que registra unos ni
veles de peligrosidad muy elevados (figura 6.1). 

Los riesgos geológicos son los primeros en mostrar ese 
claro patrón de comportamiento que dividiria a la región 
en dos triángulos sep;¡rados por una IIne;¡ imaginaria que 

pasaria por el norte de la provinda de Jaen y el sur de Iu 
de Córdoba. Sevilla y Huelva. En el t riángulo septentrio. 
nal. la peligrosidad asociada a este tipo de riesgos es mi. 
nima. configurándose sólo una pequeña franja de peligro. 
sidad media en el valle del Guadalquivir por la interven. 
ción de los movimientos de laderas y las arcillas expansi. 
vas. Por el contrario. en el triángulo sur y oriental los ni . 
veles de peligrosidad son muy elevados siempre. desta. 
cando una gran diagonal suroeste-nordeste, que se situa 
en el eje de I;¡s cadenas Béticas y que registra peligrosida. 
des muy altas debido a la intervenciÓn conjunta de un 
fuerte riesgo sísmico, riesgos asociados al Karst. presen. 
cia de fallas activas y abundantes movimientos de laderas. 

Los riesgos geometeorológicos consagran esta diferen· 
ciadón none-sur, si bien ahora en el triángulo sur desta· 
can los altos niveles de peligrosidad asociados a la banda 
litoral. en la que confluyen la peligrosidad derivada de la 
erosión costera y altos niveles de riesgo de inundación 
en los tramos finales de los cursos fluviales. Es también el 
riesgo de inundación el que otorga niveles medios de pe. 
ligrosidad a toda el área situada en torno al rio Guadal· 
quivir y sus principales tributarios. y el que dibu ja la mano 
cha de fuerte peligrosidad asociada al río Genil. en fa pro
vincia de Granada. En esta ultima. conviene destacar ade· 
más la presencia del riesgo de aludes en Sierra Nevada. 
que acaba configurando una mancha de alta peligrosidad 
en la cuadricula correspondiente a dicho espacio. 

Los riesgos meteorológicos son los mas dispersos en el 
espado y, en ellos ya la zona norte de la región aparece 
asodada a ciertos niveles de peligrosidad, sí bien las~
ximas peligrosidades siguen ubicadas en las cadenas Béti· 
caso En el origen de esta dispersión figuran. por un fado. 
la propia dispersión que caracteriza a algunos de estos 
riesgos. como los incendios forestales. que aparecen allá 
donde hay zonas boscosas importantes. o la contamina
ción atmosférica. que surge asodada a los grandes foco5 
de emisión de contaminantes. o la propia sequía. que es 
prácticamente ubicua en la región aunque con distintos 
niveles de peligrosidad. Los restantes riesgos de este blo
que privilegian en general las zonas elevadas (heladas, 
granizo. vientos violentos) y en algunos casoS. como en 
el viento. también las zonas costeras. El resultado de tO

do ello es una peligrosidad dispersa por todo el espado 
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andaluz. pero con niveles especialmente fuertes en las 
areas mas elevadas. lo que consagra de nuevo a las cade
nas Sedcas como las protagonistas de los riesgos meteo

rológicos. 

L;¡ consideración conjunta de todos los riesgos natu rales 
en el espacio andaluz arroja unos resultados que no son 
en absoluto sorprendentes. puesto que de nuevo consa
gran al triángulo suroriemal de la región como el ámbito 
de mayor peligrosidad de la misma. esencialmente en los 
enclaves más elevados de las cadenas Beticas y en algunos 
de sus tramos costeros. Por su parte. el triángulo noroc
Cldental permanece casi completamente libre de estas 
amenazas. salvo en algunos tramos coincidentes con el 
l'alle del Guadalquivir y las areas litorales de la provincia 
de Huelva. Esta provincia, junto con las de Córdoba y Se
villa. resultan ser asi las menos amenazadas. seguidas de 
bs de Huelva y Jaen. En el otro extremo. se sitúan las de 
Cádiz. Málaga y. sobre todo. Granada, que registran nive
les de peligrosidad muy elevados como consecuencia de 
b intervención de los riesgos naturales. 

Los riesgos tecnológicos. como era esperable. traducen 
con baStante fidelidad los grandes trazos de la huella an
trópica sobre el territorio. esencialmente la s ciudades. 
bs Instalaciones industriales y los grandes ejes de comu
nluclón. Las grandes ciudades son en general los encla
ves más afectados ya que en ellas se sitúan la mayoria de 
las instalaciones industriales de la región y los grandes 
nodos dibujados por los ejes de comunicación viarios y 
ferroviarios (figura 6. 1). 

La superposición sobre el espacio andaluz de los riesgos 
naturales y tecnológicos arroja los resultados que se plas
f'Non en la figura 6.1. la cual expresa de manera sintética la 
peligrosidad derivada del conjunto de 10$ riesgos catastró
ficos en Andalucia. Su trazado repite figuras que nos re
sultan ya fa miliares, como la disimetrfa none-sur de la re
gión. a favor de aquélla y en detrimento de esta. o las 
fuertes cargas de peligrosidad que se registran en el eje 
de las cadenas Béticas. las posiciones costeras y el valle 
del Guadalquivir. A su vez, dentro de estas áreas son las 
grandes Ciudades e instalaciones industriales las que dibu
¡¡ti los puntos de máxima peligrosidad por la combinación 
fll ellos d~ amenazas tanto naturales como tecnológicas. 

En todas estas áreas deberian extremarse las medidas de 183 
lucha contra los riesgos catastróficos. especialmente las 
de carácter preventivo y, entre ellas, las asociadas a la or
denación territorial. dado que es aquí donde encontra-
rían su máxima eficacia por presentar las mejores rela
ciones coste-beneficio de toda la región. 

Esbozadas parcialmente en el capitulo cuarto. se sinteti
zan a continuación las conclusiones más relevantes en re
lación con las medidas de lucha frente a los riesgos de 
naturaleza catastrófica en Andalucia. 

Respecto a las medidas preventivas pueden realizarse las 
siguientes consideraciones: 

- Existe. en terminas generales. una primacía de aquellas 
medidas que han sido definidas como estructurales. lo que 
se deriva de un enfoque tecnicista propio de una sociedad 
industrial desarrollada. Este hecho es evidente tantO en el 
campo de los riesgos naturales (embalses. muros. escolle
ras). como en el de los tecnológicos (elevación de chime
neas industriales. depósito y almacenaje especiales. etc.). 

- A pesar de ello. y quizá como fruto de nuevos enfoques 
de corte ambientalista. debe señalarse una tendencia a la 
instauración de otro tipo de medidas de prevención. vin
culadas. en el caso de los riesgos naturales. a ejercicios de 
planificación del medio fisico (políticas forestales e hidro-
16gicas). y. en el caso de los riesgos tecnol6gicos. a mejo
ras de los procesos productivOS (reciclaje. depuraci6n). 

• Es en este último punto. así como en las llamadas medi
das preventivas de vigilancia. donde se están llevando a ca
bo las maximas aportaciones desde el pUntO de vista cien
tifico-tecnológico. Efectivamente . las redes de vigilancia 
analizadas cuentan con importantísimos recursos tecnoló
gicos (teledetección. telecomunicaciones). si bien hay que 
decir que su aprovechamiento 6ptimo dependerá de la 
adecuada formación y experiencia por parte de sus res
ponsables. y de su adecuada integración en el esquema or
ganizativo de las acciones paliativas (avisos. evacuaciones). 

Por lo que se refiere a las medidas de carácter paliativo. 
no cabe duda que. como se pone de manifiesto en cada 
situación de crisis. es necesaria una unificación y/o coor-
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184 dinación de los agentes y recursos disponibles. idea so
bre la que se insistirá más adelante. 

Menos tratadas han sido las medidas de reconstrucción y 
compensación. aunque ya se ha apuntado la importancia 
que tienen las mismas. sobre todo en el ámbito de los 
riesgos naturales. También se ha insistido en que esta im· 
portancia. se vincula estrechamente a una actitud negati· 
vamente compensadora. en el sentido de que se cubren 
los daños que no han sabido evitarse mediante otro tipO 
de medidas. Quizás la apuesta por este otro tipo de me
did3s tiend3. en parte. a liberar a la administración de es
t3S cargas. abriéndose entonces un C3mpo para el seguro 
priv3do que h3sta el momento sólo ha participado par
cialmente en este sector. 

En cualquier caso. como ya se vio en el capitulo mencio· 
nado. las medidas de luch3 encierr3n una enorme gama 
de posibilid3des que a su vez se dispersa a través de mul
tiples niveles y ámbitos competenci3les. Est3 situación es 
aplicable a la mayoría de los riesgos especificas que se 
han tratado. y no cabe duda que de la misma se deriva 
un3 f31ta de optimización de estas acciones. Aunque un 
análisis pormenorizado de cada uno de los riesgos es ine
ludible a la hora de abordar una mejora de la eficacia de 
las medidas a aplicar. no cabe plantear aquí ese trabajo. 
sin duda extenso. En su lugar se apuntarán algunas ideas 
generales. estimadas de imerés y aplicables en la mayoria 
de los casos. 

Asr. debe seilalarse la existencia de dos pilares básicos 
sobre los que se basa. en parte. la superación de este es
tado de dispersión manifiesto. y sobre los que podrfan 
aglutinarse la mayoria de los aspectos vinculados a la ges
tion de riesgos. 

Por un lado. parece evidente la necesidad de definir y esta· 
blecer con claridad ras competencias. funciones y recursos 
de un organismo para la gestión de la protección civil que 
asuma. sin amblguedad. las principales tareas en materia de 
seguridad frence a la ocurrenci3 de fenómenos c3tastrÓfi. 
coso Los principales instrumentos a manejar por este org3' 
nismo deben ser los Planes de Emergencias para cada ries
go que se considere. donde quedarán especificados sobre 
todo. los agentes. medios y procedimientos fundamentales 
para hacer frente al acaecimiento de desastres. 

Por otro lado. cabe referirse a la importancia que un ins. 
trumento como la ordenación territorial en sus múltiples 
ámbitos. tiene en un campo como el de los riesgos. En 
este sentido. ya se ha apuntado la escasa atención que 
hasta el presente ha merecido dicha problemática en los 
diversos niveles de la planificación territorial en España. 
Si al igual que en la actualidad se ha conseguido incluir la 
consideración de la problemática ambiental en la esfen 
del planeamiento urbanistico (evaluaciones de impacto). 
no cabe duda de que una fórmula similar para el caso de 
los riesgos contribuiría, en buena medida. a reducir su in. 
cidencia en la sociedad andaluza. Este mismo plantea. 
miento cabe hacerlo para todas aquellas políticas secto· 
riales que afecten de alguna manera a cualquiera de los 
componentes del riesgo (planes hidrológicos. de infraes· 
tructuras. industriales). 

En ambos casos hay que volver a insistir en un punto. ya 
comentado en su momento. referido a la existencia d~ 
un grave déficit de información y documentación carto
gráfica sobre la temática de riesgos en su conjunto. Este 
hecho condicionaría en gran medida el desarrollo efecti· 
va de estos esfuerzos. al limitar ampliamente nuestro co· 
nacimiento de la realidad de estos fenómenos. Ene he
cho es evidente tanto a la hora de planificar y organizar 
los medios de lucha contra los mismos. lo que se pone 
de manifiesto en la demanda de zonificación por parte de 
todos los Planes de Emergencia. como a la de hacer como 
patibles con una determinada situación de riesgo la ej~· 
cución de otras acciones con incidencia directa sobre el 
territorio. 

6.2. PROPUESTA S DE ORDENACiÓN DEL 

TERRITORIO 

6.2.1. Princi pios generales de partida 

Entre las caracteristicas más significativas que diferencian 
las sociedades desarrolladas de las que no lo son se en· 
cuentra el hecho. aparentemente fortuito, de que estaS úl· 
timas padecen de forma mucho más frecuente y virulenta 
tanto las catástrofes producidas por las fuerzas de la natu
raleza como por las derivadas de las actividades humanas. 
Sin embargo. cualquier observador minimamente atento 
no tendría ninguna dificultad en explicar que tales Meren-

• 
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CI3S. lejos de ser atarosas. responden a todo un conjunto 
de normas. sistemas y mecanismos de protección, obras 
de mgeniería. medidas de planificación, etc. que trabajan 
en la dirección de evitar o amortiguar los efectos de las 
catástrofes de origen natural o tecnológico que invariable
mente tienden a presentarse en cualquier sociedad huma-
113.. Debe concluirse, por tantO, que uno de los elementos 
que mejor pueden caracteritar a una sociedad desarrolla
da es la capacidad de eSta para eliminar o atenuar las con
secuencias negativas de procesos naturales o humanos de 
naturaleza catastrófica; esto es, dicho en otras palabras 
-en los terminas utilizados por la Carta de Francia- en la 
capacidad de ofrecer a los ciudadanos seguridad. entendi
do este concepto como "la protección de su integridad fi
SIC3 y moral. de sus bienes. de las infraestructuras y de su 
entorno cotidiano", 

PUiI conseguir ese objetivo deben aunarse, como ya se ha 
menCionado. iniciativas y medidas de diversa naturaleza y 
contenido. estando entre ellas. lógicamente. las incluidas 
dentro de los diferentes procesos de planificación fisica y 
ordenación del territorio. Así 10 entiende, por ejemplo. la 
Ley 111994 de Ordenación del Territorio de la comunidad 
autónoma de Andalucia. que en lo referente a los Planes 
de Ordenación del Territorio incluye los riesgos catastró
ficos como contenido explicitO de los mismos. concreta
mente en su articulo septimo. puntO ''f''. donde se esta
blece que habran de indicarse "las tonas con riesgos ca
umóficos" y definirse "los criterios territoriales de ac
tuación para la prevención de los mismos". 

Ahora bien. sentada la importancia de la ordenación del 
territorio y la planificación física en el proceso de preven
ciÓn de nesgas de naturaleza catastrófica. debe precisar
se el alcance de la vinculación entre ambas dimensiones. 
En ese sentido, hay que comentar seña1<mdo algo que pa
reee obvio, cual es el hecho de que la primera dimensión 
nunca puede asumir la responsabilidad -ni tener la pre
tenSión- de constituirse en el eje central sobre el que gi
re I¡ POhtlCa de prevención de r iesgos, Esta última cada 
V!z llene con mayor claridad un evidente contenido sec
tOrial. tanto en lo que se refiere a su desarrollo norma ti
~o como en cuanto a la responsabilidad administrativa y 
Org¡nización institucional y de medios. Dentro de esta 
OfltnUclOIl dominante. el papel de la planificación fisica y 
b ordenaCIón del territorio debe ser el de instrumento 

de apoyo en aquellos aspectos. basicamente preventivos. 18S 
en los que la dimensión territorial de los riesgos sea una 
variable fundamental de 105 mismos. 

Por otro lado. y en parte como consecuencia de lo ante
rior, los riesgos no constituyen hasta el momento un te
ma central de los contenidos de los planes y politicas de 
ordenación del territorio. Para convencerse de ello sólo 
basta con examinar la experiencia comparada. tal como 
se hace en el capitulo quinto de este trabajo. Dicha expe
riencia muestra que todavía son una minoria los planes 
en los que explícitamente se trata el tema de los riesgos 
como materia de ordenación del territorio. oscilando su 
alcance desde un extremo que bien pueden representar 
los planes alemanes. donde simplemente hay una remi
sión a los planes sectoriales existentes al respecto. hasta 
el otro extremo, el caso frances, donde las modificacio
nes introducidas en el Código de Urbanismo hacen obli
gatorio el tratamiento de los riesgos en los Esquemas Di
rectores. 

Sí nos centramos en el caso español. ninguna norma de 
rango estatal contempla el tratamiento de los riesgos en 
la planificación urbana y la ordenación del territorio. Por 

su parte, las comunidades autónomas. que tienen atribui
das dentro de nuestro sistema constitucional las compe
tencias en materia de ordenación del territorio. tampoco 
en su gran mayoria han prestado excesiva atención a este 
tema en los marcos legislativos generales que han plante
ado para el desarrollo de tales competencias. Sólo las de 
Valencia. Murcia y País Vasco, aparte de la andaluza. inclu
yen referencias explícitas y directas al tratamiento de los 
riesgos en sus respectivas leyes autonómicas y lo hacen 
adema s de una manera parcial y colateral. Lógicamente, 
la atención a esta materia en los planes de ordenación 
del territorio corre pareja con dicha escasa presencia, 
siendo excepciones los planes de ordenación del territo
rio hasta ahora formulados que abordan esta cuestión. 

sobre todo a escala regional. 

Puede decirse, en consecuencia. que hasta el momento 
los riesgos catastróficos no constituyen una materia cla
ramente percibida como contenido necesario de las poli
ticas y planes de ordenación territorial. En funClon de es· 
te hecho, el alcance y la dimensión que en el caso andaluz 
le otorga :1 esta materia la Ley de Ordenación del Tern-
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186 torio constituye una apuesta ambiciosa y arriesgada. Pro
bablemente. atendiendo a la experiencia comparada y al 
cada vez mayor asentamiento de la politica sectorial de 
prevención de riesgos. lo más cómodo para las politicas 
de ordenación del territorio sería obviar el tratamiento 
de esta materia y remitir a dichas politicas sectoriales co
mo único ¡nsU'umento para abordar las mismas, declinan
do asi responsabilidades directas en una cuestión tan de
licada. compleja y heterogEmea como eSta. 

Sin embargo. la evidente dimensión territorial que tienen 
muchos de estos riesgos y el carácter de la ordenación del 
territorio como instrumento de coordinación y coopera
ción justifican claramente la necesidad y oportunidad de 
abordar esta materia desde dicho ámbito de intervención 
pública. Ello, en cualquier caso. sin perder de vista el co
rrecto alcance de su papel, que no debe ser el de preten
der sustituir o convertirse en el elemento de referencia 
para las politicas sectoriales sobre la cuestión. En definiti
va. su condición de instrumento de apoyo debe plasmarse 
en limitar su tratamiento del tema a aquellos aspectos 
donde la dimensión territorial sea relevante para su co
rrecto manejo. aportando 105 criterios de esa naturaleza 
que sean precisos y sirviendo como elemento de comuni
cación entre los diferentes agentes que intervienen o son 
responsables sobre materias y territorios especificas. 

6.2.2. Bases metodológicas y conceptuales 

Como se señalaba en el capitulo introductorio, la inves
tigación cientifica sobre los riesgos tiene una consolida
da tradición, que en el caso de los riesgos naturales 
abarca ya cuatro decadas. Ello supone un nivel de refl e
xión, conceptuación y conocimiento empirico importan
te que proporciona un marco relativamente suficiente y 
científicamente sólido para su tratamiento. En lo que se 
refiere a los riesgos tecnológicos, debido en parte al in
teres mas tardio y en parte a la mayor complejidad y di. 
verSldad de los procesos. el desarrollo teórico y con
ceptual esta menos consolidado, de cal manera que no 
existe todavía un corpus de conocimientos tan estrUCtu
rado y amplio como el que ya se posee en relación a los 
riesgos naturales. 

Partiendo de este hecho. es necesario acotar el campo de 
lo que se considera en este trabajo riesgo catastrófico. En 
primer lugar, para que el riesgo alcance esa condición de. 
be tener un carácter extremo. es decir que el fenómeno 
natural o tecnológico se presente en forma extraordinaria 
bien por las dimensiones del mismo. bien por su acaeci. 
miento excepcional en el tiempo. De esta manera, quedan 
excluidos procesos como la erosión de suelos o la deser. 
tificación, que aun siendo riesgos naturales de gran impor. 
tancia. su condición de procesos de larga duración y en 
los que intervienen factores de diferente naturaleza les 
hace requerir una aproximación ceórica y de planificación 
sustancialmente distinta. 

En segundo lugar. en directa relación con lo anterior, el 
suceso ha de tener consecuencias relativamente inmedia
tas sobre la seguridad de la sociedad, entendida esta en 
los terminas antes expuestos de perjuicios a la integridad 
fisica de las personas. de sus bienes y de los procesos e 
infraestructuras colectivas. Esta inmediatez es necesaria 
para conceptualizar correctamente la naturaleza del ries
go y el alcance de sus efectos. Al comienzo de este tra· 

bajo se ponia como ejemplo. en relación a los riesgos 
tecnológicos, la diferencia entre un "accidente" en el fun· 
cionamiento habitual de una actividad industrial y la coti
diana emisión de contaminantes de eSta. Probablemente, 
este último proceso. unido a otros miles de procesos si· 
milares, tenga a largo plazo efectos más catastróficos que 
cualquier accidente de una fábrica, pero su impacto. dife· 
rido en el tiempo y sujeto a complejos factores, tiene 
que ser eval uado y tratado desde o tra perspectiva. En 
cualquier caso. no es siempre tan nitida la separación en· 
tre unos procesos y otros. Así. en determinadas condi
ciones atmosfericas, los procesos habituales de emisión 
de contaminantes pueden dar lugar a efectos inmediatos 
perniciosos sobre la salud de las personas. con lo que de
ben ser incluidos dentro del ámbito de los riesgos aqul 
analizados. Todo ello tiene que llevar a una conceptua
ción flexible de tos riesgos existentes. haciendo primar, a 
la hora de su consideración, el alcance y dimensión de 
los impactos sobre una aproximación puramente teórica. 

la aplicación de estos criterios lleva a la toma en consi

deración en principio de los siguientes riesgos: 
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a) RIesgos narurales 

• Riesgos geológicos: seismos: tsunamis: fallas activas: mo
vimientos de laderas: suelos expansivos: riesgos asociados 
al karst: subsidencia de origen antrópico. 

• Riesgos geometereológicos: aludes. inundaciones: ero
sión costera. 

· Riesgos meteorológicos: sequía: granizo: vientos violen
tos: heladas y olas de frío y calor: episodios prolongados 
de contaminación atmosférica: incendios forestales. 

b) RIesgos tecnológicos 

• Riesgos asociados a procesos de producción: acciden
tes mayores en actividades industriales: instalaciones nu
dtares. 

• Riesgos asociados al transporte y distribución: trans
pone de mercancías peligrosas. 

· Riesgos asociados al almacenamiento y depósito: depó
SIto. almacenamiento y vertido de sustancias peligrosas: 
instalaciones militares de depósito, almacenamiento y ma
IIIpulaclon de material explosivo o tóxico. 

Como puede verse. a partir de esta primera clasificación 
y enumeración de riesgos. son mayoría los naturales. los 
cuales ademas estan mucho mejor y mas específicamente 
conceptua l izados que los tecnológicos. que como ya se 
tia dicho. todavia adolecen de un nivel de conocimiento 
¡Igo menos desarrollado. En cualquier caso. la clasifica
ción aqui propuesta de los riesgos tecnológicos -por ti
pos de procesos: producción transporte y depósito- es 
b mas utilizada al menos desde la perspectiva de la orde
ru.ciOn terri torial. probablemente porque es la que mejor 
se adecúa a su campo de actuación en la medida en que 
liles procesos pueden ser asociados a espacíos o infraes
tl'lJCtUldS concretas. 

No todos los riesgos enumerados tienen la misma im
portancia desde el pUntO de vista de su tratamiento en la 
ordenaclon del territorio y la planificación fisica . De he
cho. Como se ha visto en el analisis de la experiencia com-

parada. la mayor parte de los planes de ordenación cen- 187 
tran su atencíón en sólo unos pocos de ellos. dejando a 
un lado los restantes. Esta aproximación suele partir de 
la no consideración de los riesgos como un ámbito tema-
tico singularizado y relevante de la ordenación territorial, 
sino mas bien del reconocimiento empirico de la existen-
cia de una serie de fenómenos y procesos concretos que 
producen situaciones catastróficas especialmente eviden-
tes y sobre las cuales la ordenación del territorio puede 
intervenir para evitarlas o mitigarlas. Así. sólo aparecen 
tratados los riesgos mas evidentes y llamativos -como las 
inundaciones en la comarca de Valencia. o los riesgos hi
drogeológicos en el Plan de Trenta-, incardinandose és-
tOS ademas. y no siempre de manera afortunada. en el 
tratamiento general del sistema medioambiental. Esto ul-
timo significa en consecuencia que. de un lado. los ries-
gos no suelen constituir un ambito tematico singulariza-
do y. de otro. que no se presta apenas atención a los ries-
gos de naturaleza tecnológica. 

Metodológicamente parece mas conveniente la opción 
comraria. es decir la de reconocer a los riesgos como un 
ámbito tematico individualizado y con la suficiente enti
dad para tener un tratamiento propio y singularizado 
desde la ordenación del territorio. Asi se plantea en la 
experiencia francesa y asr esta contemplado. por ejem
plo. en la Ley de Ordenación del Territorio de la comuni
dad autónoma Andaluza. La justificación para optar por 
dicha orientación es de orden teórico y se basa en el en
tendimiento de que los riesgos constituyen un ambito te
matico propio. amplio y complejo que exige un trata
miento separado e integral que permita abordar los mis
mos de manera adecuada y completa. Los analisis que se 
requieren. los problemas que hay que abordar y las medi
das que se pueden plantear son de una naturaleza distin
ta a las que poseen otros contenidos tradicionales de la 
ordenación territorial, por lo que parece mas lógico y 
coherente individualizar y agotar el tratamiento de los ries
gos de tal manera que sea visible tanto su identificación 
como materia de ordenación del territorio como el sen
tido, viabilidad y coherencia de las políticas que en torno 
a ellos se pueden establecer. 

Este tratamiento global e integrado de los riesgos no su
pone. sin embargo. que todos los enumerados jueguen 
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188 un papel semejante respecto a sus contenidos en la orde
nacion territorial. Es necesario. en este sentido. plantear 
las diferencias y jerarquias existentes entre tales riesgos 
en lo que se refiere a su trascendencia e importancia des
de la perspectiva de su tratamiento en el proceso de pla
nificación fisica y ordenación territorial. 

Para empezar. algunos de los riesgos enumerados poseen 
una naturaleza o una dimensión que hace que la ordena
ción del terr itorio y la planificación flsica tengan poco 
que decir acerca de los mismos. Se trata en concreto de 
los tsunamis. de las subsidencias de origen antrópico, de 
los aludes. del granizo. de los vientos violentos. y de las 
heladas y olas de fria y calor. 

En el caso de los tres últimos, que son riesgos meteoroló
gicos. su componente terri torial se limita a las pautas de 
despliegue espacial de los mismos. por lo que los criterios 
y las medidas de ordenación territorial que se podrian 
plantear son prácticamente inexistentes. Piensese. por 
elemplo. en el caso de los vientos violentos. cuyo trata
miento en el sistem3 de pl3nific3ción física y or'denación 
del territorio podria incluir poco más que algunas reco
mendaCIones genericas sobre diseño arquitectónico, mo
biliario urbano y cuidado de la vegetación, lo cual difícil
mente justifica un nivel de atención pormenorizada en es
te tipo de planes. De hecho, como ha podido comprobar
se en el ::r.nálisis de la experiencia comparada, ninguno de 
los ejemplos estudiados contemplaba este tipo de riesgos. 

En lo que se refiere a los tres primeros. las razones que 
lustifican su escasa importancia son más complejas, pero 
tienen como nexo común la reducida capacidad de los 
rnstrumentos de ordenación del te rritorio para abordar 
el riesgo. bien por su alto periodo de recurrencia en 
nuestra COSta - tsunamis-. bien por su naturaleza pene
trante -subsidenci::r.s-, bien por su carácter muy puntual 
en el esp3cro y que afecta a instalaciones y actividades 
humanas muy especificas - aludes-. Aquí. sin embargo. al 
menos. el sistema de planificación fisica y ordenación del 
territorio puede aportar la identificación de las ¡¡reas afec
tadas por los riesgos, lo cual en definitiva siempre es un 
elemento de referencia informativa que puede ser de in
terés para otras dimensiones de la ordenación territorial 
y para el desarrollo de las actiVidades y responsabilidades 
de determinados agentes públicos y privados. 

Esto nos lleva a un segundo escalón de riesgos cuyo tra
tamiento en la ordenación del territorio es relativamente 
secundario. Se trata de aquellos riesgos que por su di. 
mensión. recurrencia o peligrosidad tienen ya consolida_ 
da y plenamente reconocida una politica sectorial que a Sll 
vez incluye una dimensión territorial. El caso más tlaro 
de este tipo de riesgos es el vinculado al ciclo nuclear. 
que por su peligrosidad requiere una legislación y un pro
ceso de toma de decisiones en relación a su dimensión 
territorial que tiene una lógica autÓr,oma. sobre la cllalla 
ordenación del territorio dificilmente podria interferir. El 
mismo caso podria ser el relativo a los incendios foresta. 
les. que por ejemplo en Andalucia es el único de los ries
gos que cuenta con planes sectoriales especificos. los 
planes INFQCA, efectivamente. t ienen un completo trata

miento territorial que prácticamente abarca todos aqlle
lIos aspectos que podrían ser abordados por planes de 
ordenación territorial. Asimismo. la ley Forestal de Anda
lucia. que se autoconsidera a su vez. como una ley de oro 
denación del territorio. tambi én desarrolla elementos 
normativos en torno a esta cuestión, 

Ante esta perspectiva, el papel de la ordenación del terri· 
torio debe ser fundamentalmente el de instrumento de 
comunicación. recogiendo, de un lado, todos los elemen· 
tos de naturaleza territorial que contienen dichos planes 
sectoriales para que estos sirvan de referencia al sistema 
de planificación fisica y. de Otro. aporcando los conteni
dos informativos y propositivos de este, fundamenta l
mente los planes subregionales y de ordenación lIrbana. 
para que la administración sectorial pueda adecuar SlI ac
tuación a las realidades terr itoriales concretas utilizando 
los instrumentos de intervencion de los que aquellos dis
ponen (esquemas generales de ordenación del territorio 
y sistemas generales: clasificación de suelos; delimitación 

de usos y actividades. ete.). 

Cuestión apar te es la referida a la sequía. la perspectiva 
que aquí se mantiene es la de que. en el contexto de lIn 
país con las condiciones de desarrollo económico y so
cial como España , no se puede hablar estrictamente de 
un riesgo de naturaleza catastrófica. ya que no cllmple el 
segundo de los requisitos necesarios para su considera
ción como tal. es decir el que tenga consecuencias inme' 
diatas sobre la seguridad de la sociedad. Asi lo entiende. 
además. toda la experiencia comparada analizada. en la 
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que en ningún caso se ha incluido a la sequía en el aparta
do de riesgos de naturaleza catastrófica. Se trata por el 
contrano. básicamente. de un problema asociado a la es
casez de un recurso del medio natural y. consecuente
mente. como tal debe contemplarse. la importancia en 
nueStra sociedad de dicho problema. que puede adquirir 
dimensiones "catastróficas". está en función sobre todo. 
no de la magnitud del hecho meteorológico en si. sino de 
los niveles de consumo a los que pretende llegar la mis
ma por encima de su condición de recurso renovable. 
Por tanto. su tratamiento. absolutamente necesario por 
otra pane. debe hacerse desde la perspectiva de la plani
fICación y gestión de un recurso del medio natural. con 
los instrumentos y medidas (infraestructuras de regula
ción. politica de precios, planificación de usos, etc.) de 
que se dispone tradicionalmente en ese campo. 

Frente a todas estas matizaciones y precisiones, el resto 
de los riesgos analizados posee unas caracteristicas que 
demandan. como parte de las políticas de prevención, un 
tratamiento desde el sistema de planificación física yorde
nación del territorio. Ello no quiere decir que tal trata
miento sea uniforme. pero sí que de una u otra forma to
der¡ esos riesgos requieren algun tipo de criterios y medi
das de naturaleza territorial para su adecuada prevención. 

En relación a los riesgos geológicos (seísmos. fallas acti
YilS. movimientos de laderas, suelos expansivos y riesgos 
nociados al karst). la tarea del sistema de planificación fi
~a y ordenación territori31 debería comenzar por la cla
n. ¡enrqulzaclón del riesgo y su cartogr3fia a la escala 
adecuada. En ese sentido, por ejemplo. experiencias en 
malas intermedias -apropiadas para Planes subregiona
lu- como la serie del Mapa Sismotectónico de España 
1:100.000 (IGME) o a escalas más en detalle del tipo Ma
pa Geotectónico y de Peligrosidad Natural de Ciudades 
(1:25.00011 :5.000) - para Planes Municipales- puede ser 
una referencia válida que, con las necesarias revisiones y 
¡dilptaciones. pueda conducir a una correcta micr'ozonifi
taClón de la mayoria de los riesgos geológicos. 

U correcta lerarquización del riesgo. en lo que se refiere 
a su nivel de peligrosidad. es fundamental para posterior
mente proceder a establecer los criterios y medidas de 
mterYenClon pertinentes. que pueden ir desde la prohlbt-

ción de construcción -por ejemplo, sobre trazas de fallas 189 
activas o en áreas con fuertes movimientos de taderas-
en las zonas de mayor peligrosidad. hasta las recomenda
ciones de observación de la normativa sectorial eXistente. 
como las Normas Sismorresistentes, o el requerimiento 
de estudios geotecnicos en las zonas de menor peligrosi-
dad. 

Junto a ello tambien es posible plantear medidas de inter
vención positivas. entre las que pueden mencionarse in
ventarios de edificios publicos en zonas de elevado riesgo 
o que no cumplan los requisitos de seguridad estableci
dos y actuaciones de mantenimiento. recuperación o de
sarrollo de áreas afectadas por este tipO de riesgo. 

En relación a los riesgos geometeorológicos. existe una 
información de partida que constituye una primera carac
terización sobre los rasgos generales de la extensión e 
intensidad de los mismos a escala del conjunto del pais. 
En el caso de las inundaciones. dicha referencta de parti
da es el Informe general sobre inundaciones en España. 
elaborado por la Comisión Nacional de Protección Civil. 
y en el caso de la erosión costera el Estudio de la Diná
mica Litoral de las COStaS Españolas, elaborado por el 
antiguo MOPTMA. Apar·te de ellos. existen estudios algo 
más específicos que permiten conocer con mayor detalle 
algunos aspectos concretos del problema. Sin embargo, 
dada la importancia y gravedad que posee este (IPO de 
riesgos en España. seria necesario sistematizar su conoci
miento en detalle, bajando a escalas mayores donde fuera 
posible una más clara identificación de la gravedad del 
riesgo. de las áreas afectadas y de los factores y procesos 
que contribuyen al mismo. 

Respecto a esa tarea. aqui si. el sistema de planificación 
fisica y ordenación del territorio deberia jugar un papel 
central porque es a el a quien compete el núcleo prinCI
pal de las medidas de carácter preventivo en torno al 
riesgo. Asi lo reconoce además la experiencia compara
da, en la que los riesgos geometeorológicos tienen una 
presencia notable. Ello es especialmente evídente para el 
riesgo de inundaciones. donde a su caracter de nesgo de 
clara naturaleza territorial se une el hecho de la elevada 
peligrosidad que el mismo tiene en ámbitos geográficos 
como el español y que lo situa probablemente como el 
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190 riesgo que mayor volumen de daños, en personas y bie
nes, produce de forma permanente y sistemática en 
nuestro país. Por todo ello. resulta justificado examinal' 
con algún detenimiento los posibles contenidos que po
dría incorporar el sistema de planificación fisica y ordena
ción del territorio respecto a esta cuestión. 

Dicho contenido debe comenzar con una precisa identifi
cación y evaluación del riesgo y de su nivel de peligrosi
dad. Para ello. hay que trabajar a escalas de detalle que 
permitan analizar el funcionamiento de la red de drenaje 
a partir de las características geomoriológicas concretas 
de la misma y también de 10$ elementos constructivos e 
infraestructurales de origen antrópico que condicionan el 
mismo. Se trata. por tanto, no de una delimitación apro
ximada de la zona inundable a través de la topografía. si
no de una precisa identificación y evaluación de los níve
les y áreas afectadas por el riesgo a partir de todos los 
factores y procesos que contribuyen al mismo. 

A partir de dicha identificación y evaluación, que requiere 
escalas de trabajo que deben oscilar entre el 1:5.000 y el 
1:2$.000. es ya posible plantear una normativa y un con
junto de actuaciones que se adecúen a las dimensiones y 
niveles especificas del riesgo de inundación en cada caso. 
Este tratamiento graduado y especifico es especialmente 
necesario para abordar el riesgo con criterios viables y 
eficaces. evitando en definitiva aproximaciones menos 
matizadas que sólo conducen a soluciones poco operati. 
vas tanto por exceso como por defecto. Si se establece, 
por ejemplo, una sola categoría de riesgo de inundación, 
toda la normativa de usos sobre las áreas afectadas debe
r¡¡ ajustarse a la misma. lo cual supondrá inevitablemente 
la sobreprotección de unas áreas y la infraprotección de 
otras. Sin embargo, si se delimitan áreas de riesgo grave. 
medio y leve. se puede desarrollar toda una normativa 
adecuada al nivel del riesgo. que puede ir desde la prohi
bición de usos urbanos hasta la permisividad de los mis
mos - siempre mediante la aplicación de una normativa 
especifica- pasando por determinadas restricciones de 
uso o el cumplimiento de requisitOS urbanísticos y cons
tructivos. Esto es aún más evidente para las áreas con 
usos urbanos ya consolidados, donde una generalizada 
calificación de fuera de ordenación seria una mera decla
ración retórica. Por el contrario. un tratamiento con gra-

duación del riesgo permitiria un nivel de propuestas tan. 
tO normativas como de intervenciones infraestructurales, 
constructivas y urbanísticas mucho más operativas y via. 
bies para abordar el problema. 

Finalmente. sobre los riesgos geometeoro lógicos cabe 
señalar la necesidad de su continuo seguimiento y moni
torización, ya que se trata de riesgos esencialmente diná. 
micos tanto por su componente meteorológico como 
por el papel que juegan en su aparición o eliminación las 
actuaciones infraestructurales y urbanisticas. No es ésta, 
sin embargo, una mera cuestión de exigir estudios de im· 
pacto ambiental para determinadas obras o actuaciones, 
sino de comprobar de manera sistemática los efectos 
concretos que tienen la multitud de actuaciones y situa· 
ciones con incidencia sobre este tipo de riesgos. 

En lo que se refiere al papel de la ordenación del territo-
rio en el trua miento de los riesgos tecnológicos -se in· 
cluyen aqui también los episodios prolongados de canta· 
minación atmosferica- éste se centra en ofrecer una 
correcta ordenación de usos. y de sus requisitos ¡nfraes· 
tructurales, que minimice el nivel del riesgo. Aunque a~1 
enunciada, la tarea puede parecer relativamente simple, se 
trata en realidad de una cuestiÓn extraordinariamente 
compleja y dificultosa. Y ello por un doble motivo. De un 
lado, porque se parte de una situación ya consolidada que 
se ha ido generando en un amplio periodo de tiempo en 
el que ademias la preocupación por estas cuestiones era 
mínima. Existe. por tamo, un numeroso conjunto de in~ · 

talaciones in dustriales. zonas de depósi to o vertido y 
Otras actividades peligrosas en localizaciones inadecuada~ 
que implican un alto riesgo. En ese sentido, una primera 
tarea a abordar seria la de la catalogación de tales riesgos, 
incluyendo no sólo los derivados de las condiciones de ~u 
funcionamiento actual sino también los producidos por el 
desarrollo de la actividad durante largos periodos de 
tiempo sin los debidos controles ambientales (suelos con· 
taminados, áreas de vertido incontrolado de materias tÓ

xicas y peligrosas. etc.). 

De otro lado. porque una política de localización de activi· 
dades con riesgos tecnológicos choca con la creciente sen
sibilidad de la opinión pública por las cuestiones medioam
bientales. Claro ejemplo de ello es el contundente rechazO 
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que determinadas comunidades locales han planteado a 
iniciativas puntuales destinadas a resolver algun problema 
concreto. En función de esta experiencia, cualquier intento 
de plantear todo un sistema de localizaciones mas adecua
das para las actividades con riesgos tecnológicos está con
denado al fracaso si se trata de un ejercicio meramente 
tecnocratico que no cuenta con un consenso social e insti
tucional basico. Sin embargo, frente a las opciones de dejar 

las cosas tal como estiln. asumiendo 105 riesgos existentes, I 9 I 
o de que sean las comunidades mas débiles políticamente 
o mas pobres económicamente las que reciban tales activi· 
dades. parece mas apropiado que desde los instrumentos 
de ordenación del territorio y planificación física se plan. 
tee una política global y de largo plazo, basada en el rigor 
técnico y el acuerdo social. para una localización de activi
dades que minimice los riesgos tecnológicos. 
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206 (A) RIESGO SíSM ICO 

INFORMACION BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTIÓN 

Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes (IGN) 
Servicio de Protección Civil. Consejerla de Gobernación y Justicia. Junta de Andalucia 
Dirección General de Protección Civil. Ministerio del Interior. 
Instituto Andalul de Geofisica y Prevención de Desastres Sísmicos (Observatorio Universitario de la Cartuja. Gnnada) 

1.2 INVESTIGACiÓN 

Instituto Geográfico Nacional 
Instituto TecnológICO y Geo-Minero de España (ITGME) 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas (CEDEX) 
Grupo de Investigación en Geofisica 
Instituto Andaluz de Geofisica y Prevención de Desastres Sismicos. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación en Geofisica (Almeria) 
Departamento de Fisica Aplicada. Facultad de Ciencias experimentales. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación: Investigación Medioambiental: Ingeniería del Terreno y Riesgos Geológicos. 
Depart:lmento de Geodinamica. Universidad de Granada 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Red Sismica Nacional (IGN) 
Red Sísmica del Estrecho de Gibraltar (IGN) 
Red Sísmica de Andalucia (ObservatOrio Universlt:lrío de la Cartuia) 

J. DOCUMENTACiÓN GENERAL 

Norma de Construcción SI$morreslStente (Comisión Permanente de Normas Sísmorreslstentes. IGN) 
Catálogo General de I¡osinas (Mezcua. 1982. IGN) 
Banco de Datos SismológiCOS (IGN) 
Programa de Sismicidad Histórica (IGNIENRESAlConsejo de Seguridad Nuclear) 
Directriz Básica de Plamficación de Proteccción Civil ame el Riesgo Sísmico (Resolución de 5 de mayo d:' _'C'c' :' ,-1 __ _ 
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CARTOG RAFíA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFIA DIRECTA 

PEQUEÑA 

« = 1:400.000) 

INTERMEDIA 
{1:4oo.ooo-1 :50.000) 

GRANDE 
1>1:50.(00) 

Mapa de Peligrosidad Sísmica (IGN) 

E.I :2.500.000/ 1 :6.000.000 (aprox.) 
Mapa de Zonas Sísmícas Generalizadas 
de la Península Ibérica (Munuera. 1969) 
Mapa de Ríesgo Sísmico (Martin. 198]) 
Norma Sismorresístente (IGN) 

• Mapa de Peligrosidad Sísmica (IGME. 1988) 
Unídad espacial: Hoja 1:50.000 

Mapa Sismotectónico de España.Granada. 
(IGME) E.I:IOO.Ooo 
Mapa Sismo-estructural de la Península 
Ibéric~ y Baleares (IGME-IGC. 1966) 
E.I: I 00.000 

Mapa Geotécnico y de Peligrosidad 
Natural de Ciudades (IGME) 
E.I :25.00011 :5.000 

CARTOGRAFíA ASOCIADA 

* Mapa Tect6nico de la Península Ibérica y Baleares 
(IGME) E. I: 1.000.000 
Mapa de Riesgo de Movimiento de Laderas 
en el v;¡lIe del Guadalquivir (IGME) E. I :400.000 
Mapa del Kant en España (IGME) E.I: 1.000.000 

• Mapa Hidrológico de Andalucía (CHGIIGN) 
E.I :400.000 

Mapa Geológico de España (IGME) E.I :200.000 
• Mapa Geológico de España (IGME) E. I :50.000 

Mapa GeotécnlCO General (IGME) E. I:2oo.ooo 
• Atlas Geocientiflco del Medio Natural. 

Almeria (IGME) E. I: J 00.000 

• Mapa Geotécnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades. (IGME) E. I :25.000/ 1 :5.000 

A pequeña escala. la peligrosidad sísmica ha sido cartografiada para todo el territorio nacional a partir de múltiples estudios. En 
todos los casos. estas macrozonaciones han Sido realiz.;¡das en base a los datos recogidos por el Instituto Geográfico Nacional a tra
vt¡ de I~ Red Slsmica Nacional. A esta misma escala se citan distmtos documentos catalogados como cartografia aSOCiada y que sue
len recoger fen6menos cuya ocurrencia se vincula estrechamente a los episodios sísmicos (hundimientOS kiinticos. mOVimientos del 
tt rreno .. ). lgualmente. se Cita el Mapa H idraulico de Andalucia 1:400.000 (IGN/CHG). en el que se recogen los prinCipales ele
metItos del sistema hldr:iulico de la región. altamente sensibles a los eventOS sísmicos. y cuya afectación suele generar a su vez situa
cÍOIle¡ catastróficas (rotura de presas. canalizaciones ... ). 

Es. sin embargo. evidente la falta de documentos que recojan a escalas mayores este tipO de peligrOSidad. Proyectos de tipO pilo-
10 (solo existe la hoía de Granada) como el llevado a cabo con el Mapa Sismote ctónico de España 1:100.000 (IGME). suponen 
11\ buen ejemplo de lo que debería ser el sígUlente paso en la representación cartográfica de la peligrosidad sísmica (mlcrolonacion 
lImllc~). Para ello se hace necesaria la utilización de un tipo de cartografia como la geológica o la geotécnica. que contienen la mayo
rQ de lu claves para una adecuada representación de los factores locales (topografia. litología. tectÓnica ... ) que condiCionan respues
w diferentes ante un episodio sismico. 

A escalas de detalle. )a informaci6n contenida en la serie del Mapa G eotec nico y de Pe ligros idad Natural de Ciudades 
125.00011 5.000 (ITGME). es claramente insuficiente. cuando no inexistente. para su utilización de proyectos de microzonacion siml
u en ~que!la s Ciudades para las que esta Cartografia est.i disponible (todas la capitales prOVinciales excepto Jaén y Córdoba). 
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208 <B) RIESGO DE TSUNAMIS 

INFORMACiÓN BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTlON 

Insmuto Geográfico Nacional (IGN) 
InstitutO Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos 

• Observatorio de la Marina de San Fernado 
Servicio de Protección Civil. Consejería de Gobernación y Justicia. Juma de Andaluda 
Dirección General de Protección Civil. Ministerio del Interior 

1.2 INVESTIGACiÓN 

Insmuto Geografico Nacional (IGN) 
Instituto TecnolOgico y Geo·Minero de España (ITGME) 
Grupo de Investigación en Geofisica 
Instituto Andaluz de Geofísica y PrevenciÓn de Desastres Sísmicos. Universidad de Granada 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Red Sismica Nacional (IGN) 
Red Sismlca de Andalucia (Observatorio Universitario de la Cartuja) 
Red Sísmica del Estrecho de Gibraltar (IGN) 

CARTOGRAFIA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFiA DIRECTA 

PEQUEÑA 
« =1:400.000) 

INTERMEDIA 
(1 :400.000·1 :50.000) 

GRANDE 
(> I :50_000) 

Mapa de Peligrosidad por Tsunamis y Mapa 
de pérdidas por tsunamis (IGME. 1988) 
Unid~al: Hoja 1:50.000 

CARTOGRAFfA ASOCIADA 

Los mapas citados se incluyen en el estudio " Impacto Econó mico y Social de los Ri esgos G e ológicos en España" (IGME, 
I 988a). El primero. Mapa de Pe ligrosidad por T sun ami s. estima la peligrosidad asociada a la ocurrencia de tsunamis para cada 
una de \as hojas del mapa topográfico 1:50.000 que induyen tramo COstero. La información utilizada para su elaboración ha sido ex· 
tr.lida de los trabajos de M. Catalán en los que a su vez se integran estudios históricos y de SlSmotectÓnic.l. 



llES GOS CATASTRÓFICOS Y O ROEN ACION OEl TERRITORIO EN ANDALUCIA 

• 

(C) FALLAS ACTIVAS 

INFORM ACiÓN BÁSICA 

!. ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 
'" Ins tituto Geogr:ifico Nacional (IGN) 

Instituto Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos (Observatorio Universitario de la 
Cartuja. Granada) 
Ministerio de fomento 

1.2 INVESTIGACIÓN 
InStituto Geográfico Nacional (IGN) 
InstitutO Tecnológico y Geo·Minero de España (ITGME) 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas (C EDEX) 
Grupo de Investigación en Geofisica 
Instituto Andaluz de Geofisica y Prevención de Desastres Sísmicos. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación en Geofisica (Almería) 
Departamento de Física Aplicada. Facultad de Cíencias Experimentales. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación: Investigación Medioambiental: Ingeniería del Terreno y Riesgos Geológicos 
Departamento de Geodinámiu. Univertidad de Granada 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEG UIMIENTO 

Red Sísmica Nacional (IGN) 
Red Sísmica del Estrecho de Gibraltar (IGN) 
Red Sísmica de Andalucia (Observatorio Universitario de la Cartuja) 

CARTOG RAFíA DISPONIBLE 
ESCAlAS CARTOGRAFIA DIRECTA CARTOGRAFIA ASOCIADA 

PEQUEÑA '" Mapa Tectónico de la Península Ibérica '" Mapa del KarSt en España (ITGE) E. I: I.000.000 
1< =1 :400.000) y Baleares (IGME) E. I: 1.000.000 

'" Mapa de Peligrosidad por fallas Activas 
IGME. 1988 Unidad es acial: H ·a 1:50.000 

INTERMEDIA • Mapa de Síntesis Geológica (IGME) E.I :200.000 
!.!:..400.ooo.1 :50.ooo'--_______ _ _ ____ _____ ·~M~.='~G~.~o~lo~· ~;'~o~d~'~E,,'~.~'~'~I~G~M~E"_'E~.I~'S~O~.O~O~O __ _ 

GRANDE 
1>1:50.000) 

. Mapa Geotécnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades (ITGM E) E.I :25.000/1:5.000 

Mapa Geotécnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades (IGME) E.I :25.000/1 :1 0.000 

Como cartografía directa a pequeña escala se incluyen los mapas extraídos del estudio, " Impacto Economico y Social de 10 5 

Riesgos Geologicos e n España" (IGME. I 988a). Mapa de Peligrosidad por Fallas Activas y Mapa de Pérdidas por Fallas Activas. Para 
la ebbor;¡C1ón del primero de estos mapas se han manejado criterios de neotectónica y sismicidad referenciados espacialmente en las 
~s del mapa tOpografico 1:50.000. Igualmente. se cita el Mapa Te ctonico de la Pe nínsula Iber ica y Baleares, que aunque no re· 
I"beoa niveles de peligrosídad de forma directa, si permite la extracci6n de aquellas alineaciones con actiVidad neotectónica. 

A escala de detalle se incluye el Mapa Ge otecnico y de Pe ligrosidad Natural de Ciudades (ITGME). Al igual que se co· 
!llmuba anteriormente. esta serie de cobertura muy limitada, no presenta una zonifiuci6n especifica en relaciÓn con esta problemj
UC¡. 1; bien se suele Incluir en la memoria un apartado especial dedicado a la ;;¡ctividad neotectónica donde se localizan de forma pre
OI.¡ b.s alineaciones mas problematic;!.s. 

Como cartografia asociada se citan dos ejemplos. El primero a escala de reconocimiento es el Mapa del Karst e n España. l;;¡ 
~Irt(h,a relación existente entre la actividad neotectóniu y los fenómenos karsticos de hundimientos hace aconselable la combina
CiOn de urtografía donde se localicen y (;Iractericen los sistem;;¡s kársticos con otra donde se recojan las principales alineaCiones con 
ICtI'Ildad reciente. Por otro lado, a escala intermedia se citan los mapas geológicos que constituyen a este nivel la única fue nte de In· 
~Clón r,lnografica que recoge la caracterización tect6nlca de toda la región . 
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210 (O) MOVIMIENTOS DE LADERAS 

INFORMACiÓ N BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

• MiniSterio de Fomento 
• Servicio de Protección Civil. Consejería de Gobernación. Junta de Andalucia 
• Dirección General de Protección Civil. Ministerio del Interior 

1.2 INVESTIGACiÓN 

• Ministerio de Fomento 
* Instituto Tecnológico y Geo-Minero de Espana (ITGME) 
• Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) 
• Grupo de Investigación: Investigación Medioambiental: Ingenieria del terreno y Riesgos Geológicos 

Departamento de Geodinamica. Universidad de Granada 



.. 

~IESGOS CATASTROFICOS y ORDfNACION DEL TERRITORIO EN ANDA LUCiA 

CARTOGRAFíA D ISPON IBLE 
ESCALAS CARTOGRAFiA DIRECTA 

PEQUEÑA 
« 1:400.000) 

INTERMEDIA 
11400.000-1:50.000) 

GRANDE 
(>1:50.000) 

Mapa de Sínte$is de Movimiento$ del Terreno 
en España (IGME) E.I ; 1.000.000 
Mapa de Riesgos de MovimientOs de ladera 
en el valle de Guadalquivir (ITGME) E.I :400.000 
Milpa de Peligrosidad por Movimientos 
del Terreno (IGME) Unidad espacial: 
Hoja 1:50.000 

Atlas Geocientifico del Medio Natural 
Atmería (IGME) E.I: I 00.000 

• Mapa Geotecnico General (ITGME) 1:200.000 

• Mapa Geotecnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades (ITGME) E.I :25.00011 :5.000 

CARTOGRAFíA ASOCIADA 

Mapa Geomorloedafico de Andalucía (AMA) 
E.I :400.000 
Mapa de Lluvia útil o de Escorrentía Total 
(IGME) E. I:I.000.ooo 
Mapa de Peligrosidad Sismlca en España (IGN) 
E.I :2.500.0001 1 :6.000.000 (aprox.) 
Mapa de Usos y Vegetación (AMA) 1:400.000 

Mapa de Síntesis Geológica (ITGME)E. t :200.000 
• Mapa Geológico de España (ITGME) E. t :50.000 

Mapa de Usos y Ocupación (AMA) E. 1.100.000 

la documentación cartogni.fica que recoge los movimientos del terreno es insuficiente en general. siendo mas pobre a medida 
que se aumenta el nivel escalar. Es por ello por lo que. junto con la cartografia directa que se presenta, se Incluye otra de carácter 
UOClado cuya utilidad se comenta en cada caso. 

A pequeña escala. el Mapa de Síntesis d e Movimi en tos de l Te rre no e n España 1: 1.000.000 (IGME). Y los incluidos en el 
mudio " Impacto Económico y Socia l de los Riesgos Geo lógicos en España" (IGME, 1988a). Mapa de Pe ligrosidad por 
Hovimientos del Terreno y Mapa de Pé rd idas por Movimie ntos de l Te rre no, constituyen una buena bilse para la delimita
ción de las gr;¡ndes ~reu con problemas al respecto. Bastante mas preciso es el estudio realizado por ellTGME para el valle del 
Gu¡dalquivlr. una de tu lonas con mas problemas de deslizamientos en Andalucia, Este trabajo se plasma cartográficamente en el 
Mapa de Riesgos por Movi mie ntos de l adera e n e l valle de l G uadalq uivir 1:400.000. elaborado a partir de la combmacion 
!le bctores como litOlogía, pendientes. régimen plUViométrico o protección por cobertura vegetal. Este documento presenta una me
todologla cuya aplicación ~implificad3 a través de la combinación de mapas podría ser una buena aproximaCión p3ra la obtencIón de 
m:.Ipas de pehgrosldad en Otros ámbitos de la región. Algunos de estos mapas se citan a modo de ejemplo como cartografia asOCiada. 
A5I. ~r.I cubnr factores litológiCOS. geomorlologicos y edafológicos podrian utili¡arse los documentos. Mapa del Cuater nar io en 
España 1:1.000.000 (ITGME). Mapa de Pe ndi en tes de A ndalucía 1:400.000 (IGME). Mapa Geomorfoedáfico de A ndalucia 
I iOO.OOO (AMA), a~i como otros mapas de suelo existentes a e~ta escala. Por Otro lado. para cubrir los factores de preCipitación y 
CObertura vegeta! podría emplearse el Ma pa d e Llu via útil o Esco rre ntía Super fic ia l 1: 1.000.000 . Y el Mapa de Usos y 
Vegetación 1:400.000 (AMA). Por ultimo. aparece citado un elemplo de cartografia sobre peligrosidad sísmica. por su utilidad para 
¡eñalar lonas especialmente proclives a la ocurrencia de deslizamientos al presentar estos ultlmos una estrecha relación con las sacu
di~s Slsmicas. 

A f\lyel Intermedio, la cobertura de estos fenómenos es bastante pobre. El Mapa Geotécnico Ge neral 1:200.000 (ITGME). no 
pn!na excesiva atención a los desli:amientos. si bien suele señalar algunas zonas en las que éstos son muy dest.lcables. En cualquier 
mo. constituye una buena base para la creación de cartografía derivada con el apoyo de canografia asociada como el Mapa d e 
Síntesis Geológica 1:200.000 (ITGME). y el Mapa Geológico d e España 1:50.000 (ITGME) para factor!!s litológiCOS y estructura
Its. ~ el Mapa de Usos y Ocu pación 1:100.000 (AMA-CORINE) para el factor vegetaclon. Para el caso de la prOVinCia de Almeria. 
b peh&ro~ldad por movimientos del terreno se encuentra bastante bien caracteriuda. espaCialmente en el At las G eocientifi co del 
Medio Natural de la Provincia de Almeria 1:100.000 (IGME). 

Respecto a la gran escilla, el Mapa G eotécni co y de Pe ligrosidad Natural de Ciudades 1:25.00011:5.000 (ITGME) conStI
tuye: elunlco documento que presta alguna atención a eStos problemas. Es. sin embargo, claramente deficiente, CInto por la escasa 
Cobertura de la reglón (seis de las ocho capitales de provincia). como por la pobreta de la información aportada . 
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212 (E) SUELOS EXPANSIVOS 

INFORMACiÓN BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

MinisteriO de Fomento 

1.2 INVESTIGACiÓN 

Instituto Tecnológico y Geo-Minero de Espana (ITGME) 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas (CEDEX) 
Grupo de Investigad6n: Investigación Medioambiental: Ingenieria del Terreno y Riesgos Geol6gicos. 
Departamento de Geodinamica. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación: Estructuras y Geotecnia. Departamento de Medios continuos. teoria de estructuras e ingeniería 
teCnlca. Facultad de Arquitectura. Universidad de Sevilla 

CARTOGRAFíA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFíA DIRECTA 

PEQUEÑA 
«= 1:100.000) 

INTERMEDIA 
(1 :100.000- 1 :50.000) 

GRANDE 
(> I :50.000) 

Mapa Previsor de Riesgos por Expansividad de 
Arcillas en España (ITGElCEDEX) 
E. I: 1.000.000 
Mapa de Peligrosidad por Suelos Expansivos 
(IGME, 1988) Unidad espadal: Hoja 1:50.000 

• Mapa Geotecnico General (IGME) E.I:200.OOO 
• Mapa Geol6gico de Espana (IGME) E. I :50.000 

• Mapa Geotl.!cnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades (ITGE) E.I :25.000/1 :5.000 

CARTOGRAFIA ASOCIADA 

En lineas generales. puede decirse que existe una buena representación cartognifica de este fenómeno en los distintos niveles es
calares a excepción del nivel de detalle: el escaso cubrimiento a gran escala de eSte fen ómeno se compensa en cualquier caso con la 
abundacia de estudios geotecnicos que de forma puntual se llevan a cabo asociados a la construcción y la obra pública, y que constitu
yen una magnífica fuente de información para utilizar en la planificación local. 

A pequeña escala. el Mapa Previsor de Riesgos por Expansividad de Arcillas en Espa ña 1: 1.000.000 (IGMElCEDEX). elJ
borado a partir de la comblnaci6n de factores litológicos. climaticos y de cobertura vegetal. constituye un documento fundamenul 
para la locallzadón de este tipO de peligrosidad a nivel regional. A partir de dicho mapa fueron derivados los tambien citados Mapa 
d e Pe ligrosidad por Sue los Expan sivos y Mapa d e Pe rdidas por Suelos Expansivos. incluidos en el trabajo " ImpactO 
Económico y Social de los Riesgos Geológicos en España" (IGME. 1988a). En ambos casos se utiliza como unidad espacial de 
referenci;a la hala 1:50.000 del mapa topográfico. 

En el nivel intermediO. el Mapa Geot ecnico Gene ra l 1:200.000. cuya serie cubre la totalidad del territorio andaluz, suele in
cluir en l;as zOnificaciones que presenta la problematica en relación con los suelos expansivos. 

Igu31mente y con un m;ayor nivel de detalle (1 :25.00011 :5.000). en el Mapa G eotecnico y de Peligros idad Natural de 
Ciudades se localizan y explican estos problemas. si bien en este caso la cobertura s610 afecta a seis de las ocho capitales provincia
les de And;aluCI;l (faltan Jaen y C6rdoba). 



IlIESGO S CATASTRÓfiCOS Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO EN ANDALUCIA 

(F) RIESGOS ASOCIADOS Al KARST 

INFORMACiÓN BÁSICA 

1. ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

Ministerio de Fomento 
Instituto Tecnológico y Geo-Minero de España (ITGME) 

1.2 INVESTIGACiÓN 

Instituto Tecnológico y Geo·Minero de España (ITGME) 
Grupo de Investigación en Recursos Hidricos y Geología Ambiental. Departamento de Geodinimica. 
facultad de Ciencias. Universidad de Gr~nada 

• 

CARTOGRAFíA DISPON·'I"B"l~E~----
ESCAlAS CARTOGRAAAOi"RECTA --------CA~OGRA'F .. ,A~A .. S~O~C"',A .. D~A------------

PEQUEÑA 
« I 40Il000) 

INTERMEDIA 
(1 400.000-1 :50.000) 

GRANDE 
1)1:50.000) 

.. Mapa del Karst en España (ITGME) .. Mapa Tectónico de la Peninsul~ Ibérica y Baleares 
E.I: 1.000.000 (IGME) E.I : 1.000.000 

.. Mapa de Peligrosidad por Hundimientos Mapa de Peligrosid~d Sismin en España (IGN) 

(IGM E.1988) Unidad es acial: Hoja I :50 .. 0:~OO=-_~E~.I~,2~.s~O~O~.OOO=~II~,6~.OOO=~.OOO=(~,~pro=x~.) ___ 

.. Mapa Geotécnico General (ITGME) 
E. 1 :200.000 

Mapa de Slntesis Geológica (ITGME) 
E.I :200.000 
Mapa Geológico España (ITGME) E.I:50.000 

A pesar de que el Mapa del Karst e n España (IGME) no recoge de forma explicita la peligrosidad asociada a los sistemas kars
~cos. si es el unico documento que de forma general recoge una precisa caracterización del kars t en España. a partir de la cual pue
dtn obtenerse b.s zonas donde potencialmente se dan procesos peligrosos (hundimientos. mtraciones en presas ... ). As!. es este el do
cumento buico utilizado por el propio IGME para derivar sus Mapas de Peligrosidad por Hundimie ntos y Mapa de Pérdidas 
por Hundi mie ntos. ambos incluidos en el estudio "Impacto Económico y Social de 105 Riesgos G eológicos en España" 
(IGME. 198&). 

A escala Intermedia. el Mapa Geotecn ico G e neral (IGME) suele diferenciar en su zonificación aquellas areas caracterizadas 
por su naturaleza kars llca. que quedan generalmente catalogadas como restrictivas para 105 usos constructivos. 

Por lo que se refiere a la cartografía asociada. se han incluido una serie de documentos en 105 que se recogen fa ctores estrecha· 
mente Vinculados al ac~ecimiento de episodios y procesos kársticos peligrosos. entre los que hay que destacar la Slsmicid~d y la tec
iO!lIQ (cartografía sísmica. geotectónica ... ) . 
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214 (G) SUBSIDENCIAS ANTRÓPICAS 

INFORMACIóN BÁSICA 

l . O RGANISMOS 

1. 1 GESTiÓN 

* Ministerio de Fomento 
.. Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
.. Confederaciones Hidrográficas 
.. Instituto Tecnológico y Geo-Minero de España (ITG ME) 
.. Consejeria de Obras Publicas y Transpones 
.. Consejería de Agricultura y Pesca 
.. Consejería de Medio Ambiente 

1.2 INVESTIGACIÓN 

· Insututo Tecnológico '1 Geo-Minero de España (ITGME) 
• Centro de Estudios y Exper imentación en Obras Públicas (CEDEX). Centro de Estudios Hidrográficos 
* Grupo de Investigación en Recursos Hidricos. Departamento de Geodin:imica. Faculta.d de Ciencias. Universidad de 

Granada 
• Grupo de Investigación en Recursos Hidricos y Geologia Ambiental. Departamento de Geodinamica. Facul tad de 

Ciencias. 
Universidad de Granao' o' ___ _ 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

• Plan Nacio nal de Aguas Subterráneas (ITGME) 
• Programa N3cionaJ de Genión y Conservación de Acuíferos (ITGME) 

3. DOCUMENTACiÓN GENERAL 

* Plan Hidrológico Nacional 
• Archivo Nacional de PuntOs Acuiferos (ITGME) 
• Estudios HidrogeoJógicos para el Abastecimiento de Nucleos Urbanos (JTGME) 
• Estudios Hidrogeológicos por Cuencas Hidrográficas (ITGME) 
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~lfSGOS CATASTRÓFICOS y ORDENACiÓN DEL TERRITORI O EN ANDA LuciA 

CARTOGRAF íA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAflA DIRECTA 

PEQUEÑA 
« 1:400.000) 

CARTOGRAfíAASOCIADA 

• Mapa Hidraulico de Andalucia (IGN-CHG) 
E.I :400.000 

• Mapa Hidrocfimatico (AMA~ :400.000 

INTERMEDIA • Mapa de Slmesis Geológica (lTGME) E. I :200.000 
(1:400.000-1 :50.000) Mapa Geológico de España (ITGME) E.I:SO.Ooo 

_____________________ -'M~'~p~'~H~id~'~o~g''''ológico (ITGME) E. 1:200.000 

GRANDE 
(> 1::'0.000) _______________________ _ 

No existiendo ningun tipo de canografia directa que recoja ene t ipo de riesgos. se han incluido en el bloque de canograf!a asociada 
do~ tipos de mapas que podrian ser utiles de cara a obtener información sobre estos problemas relacionados. genenlmeme. con la 
lobreexplotación de acuíferos. 

En pnmer lugar. tamo el Mapa Hidraúlico de Andalucía (IGNIC HG) como el Mapa Hid roclimatico de Andalucía (AMA). 
¡mbos a escala 1:400.000. recogen los sistemas acuíferos en la regi6n. especificando su nnuraleza detrítica o karstica. La inclusión en 
ma base de la información relativa a la sobreexplotación de acuíferos proveniente de los estudios del fTGME e incluida en el presen
te tnbajo (figura 2. 15). permitiría una primen clasificación de los mismos a modo de aproximación a fa delimitación de zonas poten
cialmente subsidentes. Una vez completada esta información con otn mas detallada sobre factores hidrogeológicos. litológicos y es
uucturafes (Mapa H idrogeológico, Mapa Geológico). podría obtenerse una idea mas precisa sobre areas especialmente proclives 
1I acaecimiemo de este tipo de fenómenos . 
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R I E S G O S C AT AST R O f lCOS y O RDENACi Ó N DEL TERRITORIO EN ANDALUC I A, 

216 (H) INUNDACIONES 

IN F O R M AC I ó"N'""BÁS tC A ---

l . ORGANISMOS 

t.t GESTiÓN 

• Comisión T ecnica de Emergencias por Inundaciones. Dirección General de Protección Civil. Ministerio dellmerior 

• Ministerio de Fomento 
• Confederaciones Hidrograficas 
• Instituto Nacional de Meteorologia (INM) 
• Consejeria de Obras Publicas y Transportes 
• Consejería de Gobernación y Justic""i:''--______________________________ _ 

1.2 INVESTIGACiÓN 

• Comisión T ecnica de Emergencia por Inundaciones. Dirección General de Protección Civil 
• Instituto Tecnológico y Geo-Minero de España (ITGME) 
• Centro de Estudios y Experimentación en Obras Públicas (CEDEX). Centro de Estudios Hidrológicos 
• Grupo de Investigación Ordenación Agrohidrológica de Cuencas Hidrográficas. Departamento de Geografía. 

Facultad de Filosofia y Letras. Universidad de Málaga 
'" Grupo de Investigación Recursos Naturales, Ordenación de Territorio y Medio Ambiente 

Departamento de Análisis Geográfico Regional y Geografia Fisica. Facultad de Filosofía y Letras. Universidad de Granada 

2, SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

• Sistema Autom;itico de Información Hidrológica (SAIH) . Cuenca Hidrografica del Sur de España 
• PREVIMET (I.N.M) 

], DOCUMENTACiÓN GENERAL 

• Las Inundaciones en España. Informe General. (MOPU) 
• Estudio de Inundaciones Históricas. Mapa de Riesgos Potenciales. (Por cuencas hidrográficas). (MOPU) 
• Estudio de las Acciones para Prevenir y Reducir los Daños Ocasionados por Inundaciones. 

(Por cuencas hidrográficas). (MOPU) 
'" Plan Hidrológico Nacional (Directrices. estudios previos ... ). 
• Directriz Basica de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones «Resolución de 3 I de enero de 1995). 



RIESGOS CATASTRÓF I COS Y ORDENACION DEL TERRITORIO EN ANDALUCIA 

CARTOG RAFíA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFIA DIRECTA 

PEQUEÑA 
«= 1:400.000) 

INTERMEDIA 
(1:400.000. 1 :50.000) 

GRANDE 
(>1.50.000) 

* M~p~ de Peligrosid~d por Inundaciones 
(IGME. 1'188) Unidad espacial: Hoja 1:50.000 

* Estudio de las Inundaciones Hinóricas. 
Map~ de Riesgos Potenciales (por cuencas) 
(CNPC) E.I :200.000 
Estudio de las Acciones para Prevenir y 
Reducir los Daños Ocasionados por 
I nund~ciones (por cuencas) (CNPC) 
E 1: 100.000 

* Atlas Geociemífico del Medio Natural. 
Almeria (IGME) E. I:IOO.Ooo 

* Mapa Previsor de Riesgos de Inundaciones 
para Nlicleos Urbanos de Andalucia y 
Extremadura (IGME) E.I :25.000·5.000 
Mapa Geotécnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciudades (ITGE) E.I:25.ooo/1 :5.000 

CARTOGRAFIA ASOCIADA 

Mapa de Riesgo de MOVimiento de laderas en el 
vaUe del Guadalquivi r (IGME) E.I :400.000 
Mapa de Estados Erosivos en el valle del 
Guadalquivir (ICONA) E.I:400.000 
Proyecto LUCDEME. Granada·A1meria (ICONA) 
E: I :500.000 

* Mapa Hidraulico de Andalucía (CHGIIGN) 
E.I :400.000 

• Proyecto LUCDEME.Granada-Almeria (ICONA) 
E.I: I 00.000 

* Atlas Geocientifico del Medio Natural 
Almería (IGME) E.I: I 00.000 

Mapa Geotécnico y de Peligrosidad Natural 
de Ciud~des (ITGE) E.I :25.000/1 :5.000 

Respecto a la escala pequeña se recogen los mapas mcluldos en el estudio del IGME " Impacto Económico y Social de los 
Riesgos Geológicos en España" (Mapa de Pe ligrosidad por Inunda ciones y Mapa de Pe rdidas por Inundaciones). Estos 
mlplS han sido elaborados en base a los estudios llevados a cabo por I~ Comision Técnica de Emergencias por Inundaciones 
(Comisión Nacional de Protección Civil). teniendo como referenci~ espacial la hOJa del map3 topográfico 1:50.000. 

Los CItados estudios generaron una completa información c3rtogr:ifica 3 escal3 intermedia (1: I 00.000 y 1:200.000). que hoy por 
hoy constituye la documentación m:is litil de car~ 3 la gestión de los riesgos por inundaciones a nivel subregional. al tiempo que una 
excelente base para la realización de estudios de mayor der;¡lIe. En eStos trabajos el3borados para c3d3 una de las cuencas hldrografi
as (esta cubierto todo el terntorio nacional). se señalan tamo las zonas conflictivas con su conSiguiente nivel de peligro (Estudio de 
Inundaciones Hist ó ricas. Mapa d e Rie sgos Potenciales) como las ~cciones y recomendaCiones mas pertinentes p~ra I~ reduc
tlQf1 de la vulnerabilidad de dich~s zon~s a tr3ves de medidas estructurales y de ordenación territorial (Estudio de las Acciones 
pira Prevenir y Reducir 105 Daños Ocasionados por Inundaciones). 

A gr.J.n escala. el trabajo del IGME. Mapa Previsor de Rie sgos de Inundaciones para Núcleos Urbanos de Andalucia y 
htremadu ra. presenta un gr3n ínteres y su metodología debería servir como modelo para la elaboración de mapas de riesgos de 
I'IUndaclones a nivel local. Las eKal3s manejadas son 1:25.000 p3ra el entorno urbano. y 1:5.000 para todo el núcleo urbano o una 
Plrte especialmente problemática del mismo. y su cubrimiento afecta a catorce nucleos andaluces. Por lo que se refiere al Mapa 
Geotecnico y de Peligrosidad Natural de Ciudades (ITGME). 3unque suele incluir 31guna referencia al problema de las inunda
oones. no llega a plantear ningun tipo de zonificación en base a este criterio. 

Por ultimo y en referencia a la cartografia asociada. hay que decir que los ejemplos que se Citan en los tres niveles escalares res
ponden a la ¡de3 de presentar documentos en los que se recogen distintos tipos de fenómenos cuya probabilidad de acaecimiento se 
IIlCrementa durante los episodios de inundación. o bien cuya ocurrencia incrementa los efectos de estos episodios o incluso llega a 
ler un facto r esencial en su genesls (mOVimientOS del terreno, erosión ... ). El caso concreto del Mapa Hidraúlico de Andalucia 
(IGNICHG) se expone como elemplo de documento en el que se representan los elementos mas Importames del sistema hidraulico 
dtAndalucia (presas. canalizaciones. etc) tuya afectación por fenómenos de Inundaciones suele monvar generalmente un;! intcnslfi
atlón de los daños. 
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RIESGOS CATASTROFICOS y ORDENACION DEL TERRITORIO EN ANOALUCtA 

218 (1 ) ALUDES 

INFORMACiÓN BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1. 1 GESTiÓN 

CETURSA (Centros Turisticos. S.A) 
Instituto Nacional de Meteorologia (INM) 

1.2INVESTIGAClON 

Grupo de InvestigaCIón: Investigación Medioambiental: Ingeniería del Terreno y Riesgos Geológicos. 
Departamento de Geodinamica. Facultad de Ciencias. Universidad de Granada 

CARTOGRAFIA DISPONIBLE 
ESCALAS 

PEQUEÑA 
« 1:400.000) 

INTERMEDIA 
(1 :400.000-1 :50.000) 

GRANDE 
(> I :50.000) 

CARTOGRAFiA DIRECTA 

• Mapa de localización probable de aludes 
(Durán el al: en prensa) E.I :50.000 (Granada) 

CARTOGRAFIA ASOCIADA\-======= 

-



• 

~ l f S GOS CATAS T ROFICOS y ORDENACIÓN DEL TERRITOR I O EN AND Al U CI A 

U) EROSiÓN COSTERA 

INFO RMAC iÓN BÁSICA 

l. ORGANISMOS 

I I GESTiÓN 

Ministerio de Fomento 

1.2 INVESTIGACIÓN 

Instituto Español de Oceanogra fi~ (l EO) 
Instituto Tecnológico y Geo-Mlnero de España (ITGME) 
Centro de Estudios y Expenmentación de Obras Publicas (CEDEX) 
Centro de Estudios de Puertos y COStaS 
Grupo de Investigación Ordenación del Li toral y Tecnologias de Información Terri toriaL Facultad de Geografía e Historia. 
Departamento de Geografía Física y AGR. Universidad de Sevilla 

1. DOC UMENTACiÓ N GENERAL 

EstudiOS de la Dinamica Litoral en las Costas Españolas. Centro de EstudiOS de Puertos y Costas 

CARTOG RAFiA DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFíA DIRECTA 

PEQUEÑA 
{< = I :400.000) 

INTERMEDIA 
11:~OO_OOO - 1 :50.000) 

GRANDE 
1>1:50.000) 

Peligrosidad por Erosión COstera (IGME. 1988) 
Unidad espacial: Hoja I :SO.OOO 

Mapa GeoClentifico del Medio Natural. 
Almeria (IGME) E. 1: I 00.000 
Mapas Fislogd.fico del Litoral (COPTlAMA) 
EI:SO.OOO 

CARTOG RAFíA ASOCIADA 

Cartografía del Plan Indicativo de Usos del 
DominiO Publico Litoral (MOP, ! 977) E.I :5.000 

A escala regional. el estudio " Im pacto Económico y Socia l de los Riesgos Geológicos e n España" (IGME, I 988a). trasla
dl ¡ cada una de las hojas del mapa topográfico 1:50.000 con tramo litoral, la información que sobre problemas de erosión costera se 
I'IC11I)'i! en los " Estudios de la Dinamica Litor al de las Costas Españolas" (CEDEX). Como resultado se obtienen el Mapa de 
Peligrosidad por Erosió n C oste r a y el Mapa de Perdidas por Erosión Coste ra_ 

En el nivel Intermedio. existen trabajos como el A t las Geoci e ntí fi co del Me di o Natu ral de la Provi ncia de Al m e ria 
1: 100 000 (IGME). en el que se señalan los dlstlOtoS tramos costeros de esta provlOCla sometidos a procesos de eros!!)n. Un cubri
flHento mas slstematico de este problema se tendd una vez terminada la serie del Mapa Fisiogr:ifi co d e l Lito r a l A ndal u z 
150.000 En la actuaUdad de las 15 hojas que componen la serie. sólo eXisten publicadas siete. que cubren caSI todo el sector atlJnti
co asi como el levante almeriense. 

Como cartografia asOCiada y subiendo a las escalJs de detalle hay que señalar la que se Incluye en el Pl an Indicativo de Usos 
del Domin io Pú blico litoral (MOP). A pesar de su (alu de actualización. este trabalo constituye elunlco documento que a una 
t!U1~ de detalle (15.000) cubre todo el litoral andaluz. con especi fi cadon del tipo de costa (características topograficas y litológicas) 
UI como de los usos mas recomendables. Es. por tanto. una excelente base par;¡ el estudio y valonClon de la vulnerabilidad de la cos
¡¡frente 3105 fenómenos de erosión. Glnto desde un punto de vista físico como económico (usos eXIStemes y recomendables)_ 
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RIE SGOS C A TAS TRÓFI COS Y O RDENACION DEL TERRITORIO EN ANOALUclA 

220 (K) SEQuiAS 

INFORMACiÓN BÁSICA 

1. ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

Ministerio de Fomento 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
Con(eder.lciones Hidrográficas 
Consejería de Salud. Junta de Andalucia 
Conselería de Obras PUblicas y Transpones 
Consejería de Agricultura y Pesca 
Consejería de Medío Ambiente 

1.2 INVESTIGACiÓN 

• Instituto Tecnológico y Geo·Minero de España (ITGME) 
InstJtutO Nacional de Meteorologia (INM) 

• Centro de Estudios Hidrográficos (CEDEX) 
Grupo de Invenigación en Recursos Hidricos. Departamento de Geodinámica. Facultad de Ciencias. 
Universidad de Granada 
Grupo de Investigación en Recursos Hidricos y Geologia Ambiental. Departamento de Geodinámica. 
Facultad de Ciencias. Universidad de Granada 
Grupo de Investigación: Ciencias Territoriales y Ambientales. Departamento de Geografía Humana. Facultad de 
Geografia e Historia. Universidad de Sevilla 
CENTA (Centro de EstudiOS de Nuevas Tecnologías del Agua) 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Plan Nacional de Aguas Subterráneas (ITGME) 
Programa Nacional de Gestión y Conservación de Acu¡(eros 
Consejo Andaluz por el Agua 

l. DOCUMENTACiÓN GENERAL 

Plan Hidrológico NaCional 
ArchiVO Nacional de PUntOS Acuiferos (ITGME) 
EstudiOS Hidrogeológicos para el AbaStecimiento de Núcleos Urbanos (ITGME) 
EstudiOS Hidrogeológicos por Cuencas Hidrográficas (ITGME) 



RIESGOS CATASTRÓFICOS Y ORDENACiÓN DEL TERRIT ORIO EN ANDALUCIA 

(L) GRANIZO, HELADAS Y OLAS DE FRío O CALOR 

INFORMAC iÓ N BÁSI"'C"A:-__ _ 

1. ORGANISMOS 

1.1 GESTIÓN 

Instituto Nacional de Meteorologia (INM) 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 

• Consejeria de Agricultura Pesca 

1.2 INVESTIGACIÓN 

Instituto Nacional de Meteorologia (INM) 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
Consejeria de Agricultura y Pc'='c"~ ___ _ 

l. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Programa Nacional de DefenH comra el Granizo. Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 

J. DOCUMENTACiÓN GENERAL 

Adas Climático de España I.N.M (1983) 

-
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RIESGOS CATASTRÓfiCOS Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO EN ANDALU cl A 

222 (M) VIENTOS VIOLENTOS 

INFORMACiÓN BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

'" Instituto Nacional de Meteorología (INM) 
• Mínisterio de Fomento 
'" Ministerio de Industria 

1.2 INVESTIGACIÓN 

'" Instituto Nacional de Meteorología (INM) 
• Instituto de Energías Renovables (CIEMAT) 
'" Sociedad para el Desarrollo Energético en Andalucia (SODEAN) 
• Sociedad Eólica de Andalucía 

2. DOCUMENTACi Ó N GENERAL 

• Normas Básicas de Edificación (MOPU, 1988) 

CARTOGRAFíA DISPONIBLE 
ESCAlAS CARTOGRAFfA DIRECTA 

PEQUEÑA 
« 1:400.000) 

INTERMEDIA 
(1 :400.000-1 :50.000) 

GRANDE 
(> I :SO.OOO) 

• Mapa Eólico Nacional (INM) 
'" Mapa de Zonas Eólicas (MOPU) 
• Mapa del Recorrido Medio del Viento (INM) 
• Mapa de Peligrosidad por Vientos Fuertes 

(MAPFRE, 1992) 

CARTOGRAFfA ASOCIADA 

Todos los documentos citados son mapas levantados a nivel nacional a partir de información extraida de los obser vatorios meteoro
lógicos. en los. que se recogen a grandes rasgos zonas con probabilidad de ocurrencia de vientos violentos. En todos los casos. se ua
ta de zonificaciones de poco detalle. pudiéndose citar como ejemplo el estudio más rec iente (Mapfre. 1992) en el que no se supen. el 
nivel provincial como unidad espacial de referencia. 



It I ESGOS CA TASTRÓFICOS T ORDENACiÓN DEL TERRITORIO EN ANDAlUclA 

(N) CO NTAMINACiÓN ATMOSFÉRICA 223 

INFO RMACI N 8 SICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTIÓN 

• Ministerio de Fomento 
• Instituto Nacional de Meteorologl¡ (INM) 
• Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía 
• Consejerla de Salud y Consumo. Junta de Andaluda 
• Consejería de Gobernación y Justicia 

1.2 INVESTIGACIÓN 

• Asociación de Investigación y Cooperación Industrial de Andalucia 
• Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andaluda 
• Grupo de Investigación Ingenierla Ambiental y de Procesos. Departamento de Ingenierla Qulmica y Ambiental. 

Universidad de Sevill¡ 

2. SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

• Red de Vigilancia Control de la Contaminación Atmosférica Consejería de Medio Ambiente 

l . DOCUMENTACiÓN GENERAL 

• Elabol"ilción de Mapas de Contaminantes Atmosféricos en Andalucía (Consejería de Medio Ambiente) 



RIESGOS CATASTRÓFICOS Y ORDENACiÓN DEL TERRITOR I O EN ANDAlUclA 

224 (O) INCENDIOS FORESTALES 

INFORMACiÓN BÁSICA 

l . ORGANISMOS 

1.1 GESTiÓN 

• Consejería de Medío Ambíente. Junta de Andalucía. Servicio de Prevención de Incendios y Restauración Forestal 
• Instituto para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) 
• Consejería de Gobernación y Justicia 

1.2 INVESTIGACiÓN 

• Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andaluda. Servicio de Prevención de Incendios y Restauración Forestal 
Servido de Evaluación de Recursos Naturales 

l . SISTEMAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

• Plan INFOCA 

3. DOCUMENTACiÓN GENERAL 

., Manual de Predicción del Peligro de Incendios Forestales (ICONA) 
• Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en la comunidad autónoma de Andalucia. (INFOCA) 
• Planes Provinciales de Defensa contra Incendios 
• Planes Comarcales de Defensa contra Incendios 
• Planes MunIcipales de Defensa contra Incendios 
• Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Incendios Forestales (Orden de 1 de abril de 1993). 



RIESGOS CATASTR6FICOS y ORDENACl6N DEL TERRITORIO EN ANDALUclA 

CARTOGRAF A DISPONIBLE 
ESCALAS CARTOGRAFlA DIRECTA CARTOGRAF ASOCIADA 

PEQUEÑA 
« 1:400.000) 

INTERMEDIA 
(1 :-400.000-1 :50.000) 

GRANDE 

• Mapa de Frecuencia. Intensidad y Número de 
Incendios en España 
CuadrIculas UTM I Ox I O (ICONA) 

• Planes Comarcales de Lucha COf1[n Incendios. 
(lNFOCA) 

• Mapa de Riesgo de Incendio E.I :200.000 

• Mapa de Usos y Ocupación (AMA) E.1 :IOO.OOO 
• Mapa de Cultivos y Aprove<hamientoS (MAPA) 

E.I:50.000 
- Mapa de Causalidad de Incendios E.l :200.000 
- Mapa de InflamabiUdad E. I :200.000 
• Mapa de Gndo Bisico de Peligro E.I :200.000 
- Mapa de Grado de Prioridad 
- Mapa de Combustibles Forestales E.I: I 00.000 
• Mapa de Elementos de Interés E.I: I 00.000 

A pequeña escala. los trabajos del lCONA resultan sumamente útiles a la hora de tener una idea de las áreas más problemáticas. 
La fuente básica manejada son series estadisticas anuales sobre número, intensidad y causalidad de incendios. Para la elaboraci6n de 
los mapas esta Información es tnsladada a las cuadrIculas UTM de I Ox I O km. 

A nivel intermedio. hay que destacar la cartografía incluida en los Planes Comarcales de Lucha contra Incendios (INFO
CA) que en la actualidad sólo existen pan los espacios naturales protegidos. 

Como cartografia asociada se citan dos ejemplos de mapas en los que se recoge información extensa sobre formaciones vegeta
les. Tanto el Mapa de Usos y Aprovechamiento 1:50.000 (MAPA) como la serie del Mapa de Usos y Ocupa ción 1:100.000 
(AMA). contienen una información de suma utilidad para la elaboración de mapas de formaciones vegetales especialmente sensibles a 
los incendios. 
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